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PLAN MAESTRO FRONTERIZO DE LAREDO – COAHUILA/NUEVO LEÓN/TAMAULIPAS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acta Constitutiva del Comité Consejero de Políticas y Grupo Técnico de Trabajo  
 

PREÁMBULO  
 
Las agencias y dependencias gubernamentales y empresas ferroviarias participantes de México y los Estados Unidos de 
América cuyos objetivos incluyen la planeación, programación, construcción y/o administración de infraestructura del 
transporte en la zona fronteriza: 

Reconociendo la naturaleza bilateral de las cuestiones de transporte fronterizo y que éstas pueden ser abordadas más 
eficientemente de manera conjunta;  

Reafirmando que el comercio internacional depende de una buena coordinación en los procesos de planeación de 
transporte a lo largo de la frontera; 

Reconociendo que la infraestructura de transporte tanto en los Estados Unidos de América  como en México se enfrenta a 
problemas de congestionamiento, los cuales deben remediarse para evitar impactos comerciales y ambientales adversos; y 

Convencidas de que es necesario ampliar la coordinación de la planeación a nivel federal, estatal, regional y local para 
mejorar la infraestructura del transporte en la región fronteriza en sus países respectivos, incluyendo Puertos de Entrada y 
Cruces Internacionales y la infraestructura relacionada a éstos, 

Por la presente desean crear el Comité Consejero de Políticas y Grupo Técnico de Trabajo del Plan Maestro Fronterizo de 
Laredo – Coahuila/Nuevo León/Tamaulipas de la siguiente manera: 
 

SECCIÓN PRIMERA: PROPÓSITO  
 
Bajo la dirección del Comité Conjunto de Trabajo México / EE.UU., el Departamento de Transporte de Texas (TxDOT) 
declara la creación del Comité Consejero de Políticas y del Grupo Técnico de Trabajo del Plan Maestro Fronterizo de 
Laredo – Coahuila/Nuevo León/Tamaulipas. 
 
Las agencias y dependencias gubernamentales y empresas ferroviarias participarán en el desarrollo de un Plan Maestro 
Fronterizo –un documento con un enfoque integral para coordinar la planeación e implementación de proyectos en Puertos 
de Entrada y Cruces Internacionales así como la  infraestructura del transporte relacionada a ellos dentro y bajo la 
jurisdicción del Distrito de Laredo de TxDOT y los Estados mexicanos correspondientes. De manera ideal, los proyectos 
jerarquizados en el orden de prioridad determinado en el Plan Maestro Fronterizo deberán de incorporarse a los procesos 
de planeación y programación individuales de cada actor participante, ya sea a nivel federal, estatal, regional o local, tanto 
en México como en  los Estados Unidos. 
 

SECCIÓN SEGUNDA: LÍNEA DE REPORTE 
 
El Comité Consejero de Políticas y el Grupo Técnico de Trabajo apoyarán y le proporcionarán a TxDOT – a través de su 
representante – la información solicitada para el desarrollo del Plan Maestro Fronterizo de Laredo – Coahuila/Nuevo 
León/Tamaulipas. TxDOT a su vez le dará actualizaciones al Comité Conjunto de Trabajo México / EE.UU. acerca de los 
avances de este proyecto.  

 
SECCIÓN TERCERA: RESPONSABILIDADES 

 
El Comité Consejero de Políticas se responsabilizará de guiar y definir los parámetros de estudio, así como de revisar y 
aprobar los criterios para la evaluación futura de los proyectos. Las principales responsabilidades del Comité Consejero de 
Políticas se encuentran descritas a continuación:   



 Establecer parámetros claros para el desarrollo del Plan Maestro Fronterizo, tales como definir el “Área de 
Estudio Enfocado” y el “Área de Influencia”, así como el horizonte de tiempo para el análisis de información, o 
bien otros parámetros que necesiten definirse. 

 Asegurarse de que los fines del Plan Maestro Fronterizo sean integrales y consistentes con los planes, estrategias y 
objetivos de los participantes.  

 Analizar y aprobar los criterios propuestos para crear un orden de prioridades entre los proyectos de mejora a 
cruces, puentes y garitas existentes o la creación de nuevos Cruces Internacionales, así como la infraestructura 
relacionada a ellos. 

 Hacer todo esfuerzo por incorporar los hallazgos y orden de prioridades del Plan Maestro Fronterizo a los 
procesos de planeación y programación de su dependencia o empresa correspondiente, así como a documentos en 
relación al financiamiento y planeación de infraestructura del transporte y Cruces Internacionales. 

 Proveer recursos humanos suficientes para asegurar el intercambio puntual de información disponible y necesaria 
para el desarrollo y finalización de este Plan Maestro Fronterizo. 

 Facilitar el intercambio de información de actividades de planeación e implementación presentes y futuras. 
 Participar en futuras actualizaciones del Plan Maestro Fronterizo o bien en otras áreas de estudio recomendadas 

que llegasen a ser autorizadas.  
 
El Grupo Técnico de Trabajo apoyará al representante de TxDOT proporcionándole de manera puntual la información 
solicitada, y realizará recomendaciones al Comité Consejero de Políticas. Las principales responsabilidades del Grupo 
Técnico de Trabajo se encuentran descritas a continuación:  
 

 Contribuir al desarrollo del Plan Maestro Fronterizo mediante el suministro puntual de la información solicitada 
por el representante de TxDOT. 

 Revisar evaluaciones, propuestas e información en relación a Cruces Internacionales e infraestructura de 
transporte relacionada según lo solicite el representante de TxDOT. 

 Colaborar con la selección de criterios relativos al orden de prioridades entre los proyectos de mejora o creación 
de Cruces Internacionales, así como la infraestructura relacionada a éstos para su aprobación por el Comité 
Consejero de Políticas. 

 Hacer recomendaciones al Comité Consejero de Políticas y servir como fuente de información al representante de 
TxDOT para maximizar las oportunidades de desarrollar y completar de manera exitosa este estudio.  

 
SECCIÓN CUARTA: MEMBRESÍA  

 
Las agencias y dependencias gubernamentales y empresas ferroviarias cuyo mandato u objeto social incluya la planeación, 
programación, construcción y/o administración de infraestructura de transporte fronteriza han sido invitadas, a través del 
ANEXO I (adjunto), a participar en el Comité Consejero de Políticas y el Grupo Técnico de Trabajo del Plan Maestro 
Fronterizo. A cada agencia o dependencia gubernamental y compañía de ferrocarriles se le solicitará que designe un 
ejecutivo de alto nivel que formará parte del Comité Consejero de Políticas. A cada agencia o dependencia gubernamental 
y empresa ferroviaria se le solicitará que designe a un empleado con experiencia que formará parte del Grupo Técnico de 
Trabajo. 
 
Asimismo, a través del ANEXO I, se ha invitado a otros grupos, incluyendo a Socios Regionales, para que participen y 
ayuden al Comité Consejero de Políticas y al Grupo Técnico de Trabajo en algunas actividades de este estudio.   
 

SECCIÓN QUINTA: LUGAR Y PERIODICIDAD DE LAS REUNIONES 
 
Se anticipa que el Comité Consejero de Políticas se reúna en tres ocasiones. El representante de TxDOT contactará de 
manera individual a miembros del Grupo Técnico de Trabajo a través de entrevistas y consultas a lo largo del estudio. 
Además, se anticipa que se organizarán tres juntas con el Grupo Técnico de Trabajo. La duración del proyecto es de agosto 
de 2009 a julio de 2011. Ambos tipos de reuniones se llevarán a cabo en diversas ciudades fronterizas de los EE.UU.  
 

SECCIÓN SEXTA: DURACIÓN  
 
El Comité Consejero de Políticas y el Grupo Técnico de Trabajo del Plan Maestro Fronterizo de Laredo – Coahuila/Nuevo 
León/Tamaulipas subsistirán hasta la conclusión del Plan Maestro Fronterizo y/o de las actualizaciones correspondientes. 

*  *  * 



 

PLAN MAESTRO FRONTERIZO DE LAREDO – COAHUILA/NUEVO LEÓN/TAMAULIPAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I al Acta Constitutiva del Comité Consejero de Políticas y Grupo Técnico de Trabajo  
 
 

* Nota: Por favor entregue sólo un anexo completado por dependencia, empresa o grupo. 
** En el caso de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se aceptará un anexo por Dirección 
General/IMT.  

 
 

SECCIÓN PRIMERA 
Información del Participante  

 
Usted representa a: 
 

Dependencia  Empresa Ferroviaria  Socio Regional 
 de Gobierno 
 
 
Nombre del participante: _______________________________________________________________ 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
Información del Miembro que Formará Parte del Comité Consejero de Políticas 

 
Nombre: _____________________________________ 
 
Correo electrónico o número de teléfono: ________________________________ 

 
SECCIÓN TERCERA 

Información del Miembro que Formará Parte del Grupo Técnico de Trabajo  
 
Nombre: _____________________________________ 
 
Correo electrónico o número de teléfono: ________________________________ 
 

SECCIÓN CUARTA 
Información del Socio Regional  

 
Si usted representa a un Socio Regional y éste desea que se le invite a participar en el desarrollo de este Plan 
Maestro Fronterizo, favor de completar esta sección con el nombre y datos del miembro/empleado de su 
organización a quien se le dirigirán las invitaciones: 
 
Nombre: _____________________________________ 
 
Correo electrónico o número de teléfono: ________________________________ 



 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

APÉNDICE B 
 

LISTA COMPLETA DE  
ACTORES INTERESADOS 

  



Estados Unidos -  Contactos a Nivel Federal

CCP U.S. General Services Administration 
(GSA)

Jim King 
Southern Border Director 

Border Station Center

819 Taylor Street, Room 10A27
Ft. Worth, TX, 76102

GTT U.S. General Services Administration 
(GSA)

Michael Clardy
Program Manager 
Land Port of Entry 

819 Taylor Street, Room 11A3OJ 
Ft. Worth, TX, 76102

Otro PDC U.S. General Services Administration 
(GSA)

Ramon D. Riesgo 
Project Director 

Land Port of Entry

880 Front Street
San Diego, CA, 92101

Otro PDC U.S. General Services Administration 
(GSA)

Raul J. Moreno, Jr.
Project Manager 

Design and Construction
819 Taylor Street

CCP U.S. Department of Homeland Security / 
Customs and Border Protection (CBP) 

Chad Gilchrist
Program Implementation Manager 1717 H Street NW, Suite 800

GTT U.S. Department of Homeland Security / 
Customs and Border Protection (CBP) 

Mikhail Pavlov
Project Management Analyst 1717 H Street NW, Suite 800

Otro PDC U.S. Department of Homeland Security / 
Customs and Border Protection (CBP) 

Dennis Counihan
Program and Planning, Section Chief 1717 H Street NW, Suite 800

CCP
U.S. Department of Homeland Security / 
Customs and Border Protection (CBP) - 

Field Operations

Joe G. Ramos
Assistant Director Field Operations - Mission 

Support

109 Shiloh Drive, Suite 300
Laredo, TX, 78045

GTT
U.S. Department of Homeland Security / 
Customs and Border Protection (CBP) - 

Field Operations
David De Leon 109 Shiloh Drive, Suite 300

Laredo, TX, 78045

CCP U.S. Department of State (DOS)
Rachel Poynter

Border Coordinator 
Office of  Mexican Affairs

2201 C Street, NW 
MEX Room 3909

Washington D.C., 20520

GTT U.S. Department of State (DOS)
Geoffrey Anisman

Border Affairs Officer 
Office of Mexican Affairs

2201 C Street, NW 
MEX Room 3909

Washington D.C., 20520

Otro PDC DOS - Consulate of the United States in 
Nuevo Laredo (DOS)

Donald L. Heflin
Consul General

PO Box 3089 
Laredo, TX, 78044

Otro PDC DOS - Consulate of the United States in 
Nuevo Laredo (DOS)

William Shea
Consular Chief

PO Box 3089 
Laredo, TX, 78044

CCP DOS - International Boundary and Water 
Commission (IBWC-DOS)

Ed Drusina
Commissioner, U.S. Section

4171 North Mesa, Suite C-100 
El Paso, TX, 79902

Parte Interesada Dependencia Nombre y Puesto Dirección



Estados Unidos -  Contactos a Nivel Federal

GTT DOS - International Boundary and Water 
Commission (IBWC-DOS)

Ofelia Bolanos
Civil Engineer 

Planning Section

4171 North Mesa, Suite C-100 
El Paso, TX, 79902

Otro PDC DOS - International Boundary and Water 
Commission (IBWC-DOS)

Alberto Hinojosa
General Engineer

HCR #3, Box 37
Highway 90 West

Del Rio, TX, 78840

Otro PDC DOS - International Boundary and Water 
Commission (IBWC-DOS)

Mario A. Gomez
Acting Assistant Area Operations Manager

P. O. Box 1 
Falcon Heights, TX, 78545

Otro PDC U.S. Department of Transportation / 
Federal Highway Administration (FHWA)

Crystal Jones
Transportation Specialist 

Office of Freight Management and Operations

400 7th St. SW 
HOFM.1 (Room 3401)

Washington, DC, 20590

Otro PDC U.S. Department of Transportation / 
Federal Highway Administration (FHWA)

Roger Petzold
Team Leader 

Office of Planning, Border and Corridor Team

400 7th St. SW 
Room E74-312

Washington, DC, 20590

CCP U.S. Department of Transportation / 
Federal Highway Administration (FHWA)

Sylvia Grijalva
US / MX Border Planning Coordinator

Office of Planning, Border and Corridor Team

One Arizona Center
400 E. Van Buren St., Ste. 410 

Phoenix, AZ, 85004 

GTT U.S. Department of Transportation / 
Federal Highway Administration (FHWA)

Travis Black
Community Planner

Office of Planning, Border and Corridor Team

HEPI-10, Room E74-437, 1200 New Jersey 
Avenue, SE

Otro PDC U.S. Department of Transportation / 
Federal Highway Administration (FHWA)

Gregory S. Punske, P.E. 
District Engineer
Texas Division

300 East 8th Street, Room 826
Austin, TX, 78701

Otro PDC U.S. Department of Transportation / 
Federal Highway Administration (FHWA)

Kirk Fauver
Statewide Planning Engineer 

Texas Division

300 East 8th Street, Room 826
Austin, TX, 78701

Otro PDC U.S. Department of Transportation / 
Federal Highway Administration (FHWA)

Albert Hinojosa
Texas Division

300 East 8th Street, Room 826
Austin, TX, 78701

CCP
U.S. Department of Transportation / 

Federal Motor Carrier Administration 
(FMCA)

Joanne Cisneros
Texas Division Administrator

903 San Jacinto Blvd. Suite 101
Austin, TX, 78701

GTT
U.S. Department of Transportation / 

Federal Motor Carrier Administration 
(FMCA)

Santos Pecina
Field Operations Supervisor

5810 San Bernardo, Suite 290
Laredo, TX, 78041

Otro PDC
U.S. Department of Transportation / 

Federal Motor Carrier Administration 
(FMCA)

Luis Garcia 5810 San Bernardo, Suite 290
Laredo, TX, 78041



México - Contactos a Nivel Federal 

CCP Administración General de Aduanas (SAT)
Arq. Alejandro Zamudio Gómez

Administrador de Política, Infraestructura y Control 
Aduanero

Av. Hidalgo 77, Modulo IV 1 Piso, Col. 
Guerrero

GTT Administración General de Aduanas (SAT) Arq. Carlos Manuel Morales Tayavas
Subadministrador de Infraestructura

Av. Hidalgo 77, Módulo IV 1 Piso, Col. 
Guerrero

CCT/GTT Administración General de Aduanas 
(Coahuila / Acuña)

Lic. Adan Lisea Rosas
Encargado de Aduana

Miguel Hidalgo y Nicolás Bravo S/N, Edificio 
Puerto de México

Cd. Acuña, Coah., 26200

Otro PDC Administración General de Aduanas 
(Coahuila / Acuña) Luis Landeros

Miguel Hidalgo y Nicolás Bravo S/N, Edificio 
Puerto de México

Cd. Acuña, Coah., 26200

CCT/GTT Administración General de Aduanas  
(Coahuila / Piedras Negras)

Lic. Ernesto Alonso González Hernández
Encargado de la Aduana de Piedras Negras

Zaragoza y Fuente s/n, Zona Centro
Piedras Negras, Coah., 26000

CCT Administración General de Aduanas 
(Nuevo León / Colombia)

Lic. Alejandro Díaz Mundo
Administrador a Cargo, Puente Solidaridad

Carretera Nuevo Laredo-Piedras Negras, 
Km.34.5, Anáhuac

Colombia, N.L., 65000

GTT Administración General de Aduanas 
(Nuevo León / Colombia)

Lic. Irma Karina López López
Sub-Administradora a Cargo, Puente Solidaridad

Carretera Nuevo Laredo-Piedras Negras, 
Km.34.5, Anáhuac

Colombia, N.L., 65000

Otro PDC Administración General de Aduanas 
(Nuevo León / Colombia) Andrés López 

Carretera Nuevo Laredo-Piedras Negras, 
Km.34.5, Anáhuac

Colombia, N.L., 65000

CCP Administración General de Aduanas  
(Tamaulipas / Nuevo Laredo)

Ing. Carlos Gómez Unda Allende
Administrador de la Aduana de Nuevo Laredo

Carretera Nuevo Laredo-Piedras Negras Km. 
12.5, Puente Internacional de Comercio 

Mundial, Puente III, Sector Centro

Otro PDC Administración General de Aduanas  
(Tamaulipas / Nuevo Laredo)

Ing. José Luis Landeros Ibarra
Subadministrador de la Aduana

Carretera Nuevo Laredo-Piedras Negras Km. 
12.5, Puente Internacional de Comercio 

Mundial, Puente III, Sector Centro

GTT Administración General de Aduanas  
(Tamaulipas / Nuevo Laredo)

Lic. Miguel Ángel Aguilar Zamora
Subadministración de Informática, Contabilidad y 

Glosa

Carretera Nuevo Laredo-Piedras Negras Km. 
12.5, Puente Internacional de Comercio 

Mundial, Puente III, Sector Centro

Otro PDC Administración General de Aduanas  
(Tamaulipas / Nuevo Laredo)

Lic. Graciela Esquivel Peña
Jefa de Departamento

Carretera Nuevo Laredo-Piedras Negras Km. 
12.5, Puente Internacional de Comercio 

Mundial, Puente III, Sector Centro

Parte Interesada Dependencia Nombre y Puesto Dirección



México - Contactos a Nivel Federal 

Otro PDC Administración General de Aduanas  
(Tamaulipas / Nuevo Laredo) Carlos H. Ramirez Escoto

Carretera Nuevo Laredo-Piedras Negras Km. 
12.5, Puente Internacional de Comercio 

Mundial, Puente III, Sector Centro

CCP Instituto de Administración de Avalúos de 
Bienes Nacionales (INDAABIN)

Ing. Alejandro Zúñiga Camacho
Director de Planeación Inmobiliaria 

Dirección General de Administración y Obras en 
Inmuebles Federales

Tuxpan 85, Piso 2, Col. Roma Sur, México, 
D.F., 06760

GTT Instituto de Administración de Avalúos de 
Bienes Nacionales (INDAABIN)

Arq. José Fidel Castañeda Lugo
Jefe de Departamento de Diseño

Tuxpan 85, Piso 2, Col. Roma Sur, México, 
D.F., 06760

Otro PDC Instituto de Administración de Avalúos de 
Bienes Nacionales (INDAABIN)

Arq. Sergio Arturo Delgadillo Montaño
Administrador Único

Avenida 15 Junio No. 3102, Sector Centro 
Nuevo Laredo, Tamps., 88100

Co-CCP Instituto Nacional de Migración (INAMI)
Lic. Andrea Escobedo Lastiri

Subdirectora 
Subdirección para América del Norte

Homero 1832, Piso 18 
Col. Los Morales Polanco

México D.F., 11510

Co-CCP Instituto Nacional de Migración (INAMI) Lic. Luz María Servín Sotres 
Coordinadora de Delegaciones

Homero 1832, Piso 18 
Col. Los Morales Polanco

México D.F., 11510

Co-GTT Instituto Nacional de Migración (INAMI)
Ernesto Vélez Gutiérrez

Director de Control Operativo 
Coordinación de Delegaciones

Homero 1832, Piso 18 
Col. Los Morales Polanco

México D.F., 11510

Co-GTT Instituto Nacional de Migración (INAMI) Sandra Sarmiento Mayorga
Directora de Repatriación Humana

Homero 1832, Piso 18 
Col. Los Morales Polanco

México D.F., 11510

Co-GTT Instituto Nacional de Migración (INAMI) Carlos Alberto Franco Chávez
Delegado Regional del INAMI en Tamaulipas

Av. Guerrero y 15 de Junio, Piso 1
Puente Internacional I, Col. Centro 

Nuevo Laredo, Tamps., 88000

CCP Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT)

Lic. Adolfo Xavier Zagal Olivares
Director General de Desarrollo Carretero

Insurgentes Sur 1089, Piso 10 
Col. Nochebuena 

México D.F., 03720

GTT Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT)

Ing. Juan José Erazo García Cano
Director de Proyectos Intermodales 

Dirección General de Desarrollo Carretero

Insurgentes Sur 1089, Piso 10 
Col. Nochebuena 

México D.F., 03720

Otro PDC Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT)

Lic. Óscar Fernández de Córdova 
Analista de Proyectos Intermodales y Fronterizos

Dirección General de Desarrollo Carretero

Insurgentes Sur 1089, Piso 10 
Col. Nochebuena 

México D.F., 03720

Otro PDC Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT)

C.P. Francisco Calvario García
Subdirector de Puentes y Cruces Internacionales

Dirección General de Desarrollo Carretero

Insurgentes Sur 1089, Piso 10 
Col. Nochebuena 

México D.F., 03720



México - Contactos a Nivel Federal 

CCP Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT)

Ing. Arturo Rivera Magaña
Director General de Transporte Ferroviario y 

Multimodal

Nueva York, 115 
Col. Nápoles

México D.F., 03810

GTT Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT)

Ing. Tania Carrillo Reséndiz
Subdirectora de Autorizaciones y Permisos de 

Infraestructura Ferroviaria 
Dirección General de Transporte Ferroviario y 

Multimodal

Nueva York, 115 
Col. Nápoles

México D.F., 03810

CCP Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT)

Ing. Miguel Heberto Elizalde Lizárraga
Director General de Autotransporte Federal 

Calz. De Las Bombas 411 
Col. Girasoles

México D.F., C.P. 04920

GTT Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT)

Lic. Salvador Monroy Andrade
Director de Autotransporte con los EE.UU. 

Dirección General de Autotransporte Federal

Calz. De Las Bombas 411 
Col. Girasoles

México D.F., C.P. 04920

Otro PDC Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT)

Ing. Beatriz Robles Linares Vélez
Directora General Adjunta  

Dirección General de Autotransporte Federal

Calz. De Las Bombas 411 
Col. Girasoles

México D.F., C.P. 04920

Otro PDC Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT)

Lic. Nalleli Espinosa Viveros
Subdirector de Desarrollo Tecnológico y Seguridad 

Dirección General de Autotransporte Federal

Calz. De Las Bombas 411 
Col. Girasoles

México D.F., C.P. 04920

CCP Centro SCT Coahuila Lic. Jesús de León Tello 
Director General 

Carretera Central México-Piedras Negras No. 
4213 

Saltillo, Coah., 25299

Co-GTT Centro SCT Coahuila Ing. Rodrigo Alfredo Pérez Armenta
Subdirector de Transporte

Carretera Central México-Piedras Negras No. 
4213 

Saltillo, Coah., 25299

Co-GTT Centro SCT Coahuila Ing. Luis Encinas Bauza
Jefe de la Unidad de Servicios Técnicos

Carretera Central México-Piedras Negras No. 
4213 

Saltillo, Coah., 25299

Otro PDC Centro SCT Coahuila Ing. Jaime Román López Fuentes
Director de Obras

Carretera Central México-Piedras Negras No. 
4213 

Saltillo, Coah., 25299

Otro PDC Centro SCT Coahuila Ing. Rolando Flores Garcia
Carretera Central México-Piedras Negras No. 

4213 
Saltillo, Coah., 25299

CCP Centro SCT Nuevo León M.A.E. Zeferino Salgado Almaguer
Director General

Palacio Federal de Cd. Guadalupe, B. Juárez y 
Corregidora, Col. Centro

Cd. Guadalupe, N.L., 67102

Otro PDC Centro SCT Nuevo León Lic. Héctor Eduardo Belmares de León
Encargado de la Subdirección de Transporte

Palacio Federal de Cd. Guadalupe, B. Juárez y 
Corregidora, Col. Centro

Cd. Guadalupe, N.L., 67102

Co-GTT Centro SCT Nuevo León Ing. Carlos Alfredo Medina Vázquez 
Jefe de la Unidad de Estudios

Palacio Federal de Cd. Guadalupe, B. Juárez y 
Corregidora, Col. Centro

Cd. Guadalupe, N.L., 67102



México - Contactos a Nivel Federal 

Co-GTT Centro SCT Nuevo León Ing. Vinicio A. Serment Guerrero
Jefe de la Unidad General de Servicios Técnicos

Palacio Federal de Cd. Guadalupe, B. Juárez y 
Corregidora, Col. Centro

Cd. Guadalupe, N.L., 67102

Otro PDC Centro SCT Nuevo León Luis Antonio Posada 
Palacio Federal de Cd. Guadalupe, B. Juárez y 

Corregidora, Col. Centro
Cd. Guadalupe, N.L., 67102

Otro PDC Centro SCT Nuevo León Juan Miranda Roque
Palacio Federal de Cd. Guadalupe, B. Juárez y 

Corregidora, Col. Centro
Cd. Guadalupe, N.L., 67102

CCP Centro SCT Tamaulipas Ing. Gilberto Estrella Hernández
Director General

Avenida América Española No. 273 
Col. Centro 

Cd. Victoria, Tamps., 87189

GTT Centro SCT Tamaulipas Ing. Victor Manuel Galindo Moreno
Jefe de Departamento de Autotransporte General 

Palacio Federal Planta Baja, Col. Zona Centro , 
C.P. 88000

Edif. 1, P. A., Del. de Autotransporte, Nuevo 
Laredo, Tamps., 88000

Otro PDC Centro SCT Tamaulipas Marco Antonio García Castillo
Avenida América Española No. 273 

Col. Centro 
Cd. Victoria, Tamps., 87189

Otro PDC Centro SCT Tamaulipas Xavier Méndez Lerma
Avenida América Española No. 273 

Col. Centro 
Cd. Victoria, Tamps., 87189

CCP SCT - Caminos y Puentes Federales Ing. Gerardo Javier Saldívar Reyna
Delegado Regional VIII Zona Noreste

Ave. Luis Echeverría No. 575 
Col. Aquiles Serdán 

Reynosa, Tamps., 88540

Co-GTT SCT - Caminos y Puentes Federales Ing. Américo Alvarado Linares
Subdelegado de Informática y Telecomunicaciones

Ave. Luis Echeverría No. 575 
Col. Aquiles Serdán 

Reynosa, Tamps., 88540

Co-GTT SCT - Caminos y Puentes Federales Lic.  Alberto González Káram
Subdelegado de Operación

Ave. Luis Echeverría No. 575 
Col. Aquiles Serdán 

Reynosa, Tamps., 88540

Otro PDC SCT - Caminos y Puentes Federales Manuel Padilla
Ave. Luis Echeverría No. 575 

Col. Aquiles Serdán 
Reynosa, Tamps., 88540

Otro PDC SCT - Caminos y Puentes Federales Raúl Treviño
Ave. Luis Echeverría No. 575 

Col. Aquiles Serdán 
Reynosa, Tamps., 88540

CCP SCT -Instituto Mexicano del Transporte Ing. Roberto Aguerrebere Salido
Director General

Km. 12 Carretera Querétaro-Galindo Sanfandila 
Mpio. de Pedro Escobedo 

Quéretaro, Qro., 76703

GTT SCT - Instituto Mexicano del Transporte
Dr. Jorge Acha Daza

Jefe de la Unidad de Sistemas Inteligentes de 
Transporte

Km. 12 Carretera Querétaro-Galindo Sanfandila 
Mpio. de Pedro Escobedo 

Quéretaro, Qro., 76703



México - Contactos a Nivel Federal 

CCP Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL)

Arq. José Luis Llovera Abreu
Director General de Desarrollo Urbano y Suelo

Av. Reforma 333, Piso 2 
Col. Cuahtémoc

México D.F., 06500

Otro PDC Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL)

Mtro. Salvador Gómez Rocha
Director General Adjunto 

Dirección General de Desarrollo Urbano y Suelo

Av. Reforma 333, Piso 2 
Col. Cuahtémoc

México D.F., 06500

Otro PDC Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL)

Mtro. Óscar Muñoz Bravo
Director de Operación Urbana 

Dirección General de Desarrollo Urbano y Suelo

Av. Reforma 333, Piso 2 
Col. Cuahtémoc

México D.F., 06500

GTT Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL)

Lic. Juan Manuel Mondragón
Subdirector de Dictámenes Técnicos 

Dirección General de Desarrollo Urbano y de Suelo

Av. Reforma 333, Piso 2 
Col. Cuahtémoc

México D.F., 06500

CCP Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT)

Biol. María del Carmen Caracheo Rangel
Directora de Evaluación del Sector Primario y 

Servicios

Av. Revolución 1425, Nivel 20
Col. Tlacopac San Ángel 

México D.F., 01040 

Co-GTT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT)

Biol. Obdulia Torres Vargas
Subdirector del Sector Vías Generales Zona Norte

Av. Revolución 1425, Nivel 20
Col. Tlacopac San Ángel 

México D.F., 01040 

Co-GTT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT)

Biol. Luis Fernando Mondragón Millán
Subdirector del Sector Vías Generales Zona Norte

Av. Revolución 1425, Nivel 20
Col. Tlacopac San Ángel 

México D.F., 01040 

CCP Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE)
Lic. Sean Carlos Cázares Ahearne

Director General Adjunto para Asuntos Fronterizos 
Dirección General para América del Norte

Plaza Juárez No. 20, Piso 18 
Col. Centro

México D.F., 06010

GTT Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE)

Lic. Juan Carlos Rivas García
Subdirector para Desarrollo de Frontera e 

Infraestructura 
Dirección General para América del Norte

Plaza Juárez No. 20, Piso 18 
Col. Centro

México D.F., 06010

Otro PDC Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE)
Lic. Ana Paula Martínez Garrigós 

Jefa de Departamento 
Dirección General para América del Norte

Plaza Juárez No. 20, Piso 18 
Col. Centro

México D.F., 06010

CCP SRE - Comisión Internacional de Limites y 
Aguas entre Mexico y EE.UU. (CILA)

Dr. Roberto Fernando Salmón Castelo
Comisionado Mexicano

Universidad # 2180
Zona Chamizal

Cd. Juárez, Chih., 32310

GTT SRE - Comisión Internacional de Limites y 
Aguas entre Mexico y EE.UU. (CILA)

Ing. David Negrete Arroyo
Representante de la CILA en Nuevo Laredo

Av. Guerrero y 15 de Junio 
Puente Internacional I 

Lado Ote., Sector Centro
Nuevo Laredo, Tamps., 88000

Otro PDC SRE - Consulado General de México en Del 
Rio Cónsul Ricardo Ahuja Hernández

2398 Spur 239 
P.O. Box 1275

Del Rio, TX, 78841

Otro PDC SRE - Consulado General de México en 
Eagle Pass

Min. Ricardo Santana Velázquez
Cónsul 

2252 E. Garrison Street
Eagle Pass, TX, 78852



México - Contactos a Nivel Federal 

Otro PDC SRE - Consulado General de México en 
Laredo

Lic. Miguel Ángel Isidro Rodríguez 
Cónsul 

1612 Farragut St.
Laredo, TX, 78040

Otro PDC SRE - Consulado General de México en 
Laredo Cónsul Juan José Martínez de la Rosa 1612 Farragut St.

Laredo, TX, 78040



Texas - Contactos a Nivel Local 

CCP City of Del Rio Roberto 'Bobby' Fernandez
City Mayor

109 W. Broadway
Del Rio, TX, 78840

GTT City of Del Rio Robert A. Eads
City Manager

109 W. Broadway
Del Rio, TX, 78840

Otro PDC City of Del Rio Fabio Angell
Economic Development Director

109 W. Broadway
Del Rio, TX, 78840

Otro PDC City of Del Rio Robert Parker, P.E.
City Engineer/ Public Works Director

114 W. Martin St. 
Del Rio, TX, 78840

Otro PDC City of Del Rio Margie Montez
Bridge Director

109 W. Broadway
Del Rio, TX, 78840

CCP City of Eagle Pass Ramsey English Cantu
City Mayor

100 S. Monroe
Eagle Pass, TX, 78852

GTT City of Eagle Pass Daniel Valenzuela
City Manager

100 S. Monroe
Eagle Pass, TX, 78852

Otro PDC City of Eagle Pass Brian Shea
Director of Planning and Community Development

100 S. Monroe
Eagle Pass, TX, 78852

Otro PDC City of Eagle Pass
Daniel Tijerina

Assistant Director of Planning and Community 
Development

100 S. Monroe
Eagle Pass, TX, 78852

Otro PDC City of Eagle Pass Marga A. Lopez
Director of International Bridges

500 S. Adams St. Ste 1
Eagle Pass, TX, 78852

CCP City of Laredo Raul G. Salinas
City Mayor

P.O. Box 579
Laredo, TX, 78042

GTT City of Laredo Carlos Villarreal
City Manager

1100 Houston St. 
PO Box 579

Laredo, TX, 78042

Otro PDC City of Laredo Horacio De Leon 
Assistant City Manager

1100 Houston St. 
PO Box 579

Laredo, TX, 78042

Otro PDC City of Laredo 
Mario Maldonado

Bridge Manager
International Bridge System

11601 FM 1472
Laredo, TX, 78045

CCP Laredo Metropolitan Planning 
Organization

Nathan Bratton
Planning Director

1120 San Bernardo Ave. 
PO Box 579

Laredo, TX, 78042

GTT Laredo Metropolitan Planning 
Organization

Vanessa Guerra
Transportation Planner

1120 San Bernardo Ave. 
PO Box 579

Laredo, TX, 78042

CCP Maverick County David Saucedo
County Judge

500 Quarry St., Suite 3
Eagle Pass, TX, 78852

Parte Interesada Dependencia Nombre y Puesto Dirección



Texas - Contactos a Nivel Local 

GTT Maverick County Roberto Ruiz
Administrative Assistant to the County Judge

500 Quarry St., Suite 3
Eagle Pass, TX, 78852

CCP Val Verde County Laura Allen
County Judge

P.O. Box 4250
Del Rio, TX, 78841

GTT Val Verde County Candy Bynum
Administrative Assistant to the County Judge

P.O. Box 4250
Del Rio, TX, 78841

CCP Webb County Danny Valdez
County Judge

1000 Houston St., 3rd floor
Laredo, TX, 78040

GTT Webb County Leroy Medford
County Judge´s Executive Administrator

1000 Houston St., 3rd floor
Laredo, TX, 78040

Co-CCP Texas Department of Public Safety Major David L. Palmer P.O. Box 4087
Austin, TX, 78773

Co-CCP Texas Department of Public Safety Captain Jeremy Christopher Nordloh 1922 South Padre Island Dr. 
Corpus Christi, TX, 78416

GTT Texas Department of Public Safety Lieutenant Rene Garza 1901 Bob Bullock Loop
Laredo, TX, 78043

CCP Texas Department of Transportation
Melisa Montemayor

Advanced Planning Director
Laredo District

1817 Bob Bullock Loop
Laredo, TX, 78043

CCP Texas Department of Transportation
Agustin "Gus" De La Rosa

Director
International Relations Office

125 E. 11th Street
Austin, TX, 78701

GTT Texas Department of Transportation
Eduardo Hagert

Special Projects Coordinator
International Relations Office

125 E. 11th St.
Austin, TX 78701

CCP/GTT Texas Department of Transportation
Mark Werner, P.E.

Transportation Engineer
Rail Division

125 E. 11th St.
Austin, TX 78701



Coahuila - Contactos a Nivel Local 

Otro PDC Estado de Coahuila de Zaragoza Lic. Jorge Torres López
Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila

Palacio de Gobierno, 1er. Piso, Juárez e Hidalgo 
s/n, Zona Centro

Saltillo, Coah., 25000

CCP Municipio de Acuña Lic. Alberto Aguirre Villarreal
Presidente Municipal

Palacio Municipal No. 1690 Pte. Col. 
Aeropuerto

Cd. Acuña, Coah., 26000

Co-GTT Municipio de Acuña
Arq. Gabriel Ramos

Director de Planeación Municipal y Desarrollo 
Urbano

Palacio Municipal No. 1690 Pte. Col. 
Aeropuerto

Cd. Acuña, Coah., 26000

Otro PDC Municipio de Acuña Arq. Sergio del Villar
Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano

Palacio Municipal No. 1690 Pte. Col. 
Aeropuerto

Cd. Acuña, Coah., 26000

Co-GTT Municipio de Acuña Lic. José Jorge Ramón Montemayor
Director, Fomento Económico Municipal

Palacio Municipal No. 1690 Pte. Col. 
Aeropuerto

Cd. Acuña, Coah., 26000

CCP Municipio de Piedras Negras C.P. Óscar Fernando López Elizondo
Presidente Municipal

Monterrey y Av. 16 de Septiembre S/N
Col. Las Fuentes

Piedras Negras, Coah., 26010

Co-GTT Municipio de Piedras Negras
Ing. Fernando Purón Johnston

Director de Planeación, Urbanismo y Obras 
Públicas

Monterrey y Av. 16 de Septiembre S/N
Col. Las Fuentes

Piedras Negras, Coah., 26010

Otro PDC Municipio de Piedras Negras
Ing. Carlos Bujanda

Dirección de Planeación, Urbanismo y Obras 
Públicas

Monterrey y Av. 16 de Septiembre S/N
Col. Las Fuentes

Piedras Negras, Coah., 26010

Otro PDC Municipio de Piedras Negras
Ing. César Torres Guerra

Dirección de Planeación, Urbanismo y Obras 
Públicas

Monterrey y Av. 16 de Septiembre S/N
Col. Las Fuentes

Piedras Negras, Coah., 26010

Co-GTT Municipio de Piedras Negras Ing. Jorge Carranza Aguirre
Director de Fomento Económico Municipal

Blvd. Plaza de las Culturas No. 620
Col. González

Piedras Negras, Coah., 26010

Otro PDC Municipio de Piedras Negras Lic. Rebeca González
Dirección de Fomento Económico Municipal

Blvd. Plaza de las Culturas No. 620
Col. González

Piedras Negras, Coah., 26010

Otro PDC Municipio de Piedras Negras Ing. Christian Morquecho Aguilar
Dirección de Fomento Económico Municipal

Blvd. Plaza de las Culturas No. 620
Col. González

Piedras Negras, Coah., 26010

Otro PDC Secretaría de Infraestructura C.P. María Esther Monsiváis Guajardo
Secretaria 

Centro de Gobierno, Carr. 57 y Blvd. Centenario 
de Torreón s/n, Planta Baja

Saltillo, Coah., 25924

Otro PDC Secretaría de Infraestructura Lic.Mauricio Díaz García
Subsecretario de Infraestructura

Centro de Gobierno, Carr. 57 y Blvd. Centenario 
de Torreón s/n, Planta Baja

Saltillo, Coah., 25924

Parte Interesada Dependencia Nombre y Puesto Dirección



Coahuila - Contactos a Nivel Local 

CCP Secretaría de Infraestructura Ing. Noé García Riojas 
Dirección de Planeación y Proyectos Viales

Centro de Gobierno, Carr. 57 y Blvd. Centenario 
de Torreón s/n, Planta Baja

Saltillo, Coah., 25924

GTT Secretaría de Infraestructura Arq. Adela Blanco Ceballos
Coordinadora de Jefes de Proyecto

Centro de Gobierno, Carr. 57 y Blvd. Centenario 
de Torreón s/n, Planta Baja

Saltillo, Coah., 25924

Otro PDC Secretaría de Infraestructura Mónica Lozano
Oficina de la SOPT en Piedras Negras

Carranza 1616 
Col. Buena Vista

Piedras Negras, Coah.



Nuevo León - Contactos a Nivel Local 

Otro PDC Estado de Nuevo León
Lic. Rodrigo Medina de la Cruz

Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo 
León 

Palacio de Gobierno, planta alta 
Zaragoza y 5 de Mayo

Monterrey, N.L., 64000

CCP Corporación para el Desarrollo de la Zona 
Fronteriza de Nuevo León (CODEFRONT)

Lic. Federico Vargas Rodriguez
Director General

José Benítez 1816 Pte. 
Col. Obispado

Monterrey, N.L., 64060

GTT Corporación para el Desarrollo de la Zona 
Fronteriza de Nuevo León (CODEFRONT)

Lic. Juan Carlos Gastelum Treviño
Director de Desarrollo de Proyectos 

José Benítez 1816 Pte. 
Col. Obispado

Monterrey, N.L., 64060

Otro PDC Corporación para el Desarrollo de la Zona 
Fronteriza de Nuevo León (CODEFRONT)

Lic. Jorge Villarreal Wood
Coordinador General de Desarrollo de Proyectos

José Benítez 1816 Pte. 
Col. Obispado

Monterrey, N.L., 64060

Otro PDC Corporación para el Desarrollo de la Zona 
Fronteriza de Nuevo León (CODEFRONT)

Lic. Alfonso Ramos
Coordinador General de Proyectos

José Benítez 1816 Pte. 
Col. Obispado

Monterrey, N.L., 64060

CCP Sistema de Caminos de Nuevo León Lic. Heriberto Treviño Cantú
Director General

Zarco  Sur No. 1001, Sur, esquina con Ocampo 
Col. Centro

Monterrey, N.L., 64000

GTT Sistema de Caminos de Nuevo León Ing. Víctor Ramón Martínez Trujillo 
Director Técnico 

Zarco  Sur No. 1001, Sur, esquina con Ocampo 
Col. Centro

Monterrey, N.L., 64000

Otro PDC Sistema de Caminos de Nuevo León Ing. Mario Roque Castillo
Coordinador de Planeación, Normatividad y Control

Zarco  Sur No. 1001, Sur, esquina con Ocampo 
Col. Centro

Monterrey, N.L., 64000

Otro PDC Sistema de Caminos de Nuevo León Emilio Fernández
Zarco  Sur No. 1001, Sur, esquina con Ocampo 

Col. Centro
Monterrey, N.L., 64000

Parte Interesada Dependencia Nombre y Puesto Dirección



Tamaulipas - Contactos a Nivel Local 

Otro PDC Estado de Tamaulipas
Ing. Egidio Torre Cantú

Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas

15 y 16 Juárez - Palacio de Gobierno - 3er Piso
Cd. Victoria, Tamps., 87000

CCP Municipio de Nuevo Laredo C.P. Benjamín Galván Gómez
Presidente Municipal

Avenida Guerrero No. 1500
Col. Centro

Nuevo Laredo, Tamps., 88000

GTT Municipio de Nuevo Laredo
Ing. Luis Martínez Llano

Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, 
Medio Ambiente y Servicios

Avenida Guerrero No. 1500
Col. Centro

Nuevo Laredo, Tamps., 88000

Otro PDC Municipio de Nuevo Laredo Ing. Óscar González
Subdirector de Obras Públicas

Avenida Guerrero No. 1500
Col. Centro

Nuevo Laredo, Tamps., 88000

CCP
Municipio de Nuevo Laredo - Instituto 

Municipal de Investigación, Planeación y 
Desarrollo Urbano

Arq. Carlos Germán De Anda Hernández
Director General

Santa Anita No. 3101, Esquina con Av. Juárez, 
Col. Madero

GTT
Municipio de Nuevo Laredo - Instituto 

Municipal de Investigación, Planeación y 
Desarrollo Urbano

Arq. Gladis González López
Directora de Normatividad y Gestión 

Santa Anita No. 3101, Esquina con Av. Juárez, 
Col. Madero

CCP Secretaría de Obras Públicas Ing. Manuel Rodríguez Morales
Secretario

Carretera Victoria - Soto La Marina Km. 6
Cd. Victoria, Tamps., 87130

GTT Secretaría de Obras Públicas Arq. Vicente Saint Martín Ochoa
Director de Planeación

Carretera Victoria - Soto La Marina Km. 6
Cd. Victoria, Tamps., 87130

Otro PDC Secretaría de Obras Públicas
Arq. Andrés Velázques Quiñones

Jefe del Depto de Infraestructura Concesionada 
Dirección General de Planeación

Carretera Victoria - Soto La Marina Km. 6
Cd. Victoria, Tamps., 87130

Parte Interesada Dependencia Nombre y Puesto Dirección



Contactos Ferroviarios México / Estados Unidos

Otro PDC BNSF Railway Company
Nathan Asplund

Assistant Vice President 
BNSF Mexico Business

2650 Lou Menk Drive
Fort Worth, TX, 76131

CCP BNSF Railway Company James Nadalini
Director of Public Private Partnerships

2650 Lou Menk Drive
Fort Worth, TX, 76131

GTT BNSF Railway Company
Frank P. Hernandez

General Director of Transportation, U.S./Mexico 
Operations

San Luis Potosí, SLP

CCP/GTT Ferrocarril Mexicano S.A. de C.V. Ing. Guillermo García Ávila
Gerente de Puertos y Fronteras

Bosque de Ciruelos No. 99, Col. Bosques de las 
Lomas

México D.F., 11700

Otro PDC Ferrocarril Mexicano S.A. de C.V. C.P. Jorge Antonio Ruiz Mata
Gerente de Terminal en Piedras Negras

Zaragoza y Estudio S/N 
Nueva Estación del FFCC

Piedras Negras, Coah., 26000

CCP Kansas City Southern de Mexico, S.A. de 
C.V.

Edgar Guillaumin Ireta
AVP Right of Way Protection and Corporate Affairs

Av. Manuel L. Barragán No. 4850 Norte 
Col. Hidalgo

Monterrey, N.L., 64290

GTT Kansas City Southern de Mexico, S.A. de 
C.V.

Dr. Vladimir J. Robles Garza
Gerente de Relaciones Institutcionales / Zona Norte

Av. Manuel L. Barragán No. 4850 Norte 
Col. Hidalgo

Monterrey, N.L., 64290

CCP/GTT  Kansas City Southern Railway Company 
(represented by Baker & Miller PLLC)

Robert A. Wimbish
Senior Counsel

2401 Pennsylvania Ave., NW, Suite 300
Washington, DC, 20037

CCP/GTT Union Pacific Railroad Ivan Jaime
Director of Border Policy and Community Affairs

1711 Quintana Road
San Antonio, TX, 78211

 

Parte Interesada Dependencia Nombre y Puesto Dirección



United States / Mexico - Border Partners

Association of Laredo Forwarding Agents, Inc.

Best/White LLC

Border Legislative Conference

The Border Trade Alliance 

City of San Angelo

Gobierno del Estado de Nuevo León - Secretaría de Desarrollo Ecónomico

Gobierno del Estado de Tamaulipas - Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente

Jose D. Gonzalez LCB

IBC Bank 

Laredo Licensed U.S. Customs Brokers Association 

Maverick County Development Corporation

Municipio de Nuevo Laredo - Instituto para la Competitividad y el Comercio Exterior (ICCE)

North America's SuperCorridor Coalition, Inc (NASCO) 

North American Development Bank

Northern Engineering

Ports-to-Plains Corridor Coalition

Presidencia de la República

Project 45 / DD Hachar Trust 

Proyecto 45 / GEMCO Agencia Aduanal

Texas Border Coalition

Texas Center for Border Economic and Enterprise Development  (Texas A&M International University)

Texas Secretary of State

U.S. Congressman Henry Cuellar

Compañía o Entidad



 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

APÉNDICE C 
 

PLAN DE TRABAJO 
  



No. de Contrato 50-9XXXIA004 
 
EL ESTADO DE TEXAS  § 
  
EL CONDADO DE TRAVIS § 
 

CONTRATO DE COOPERACIÓN ENTRE AGENCIAS 
 
EL PRESENTE CONTRATO se celebra por y entre las Agencias Estatales abajo indicadas como Partes Contratantes bajo la 
autoridad otorgada y en cumplimiento con lo provisto en el Capítulo 771 del Código de Gobierno. 
  
I.  PARTES CONTRATANTES: 

La Agencia que Recibe los Servicios     El Departamento de Transporte de Texas 
  

La Agencia que Desempeña los Servicios      University of Texas at Austin 
      Center for Transportation Research 
 
II. DECLARACIÓN DE SERVICIOS A DESEMPEÑAR: La Agencia que Desempeña los Servicios llevará a cabo aquellos 

servicios descritos en el Anexo A, Alcance de Servicios. 
 
III. PAGO DE CONTRATO: La cantidad total del presente contrato no será mayor de $375,000 y deberá adecuarse a lo 

provisto por el Anexo B, Presupuesto. Los pagos serán facturados mensualmente. 
 
IV. TÉRMINOS DEL CONTRATO: El pago bajo este contrato más allá del fin del presente bienio fiscal queda sujeto a la 

disponibilidad de  fondos asignados. En caso de no haber fondos asignados, el presente contrato se terminará 
inmediatamente sin responsabilidad legal para ninguna de las partes. El presente contrato comienza cuando se ejecute 
totalmente por ambas partes y termina el 31 de mayo de 2011. 

 
V. LAS PARTES DEL PRESENTE certifican que: 

1. Los servicios arriba especificados son necesarios y esenciales para las actividades que se encuentran  
adecuadamente dentro de las funciones establecidas por ley y los programas de las agencias del Gobierno Estatal 
afectadas. 

2. Los acuerdos propuestos sirven al interés de la administración eficiente y económica del Gobierno del Estado. 
3. Los servicios o recursos sobre los que se ha llevado el presente acuerdo no están sujetos al cumplimiento del 

requisito del Artículo XVI, Sección 21 de la Constitución de Texas, de ser otorgados al postor con el precio más bajo. 
 

VI.    AUTORIDAD LEGAL: 
La Agencia que Recibe los Servicios asimismo certifica que tiene la autoridad para hacer la petición de los servicios 
arriba indicados por la autoridad que le ha sido otorgada según lo estipulado en el Código de Transporte de Texas, 
Sección 201.103. 

  
La Agencia que Desempeña los Servicios asimismo certifica que tiene la autoridad para desempeñar los servicios por 
la autoridad que le ha sido otorgada según lo estipulado en el Capítulo 67 del Código de Educación de Texas. 

  
El presente contrato incorpora las provisiones del Anexo A, Alcance de Servicios, Anexo B, Presupuesto, y Anexo C, Términos 
y Condiciones Generales. 
  
LAS PARTES SUSCRITAS se obligan al desempeño fiel del presente contrato. 
  
 
 

LA AGENCIA QUE RECIBE LOS SERVICIOS 
El Departamento de Transporte de Texas 

 LA AGENCIA QUE DESEMPEÑA LOS SERVICIOS    
Center for Transportation Research                             

University of Texas at Austin 
 
POR: 

  
POR: 

 
Janice Mullenix 
Directora de Servicios de Contratos 

  
Susan Sedwick 
Directora de la Oficina de Proyectos Patrocinados 

 
 

  

FECHA  FECHA 
 



 
Anexo A 

 
Contrato de Cooperación Entre Agencias 

 
Alcance de Servicios 

  
El Plan Maestro Fronterizo de Laredo-Nuevo León/Tamaulipas/Coahuila (El Plan Maestro Fronterizo) es un 
esfuerzo binacional para coordinar la planeación y desarrollo de proyectos (a) en Cruces Internacionales y (b) la 
infraestructura de transporte que da servicio a estos cruces en la región fronteriza de Laredo-Nuevo 
León/Tamaulipas/Coahuila. Más específicamente, los objetivos del Plan Maestro Fronterizo son: 
  

 Diseñar un proceso de inclusión de todas las dependencias y agencias que asegure la participación todo 
actor interesado que tenga incidencia en los cruces internacionales y los proyectos de infraestructura del 
transporte que dan servicio a éstos.  

 Incrementar el entendimiento de los procesos de planeación de cruces internacionales y transporte en 
ambos lados de la frontera. 

 Desarrollar e implementar un plan para la priorización y promoción de los proyectos de cruces 
internacionales y transporte relacionado, incluyendo los criterios de evaluación y jerarquización a corto, 
mediano y largo plazo. 

 Establecer un proceso para asegurar el diálogo continuo entre las dependencias y agencias federales, 
estatales, regionales y locales en Texas y México para asegurar la continuidad en la coordinación de los 
proyectos actuales y futuros de cruces internacionales y la infraestructura de transporte correspondiente, 
así como las necesidades relacionadas a los mismos. 

 El presente estudio se conducirá en dos fases, a saber: 
  

 La Fase 1 abarcará  la Tarea 1, 
 La Fase 2 abarcará las Tareas 2 a 8. 

  
El apoyo a la elaboración del Plan Maestro Fronterizo dará como resultado la finalización del plan de difusión a los 
actores interesados. La Fase 2 solamente podrá proceder al darse el apoyo de los actores y dependencias en la 
región fronteriza de los Estados Unidos y México para la elaboración y desarrollo del Plan Maestro Fronterizo. 
Para auxiliar en este esfuerzo, se adoptará un modelo similar al del Plan Maestro Fronterizo de California-Baja 
California en cuanto a la formación del Comité Consejero de Políticas (CCP) – el cual consta de funcionarios a 
nivel ejecutivo - y un Grupo Técnico de Trabajo (GTT) que consta de personal técnico de nivel superior, cuyos 
miembros serán reclutados de cada una de las dependencias y agencias participantes. 
  
La Agencia que Desempeña los Servicios se coordinará con la Agencia que Recibe los Servicios para tareas 
seleccionadas que serán activadas de manera previa al inicio de toda obra o trabajo bajo el presente contrato. Una 
vez que se haya identificado la tarea o sub-tarea, la Agencia que Recibe emitirá la Notificación para Proceder. 

 
Fase 1 del Plan Maestro Fronterizo 

  
Tarea 1:  Establecer la participación e involucrar el compromiso de las Agencias y Dependencias 

como Actores Interesados 
  Costo Calculado: $45,000 
  
La Agencia que Desempeña los Servicios ha identificado una lista preliminar de dependencias como actores 
interesados que están involucrados en la planeación e implementación de proyectos de cruces internacionales y 
transporte en la Frontera entre Texas y México (La Agencia que Desempeña los Servicios hará una encuesta de 
los funcionarios a nivel ejecutivo de las agencias y dependencias para determinar lo siguiente: 
 

 el nivel de apoyo al Plan Maestro Fronterizo, 
 los asuntos o preocupaciones acerca del desarrollo del Plan Maestro Fronterizo,  
 el compromiso anticipado respecto a, y participación en, el desarrollo del Plan Maestro Fronterizo, de 

funcionarios a nivel ejecutivo y personal técnico superior, 
 los recursos anticipados de personal dedicado al desarrollo y elaboración del Plan Maestro Fronterizo, 



 la viabilidad para desarrollar el Plan Maestro Fronterizo utilizando la misma metodología adoptada por la 
Oficina de Servicio de la Asociación de Gobiernos de San Diego en la elaboración del Plan Maestro 
Fronterizo de California-Baja California, 

 determinar si se ha omitido alguna dependencia o actor interesado clave,  
 establecer el protocolo y metodologías de comunicación adecuados para compartir la información con 

todas las dependencias y actores interesados (espacio interactivo de Internet, correo postal, correo 
electrónico, fax, teléfono, etc.). 

 
Entrega de Resultados Concretos (Producto)  de la Fase 1.  
 
La Agencia que Desempeña los Servicios deberá: 
 

 Redactar un documento detallando el trabajo realizado y lo que se descubrió a través de dicho trabajo, 
 Preparar un plan de trabajo revisado para la Fase 2, dado el apoyo para el desarrollo del Plan Maestro 

Fronterizo. 
  
  
Si los resultados de la encuesta indican falta de apoyo, el estudio será descontinuado. 
 
  

Fase 2 del Plan Maestro Fronterizo 
  
Tarea 2:  Llevar a cabo las Primeras Juntas y Reuniones de Actores Interesados 
  Costo Calculado: $45,000 
  
 Tarea 2.1:  Reunión del Comité Consejero de Políticas (CCP) 
   Durante la primera reunión del CCP, la Agencia que Desempeña los Servicios deberá: 
  

 Revisar los objetivos del estudio y enumerar todo asunto o preocupación que resulte de 
la encuesta administrada respecto al estudio, el proceso, o los objetivos del mismo;  

 Pedir la ayuda del CCP para definir el área de estudio; 
 Revisar y consultar con los actores interesados respecto a si es adecuado adoptar el 

enfoque del Plan Maestro Fronterizo de California-Baja California que identificó un 
“Área de Influencia” y un “Área de Enfoque del Estudio”; 

 Pedir la retroalimentación y compromiso de los actores interesados respecto a la 
cantidad de años que constituya un marco a corto, mediano y largo plazo; 

 Revisar el plan de trabajo propuesto con el CCP; 
 Facilitar y moderar la discusión para resolver asuntos o preocupaciones; 
 Finalizar la membresía del Grupo Técnico de Trabajo (GTT). 

  
 Tarea 2.2:  Junta del Grupo Técnico de Trabajo (GTT) 
   Durante la primera junta del GTT, la Agencia que Desempeña los Servicios deberá: 
  

 Compartir los resultados de la primera reunión del CCP; 
 Revisar (a) los objetivos acordados del estudio, (b) el área y enfoque definidos del 

estudio, así como el horizonte de planeación, y (c) el plan de trabajo acordado con los 
miembros del GTT; 

 Hacer hincapié ante los miembros del GTT sobre la importancia de obtener suficiente 
información en cada uno de los proyectos planeados e iniciativas para asegurar la 
consideración y priorización de una lista integral de proyectos en la Tarea 6. 

  



Tarea 3:  Análisis de Datos, Informes de Asesores, y Documentación 
  Costo Calculado: $100,000 
  
Las siguientes sub-tareas serán llevadas a cabo simultáneamente por la Agencia que Desempeña los Servicios en 
donde resulte adecuado para expeditar el estudio. 
  

Tarea 3.1:  Obtener Datos y Revisar los Informes de Consultoría 
  

Tarea 3.1.1:  La Agencia que Desempeña los Servicios deberá obtener y analizar los datos 
actuales y pronosticados para proporcionar un perfil socioeconómico y 
demográfico del área de estudio en lo que se refiere a: 
 población actual y proyectada 
 empleo 
 ingreso 
 uso de suelo 

  
Tarea 3.1.2:   La Agencia que Desempeña los Servicios deberá desarrollar un inventario 

detallado de todas las instalaciones de transporte que dan servicio a los cruces 
internacionales en el área de estudio. Para facilitar la comparación con el Plan 
Maestro Fronterizo de California-Baja California, la Agencia que Desempeña los 
Servicios deberá recopilar, como mínimo, los siguientes datos descriptivos y de 
desempeño para el año en curso y año pronosticado: 

  
 número de carriles 
 Tránsito Promedio Diario Anual (TPDA) 
 volúmenes de tránsito en períodos pico 
 proporción de tránsito de tractocamiones 
 Nivel de Servicio (LOS) 

 
La Agencia que Desempeña los Servicios deberá verificar si los datos siguen 
vigentes y relevantes. Los datos recopilados se integrarán a una tabla y se 
resumirán por Cruce Internacional. 

  
Tarea 3.1.2:  La Agencia que Desempeña los Servicios deberá desarrollar un inventario 

detallado de los Cruces Internacionales. Asimismo, deberá recopilar, como 
mínimo, los siguientes datos descriptivos y  de desempeño para el año en curso y 
año pronosticado: 

  
 descripción de la configuración de las instalaciones actuales y mejoras  
 planeadas 
 horario de operación 
 niveles y patrones actuales de contratación de personal 
 tiempos de espera 
 volúmenes de cruces y transporte (v.g., peatones, camiones, trenes,  y 
autobuses) 

  
Tarea 3.1.3:  La Agencia que Desempeña los Servicios revisará y sintetizará la información 

contenida en los informes de asesores en cuanto al Cruce Internacional y 
capacidad de transporte, al igual que la demanda y necesidades en un futuro. Una 
serie de informes de asesores ha pronosticado volúmenes de cruces y transporte 
(v.g., cruces de vehículos particulares, tractocamiones, por ferrocarril, de peatones 
y por autobús), al igual que tiempos de espera. Específicamente, los datos 
actuales y proyectados a futuro respecto a población y condiciones 
socioeconómicas en el área fronteriza incluidos en  

 
 
 estos estudios serán revisados para determinar si la información sobre demanda y 

necesidades calculadas es robusta. La información incluida en estos estudios será 
utilizada para verificar y suplementar los datos previamente obtenidos. 



  
Tarea 3.2:  Proceso de Planeación de Documentos y Revisión de Documentos de Planeación 

  
Tarea 3.2.1:  La Agencia que Desempeña los Servicios revisará los documentos relevantes de 

aquellas agencias y dependencias responsables de la planeación e 
implementación de proyectos de Cruces Internacionales, incluyendo la manera de 
priorizar proyectos de transporte y necesidades de infraestructura en cruces 
internacionales, fuentes de financiamiento, participación ciudadana, y esfuerzos 
de coordinación interagencial. Al grado en que se encuentre información 
disponible, la Agencia que Desempeña los Servicios documentará y resumirá los 
procesos de planeación. Se llevarán a cabo entrevistas con miembros del GTT 
expertos en el tema para suplementar y verificar información, al igual que para 
auxiliar en aquellos casos en los que no haya disponibilidad de información. 

  
Tarea 3.2.2:  La Agencia que Desempeña los Servicios hará un inventario de los proyectos para 

Cruces Internacionales e infraestructura del transporte dentro del área de estudio 
que se hayan identificado en los documentos de planeación. Este inventario será 
compartido con miembros individuales del GTT para asegurar que los datos de los 
proyectos sean correctos y estén actualizados, y que no se haya omitido ningún 
proyecto. Para facilitar la comparación con el Plan Maestro Fronterizo de 
California-Baja California, la siguiente información mínima será recopilada para los 
proyectos de transporte y cruces internacionales. 

  
    Para los proyectos de transporte, los datos recopilados incluirán: 
  

 ubicación del proyecto, 
 descripción de la configuración de las instalaciones actuales y mejoras  

planeadas, 
 Nivel de Servicio (LOS) 
 Tránsito Promedio Diario Anual (TPDA) antes y después de la fecha de 

conclusión del estudio (2030), 
 tasa de accidentes, enlace directo o indirecto al cruce internacional, 
 volúmenes o proporción de tránsito de tractocamiones 
 año en el que el proyecto inicia operaciones, 
 fase actual del proyecto, 
 datos de costos y situación de financiamiento, y, 
 una evaluación cualitativa de los beneficios ambientales, económicos y  
     comunitarios del proyecto. 

 
Para los proyectos planeados de Cruces Internacionales, los siguientes datos 
serán recopilados: 

  
 descripción del proyecto, 
 el flujo de cruce anticipado por tipo de carril de inspección después de  
             concluirse el proyecto, 
 año de conclusión del proyecto, 
 fase actual del proyecto, 
 datos de costos y situación de financiamiento, y, 
 una evaluación cualitativa de los beneficios ambientales, económicos y  
             comunitarios del proyecto. 

  
La Agencia que Desempeña los Servicios documentará toda brecha o 
inconsistencia en los proyectos y en los programas y cronogramas de  planeación 
e implementación de los cruces internacionales y proyectos de infraestructura del 
transporte que dan servicio a éstos. 

  
Se identificarán e incluirán en un inventario aquellos proyectos que se encuentren 
en etapa de conceptualización.  En caso de que los datos y la información para 



estos proyectos sean limitados, los mismos serán incluidos para su consideración 
en futuras actualizaciones del Plan Maestro Fronterizo. 

  
Tarea 4:  Llevar a Cabo las Segundas Reuniones de Actores Interesados 
  Costo Calculado: $40,000 
  
 Tarea 4.1: Junta del Grupo Técnico de Trabajo (GTT) 
  

La Agencia que Desempeña los Servicios compartirá su análisis en lo que se refiere a los procesos de 
planeación documentada y el inventario de proyectos identificados con el GTT para su discusión y 
comentarios. Se discutirán todos los comentarios y sugerencias, incorporándolos según resulte apropiado 
antes de que el material sea presentado al CCP (ver sub-tarea 4.2). 

  
 Tarea 4.2: Reunión del Comité Consejero de Políticas (CCP) 
  

La Agencia que Desempeña los Servicios compartirá su revisión del análisis de los procesos de 
planeación documentada y el inventario de proyectos identificados con el CCP para su discusión y 
comentarios.  Un análisis actualizado considerando los comentarios recibidos del GTT será presentado 
para discusión y comentario ante el CCP. Todos los comentarios y sugerencias serán discutidos e 
incorporados según se considere adecuado. 

  
Tarea 5:  Llevar a cabo Talleres para los Actores Interesados  
  Costo Calculado: $ $65,000 
  
 Tarea 5.1: Taller del Método Delphi con los Miembros del GTT 
  

La Agencia que Desempeña los Servicios facilitará y moderará un taller de un día sobre el método Delphi 
con los miembros del GTT para llegar a un consenso sobre los criterios, puntuaciones y ponderaciones o 
pesos que serán usados en un marco de Criterios con Atributos Múltiples con el fin de posteriormente 
jerarquizar proyectos individuales. 

  
El taller será llevado a cabo utilizando tecnología de Classroom Performance System  (CPS). Durante 
dicho taller, la Agencia que Desempeña los Servicios: 
 

 Explicará los objetivos y formato del taller 
 Presentará y revisará los criterios de evaluación, puntuaciones y pesos del Plan Maestro 

Fronterizo de California-Baja California  
 Facilitará y moderará el proceso de puntuación por medio de la tecnología de votación CPS  
 Moderará la discusión para explorar las consistencias y discrepancias en las respuestas. 
 Repetirá el proceso Delphi hasta que se llegue a un consenso, o hasta que los resultados no 

cambien de una a otra ronda de votación. 
  

Al final del taller,  se determinarán los criterios, puntuaciones y pesos con las jerarquías más altas. 
  
 Tarea 5.2: Taller de Actores Interesados con los Miembros del CCP 
  
 Durante dicho taller, la Agencia que Desempeña los Servicios: 
  



 
 Presentará para aprobación los criterios de evaluación, puntuaciones y ponderaciones o pesos 

propuestos y desarrollados en consulta con los miembros del GTT. 
 Discutirá los comentarios o asuntos preocupantes hasta que el CCP apoye los criterios 

propuestos o llegue a un consenso sobre los criterios revisados que serán utilizados para 
clasificar a los proyectos individuales. 

 
Tarea 6:  Clasificación de la Prioridad de los Proyectos 
  Costo Calculado: $25,000 
  
La Agencia que Desempeña los Servicios clasificará los proyectos individuales de Cruces Internacionales y 
proyectos asociados de infraestructura del transporte utilizando una metodología de Criterios de Atributos Múltiples 
que constará de los criterios de evaluación, las puntuaciones y los pesos determinados por el GTT y aprobados 
por el CCP (ver la Tarea 5).  
  
Tarea 7:  Finalización de la Documentación 
  Costo Calculado: $40,000 
  

Tarea 7.1:     La Agencia que Desempeña los Servicios elaborará un borrador del informe del Plan 
Maestro Fronterizo y se lo entregará a los miembros del GTT para su revisión y 
comentario. 

  
Tarea 7.2:  Una vez incorporados los comentarios y sugerencias  del GTT, el borrador final del Plan 

Maestro Fronterizo será presentado al CCP para su  aprobación. 
  

La Agencia que Desempeña los Servicios resumirá los proyectos individuales por Cruce 
Internacional y clasificación de proyecto. Los proyectos igualmente podrán ser tabulados 
bajo una variedad de diferentes dimensiones: 
 
 clasificación de proyectos individuales, 
 unidad geográfica (v.g., EE.UU.-México, Condado-Municipio, etc.), 
 tipo de proyecto (v.g., infraestructura, intercambio, operacional, informativo, etc.), 
 modalidad a la que se sirve (vehículos particulares, camiones, autobuses, ferrocarril, 

peatones, etc.), 
 período de tiempo (corto, mediano y largo plazo), y 
 financiamiento calculado (v.g., costo del proyecto). 

  
Estas dimensiones serán discutidas con la Agencia que Recibe los Servicios para 
determinar la necesidad de resumir la información en un formato diferente en los 
Apéndices al documento. Toda discrepancia o inconsistencia en los proyectos planeados 
y/o programas o cronogramas será debidamente indicada. 

  
Tarea 7.3:  La Agencia que Desempeña los Servicios diseñará un folleto informativo en donde se 

enfaticen los proyectos de alta prioridad como una fácil guía de referencia que pueda ser 
utilizada por los actores interesados para promover los proyectos prioritarios en la región 
binacional y para motivar y propiciar fondos y financiamiento adicionales. Tanto el 
documento final como el folleto informativo estarán disponibles en inglés y español. 

  
Tarea 7.4:  La Agencia que Desempeña los Servicios desarrollará un proceso para asegurar un 

 diálogo continuo entre los actores interesados de Texas y México a nivel federal, 
 estatal, regional y local con el fin de garantizar la coordinación continua en Cruces 
 Internacionales actuales y futuros y los correspondientes proyectos de infraestructura 
 del transporte. 

  



 
Tarea 8:  Difusión de los Resultados del Estudio 
  Costo Calculado: $20,000 
  
Una vez aprobados el Plan Maestro Fronterizo y el folleto informativo por parte del CCP, la Agencia que 
Desempeña los Servicios elaborará una presentación en formato de PowerPoint para difundir información acerca 
de los resultados del estudio a las instituciones y organizaciones que promueven la coordinación de la planeación 
e implementación de Cruces Internacionales e instalaciones de transporte en la frontera entre Estados Unidos y 
México. Entre las posibles organizaciones que se contemplan para presentaciones, se incluyen el Comité Conjunto 
de Trabajo de los Estados Unidos, El Grupo Binacional Estados Unidos-México sobre Puentes y Cruces 
Fronterizos, la Comisión Técnica del Mecanismo de Enlace Fronterizo, el Comité Consultivo de Comercio 
Fronterizo, y la Conferencia de Gobernadores Fronterizos de Estados Unidos y México.  
  
Entrega de Resultados Concretos (Producto) de la Fase 2.  La Agencia que Desempeña los Servicios diseñará 
y elaborará: 
  

 el Informe del Plan Maestro Fronterizo 
 un folleto de fácil referencia enumerando los proyectos de más alta prioridad incluidos en el 

Plan Maestro Fronterizo 
 una Presentación en PowerPoint 

  
  
  
  
  



Documento A 
  
La siguiente tabla muestra una lista comparativa de las agencias y dependencias involucradas en la planeación e 
implementación de Cruces Internacionales e infraestructura del transporte en la frontera entre Texas y México. Es 
posible que la función y/o jurisdicción específica de estas agencias y dependencias no siempre corresponda a la 
de sus contrapartes de uno al otro país. 
  

Federales 
• Departamento de Estado de los Estados Unidos - U.S. Department of State, DOS 
• Aduana y Protección Fronteriza de los Estados Unidos - U.S. Customs and Border Protection, CBP 
• Administración de Servicios Generales U.S.- General Services Administration, GSA 
• Administración Federal de Carreteras -U.S. Federal Highway Administration, FHWA 
• Agencia de Comercio y Desarrollo de los Estados Unidos - U.S. Trade and Development Agency, USTDA 
• Secretaría de Relaciones Exteriores, SRE 
• Secretaría de Comunicaciones y Transportes, SCT 
• Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL 
• Administración General de Aduanas 
• Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, SEMARNAT 
• Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales , INDAABIN 
• Secretaría de Economía, SE 
• Caminos y Puentes Federales, CAPUFE 
• Secretaría de Turismo, SECTUR 

Estatales 
• Departamento de Transporte de Texas, Texas Department of Transportation, TxDOT 
• Comisión de Calidad Ambiental de Texas, Texas Commission on Environmental Quality, TCEQ  
• Secretario de Estado - Sección de Asuntos Fronterizos entre Texas y México 
• Gobiernos Estatales 
• Centros Regionales de la SCT 
• Delegaciones Regionales de SEDESOL 
• Secretaría de Obras Publicas,  Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila 
• Delegación Federal de SEMARNAT (solamente en Tamaulipas) 
• Delegación de la Región Noreste de INDAABIN (Nuevo León) 
• Delegación Regional de la SE 
• Delegaciones Regionales de CAPUFE 
• Delegaciones Regionales de SECTUR 
• Corporación para el Desarrollo de la Zona Fronteriza de Nuevo León, CODEFRONT 
• Programa de Integración de los Estados Mexicanos del Noreste con el Estado de Texas (INVITE) 

Locales 
• Comité Internacional de Asuntos Gubernamentales 
• Organización Metropolitana de Planeación de la   
  Ciudad de Laredo  
• Ciudad de Del Rio 
• Ciudad de Eagle Pass 
• Ciudad de Laredo 
• Condado de Dimmit  
• Condado de Duval  
• Condado de Kinney  
• Condado de La Salle  
• Condado de Maverick 

• Condado de Val Verde 
• Condado de Webb  
• Condado de Zavala  
• Ciudad de Nuevo Laredo 
• Ciudad de Monterrey 
• Ciudad de Piedras Negras 
• Union Pacific Railroad (Laredo) 
• Ciudad Acuña 
• Oficinas locales de la SRE (v.g., Límites   
  Internacionales) 
• Otros Municipios 

Grupos Privados/Comerciales 
• Union Pacific Railroad (Laredo) 
• BNSF Railroad (Eagle Pass) 
• Kansas City Southern Railroad (Laredo) 
• Laredo Development Foundation 

• Kansas City Southern de Mexico (Nuevo Laredo) 
• Transportación Ferroviaria Mexicana (TFM) 
• Ferrocarril Mexicano (FXE - Ferromex) 

 



Anexo B 
Plan Maestro Fronterizo – Región de Laredo 

Presupuesto Calculado – Año Fiscal 2009-2010 
                                                                                                                                   Agencia que Desempeña los Servicios      

 Meses 
Personal 

Tasas 
Mensuales 

Total por 
Concepto 

 

Subtotales 
Categorías 

Costo Total 
Calculado 

PERSONAL  
Costos Directos 
Salarios y Sueldos – Tiempo Regular 

     

Gerente de Proyecto  9.00 $      9,623.00 $    86,607.00   
Ingeniero Investigador Senior 3.00 $    10,056.00 $    30,168.00   
Ingeniero Investigador Senior 1.00 $    15,313.00 $    15,313.00   
Investigador Asociado 3.00 $      5,517.00 $    16,551.00   
Investigador Asociado 6.00 $      4,432.00 $    26,592.00   
Investigador Asociado 3.00 $      5,044.00 $    15,132.00   
Asociado Administrativo Bilingüe 2.00 $      4,402.00 $      8,804.00   
           Subtotal Personal 27.00   $        199,167.00  
Investigador Asociado (Postgrado) 12.00 $      2,346.00 $    28,152.00   
           Subtotal Estudiantes de Postgrado 12.00   $          28,152.00  

Total Salarios Y Sueldos     $  227,319.00 
Prestaciones      

Prestaciones de Gastos Médicos      
Gerente de Proyecto  9.00 $       493.00 $      4,437.00   
Ingeniero Investigador Senior 3.00 $       369.00 $      1,107.00   
Ingeniero Investigador Senior 1.00 $       369.00 $         369.00   
Investigador Asociado 3.00 $       562.00 $      1,686.00   
Investigador Asociado 6.00 $       185.00 $      1,110.00   
Investigador Asociado 3.00 $       687.00 $      2,061.00   
Asociado Administrativo Bilingüe 2.00 $       369.00 $         738.00   
Investigador Asociado (Postgrado) 12.00 $       368.00 $      4,416.00   

Otras Prestaciones      
Gerente de Proyecto  9.00 $    1,454.00 $    13,086.00   
Ingeniero Investigador Senior 3.00 $    1,610.00 $      4,830.00   
Ingeniero Investigador Senior 1.00 $    2,610.00 $      2,610.00   
Investigador Asociado 3.00 $       809.00 $      2,427.00   
Investigador Asociado 6.00 $       487.00 $      2,922.00   
Investigador Asociado 3.00 $       751.00 $      2,253.00   
Asociado Administrativo Bilingüe 2.00 $       678.00 $      1,356.00   
Investigador Asociado (Postgrado) 12.00 $           8.36 $         100.00   

Total Prestaciones     $    45,508.00 
VIÁTICOS      
  

Viajes 
redondos 

Millas x 
viaje 
redondo 

 
No. de 
días 

 
No. de 
personas 

No. de 
millas o 

días 

 
Tasas Estatales 

 
Total por 
Concepto 

  
 
 
 
 
 
 
 

$    24,458.00 

Millaje 13 941   12,232 $           0.550 $      6,728.00  
Comidas 17  28 29 130 $           36.00 $      4,680.00  
Alojamiento 17  28 29 130 $           85.00 $    11,050.00  
Avión 4   1 4 $         500.00 $      2,000.00  
Total Viáticos      

Subcontratista/Asesor      
 
 

$    40,000.00 

    Intérpretes Simultáneos $    35,000.00 
    Editor de Español $      5,000.00 
Total Subcontratista/Asesor  
Otros Gastos de Operación      
    Teléfono   $      1,355.00   
    Reproducción/Impresión   $      3,255.00   
    Otros   $      2,650.00   
Subtotal Otros Gastos de Operación    $            7,260.00  
Subtotal Otros Gastos de Operación (No ind.)                           -  
Total Otros Gastos de Operación                              $      7,260.00 
Total Costos Directos $  344,545.00 
Total Elegible para Costos Indirectos    $        304,545.00  
  Total Costos Indirectos 10%   $    30,455.00 
                                                                                                               TOTAL Costos (Directos + Indirectos) $  375,000.00 

 



  
Anexo C  

Contrato de Cooperación Entre Agencias 
Términos y Condiciones Generales 

  
Artículo 1.  Enmiendas 
El presente contrato solamente podrá ser enmendado por acuerdo escrito ejecutado por ambas partes, y 
previamente al vencimiento del mismo.  
  
Artículo 2.  Registros y Propiedad 
A. La Agencia que Desempeña los Servicios acepta mantener en su oficina todos los libros, documentos, 

papeles, expedientes de contabilidad, y otra evidencia que se refiera a costos, durante el período de contrato, 
y por cuatro años a partir de la fecha del pago final del presente contrato. Estos materiales serán puestos a la 
disponibilidad de la Agencia que Recibe los Servicios, la Oficina del Auditor Estatal, y sus representantes 
autorizados para inspección y copiado. Si el contrato es financiado con fondos federales, estos materiales 
además deberán estar disponibles para inspección y copiado por parte del Departamento de Transporte de los 
Estados Unidos y la Oficina del Inspector General. 

 
B. Después de que quede completo o terminado el presente contrato, todos los documentos preparados por la 

Agencia que Desempeña los Servicios o proporcionados a la misma por la Agencia que Recibe los Servicios 
serán entregados a esta última y se convertirán en su propiedad. Todo plano, diseño, dibujo,  fotografía, 
cálculo o cotización y otro tipo de datos preparados bajo el presente contrato estarán a la disposición de la 
Agencia que Recibe los Servicios, a petición de la misma, sin restricción ni limitación de uso. 

 
C. La Agencia que Recibe los Servicios tendrá la propiedad de todo título, interés y derecho a toda propiedad 

intelectual (incluyendo marcas registradas, derechos registrados, y marcas comerciales, secretos comerciales 
y aditamentos o métodos patentables) que surjan de o se desarrollen bajo el presente contrato.  

 
D. Exceptuando y al grado que alguna provisión específica del presente contrato indique lo contrario, todo equipo 

adquirido por la Agencia que Desempeña los Servicios o sus subcontratistas bajo el presente contrato será de 
la propiedad de la Agencia que Recibe los Servicios y será entregado a la misma al momento de concluirse el 
contrato.  

  
Artículo 3.  Recursos de la Agencia que Desempeña los Servicios 
Todos los empleados de la Agencia que Desempeña los Servicios poseerán el conocimiento y la experiencia 
adecuados que les permitan desempeñar las obligaciones que se les asignen.  La Agencia que Desempeña los 
Servicios certifica que a la fecha ha empleado y cuenta con el personal adecuadamente calificado para 
desempeñar las funciones de trabajo requeridas bajo el presente contrato, o que tendrá la capacidad de contar con  
dicho personal adecuadamente calificado de fuentes diferentes de la Agencia que Recibe los Servicios. Al recibir 
notificación por escrito de la Agencia que Recibe los Servicios en la que se detallen factores de apoyo y evidencia, 
la Agencia que Desempeña los Servicios removerá del proyecto a cualquiera de sus empleados que sea 
incompetente o cuya conducta resulte ser en detrimento de las actividades de trabajo.  A menos que se 
especifique lo contrario, la Agencia que Desempeña los Servicios proporcionará todo el equipo, materiales, 
provisiones y otros recursos que se requieran para desempeñar el trabajo. 
  
Artículo 4.  Notificación para Proceder 
Si conforme al Anexo A se requiere de una notificación para proceder, la Agencia que Desempeña los Servicios no 
procederá con ningún trabajo ni incurrirá en ningún gasto hasta que la Agencia que Recibe los Servicios le remita 
una notificación en la que se autorice que el trabajo comience. Ningún costo incurrido por la Agencia que 
Desempeña los Servicios antes de recibir dicha notificación será elegible para reembolso. 
  
Artículo 5.  Trabajo Adicional 
A. Si en la opinión de la Agencia que Desempeña los Servicios, alguna tarea asignada va más allá del alcance de 

servicios del presente contrato y por lo tanto constituye trabajo adicional, ésta deberá cuanto antes notificar por 
escrito a la Agencia que Recibe los Servicios.  La notificación por escrito deberá presentar los hechos 
relevantes y demostrar cómo las tareas correspondientes constituyen trabajo adicional. 

 
B. Si a la sola discreción de la Agencia que Recibe los Servicios, el trabajo mencionado no constituye trabajo 

adicional, la Agencia que Recibe los Servicios así se lo notificará a la Agencia que Desempeña los Servicios y 



se ejecutará una enmienda por escrito.  La Agencia que Desempeña los Servicios no desempeñará ningún 
trabajo adicional ni incurrirá en ningún gasto antes de la ejecución de una enmienda. 

 
C. La Agencia que Recibe los Servicios no será responsable por acciones de la Agencia que Desempeña los 

Servicios ni de ningún costo incurrido por la Agencia que Desempeña los Servicios si dicha actividad o costo 
es relacionado con trabajo adicional que se lleve a cabo antes de que se ejecute una enmienda o que esté 
fuera del alcance del contrato, según sea enmendado. 

  
Artículo 6.  Trabajo que no esté en Cumplimiento 
Si la Agencia que Desempeña los Servicios presenta trabajo que no cumpla con los términos del presente 
contrato, la Agencia que Recibe los Servicios girará instrucciones a la Agencia que Desempeña los Servicios para 
que haga todas las revisiones necesarias con el fin de que el trabajo quede en cumplimiento con el contrato. No se 
pagará ninguna compensación adicional por este trabajo de revisión. 
  
Artículo 7.  Conflicto de Interés 
La Agencia que Desempeña los Servicios no asignará a ningún empleado a ningún proyecto si dicho empleado: 
1. posee algún interés o es funcionario o empleado de alguna entidad empresarial que tenga o pudiera tener un 

contrato con el estado en relación al proyecto; 
2. tiene un interés financiero directo o indirecto en el resultado del proyecto; 
3. ha desempeñado servicios respecto al contenido del proyecto para una entidad que tenga un interés financiero 

directo o indirecto en el resultado del proyecto o que tenga o pudiera tener un contrato con la Agencia que 
Recibe los Servicios; o 

4. en este momento es empleado de tiempo parcial o tiempo completo de la Agencia que Recibe los Servicios.  
 
Artículo 8.  Disputas 
La Agencia que Desempeña los Servicios será responsable de la resolución de todos los asuntos administrativos y 
relacionados con el contrato que surjan de la adquisición pública llevada a cabo como apoyo a los servicios 
contratados.  La Agencia que Recibe los Servicios será responsable de la resolución de cualquier disputa con 
respecto a este contrato a menos de que en dicha disputa haya un subcontrato involucrado. 
  
Artículo 9.  No asignación 
Ninguna de las partes podrá asignar, subarrendar o transferir ningún interés en el presente acuerdo. 
  
Artículo 10.  Remedios 
El presente acuerdo no será considerado como especificación del remedio exclusivo por cualquier incumplimiento, 
pero cualquiera de las partes puede hacer uso de cualquier remedio que exista por ley o equidad, y todo remedio 
podrá ser acumulativo.  
  
Artículo 11.  Subcontratos 
No se podrá ejecutar ningún subcontrato por parte de la Agencia que Desempeña los Servicios sin la previa 
autorización de la Agencia que Recibe los Servicios. Todo subcontrato que sobrepase $25,000 dólares deberá 
contener todos los términos y condiciones aplicables del presente contrato.  Ningún subcontrato eximirá a la 
Agencia que Desempeña los Servicios de su responsabilidad bajo el presente contrato. 
  
Artículo 12.  Gratificaciones y Propinas 
Ninguna persona que esté llevando a cabo transacciones de negocio con la Agencia que Recibe los Servicios, o 
quien razonablemente hablando pudiera hacer negocios con la misma bajo el presente contrato, podrá hacer 
ninguna oferta de beneficios, regalos o favores a empleados de la Agencia que Recibe los Servicios.  Las únicas 
excepciones permitidas son las comidas ordinarias de negocios y aquellos artículos que hayan recibido la previa 
aprobación del Director Ejecutivo del Departamento de Transporte de Texas. 
  
Artículo 13.  Terminación 
El presente contrato puede ser terminado al completarse satisfactoriamente todos los servicios contenidos en el 
mismo, por acuerdo mutuo por escrito, o por cada parte unilateralmente después de 30 días de haber notificado 
por escrito a la otra parte.  La Agencia que recibe los Servicios compensará a la Agencia que Desempeña los 
Servicios solamente por aquellos gastos elegibles en los que se incurra en cumplimiento del presente contrato y 
que se atribuyan directamente a la porción de trabajo completado y cubierto por el contrato, y solamente si dicho 
trabajo ha sido completado de una manera satisfactoria y aceptable para la Agencia que Recibe los Servicios. La 
Agencia que Desempeña los Servicios no deberá incurrir en, ni recibir reembolso por, ninguna nueva obligación 
después de la fecha de terminación del contrato. 



  
Artículo 14.  Base para el Cálculo de Costos de Reembolso 
La Agencia que Recibe los Servicios reembolsará a la Agencia que Desempeña los Servicios por los costos reales 
incurridos en el desempeño de los servicios autorizados en el Anexo A, Alcance de Servicios, sujetos a las 
categorías y costos calculados en el Anexo B, Presupuesto. La Agencia que recibe los Servicios compensará a la 
Agencia que Desempeña los Servicios solamente por aquellos gastos elegibles en los que se incurra en 
cumplimiento del presente contrato y que se atribuyan directamente a la porción de trabajo completado y cubierto 
por el contrato, siempre y cuando dicho trabajo haya sido completado de una manera satisfactoria y aceptable 
para la Agencia que Recibe los Servicios. La Agencia que Desempeña los Servicios no deberá incurrir en, ni recibir 
reembolso por, ninguna nueva obligación después de la fecha de terminación del contrato. La Agencia que 
Desempeña los Servicios deberá facturar a la Agencia que Recibe los Servicios por los gastos reales de viaje, sin 
exceder los límites reembolsables bajo ley estatal.  Todo viaje fuera del estado o fuera del país por parte de la 
Agencia que Desempeña los Servicios requiere de previa aprobación por parte de la Agencia que Recibe los 
Servicios. 
  
Artículo 15.  Fondos de Financiamiento 
La Agencia que Recibe los Servicios deberá pagar dichos servicios de las partidas o cuentas de asignación de las 
cuales dichos gastos normalmente serían cubiertos. Los pagos recibidos por la Agencia que Desempeña los 
Servicios serán acreditados a las partidas o cuentas de asignación vigentes de las cuales gastos de esa 
naturaleza se hayan generado originalmente. Si por cualquier motivo, a los subcontratistas o proveedores, si los 
hubiere, no se les pagase antes de que la Agencia que Recibe los Servicios reembolse a la Agencia que 
Desempeña los Servicios por concepto de dichos servicios, la Agencia que Desempeña los Servicios deberá pagar 
a los subcontratistas y proveedores las cantidades no disputadas pagaderas por concepto del trabajo que éstos 
hayan realizado a más tardar a los 10 días de que la Agencia que Desempeña los Servicios haya recibido el pago 
por dicho trabajo a menos de que se especifique por ley un período diferente de tiempo.   Este requisito también se 
aplica a todos los subcontratistas y proveedores de escalafón menor y deberá incorporarse en todos los 
subcontratos. Si la Agencia que Desempeña los Servicios no cumple con el presente Artículo, la Agencia que 
Recibe los Servicios puede retener pagos y suspender tareas hasta que dichos subcontratistas o proveedores 
reciban el pago por sus servicios. La Agencia que Desempeña los Servicios tiene autorización de presentar 
peticiones de reembolso en una frecuencia no mayor de una vez al mes y a más tardar a los 120 días de que los 
costos hayan sido incurridos. 
  
Artículo 16.  Referencia a Principios de Costos y Circulares 
El reembolso con fondos estatales o federales se limitará a aquellos costos que se hayan determinado como 
razonables y permisibles bajo los principios de costos establecidos en la Circular OMB A-21 de la Oficina de 
Gestión Y Presupuesto, titulada “Principios de Costos para Instituciones Educativas”, o la Circular OMB A-87, 
“Principios de Costos para Gobiernos Estatales y Locales”. Las partes deberán cumplir con los requisitos de la Ley 
de Auditoría Única de 1984, P.L. 98-52, asegurando que el reporte de Auditoría única incluya la cobertura 
estipulada por la Circular OMB A-133. 
  
Artículo 17.  Autoridad del Auditor Estatal 
El auditor estatal puede llevar a cabo una auditoría o investigación de cualquiera entidad que reciba fondos del 
estado directamente bajo el contrato o indirectamente por medio de un subcontrato bajo el presente contrato.  La 
aceptación de fondos directamente bajo el contrato o indirectamente por medio de un subcontrato bajo el mismo, 
actúa asimismo como aceptación de la autoridad del auditor estatal, bajo la dirección del comité legislativo de 
auditoría, para llevar a cabo una auditoría o investigación relacionada con dichos fondos.  Toda entidad que quede 
sujeta a auditoría o investigación debe proporcionar acceso al auditor estatal a toda aquella información que dicho 
auditor considere relevante para la auditoría o investigación. 
  
Artículo 18.  Cumplimiento con las Leyes 
Las partes deberán cumplir con todas las leyes, estatutos, ordenanzas, reglas y reglamentos federales, estatales y 
locales, y con las órdenes y decretos de todo tribunal o cuerpo administrativo o juzgado que de alguna manera 
afecten el desempeño del presente acuerdo. Después de haber recibido una petición por escrito de la Agencia que 
Recibe los Servicios, la Agencia que Desempeña los Servicios deberá proporcionarle a la Agencia que Recibe los 
Servicios prueba satisfactoria de su cumplimiento con el presente Artículo. 
  
Artículo 19.  Normas de Adquisición y Administración de Propiedad 
Las partes deberán adherirse a la norma de adquisición establecida por el Código de Reglamentaciones 
Federales, 49 CFR §18.36, y con la norma de administración de propiedad establecida por 49 CFR §18.32 del 
mismo Código. 



  
Artículo 20.  No Colusión 
La Agencia que Desempeña los Servicios garantiza que no ha empleado ni pagado una cuota de retención a 
ninguna compañía o persona, otra que no sea un empleado de buena fe, trabajando exclusivamente para la 
Agencia que Desempeña los Servicios, para hacer proselitismo o asegurar este Acuerdo y que no le ha pagado, ni 
ha estado de acuerdo en pagar a ninguna persona o compañía, que no sea un empleado de buena fe, cuota 
alguna, ni comisión, porcentaje, cuota de corretaje, dádiva o regalo, ni cualquiera otra consideración contingente o 
resultando de la elaboración o el otorgamiento del presente Acuerdo.  En caso de incumplimiento o infracción de la 
presente garantía por parte de la Agencia que Desempeña los Servicios, el Departamento de Transporte de Texas 
tendrá el derecho de anular el presente Acuerdo sin que haya responsabilidad legal alguna, o a su discreción, 
aplicar deducciones del precio o consideración del Acuerdo, o, dado el caso, recuperar la cantidad total de dicha 
cuota, comisión, cuota de corretaje, cuota de contingencia o dádiva o regalo. 
  
Artículo 21.  Certificación de Cabildeo 
En la ejecución del presente acuerdo, cada una de las partes firmantes certifica que: 

a. Ningún fondo federal asignado ha sido ni será pagado por o a nombre de las partes a ninguna persona 
para que ejerza una influencia o intente ejercerla sobre ningún funcionario o empleado de una agencia 
federal, miembro del Congreso, funcionario o empleado del Congreso, ni un empleado o Miembro del 
Congreso en conexión con el otorgamiento de ningún contrato federal, la creación de un fondo de 
subvención gubernamental, la creación de un préstamo federal, la firma de un acuerdo de cooperación, ni 
la extensión, continuación, renovación, enmienda o modificación de ningún contrato federal, fondo de 
subvención, préstamo, o acuerdo de cooperación. 

b. Si algún fondo que no sea fondo federal asignado ha sido pagado o será pagado a alguna persona por 
influenciar o intentar influenciar a un funcionario o empleado de alguna agencia, miembro del Congreso, 
funcionario o empleado del Congreso, o un empleado o miembro del Congreso en conexión con contratos 
federales, fondos de subvención, préstamos, o acuerdos de cooperación, el firmante o la Agencia que 
Desempeña los Servicios deberá llenar y presentar el Formulario Federal para Divulgar Cabildeo, 
(Standard Form-LLL, "Disclosure Form to Report Lobbying"), de acuerdo con las instrucciones de dicho 
documento. 

c. Las partes deberán requerir que el lenguaje de dicha certificación sea incluido en toda documentación de 
otorgamiento a todos los niveles, (incluyendo subcontratos, subfondos y contratos bajo fondos de 
subvención, préstamos y acuerdos de cooperación) y que todos los subrecipientes certifiquen y la 
divulguen adecuadamente. 

  
Esta declaración es una representación material de hecho, sobre la cual se ha puesto confianza al momento de la 
creación o firma del presente acuerdo. La inclusión de esta declaración es un prerrequisito impuesto por el Título 
31 del Código de los Estados Unidos, (Title 31 U.S.C. §1352)  para la elaboración o firma del presente acuerdo.  
Toda persona que no cumpla con la inclusión de la declaración requerida será sujeta a una sanción civil de por lo 
menos $10,000 dólares sin excederse de $100,000 dólares por cada omisión. 
  
Al ejecutar el presente acuerdo, las partes afirman esta certificación de cabildeo respecto al Proyecto y afirman 
esta certificación de la representación material de los hechos en los cuales se ha puesto la confianza arriba 
indicada. 
  
Artículo 22.  Oportunidad Equitativa de Empleo 
La Agencia que Desempeña los Servicios acepta cumplir con la Orden Ejecutiva 11246, titulada “Oportunidad 
Equitativa de Empleo”, según enmienda de la Orden Ejecutiva 11375, y según suplemento de la reglamentación 
del Departamento de Trabajo y el Código de Reglamentaciones Federales (41 CFR Part 60). La Agencia que 
Desempeña los Servicios asimismo está de acuerdo en considerar a las universidades minoritarias para 
subcontratos cuando exista la oportunidad. La Agencia que Desempeña los Servicios garantiza que ha 
desarrollado y tiene en sus archivos los programas adecuados de acción afirmativa  según lo requerido por las 
normas y reglamentos del Secretario de Trabajo. 
  
Artículo 23.  No Discriminación 
A. La Agencia que Desempeña los Servicios cumplirá con la reglamentación del Departamento de Transporte 

de los Estados Unidos respecto a la no discriminación en programas que reciben asistencia federal, 
incluyendo varias reglas del Código de Reglamentaciones Federales. (49 CFR, Part 21; 23 CFR Chapter 1, 
Subchapter C; y 41 CFR, Part 60) (Las Reglamentaciones).   

 



B. La Agencia que Desempeña los Servicios, respecto al trabajo desempeñado durante el presente acuerdo, 
no discriminará sobre la base de raza, color, sexo, origen nacional, edad, religión, o discapacidad en la 
selección y retención de subcontratistas, incluyendo la adquisición de materiales y arrendamiento de equipo. 

 
C. En todo proceso de licitación, ya sea por concurso o negociación por parte de la Agencia que Desempeña 

los Servicios, respecto al trabajo a ser realizado bajo un subcontrato, incluyendo adquisición de materiales y 
arrendamiento de equipo, sin incluir órdenes de compra de rutina, la Agencia que Desempeña los Servicios 
deberá notificar a cada subcontratista o proveedor potencial sobre las obligaciones de ésta bajo el presente 
acuerdo y las reglamentaciones arriba mencionadas. 

 
D. La Agencia que Desempeña los Servicios deberá proporcionar toda información y reportes requeridos por 

las Reglamentaciones y las directrices emitidas bajo las mismas y deberá permitir el acceso a sus libros, 
expedientes, cuentas, otras fuentes de información, así como a sus instalaciones, según sea determinado 
por el Departamento de Transporte de Texas o el  Departamento de Transporte de los Estados Unidos 
según lo pertinente para establecer cumplimiento con dichas Reglamentaciones o directrices. Si alguna 
información requerida por la Agencia que Desempeña los Servicios se encuentra en la posesión exclusiva 
de otro que se niegue a proporcionar dicha información, la Agencia que Desempeña los Servicios así lo 
certificará al Departamento de Transporte de Texas o al Departamento de Transporte de los Estados 
Unidos, según sea lo adecuado, y deberá establecer qué esfuerzos ha hecho para obtener la información 
requerida. 

 
E. En el caso de no haber cumplimiento por parte de la Agencia que Desempeña los Servicios respecto a la 

provisión del presente acuerdo sobre no discriminación, el Departamento de Transporte de Texas impondrá 
aquellas sanciones que se determinen como adecuadas por su parte o por parte del Departamento de 
Transporte de los Estados Unidos. 

 
F. La Agencia que Desempeña los Servicios incluirá las provisiones de los párrafos desde la letra A hasta la E 

en cada subcontrato, incluyendo la adquisición de materiales y el arrendamiento de equipo, con excepción 
de las órdenes de compra de rutina, a menos de que éstos estén exentos por las mencionadas 
Reglamentaciones o directrices. La Agencia que Desempeña los Servicios tomará toda acción legal 
respecto a todo subcontrato o adquisición según lo pudiera indicar el Departamento de Transporte de Texas 
como medida para asegurar el cumplimiento de estas provisiones, incluyendo sanciones por incumplimiento.  
En caso que la Agencia que Desempeña los Servicios se involucre o resulte bajo amenaza de litigio con un 
subcontratista o proveedor como resultado de instrucciones dadas por la Agencia que Recibe los Servicios, 
la Agencia que Desempeña los Servicios podrá solicitar que el Departamento de Texas se convierta en 
parte del litigio para proteger los intereses del Estado. Además, la Agencia que Desempeña los Servicios 
puede solicitar que los Estados Unidos igualmente se integren al litigio para proteger los intereses de los 
Estados Unidos. 

  
Artículo 24.  Notificaciones 
Toda notificación a ambas partes deberá ser entregada en persona o enviada por correo certificado de los Estados 
Unidos, con porte prepagado, dirigida a cada una de las partes al domicilio correspondiente: 
  

Agencia que Desempeña los Servicios:  Agencia que Recibe los Servicios: 
 
Center for Transportation Research  
The University of Texas at Austin  
Attn: Lisa Cramer 
3208 Red River Street 
Austin, Texas 78705 
 

 
Texas Department of Transportation 
Office of International Relations 
Attn: Gus De la Rosa 
P.O. Box 149217 
Austin, Texas 78714 - 9217 
 

 
  
Toda notificación deberá ser considerada entregada en la fecha en que se haya entregado en persona o 
depositado en el buzón del correo. Cualquiera de las partes puede cambiar el domicilio arriba indicado al enviarle 
notificación por escrito de dicho cambio a la otra parte. Cualquiera de las partes puede solicitar por escrito que las 
notificaciones sean entregadas en persona o enviadas por correo certificado, y dicha petición será acatada por la 
otra parte. 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

APÉNDICE D 
 

COMITÉ CONSEJERO DE POLÍTICAS Y 
GRUPO TÉCNICO DE TRABAJO 

 
AGENDAS DE LAS REUNIONES 

 
  



PLAN MAESTRO FRONTERIZO 
LAREDO – COAHUILA/NUEVO LEON/TAMAULIPAS  

BORDER MASTER PLAN 
 

 
 

PRIMERA REUNIÓN DE ACTORES INTERESADOS 
 

Laredo, Texas 
Hotel La Posada 
23 de abril de 2010 
 

 
9:30 – 10:00 
Llegada y registro  
 
10:00 – 10:30 
Palabras de bienvenida         Gus de la Rosa/ 
Presentación de participantes       Melisa Montemayor 
 
10:30 – 11:00 
Visión del Comité Conjunto de Trabajo acerca del desarrollo   José San Martín 

de planes maestros fronterizos      
Plan Maestro Fronterizo de California/Baja California   Sylvia Grijalva 
 
11:00 – 12:00 
Plan Maestro Fronterizo de Laredo-Coahuila/Nuevo León/Tamaulipas Jolanda Prozzi 
 
12:00 – 12:45 
Almuerzo 
 
12:45 – 2:00         Todos 
Discusión y sugerencias – desarrollo del Plan Maestro Fronterizo de  

Laredo - Coahuila/Nuevo León/Tamaulipas     
Área de Estudio Enfocado y Área de Influencia  
Definición de plazos (v.g., corto, mediano y largo plazo) 
Membresía del Comité Consejero de Políticas y Grupo Técnico de Trabajo 
 
2:00 – 2:30 
Revisión de asuntos administrativos y actividades de seguimiento 
Clausura de la reunión 
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PRIMERA REUNIÓN DEL GRUPO TÉCNICO DE TRABAJO 
 
Laredo, Texas 
Hotel La Posada  
28 de julio de 2010 
 

 
10:00 – 10:30 
Llegada y registro de los participantes 
 
10:30 – 11:00 
Palabras de bienvenida        TXDOT 
Presentación de participantes       
Objetivos de la reunión 
 
11:00 – 11:30 
Resultados de la reunión anterior (v.g., objetivos del estudio)   CTR  
Membresía y funciones del CCP y GTT      
 
11:30 – 12:45 
Información necesaria para el Plan Maestro Fronterizo    CTR  
Comentarios y sugerencias     
 
12:45 – 1:00 
Receso 
 
1:00 – 3:00          
Almuerzo de trabajo – los subgrupos de trabajo revisarán:    CTR 

 Planeación fronteriza / estudios de consultoría      
 Información socio-económica recabada      
 Información de recabada sobre cruces internacionales 
 Otros asuntos en relación a la información necesaria 

 
3:00 – 3:15 
Revisión de asuntos administrativos y actividades de seguimiento 
Clausura de la reunión   
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SEGUNDA REUNIÓN DEL GRUPO TÉCNICO DE TRABAJO 
 
 
International Center for Trade (Convention Center) 
3295 Bob Rogers Dr., Eagle Pass, TX 
1º de diciembre de 2010  

 
 

9:30 – 10:00 
Llegada y registro de los participantes 
 
10:00 – 11:00 
Palabras de bienvenida y presentación de participantes     TXDOT 
Objetivos de la reunión 
Resumen de procesos de planeación para infraestructura fronteriza de transporte CTR 
 
11:00 – 11:55 
Los Subgrupos de trabajo revisarán:       CTR 

 El listado de proyectos propuestos/ en planeación 
 La información técnica recabada/faltante     

 
11:55 – 12:10 
Receso 
 
12:10 – 1:00 
Los Subgrupos de trabajo revisarán:       CTR 

 El listado de proyectos propuestos/ en planeación 
 La información técnica recabada/faltante     

 
“Última Llamada” para el envío de:  

 Información técnica de los proyectos propuestos/ en planeación 
 Anexo I 

 
1:00 – 1:45          
Almuerzo 
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1:45 – 3:00 
Procesos de evaluación, jerarquización (ranking) y criterios empleados en el:    CTR 

 Estudio BINS  
 Plan Maestro Fronterizo de California – Baja California 

 
Revisión de diversas propuestas para seleccionar criterios aplicables al Plan Maestro Fronterizo de 
Laredo-Coahuila/Nuevo León/Tamaulipas  
Sugerencias correspondientes a los criterios y ranking 
 
3:00 – 3:15 
Revisión de asuntos administrativos y actividades de seguimiento 
Clausura de la reunión   
       



PLAN MAESTRO FRONTERIZO 
LAREDO – COAHUILA/NUEVO LEON/TAMAULIPAS  

BORDER MASTER PLAN 
 

 
 

 

SEGUNDA REUNIÓN DEL COMITÉ CONSEJERO DE POLÍTICAS 
  

 
Del Rio, Texas 
Hotel Ramada 
3 de febrero de 2011 
 

 
10:00 – 10:30 
Llegada y registro de los participantes 
 
10:30 – 11:00 
Palabras de bienvenida        TXDOT 
Presentación de participantes       
Objetivos de la reunión 
 
11:00 – 11:30 
Objetivos del Plan Maestro Fronterizo      CTR  
Tareas del plan de trabajo y progreso hasta la fecha 
      
11:30 – 1:00 
Procesos de planeación para infraestructura fronteriza de transporte   CTR  
Información recabada en relación a la infraestructura fronteriza 
 
1:00 – 2:00 
Almuerzo 
 
2:00 – 3:00          
Marco aplicable a la jerarquización (ranking) de proyectos    CTR 
Sugerencias/comentarios/preguntas 
 
3:00 – 3:15 
Revisión de asuntos administrativos y actividades de seguimiento 
Clausura de la reunión   



PLAN MAESTRO FRONTERIZO 
LAREDO – COAHUILA/NUEVO LEON/TAMAULIPAS  

BORDER MASTER PLAN 
 

 
 

TERCERA REUNIÓN DEL GRUPO TÉCNICO DE TRABAJO 

 
Laredo, Texas – Hotel La Posada  
9 y 10 de marzo de 2011 
Día 1 – 9 de marzo  (Salón San Agustín) 
 
8:00 – 8:30 
Llegada y registro de participantes 
 
8:30 – 9:45 
Palabras de bienvenida y presentación de participantes    TXDOT 
Resumen de la metodología de priorización de proyectos     CTR 
 
9:45 – 10:30  
Introducción a las posibles categorías        CTR 
Plática moderada y votación de categorías 
 
10:30 – 10:45 
Receso 
 
10:45 – 1:00 
Continúa introducción, plática moderada y votación de categorías   CTR 
 
1:00 – 1:45 
Almuerzo  
 
1:45 – 3:00  
Introducción a las posibles ponderaciones de peso aplicables a categorías  CTR 
Plática moderada y votación de ponderaciones de peso aplicables a categorías 
 
3:00 – 4:00 
Introducción a los posibles criterios       CTR 
Plática moderada y votación de criterios 
 
4:00 – 4:15  
Receso 
 
4:15 – 5:30 
Continúa introducción, plática moderada y votación de criterios   CTR 
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TERCERA REUNIÓN DEL GRUPO TÉCNICO DE TRABAJO 
 
Laredo, Texas – Hotel La Posada  
Día 2 –10 de marzo (Salones San Agustín y Zaragoza) 
 
8:00 – 8:30 
Llegada y registro de participantes 
 
8:30 – 10:30 
Continúa introducción, plática moderada y votación de criterios   CTR 
 
10:30 – 10:45 
Receso 
 
10:45 – 12:45 
Subgrupos de trabajo revisarán:       CTR 
 
Grupo Uno:    
 
* Introducción a las posibles ponderaciones 
de peso aplicables a criterios 
 
* Plática moderada y votación de 
ponderaciones de peso aplicables a criterios 

Grupo Dos:    
 
* Introducción al posible sistema de puntuación 
 
* Plática moderada y votación del sistema de 
puntuación 

 
12:45 – 1:30 
Almuerzo (patrocinado por la Ciudad de Laredo) 
 
1:30 – 3:30  
Continúan los subgrupos de trabajo       CTR 
 
3:30 – 3:45 
Receso 
 
3:45 – 4:45  
Recapitulación de los resultados obtenidos      CTR 
 
4:45 – 5:00 
Asuntos administrativos y actividades de seguimiento 
Clausura de la reunión 
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TERCERA REUNIÓN DEL COMITÉ CONSEJERO DE POLÍTICAS 
 
Eagle Pass, Texas 
Centro de Convenciones (International Center for Trade) 
24 de mayo de 2011 

 
8:00 – 8:30 
Llegada y registro de los participantes 
 
8:30 – 8:45 
Palabras de bienvenida        TXDOT 
Presentación de los participantes        
Objetivos de la reunión 
 
8:45 – 10:00 
Resumen de la Tercera Reunión del Grupo Técnico de Trabajo   CTR 
 
10:00 – 11:00 
Aprobación/rechazo de las categorías y pesos de las categorías    CTR 
Aprobación/rechazo de los criterios y pesos de los criterios  
 
11:00 – 11:15 
Receso 
 
11:15 – 1:15 
Votación y charla moderada de los criterios y pesos rechazados    CTR 
 
1:15 – 2:00  
Almuerzo 
 
2:00 – 3:00 
Votación y charla moderada de los criterios y pesos rechazados   CTR 
 
3:00 – 4:30 
Votación y charla moderada de las categorías y pesos rechazados    CTR 
 
4:30 – 5:00 
Asuntos administrativos y actividades de seguimiento 
Clausura de la reunión  
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PLAN MAESTRO FRONTERIZO  
LAREDO – COAHUILA/NUEVO LEÓN/TAMAULIPAS 

 

 
 

La presente minuta tiene el propósito de documentar la Primera Reunión de Actores Interesados del Plan 
Maestro Fronterizo de Laredo-Coahuila/Nuevo León/Tamaulipas. La reunión se llevó a cabo en Laredo, 
Texas, el 23 de abril del 2010, en el Salón San Agustín del Hotel La Posada.  

Bienvenida y Presentaciones1  

El Sr. Agustín De La Rosa (Director de la Oficina de Relaciones Internacionales,  TxDOT), 
brindó la bienvenida a los asistentes a la primera reunión de partes interesadas del Plan Maestro 
Fronterizo de Laredo-Coahuila/Nuevo León/Tamaulipas, dando así formal inicio a las 10:15 AM a la 
reunión binacional. Asimismo, abordó los objetivos del Plan Maestro Fronterizo y proporcionó un breve 
informe en relación al trabajo actual encaminado al desarrollo del plan de transporte estatal a largo 
plazo.  

La Sra. Melisa Montemayor (Directora de Planeación en el Distrito de Laredo, TxDOT), luego 
prosiguió a dar también la bienvenida a los asistentes a la Ciudad de Laredo, y en particular al distrito de 
su jurisdicción, y reiteró los objetivos de la reunión al hacer un repaso de la agenda. 

Posteriormente, se invitó a cada participante a proporcionar su nombre, cargo y dependencia u 
organización representada (favor de referirse a la lista de asistencia contenida en el Anexo B de la 
presente). 

El Sr. Stewart Tuttle (Coordinador de Asuntos Fronterizos entre EE.UU. y México, 
Departamento de Estado de los Estados Unidos), luego intervino para informar a los asistentes acerca de 
la creación de un nuevo equipo de trabajo a nivel Federal y cuya tarea será el análisis de temas 
fronterizos. También, hizo hincapié en la importancia y respaldo que se encuentra brindando y seguirá 
proporcionando el Gobierno Federal de los EE.UU. hacia el desarrollo de Planes Maestros Regionales 
Fronterizos.  

El Dr. Jorge Prozzi, (Profesor Asociado, Universidad de Texas en Austin), moderó la reunión. 

Ponencias 

El Ing. Juan José Erazo García Cano (Director de Proyectos Intermodales, SCT) expuso la visión 
del Comité Conjunto de Trabajo México / EE.UU. para la Planeación y Programación de Transporte 
Fronterizo (“CCT”) para el desarrollo del Plan Maestro Fronterizo, en representación del Ing. José San 
Martín Romero (Director General de Desarrollo Carretero, SCT, y representante de la sección mexicana 

                                                            
1 Para mayor referencia, favor de consultar el Anexo A en relación a los acrónimos que no se encuentren específicamente 
definidos en la presente.  
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del  CCT) a quien le resultó imposible asistir a la reunión. No obstante lo anterior, el mismo manifestó 
que el Ing. San Martín Romero supervisará estrechamente el desarrollo del Plan Maestro Fronterizo.  

Seguidamente, el Ing. Erazo García Cano presentó un breve recuento de las actividades del CCT 
en la última década, las cuales inicialmente versaron en la identificación de los principales corredores de 
transporte previos al Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), hasta los más 
recientes esfuerzos para mancomunar a las dependencias a nivel federal, estatal y local en la 
identificación de proyectos prioritarios. El Ing. Erazo García Cano también proporcionó una breve 
actualización de algunos esfuerzos en materia de planeación que actualmente se encuentra llevando a 
cabo la SCT. Asimismo, a manera de concluir su presentación, manifestó que la SCT apoya plenamente 
el desarrollo del Plan Maestro Fronterizo de Laredo-Coahuila/Nuevo León/Tamaulipas, aunque instó al 
equipo de trabajo la recomendación de mecanismos para la continua actualización del mismo. 

La Sra. Sylvia Grijalva (Coordinadora de Planeación Fronteriza EE.UU./México, FHWA) en 
representación del CCT, explicó los resultados del Plan Maestro Fronterizo de California – Baja 
California, proporcionando un panorama general de (i) este Plan Maestro Fronterizo, (ii) los criterios de 
evaluación utilizados para la priorización de los proyectos, (iii) la clasificación de los proyectos 
aplicables a puertos de entrada y cruces internacionales  (“garitas”), (iv) la clasificación de los proyectos 
de infraestructura de transporte relacionada a dichas garitas, y (v) las recomendaciones del Comité 
Consejero de Políticas (CCP). Finalmente, la Sra. Grijalva le solicitó al equipo de trabajo basarse en el 
modelo previo del Plan Maestro Fronterizo de California – Baja California. 

La Sra. Jolanda Prozzi (Subdirectora, Center for Transportation Research) expuso y explicó (i) 
los objetivos del Plan Maestro Fronterizo de Laredo-Coahuila/Nuevo León/Tamaulipas, (ii) las tareas a 
llevarse a cabo, así como (iii) los avances del proyecto hasta la fecha. Además, invitó a los participantes 
a seleccionar a los integrantes correspondientes al CCP y Grupo Técnico de Trabajo (“GTT”) a través 
del llenado del formato llamado Anexo I, (del Apéndice A) entregado previamente a cada participante. 
La Sra. Prozzi finalizó su presentación indicando que la primera reunión del GTT se llevaría a cabo 
dentro del siguiente par de meses (aproximadamente en junio o julio de 2010). 

Intervenciones 

El Dr. Prozzi luego procedió a moderar los comentarios y sugerencias relativos al plan de trabajo 
expuesto por la Sra. Prozzi, así como el proceso de votación en relación a la definición de conceptos 
clave aplicables al desarrollo del Plan Maestro Fronterizo de Laredo-Coahuila/Nuevo León/Tamaulipas. 
Específicamente, el objetivo de la discusión fue recabar la participación de las partes interesadas en la 
definición del área de estudio enfocado, del área de influencia y de los horizontes temporales (v.g., 
corto, mediano y largo plazo). 

La Lic. Alejandra Cruz Ross (Investigadora Asociada, Center for Transportation Research) 
presentó los conceptos2 sujetos a votación (incluyendo aquéllos adoptados en el Plan Maestro Fronterizo 
de California-Baja California) proporcionando para cada uno tres opciones. Después del registro de una 
votación preliminar, el Dr. Prozzi les brindó a los participantes la oportunidad de expresar cualquier 
opinión o sugerencia adicional antes de proceder al registro oficial de la votación final.  
                                                            
2 El Área de Estudio del Plan Maestro Fronterizo se compone tanto por un Área de Influencia como por un Área de Estudio 
Enfocado. 
El Área de Estudio Enfocado se definió como la franja geográfica que delimita los proyectos de transporte a ser analizados y 
priorizados por el Plan Maestro Fronterizo. 
El Área de Influencia se definió como la zona geográfica que podría influir en los proyectos de transporte analizados en el 
Área de Estudio Enfocado. 
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           En términos de Área de Estudio Enfocado, los asistentes pudieron elegir entre las siguientes 
opciones:  

 Opción A: 10 millas (16 kilómetros) al norte y al sur del Distrito de Laredo de TxDOT y 
su frontera con México (la “Opción California”) 

 Opción B: 15 millas (24 kilómetros) al norte y al sur del Distrito de Laredo de TxDOT y 
su frontera con México 

 Opción C: 25 millas (40 kilómetros) al norte y al sur del Distrito de Laredo de TxDOT y 
su frontera con México 

Aunque los asistentes señalaron que los embotellamientos en San Antonio podrían 
potencialmente impactar a la frontera (especialmente en el caso de proyectos ferroviarios), acordaron 
que el enfoque del estudio debe permanecer en la franja fronteriza y el área inmediata a ésta. Lo anterior 
se consideró de suma relevancia para mantener manejable el área de estudio y el número de proyectos a 
ser priorizados. Otra sugerencia ofrecida fue de utilizar como límite para el área de estudio enfocado las 
garitas de control militar, ya que éstas típicamente se ubican a 26 kilómetros de la frontera. 

Los participantes mencionaron que el equipo de trabajo también deberá de tomar en 
consideración diversas iniciativas o aspectos relacionados a la seguridad y protección fronteriza y el 
impacto que éstos pudiesen llegar a tener en proyectos prioritarios de garitas. Asimismo, algunos 
asistentes consideraron que el equipo de trabajo deberá tener presentes los distintos componentes del 
tráfico fronterizo y diagnosticar y proponer soluciones encaminadas a atender los asuntos o problemas 
identificados. 

Otra consideración de relevancia versó en la apertura al tráfico transfronterizo de vehículos 
comerciales y las implicaciones de esta situación en la priorización de proyectos de garitas e 
infraestructura de transporte relacionada. Uno de los participantes sugirió que el alcance del estudio se 
ampliara para incluir los aeropuertos correspondientes en el área de estudio. El equipo de trabajo 
también deberá de reunirse con las compañías ferroviarias para abordar temas relativos a la 
confidencialidad de la información a ser proporcionada. 

Finalmente, la mayoría de los asistentes votaron por la Opción C (25 millas (40 kilómetros) al 
norte y al sur del Distrito de Laredo del TxDOT y su frontera con México) como el área de estudio 
enfocado de su preferencia. 

En términos de Área de Influencia, los asistentes pudieron elegir entre las siguientes opciones: 

 Opción A: El Distrito de Laredo de TxDOT y las municipios mexicanos correspondientes  

 Opción B: la “Opción California”, v.g., 60 millas (100 kilómetros) al norte y al sur del 
Distrito de Laredo de TxDOT y su frontera con México 

 Opción C: 200 millas (320 kilómetros) al norte y al sur del Distrito de Laredo de TxDOT 
y su frontera con México 

Aunque se tomó como un buen punto de partida, los asistentes coincidieron en que el área de 
influencia aplicable al Plan Maestro Fronterizo de Laredo-Coahuila/Nuevo León/Tamaulipas podría no 
ser la misma necesariamente a la adoptada para el Plan Maestro Fronterizo California-Baja California. 
Sin embargo, un número importante de corredores comerciales que atraviesan el Distrito de Laredo de 
TxDOT y su frontera con México tienen como origen las ciudades de Monterrey o San Angelo. Aunque 
el área de influencia sólo abarque 60 millas al norte y al sur de la frontera, se estará tomando en cuenta 
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el tráfico correspondiente que se origina en ambas ciudades. En relación a lo anterior, se expresó cierto 
grado de preocupación por la inmanejable cantidad de información que representaría un área de 
influencia demasiado extensa.  

Finalmente, la mayoría de los asistentes votaron por la Opción B (60 millas [100 kilómetros]) al 
norte y sur del Distrito de Laredo de TxDOT y su frontera con México) como el área de influencia de su 
preferencia. 

En términos de los horizontes de tiempo, se invitó a los asistentes definir el corto, mediano y 
largo plazo. El Corto Plazo se indicó como:  

 Opción A: el plazo dentro de 1 año 

 Opción B: el plazo dentro de 3 años 

 Opción C: el plazo dentro de 5 años 

La mayoría de los asistentes votaron por la Opción B, de manera que el corto plazo se definió 
dentro de los siguientes 3 años. 

El Mediano Plazo se indicó como: 

 Opción A: el plazo dentro de 5 años  

 Opción B: el plazo dentro de 10 años  

  Opción C: el plazo dentro de 15 años  

La mayoría de los asistentes votaron por la Opción B, de manera que el mediano plazo se 
definió dentro de los siguientes 10 años. 

El Largo Plazo se indicó como:  

 Opción A: el plazo dentro de 15 años   

 Opción B: el plazo dentro de 20 años  

 Opción C: el plazo dentro de 25 años   

La mayoría de los asistentes votaron por la Opción C, de manera que el largo plazo se definió 
dentro de los siguientes 25 años. 

Temas Administrativos y Asuntos de Seguimiento 

En la última parte de la reunión, el equipo de trabajo le instó a los participantes a proporcionar 
los nombres e información de contacto de las personas que representarían a las partes interesadas en el 
CCP y en el GTT. Adicionalmente, se acordó programar la primera reunión del GTT posiblemente para 
la última semana de junio o primera semana de julio. 

 
El Sr. Agustín De La Rosa y la Sra. Melisa Montemayor agradecieron a los asistentes por la 

participación y valiosos comentarios brindados. Acto seguido, la reunión se dio por concluida a las 2:20 
PM. 
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PLAN MAESTRO FRONTERIZO 
LAREDO – COAHUILA/NUEVO LEÓN/TAMAULIPAS 

 

 

 

ANEXO A 

 

Acrónimo   Parte Interesada 

Aduanas (Colombia) 
 

Administración General de Aduanas – Puente de 
Colombia  

Aduanas (Fed) 
 

Administración General de Aduanas – México D.F. 
Oficina Central  

Aduanas (Nuevo Laredo) 
 

Administración General de Aduanas – Puente de 
Nuevo Laredo  

Aduanas (P. Negras) 
 

Administración General de Aduanas – Puente de 
Piedras Negras  

Best/White LLC Best/White LLC 

BNSF Burlington Northern Santa Fe Railway 

BTA - Border Trade Alliance Border Trade Alliance  

CBP 
 
 
 

Customs and Border Protection, U.S. Department of 
Homeland Security – Aduanas y Protección 
Fronteriza, Departamento de Seguridad Nacional de 
los Estados Unidos 

CILA 
 

Comisión Internacional de Límites y Aguas entre 
México y Estados Unidos     

City of Del Rio Ciudad de Del Rio 

City of Eagle Pass Ciudad de Eagle Pass 

City of Laredo Ciudad de  Laredo 

City of San Angelo Ciudad de San Angelo 

CODEFRONT 
 

Corporación para el Desarrollo de la Zona Fronteriza 
de Nuevo León, Gobierno del Estado de Nuevo León  

Congressman Cuellar Oficina del Congresista Henry Cuellar 
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Ferromex Ferrocarriles de México 

FHWA 
 
 
 

Federal Highway Administration, U.S. Department of 
Transportation – Administración Federal de 
Carreteras, Departamento de Transporte de los 
Estados Unidos 

FMCSA 
 
 
 

Federal Motor Carrier Safety Administration, U.S. 
Department of Transportation – Administración 
Federal de Seguridad en Autotransportes, 
Departamento de Transporte de los Estados Unidos  

Gob. de Tamps. (Dir. Gral. de Transp. y Vial.) 
 

Dirección General de Transporte y Vialidad, Gobierno 
del Estado de Tamaulipas 

GSA 
 
 

U.S. General Services Administration – 
Administración de Servicios Generales de los Estados 
Unidos 

IBC Bank IBC Bank 

IMPLADU 
 

Instituto Municipal de Investigación, Planeación y 
Desarrollo Urbano 

INAMI Instituto Nacional de Migración   

INDAABIN / Función Pública 
 

Instituto de Administración de Avalúos de Bienes 
Nacionales 

IWBC 
 
 

International Boundary and Water Commission – 
Sección Estadounidense de la Comisión Internacional 
de Límites y Aguas 

KCSM Kansas City Southern de México 

Maverick County Condado de Maverick  

Municipio de Acuña  Municipio de Acuña 

Municipio de Nuevo Laredo (represented) Municipio de Nuevo Laredo (representado) 

Municipio de P. Negras Municipio de Piedras Negras 

N.L. Sistema de Caminos Sistema de Caminos de Nuevo León  

Ports-to-Plains 
 

Ports-to-Plains Corridor Coalition – Coalición del 
Corredor Comercial Ports-to-Plains 

SCT (Dir. Gral. de Aut. Transp. Fed.) 
 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes – 
Dirección General de Autotransporte Federal 

SCT (Dir. Gral. de Des. Carr.) 
 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes – 
Dirección General de Desarrollo Carretero 

SCT (Coahuila) 
 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes – Centro 
SCT Coahuila 

SCT (N.L.) 
 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes – Centro 
SCT Nuevo León  
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SCT (Tamaulipas) 
 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes – Centro 
SCT Tamaulipas 

SCT/IMT 
 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes – 
Instituto Mexicano del Transporte 

SEDEEM Tamps. 
 

Secretaría de Desarrollo Económico y del Empleo, 
Gobierno del Estado de Tamaulipas 

SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social 

SRE Secretaría de Relaciones Exteriores 

SRE - Consulate General (Laredo) 
Secretaría de Relaciones Exteriores – Consulado 
General de México en Laredo, TX 

State Sen. Duncan Oficina del Senador Estatal Duncan 

Texas A&M 
 

Texas A&M International University – Texas Center 
for Border Economic and Enterprise Development -  

TxDOT 
 

Texas Department of Transportation  - Departamento 
de Transporte de Texas 

TxDPS 
 

Texas Department of Public Safety – Departamento de 
Seguridad Pública de Texas 

U.S. DOS 
 

U.S. Department of State – Departamento de Estado 
de los Estados Unidos 

U.S. DOS - Consulate General (Nuevo Laredo) 
 

U.S. Department of State- Consulate General – 
Departamento de Estado - Consulado General de los 
Estados Unidos en Nuevo Laredo, Tamaulipas 

UP Union Pacific Railroad 
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PLAN MAESTRO FRONTERIZO  
LAREDO – COAHUILA/NUEVO LEÓN/TAMAULIPAS  

 

 

 

ANEXO B 

 

Lista de Asistencia 
Apellido(s) Nombre(s)  Parte Interesada Representada 
 
Acha Daza Jorge SCT/IMT 
Alamán Bueno Aurelio INAMI 
Angell Fabio Ciudad de Del Rio 
Asplund  Nate BNSF 
Balido Nelson Border Trade Alliance 
Black Travis FHWA 
Bolaños Ofelia IWBC 
Camacho Gutiérrez Pablo Texas A&M 
Carranza Jorge Municipio de P. Negras 
Castañeda Lugo José Fidel INDAABIN / Función Pública 
Centurión  Claudia CTR 
Clardy Mike GSA 
Cobos Roland TxDPS 
Cruz-Ross Alejandra CTR 

Cuan Chin Yu Manuel SCT (Dir. Gral. de Desarrollo Carretero) 
De Anda Carlos IMPLADU Tamps.  
De Anda Carlos Municipio de Nuevo Laredo (representado) 
De la Rosa Agustin TxDOT 
Díaz Mundo Alejandro Aduanas (Colombia) 
Erazo García Cano Juan José SCT (Dir. Gral. de Desarrollo Carretero) 
Esquivel Peña Graciela Aduanas (Nuevo Laredo) 
Foster Chad Ciudad de Eagle Pass 
Garcia  Baldomero Universidad Texas A&M 
Garcia  Luis FMCSA 
García Sergio Octavio INAMI 
García Domínguez Juan Ángel SCT (Tamaulipas) 
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Garza Rene  TxDPS 
Gastelum Treviño Juan Carlos CODEFRONT 
González Hernández Ernesto Aduanas (P. Negras) 
González López Gladis IMPLADU 
Grijalva Sylvia FHWA 
Grindstaff Elizabeth Ciudad de San Angelo 
Heflin 
 

Don 
 

U.S. DOS - Consulado General de EE.UU. 
(Nuevo Laredo) 

Hernandez Celestino Ciudad de Eagle Pass 

Isidro Rodríguez  Miguel Ángel  SRE - Consulado General de México (Laredo) 
Jaime Ivan UP 
King Jim GSA 
Lewis Shawn Ciudad de San Angelo 
López López Karina Aduanas (Colombia) 
Lozano Leo Texas A&M 

Martínez de la Rosa Juan José SRE – Consulado General de México (Laredo) 
Medina Vázquez Carlos SCT N.L. 
Molano Carlo Best/White LLC 
Molina Herbert Texas A&M 
Mondragón Rueda Juan Manuel SEDESOL 
Monroy Andrade Salvador SCT (Dir. Gral. de Aut. Transp. Fed.) 
Montemayor Melisa TxDOT 
Morales Tayavas Carlos Aduanas (Fed) 
Moran Leticia CBP 
Moreno Raul GSA 
Morquecho Aguilar Christian Municipio de P. Negras 
Negrete Arroyos David CILA 
New Alvin Ciudad de San Angelo 
Nochebuena Leiza Texas A&M 

Núñez Montelongo Armando Gob. de Tamps. (Dir. Gral. de Transp. y Vial.) 

Núñez Campos Víctor Gob. de Tamps. (Dir. Gral. de Transp. y Vial.) 
Pavlov Mikhail CBP 
Pecina Santos FMCSA 
Pérez Armenta Rodrigo SCT Coahuila 
Prozzi Jolanda CTR 
Prozzi Jorge CTR 
Ramón Montemayor Jorge Municipio de Acuña  
Ramos Joe CBP 
Reeves Michael Ports-to-Plains 
Rivas Juan Carlos SRE 
Robles Garza Vladimir KCSM 
Ruíz Mata Jorge Antonio Ferromex 
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Saint Martin Ochoa Vicente SEDEEM Tamps. 
Salinas Mario TxDPS 
Sarmiento Mayorga Sandra INAMI 
Schwebel Gerry IBC Bank 
Sosa Saavedra Óscar  N.L. Sistema de Caminos 
Stokes John Austin State Sen. Duncan 
Sullivan John Condado de Maverick  
Tomutsa Monica Congressman Cuellar 

Tuttle Stewart U.S. DOS 
Villarreal Carlos Ciudad de Laredo 
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PLAN MAESTRO FRONTERIZO  

LAREDO – COAHUILA/NUEVO LEÓN/TAMAULIPAS 
 

 
 

La presente minuta tiene el propósito de documentar la Primera Junta del Grupo Técnico de Trabajo 
(GTT) del Plan Maestro Fronterizo de Laredo- Coahuila/Nuevo León/Tamaulipas que se llevó a cabo en 
la ciudad de Laredo, Texas el 28 de julio de 2010 en el Hotel La Posada.  

 

Bienvenida y Presentaciones3  

 La junta binacional se inició oficialmente a las 10:40 horas. El Sr.  Agustín De La Rosa (Director 
de la Oficina de Relaciones Internacionales, TxDOT), brindó la bienvenida a los asistentes a la primera 
junta del GTT en el desarrollo del  Plan Maestro Fronterizo de Laredo-Coahuila/Nuevo 
León/Tamaulipas. El Sr. De La Rosa indicó los objetivos del Plan Maestro Fronterizo. La Sra. Melisa 
Montemayor (Directora de Planeación en el Distrito de Laredo, TxDOT), prosiguió a dar también la 
bienvenida a los asistentes a la Ciudad de Laredo, y al distrito de su jurisdicción, y reiteró los objetivos 
de la reunión al hacer un repaso de la agenda.  Posteriormente, se invitó a todos los asistentes que 
proporcionar su nombre, indicando la dependencia u organización representada. (Favor de referirse a la 
lista de asistencia contenida en el Anexo A de la presente). 
  

 Ponencias 
 La Sra. Jolanda Prozzi (Subdirectora, Center for Transportation Research) comenzó por dar un 
repaso de los objetivos del Plan Maestro Fronterizo y presentar las tareas y enfoque del plan de trabajo 
del estudio. La Sra. Prozzi explicó a los participantes las funciones del Comité Consejero de Políticas 
(CCP) y del Grupo Técnico de Trabajo (GTT), así como los requisitos para su membresía. Acto seguido, 
dio un informe de los resultados de la Primera Reunión del CCP en lo que se refiere a las áreas del 
estudio (o sea, Área de Enfoque del Estudio y Área de Influencia) y los horizontes de tiempo (corto, 
mediano y largo plazo). 
 
 Los Sres. Jorge Villarreal (Gerente de Desarrollo de Proyectos, CODEFRONT) y Sam Vale 
(Presidente, The Border Trade Alliance) expresaron su preocupación respecto a los límites geográficos 
de las áreas de estudio del Plan Maestro Fronterizo. Específicamente, ambos expresaron que tanto el 
Área de Enfoque del Estudio como el Área de Influencia deberían ampliarse al sur hasta incluir a la 
ciudad de Monterrey, y hacia el poniente y oriente para incluir una porción mayor del estado de Texas. 

                                                            
3 Para mayor referencia, favor de consultar el Anexo A en relación a los acrónimos que no se encuentren específicamente 
definidos en la presente.  
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Esto se mencionó en base al impacto que tiene Monterrey en la frontera y la forma en que dicho impacto 
va a ser capturado por el tránsito considerado en las arterias que conducen hacia la frontera.  
 
 Un segundo asunto surgió respecto a cómo se va a capturar el tránsito que se origina de otras 
regiones. El Dr. Agustín De La Rosa y la Sra. Jolanda Prozzi respondieron indicando que este Plan 
Maestro Fronterizo se enfoca en el área de Laredo, y que otros Planes Maestros Fronterizos se enfocarán 
hacia otras áreas, tales como el Distrito de Pharr de TxDOT. Se hizo una pregunta de seguimiento 
respecto a los fundamentos en los cuales se basaban para llevar a cabo los Planes Maestros Fronterizos 
de Texas de manera separada e independiente en contraste con llevarlos a cabo simultáneamente. El Sr. 
Agustín De La Rosa entonces respondió que los fondos son limitados, pero que hay esperanzas de 
ampliar este esfuerzo, ya que ha habido mucho interés de quienes están a nivel federal, tanto por parte 
del gobierno de México como del de los Estados Unidos. El participante que hizo la pregunta cuestionó 
si no se daría una falsa impresión de que el estudio se va a "vender" a la legislatura para obtener más 
fondos. La Srta. Melisa Montemayor respondió que la meta es reunir todos los proyectos, priorizarlos y 
servir al público de la mejor manera posible. 
 
 La Sra. Jolanda Prozzi prosiguió con su presentación y les dio a los participantes varios ejemplos 
de los documentos requeridos para recopilar los datos necesarios para las siguientes secciones del Plan 
Maestro Fronterizo, a saber: (i) procesos y documentos de planeación binacionales, (ii) perfiles 
demográficos y socioeconómicos, (iii) inventarios de infraestructura del transporte existente, y por 
último, (iv) inventarios sobre  infraestructura futura del transporte. 
 
 Posteriormente, se dividió a los participantes en dos grupos. Por una parte, los actores 
interesados de los Estados Unidos se enfocaron en los proyectos de su país, así como las necesidades 
pendientes de datos, mientras que los actores interesados de México hicieron lo mismo respecto a los 
proyectos mexicanos. El equipo de trabajo obtuvo el compromiso y promesa de los actores participantes 
de ambos países de que harían todo esfuerzo por obtener  los datos faltantes para proporcionárselos al 
equipo de trabajo.  
 

Temas Administrativos y Asuntos de Seguimiento 

La Sra. Jolanda Prozzi agradeció a todos los asistentes por la participación y valiosos 
comentarios brindados. La Reunión se dio por concluida a las 14:20 horas. 
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ANEXO A - LISTA DE ASISTENCIA 
 

 Apellido Nombre  

 
Dependencia o Empresa 
Representada 

 
Acha Daza Jorge SCT/IMT 
Alamán Bueno Aurelio INAMI 
Black Travis FHWA 
Canales Manuel ALFA 
Cázares Ahearne Sean SRE 
Centurión  Claudia CTR 
Clardy Michael GSA 
Cruz-Ross Alejandra CTR 
De Anda Carlos IMPLADU Tamps.  
De la Rosa Agustin TxDOT 
Delgadillo Sergio INDAABIN (regional) 
Esquivel Peña Graciela Aduanas (Nuevo Laredo) 
Fernández Emilio Sistema de Caminos de Nuevo León 
Fuentes Juan Northern Engineering 
Galindo Víctor SCT Tamaulipas 
García Riojas Noé Gob. de Coah. (Sect. Obras Públicas) 
Garza Rene Tx DPS 
Gonzalez Omar ALFA 
González López Gladis IMPLADU 
Guerra Vanessa MPO de la Ciudad de Laredo 

Hernandez Frank BNSF 
Limón  Santos Northern Engineering 
Lopez Marga Ciudad de Eagle Pass 
López López Karina Aduanas (Colombia) 
López P. Andrés Aduanas (Colombia) 
Márquez Francisco Gemco 
Martínez de la Rosa Juan José SRE Consulado General de México 
Medina Vázquez Carlos Alfredo SCT Nuevo León 
Mercado Jesús  SCT (Dir. Gral. de Aut. Transp. Fed.) 
Miranda Roque Juan SCT Nuevo León 
Mondragón Rueda Juan Manuel SEDESOL 
Montemayor Melisa TxDOT 
Negrete Arroyos David CILA 
Pavlov Mikhail CBP 
Pecina Santos FMCSA 
Pérez Arzate Dora Aduanas (Nuevo Laredo) 
Posada  Luis Antonio SCT Nuevo León 
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 Apellido Nombre  

 
Dependencia o Empresa 
Representada 

Prozzi Jolanda CTR 
Ramos Joe CBP 
Robles Garza Vladimir KCSM 
Rodríguez José  Northern Engineering 
Salinas Marco Municipio de Nuevo Laredo 
Seedah Dan CTR 
Selman Keith MPO de la Ciudad de Laredo  
Shea William Consulado de los EE.UU. en Nuevo Laredo 
Smetana Elisa MPO de San Angelo  
Vale Samuel The Border Trade Alliance 
Vela Humberto ICCE de Nuevo Laredo 
Villarreal Wood Jorge CODEFRONT 
Von Rossum  Leticia TxDOT 
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PLAN MAESTRO FRONTERIZO  
LAREDO – COAHUILA/NUEVO LEÓN/TAMAULIPAS 

 

 
 
 
 

La presente comunicación tiene el propósito de documentar la Segunda Junta del Grupo Técnico de 
Trabajo (GTT) del Plan Maestro Fronterizo de Laredo- Coahuila/Nuevo León/Tamaulipas y consta de la 
minuta de la junta y la lista de asistentes (Favor de ver el Anexo A). Dicha junta se llevó a cabo el 1º de 
diciembre de 2010 en el Centro Internacional pare el Comercio (Centro de Convenciones) en la ciudad 
de Eagle Pass, Texas.   

Bienvenida  y Presentaciones 

 La junta binacional se inició oficialmente a las 10:00 horas. La Sra. Melisa Montemayor 
(Directora de Planeación en el Distrito de Laredo, TxDOT), dio la bienvenida a los asistentes a la 
segunda junta del GTT para el proceso de desarrollo del Plan Maestro Fronterizo de Laredo- 
Coahuila/Nuevo León/Tamaulipas. La Sra. Montemayor indicó los objetivos de la junta y agradeció a 
todos por su participación. Acto seguido, el Sr. Agustín De La Rosa (Director de la Oficina de 
Relaciones Internacionales, TxDOT) asimismo agradeció a nombre de TxDOT a los asistentes por su 
presencia y compartió información correspondiente al Foro de Transporte que se llevará a cabo 
próximamente.  
 
 Participación 
 
 En la Segunda Junta del GTT, el equipo de trabajo dio a los asistentes un repaso sobre los 
procesos de planeación que se llevan a cabo en México y los Estados Unidos para la infraestructura del 
transporte fronterizo – tanto para los Cruces Internacionales como para las instalaciones viales que les 
dan servicio a estos. 
 
 El Alcalde Ramsey English Cantú dio la bienvenida a los participantes a la ciudad de Eagle Pass  
y expresó su apoyo al desarrollo del Plan Maestro Fronterizo. Durante la comida, el equipo de trabajo 
repasó los procesos de jerarquización y los criterios que se utilizaron en el Estudio Binacional para el 
Estudio de Evaluación de las Necesidades de Infraestructura del Transporte en la Frontera, Binational 
Transportation Border Infrastructure Needs Assessment Study -  (BINS) y el Plan Maestro Fronterizo de 
California-Baja California, así como otros criterios de estudios que fueron identificados durante la etapa 
de revisión del material impreso. El equipo de trabajo asimismo repasó en detalle el marco de 
jerarquización que se propuso para el Plan Maestro Fronterizo de Laredo-Coahuila/Nuevo 
León/Tamaulipas, e instó a los asistentes a dar sus sugerencias para los criterios de priorización antes del 
siguiente taller del GTT. Al concluirse la comida, la Sra. Jolanda Prozzi (Subdirectora, Center for 
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Transportation Research) recordó a los participantes la importancia de la siguiente junta/taller del GTT 
el próximo 9 y 10 de marzo, en Laredo, Texas. La Sra. Prozzi agradeció a todos por su presencia y 
participación.  
 
 Trabajo en Grupos y Clausura 
 
 Se dividió al grupo en dos subgrupos. Los participantes de los Estados Unidos se enfocaron en 
los proyectos, datos recopilados y datos faltantes de su país, mientras que los de México hicieron lo 
mismo respecto a los proyectos mexicanos identificados, así como la información recabada y la faltante 
para los mismos. El equipo de trabajo dio un repaso de las necesidades de datos de cada proyecto 
individual con los asistentes, e hizo la petición oficial a los miembros del GTT para la obtención y 
presentación de la información técnica que aún queda por recopilarse para los proyectos propuestos y/o 
planeados. Los participantes clausuraron la junta una vez que se fue completando la revisión de los 
proyectos individuales.  
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LISTA DE ASISTENCIA 
 

Apellido Nombre  
 
Dependencia o Empresa Representada 

Aguiar José Pablo CTR 
Anisman Geoffrey DOS 
Aranda H. Juez José Condado de Maverick  
Bastidas Omar (desconocido) 
Black Travis FHWA 
Blanco Adela Gobierno del Estado de Coahuila (SOPyT) 
Cantu H. Alcalde Ramsey E. Alcalde de la Ciudad de Eagle Pass 
Carranza 
 

Jorge 
 

Municipio de Piedras Negras – Fomento 
Económico 

Clardy Michael GSA 
Cruz Alejandra CTR 
De Anda Carlos IMPLADU 
De la Rosa Agustin TxDOT – IRO 
De Leon David CBP 
Del Villar Sergio Municipio de Acuña - Planeación 
Earl David GEMCO / SWDCD 
Franco Omar Aduanas (Piedras  Negras) 
Fuentes  Juan Northern Engineering 
García Guillermo Ferromex 
Gastelum Juan Carlos CODEFRONT 
González Ernesto Aduanas (Piedras  Negras) 
Heflin (H.Cónsul) Donald DOS – Consulado de los EE.UU. en Nvo. Laredo 
Hereford Jesse BTA 
Hitzfelder Esther TxDOT – IRO 

Landeros Luis Aduanas (Nuevo Laredo) 
Lisea Adán Aduanas (Ciudad Acuña) 
López Marga Ciudad de Eagle Pass 
Lozano Mónica SCT  
Márquez Francisco GEMCO 
Mondragón  Juan Manuel SEDESOL 
Montemayor (A.A.) Glafiro GEMCO 
Montemayor Melisa TxDOT – Laredo 
Morquecho 
 

Christian 
 

Municipio de Piedras Negras – Fomento 
Económico 

Nadalini James BNSF 
Negrete David CILA 
Padilla Manuel CAPUFE 
Pavlov Mikhail CBP 
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Apellido Nombre  
 
Dependencia o Empresa Representada 

Pecina Santos FMCSA 
Perez Raul Condado de Maverick  
Prozzi Jolanda CTR 
Punkse Gregory FHWA 
Ramón Jorge Municipio de Acuña – Fomento Económico 
Ramos Gabriel Municipio de Acuña - Planeación 
Rivas Juan Carlos SRE 
Ruíz Jorge Ferromex 
Santana (H. Cónsul) Ricardo SRE – Consulado de México en Eagle Pass 
Seedah Dan CTR 
Selman Keith MPO de Laredo 
Smetana E’Lisa MPO de San Angelo 
Sullivan John Condado de Maverick 
Tijerina Daniel Ciudad de Eagle Pass 
Treviño Raúl CAPUFE 
Tuttle Stewart DOS 
Valdez Jorge Municipio de Nuevo Laredo 
Villarreal Jorge CODEFRONT 
Werner Mark TxDOT – Ferrocarriles 
Wimbish Robert KCS (Representante) 
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PLAN MAESTRO FRONTERIZO  

LAREDO – COAHUILA/NUEVO LEÓN/TAMAULIPAS 
 

 
 

La presente comunicación tiene el propósito de documentar la Segunda Reunión del Comité Consejero 
de Políticas (“CCP”) del Plan Maestro Fronterizo de Laredo- Coahuila/Nuevo León/Tamaulipas y consta 
de (i) la minuta de la junta, (ii) la lista de asistentes (Anexo A) y (iii) un glosario de las dependencias y 
empresas participantes. Dicha junta se llevó a cabo en Del Río, Texas, el 3 de febrero de 2011, en el 
Hotel Ramada.   

 

Bienvenida  

 La junta binacional se inició oficialmente a las 10:40 horas. La Sra. Melisa Montemayor 
(Directora de Planeación en el Distrito de Laredo, TxDOT), dio la bienvenida a los asistentes a la 
segunda reunión del CCP en el desarrollo del Plan Maestro Fronterizo de Laredo- Coahuila/Nuevo 
León/Tamaulipas. La Sra. Montemayor prosiguió a  indicar los objetivos de la junta y agradeció a todos 
los participantes por su amable asistencia aun a pesar de las inclemencias del tiempo. 

Presentaciones en la Mañana 

 La Sra. Jolanda Prozzi (Subdirectora, Center for Transportation Research) inició agradeciendo a 
las ciudades hermanas de Ciudad Acuña y Del Rio por su hospitalidad, al ser las anfitrionas de esta 
reunión binacional. El Municipio de Acuña organizó un recorrido por dos maquiladoras y por la Presa 
de la Amistad, así como una comida tradicional mexicana. La Ciudad de Del Rio organizó y ofreció las 
instalaciones de la junta, así como la comida durante la misma. La Sra. Prozzi agradeció igualmente a 
todos los asistentes por su presencia y participación. 
 
 Posteriormente, la Sra. Prozzi dio un repaso de los objetivos del Plan Maestro Fronterizo y los 
planes de trabajo del estudio. Conforme se fueron viendo algunas de las tareas pasadas, presentes y 
futuras, así como fechas y logros clave, la Sra. Prozzi explicó que entre los objetivos de esta reunión se 
incluían mantener al tanto al CCP, así como familiarizar a los nuevos participantes respecto al estudio. 
 
 La Sra. Prozzi hizo énfasis en la importancia de la siguiente junta del Plan Maestro Fronterizo, es 
decir, la tercera junta/taller del Grupo Técnico de Trabajo ("GTT"), ya que se les va a encargar a los 
participantes la tarea de votar por criterios y ponderaciones de peso que serán usados por el equipo de 
trabajo del estudio para priorizar los proyectos de cruces internacionales, puertos de entrada y transporte. 
  

La Lic. Alejandra Cruz (Investigadora, CTR) dio una presentación de los procesos de planeación 
aplicables a la infraestructura del transporte y cruces internacionales en los Estados Unidos y México. 
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Asimismo, dio un panorama general de (i) los documentos y horizontes de planeación, (ii) procesos de 
selección de proyectos, y (iii) agencias y dependencias relevantes y procesos relacionados con la 
implementación de infraestructura del transporte y cruces internacionales en cada país. 
 
 Como comentarios que surgieron mientras la Lic. Cruz hacía su presentación, (i) el Lic. Juan 
Carlos Gastelum (Director de Desarrollo de Proyectos, CODEFRONT) indicó que el cumplimiento con 
los lineamientos  y procesos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de México para la 
aprobación y otorgamiento de un número de registro para un proyecto, es uno de los obstáculos más 
difíciles de superar; y (ii) el Sr. Stewart Tuttle (Coordinador Fronterizo, Oficina de Asuntos Mexicanos, 
Departamento de Estado de los Estados Unidos) aclaró que una declaración FONSI de que no se ha 
hallado impacto significativo se refiere a los impactos ambientales del proyecto, de acuerdo con la 
reglamentación federal, y que precede a la Determinación de Interés Nacional. La Lic. Cruz concluyó su 
presentación al enfatizar las consideraciones complementarias y ventajas adicionales que las empresas 
ferrocarrileras pueden traer a la mesa al planear sus instalaciones en las zonas aledañas a la franja 
fronteriza.  
 
 Posteriormente, la Sra. Melisa  Montemayor procedió a presentar al Alcalde de la Ciudad de Del 
Rio, el Sr. Roberto Fernandez, quien invitó a todos los participantes a recorrer la ciudad. El Alcalde 
Fernandez hizo hincapié en la importancia de la planeación y la cooperación, sobre todo en estos 
tiempos difíciles y debido a la escasez de fondos  para el transporte. 
  
 Después de las palabras de bienvenida del Alcalde Fernandez, el Sr. José Pablo Aguiar, 
(Investigador Asistente, CTR) dio un repaso breve de los inventarios de cruces internacionales e 
infraestructura del transporte que el equipo de trabajo del estudio había recopilado en los últimos meses. 
Usando la plataforma de Google Earth®, dio un panorama general de (i) la infraestructura actual que da 
servicio a los puentes, y de (ii) los proyectos de cruces internacionales y transporte planeados. Al 
mencionar el Sr. Aguiar que no se habían obtenido datos sobre proyectos ferroviarios a la fecha, el Sr. 
Frank Hernandez (Director de Operaciones Estados Unidos México, BNSF) ofreció los datos faltantes 
para los proyectos de BNSF. 
 
 Acto seguido, el Lic. Aguiar dio un repaso de los datos que se habían recopilado, resumidos en 
las siguientes Categorías: técnica, financiera y de transporte urbano. Por último, el Lic. Aguiar dio 
información sobre el número de proyectos y datos obtenidos por país, categoría y puerto de entrada. En 
esta etapa, varios de los actores interesados intervinieron para ofrecer sugerencias o comentarios. 
 

Intervenciones en la Mañana 
 
La Sra. Prozzi fue la moderadora de la discusión sobre los datos presentados y el plan de trabajo. 

Los asistentes mencionaron que el equipo de trabajo debería considerar lo siguiente: 
 La Sra. Sylvia Grijalva (Coordinadora de Planeación Fronteriza entre Estados Unidos y México, 

FHWA) propuso que solamente se deberían considerar los proyectos de transporte y cruces 
internacionales que causan un impacto en el transporte. 

 
 El Sr. Tuttle exhortó a todos los participantes para que entregaran sus datos de proyectos aunque 

éstos no estén incluidos en la agenda de CBP o en la de alguna otra dependencia. Hizo hincapié 
en el hecho de que solamente cuando hay un proceso disponible, aquellos proyectos fronterizos 
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que hayan sido incluidos en un proceso de Plan Maestro Fronterizo, serían considerados para 
fondos federales. No se recomiendan otras avenidas para la promoción de proyectos. 

 
 La Sra. Grijalva resaltó que por medio del proceso del plan maestro fronterizo, a las regiones se 

les recomienda que tomen sus propias decisiones respecto a sus prioridades. La FHWA está 
apoyando y promoviendo el desarrollo de los planes maestros fronterizos, y está enfocando 
esfuerzos para lograr que este proceso tenga éxito. Asimismo, la Sra. Grijalva mencionó que 
todos los proyectos de cruces internacionales y transporte deben ser presentados ante el equipo 
de trabajo del Plan Maestro Fronterizo, pero aq uellos proyectos conocidos como hardening 
projects, en los que se fortalecen las medidas de seguridad, deberían ser eliminados de los 
inventarios para los fines que nos ocupan.  

 
 El Sr. Jesse Hereford (Miembro del Consejo de BTA) comentó que aquellos proyectos que son 

financiados por medio de fondos separados (por ejemplo, de CBP), deberían ser removidos de 
los inventarios de los Planes Maestros Fronterizos, por lo que demostraba estar de acuerdo en 
que los proyectos arriba mencionados, (o sea, los conocidos como hardening projects) se 
remuevan de las listas. 

 
 La Sra. Montemayor recomendó que el equipo de trabajo analizara cuidadosamente este tipo de 

proyectos con medidas de seguridad fortalecidas, pues algunos de ellos podrían ser beneficiosos 
para el movimiento de tránsito transfronterizo o a la red de transporte. Recomendó que el equipo 
de trabajo consultara a CBP respecto a dichos  proyectos. 

 
 El Sr. Tuttle mencionó que una consideración para poder determinar cuáles proyectos son 

“hardening projects”  pudiera ser la fuente de fondos, e hizo la pregunta: ¿El Plan Maestro 
Fronterizo está priorizando fuentes de financiamiento? CBP tiene fondos para la seguridad 
nacional que se pueden utilizar para este tipo de proyectos, pero también cuenta con fuentes a 
largo plazo que pudieran potencialmente ser usados para financiar proyectos que tengan un 
impacto potencial en el transporte y su infraestructura. 

 
 El Sr. David Earl (representando a El Fideicomiso D.D. Hachar, Proyecto 45) indicó estar de 

acuerdo en que los proyectos de transporte deben ser incluidos en los inventarios del Plan 
Maestro Fronterizo. Sin embargo, agregó que a su parecer los proyectos que benefician a las 
poblaciones fronterizas también debían incluirse. No solamente los que pudieran dar un realce a 
las carreteras o al transporte en sí, sino que los que tuvieran beneficios ambientales y para la 
comunidad. Algunos excelentes proyectos fronterizos tal vez no se considerarían, al no ser 
calificados como “fondos para el transporte”. Por lo tanto, el ser recipiente potencial de estos 
fondos no debería ser el único criterio para decidir si un proyecto debe o no ser considerado para 
el Plan Maestro Fronterizo  

 
 El Lic. Gastelum estuvo de acuerdo con el comentario del Sr. Earl que no solamente los 

proyectos de transporte incluidos en el inventario del Plan Maestro Fronterizo, sino también 
aquellos proyectos que fomenten el desarrollo de la región fronteriza. Una característica 
importante que debería ser  considerada es si el proyecto aumenta la competitividad de la región.  
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 El Sr. Juan Carlos Rivas (Subdirector de Desarrollo Fronterizo e Infraestructura, SER) estuvo de 
acuerdo con los comentarios del Sr. Tuttle. Además indicó que el número de proyectos de cruces 
internacionales parecía ser excesivo y que era necesario hacer una revisión de los objetivos o 
beneficios de cada proyecto. Asimismo, indicó que le sorprendía que no hubiera más proyectos 
mexicanos e hizo el compromiso de exhortar a la SCT y a Aduanas para que proporcionen 
información y datos adicionales al equipo de trabajo. Terminó sus comentarios expresando su 
apoyo a que se removieran los proyectos en los que se fortalecen las medidas de alta seguridad 
(los denominados “hardening projects”) ya que anticipaba la dificultad para priorizar una gama 
tan amplia de proyectos.    

 
 El Sr. Santos Limón (Ingeniero de Proyecto y Gerente, Northern Engineering) recordó a los 

participantes que se trata de un plan maestro fronterizo y no un plan de financiamiento 
fronterizo. 

 
 El Sr. Earl aclaró su comentario anterior. Indicó estar de acuerdo con la postura del Lic. 

Gastelum de priorizar aquellos proyectos que van a traer desarrollo económico. Adicionalmente, 
recomendó que debería considerarse como factor importante el  impacto al desarrollo económico 
que pudieran tener los proyectos, es decir, que tuvieran una ponderación alta en cuanto a su  
peso, concluyendo que la fuerza que impulse a los proyectos debería relacionarse al transporte, 
pero que el impacto de un proyecto no necesariamente se debe relacionar sólo con el transporte, 
sino abarcar otros beneficios. 

 
 La Sra. Grijalva expresó que oficialmente, la FHWA, la GSA y CBP se encargan del 

financiamiento de proyectos de cruces internacionales y transporte, pero que en este momento, 
los fondos de la FHWA se encuentran limitados. Por lo tanto, el proceso del plan maestro 
fronterizo resultará útil para las dependencias en la priorización de su inversión en los proyectos 
de la frontera. 

 
 La Sra. Montemayor sugirió que el equipo de trabajo del estudio llevara estos asuntos ante el 

GTT para así también obtener su opinión. 
 
 

Por último, la Sra. Prozzi ofreció distribuir un resumen por ‘Tipo de Proyecto’ a todos los 
participantes para finalizar la discusión sobre cuáles tipos de proyectos deberían incluirse en los 
inventarios. El Sr. Joe Ramos (Subdirector de Operaciones de Campo, CBP) ofreció revisar los 
inventarios y eliminar todos los proyectos de CBP que se encontraran dentro de la denominación de 
hardening projects. Está igualmente dispuesto a identificar cuáles son los proyectos causan un impacto 
al transporte. 
 
Presentación de la Tarde 
  
 La Sra. Prozzi comenzó la sesión vespertina al dar una presentación sobre los criterios 
potenciales de priorización para el Plan Maestro Fronterizo. Indicó que para determinar los pesos de los 
Criterios y las escalas de puntuación se utilizaría un sistema de votación durante un próximo taller de 
dos días, (o sea la Tercera Junta y Taller del GTT), utilizando la tecnología i>Clicker ® para facilitar el 
proceso de votación. 
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 El Sr. Tuttle preguntó que quién votaría o tendría acceso al control i>Clicker ®. La Sra. Prozzi 
explicó que se le dará  un dispositivo de votación a cada dependencia y empresa ferroviaria “cuyo 
mandato y objetivos abarquen la planeación, programación, construcción y/o gestión de la 
infraestructura del transporte en la frontera”4 . De esta manera, si varios funcionarios de una misma 
dependencia o empresa asisten al taller, solamente se entregará un control para la dependencia o 
empresa. 
 
 Posteriormente, utilizando un proyecto que se incluyó en el Plan Maestro Fronterizo de 
California-Baja California, la Sra. Prozzi guió a los participantes por los pasos de priorización de 
proyectos. Demostró los cálculos, pesos y puntuaciones que forman parte del proceso de priorización. El 
Sr. Robert Eads (Administrador de la Ciudad de Del Rio) expresó su preocupación acerca de los pesos y 
criterios usados en el proceso de priorización. Indicó que los proyectos de cruces internacionales en 
ciudades como Del Rio o Eagle Pass podrían estar en desventaja si se usaran parámetros como población 
y tránsito para priorizar proyectos. 
 
 Las Sras. Montemayor y Grijalva respondieron que un criterio, como el de Nivel de Servicio, 
mide el congestionamiento o necesidad, y que las medidas de congestionamiento se usan típicamente 
para motivar una inversión en el cruce internacional (o sea, no las de población ni tránsito). Además, la 
Sra. Prozzi le recomendó al Sr. Eads, así como a todo otro participante que tuviera esta misma 
preocupación, que asistieran a la tercera junta y taller del GTT para participar en la toma de decisiones 
respecto a los criterios seleccionados. 
 
 El Sr. Earl preguntó acerca del número de categorías consideradas. La Sra. Prozzi respondió que 
utilizar más de cinco probablemente sería redundante. El Sr. Robert Wimbish (representante de KCS) 
indicó que no tenía caso “reinventar la rueda” y que las categorías (o tipos de criterios) del Plan Maestro 
Fronterizo de California-Baja California serían un buen punto de partida. 
 
 La Sra. Grijalva indicó que ella estaba tratando de institucionalizar el proceso del plan maestro 
fronterizo. Sin embargo, cada región en la frontera debía decidir sobre cuáles parámetros o criterios van 
a ser usados. En otras palabras, el proceso podría modificarse para enfocar las preocupaciones de los 
actores interesados. Hizo énfasis en que la continuidad es una prioridad y que estos planes deben ser 
actualizados periódicamente.  
 
 La Sra. Prozzi continuó con su presentación e instó a todos los participantes y actores interesados 
para que entreguen criterios potenciales al equipo de trabajo. Presentó lineamientos generales para los 
criterios ponderaciones de peso y puntuaciones. La Sra. Grijalva expresó su acuerdo en que se decidiera 
el número de Categorías y Criterios a ser usados para la priorización de los diferentes tipos de proyectos. 
 

Temas Administrativos y Asuntos de Seguimiento 

                                                            
4   Sección  4, Acta del Comité Consejero de Políticas y el Grupo Técnico de Trabajo del Plan Maestro Fronterizo de 

Laredo-Coahuila/Nuevo León/Tamaulipas 
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 Al concluirse la junta, el equipo de trabajo les recordó a los participantes la importancia de la 
próxima junta/taller del GTT, programada para el 9 y 10 de marzo en Laredo, Texas. La Sra. Melisa 
Montemayor agradeció a todos los presentes por su participación. La junta se clausuró a las 15:30 horas.  
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LISTA DE ASISTENCIA 
 

Apellido Nombre  
 
Dependencia o Empresa Representada 

Aguiar José Pablo CTR 
Aguilar Randy TxDOT – Oficina del Distrito de Laredo 
Ahuja (H. Cónsul) Ricardo  SRE – Consulado de México en Del Río 
Angell Fabio Desarrollo Económico – Ciudad de Del Rio 
Campos José Diputado en el Congreso de Coahuila 
Carranza Jorge Fomento Económico – Mun. de Piedras Negras 
Chávez Manuel Ciudad de Del Rio 
Cruz Alejandra CTR 
Eads Robert Administrador de la Ciudad – Del Rio 
Earl David Proyecto 45 (DD Hachar Trust) 
Fernandez H. Alcalde Roberto Ciudad de Del Rio 
Flores Ramiro Diputado en el Congreso de Coahuila 
Franco Omar Aduanas (Piedras  Negras) 
Gastelum Juan Carlos CODEFRONT- Gob. del Edo. de Tam. 
González Ernesto Aduanas (Piedras  Negras) 
González 
 

Óscar 
 

Dirección de Obras Públicas – Municipio de 
Nuevo Laredo 

Graham Mike TxDOT – Oficina del Distrito de Laredo 
Grijalva Sylvia FHWA – Planeación Fronteriza EE.UU. - México 
Heflin (H. Cónsul) Donald DOS – Consulado de los EE.UU. en Nvo. Laredo 
Hereford Jesse The BTA 
Ibarra José Ángel Aduanas – Ciudad Acuña 

Limón Santos Northern Engineering 
López Marga Dirección de Puentes – Ciudad de Eagle Pass 
Márquez Francisco Proyecto 45 
Martínez 
 

Luis 
 

Dirección de Obras Públicas – Municipio de 
Nuevo Laredo 

Mondragón  
 

Juan Manuel 
 

SEDESOL- Dirección General de Desarrollo 
Urbano y Suelo 

Montemayor (A.A.) Glafiro Proyecto 45 
Montemayor Melisa TxDOT – Oficina del Distrito de Laredo 
Montez Margie Dirección de Puentes – Ciudad de Del Rio 
Parker Robert Ingeniero de la Ciudad – Ciudad de Del Rio 
Prozzi Jolanda UT – Center for Transportation Research 
Punske  Gregory FHWA – Ingeniero de Distrito 
Ramón Jorge Municipio de Acuña – Fomento Económico 
Ramos Gabriel Municipio de Acuña - Planeación 
Rivas Juan Carlos SRE – Dirección General para América del Norte 
Robinson Jackie Mercadotecnia y Comunicaciones – Ciudad de 
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Apellido Nombre  
 
Dependencia o Empresa Representada 

  Del Rio 
Shea Brian Ciudad de Eagle Pass 
Smetana E’Lisa MPO de San Angelo  
Tijerina Daniel Ciudad de Eagle Pass 
Tuttle Stewart DOS 
Villarreal 
 

Jorge 
 

CODEFRONT – Gobierno del Estado de 
Tamaulipas 

Wimbish Robert KCS (Representante) 
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PLAN MAESTRO FRONTERIZO  
LAREDO – COAHUILA/NUEVO LEÓN/TAMAULIPAS  

 

 
 
La presente minuta tiene el propósito de hacer constar la tercera reunión del Grupo Técnico de Trabajo 
(GTT) del Plan Maestro Fronterizo de Laredo – Coahuila/Nuevo León/Tamaulipas. El presente 
documento incluye (i) la minuta de la reunión, (ii) la lista de participantes (Anexo A), (iii) un glosario de 
las dependencias y compañías participantes (Anexo B), (iv) una lista de las dependencias y compañías 
con derecho a voto (Anexo C), y (v) el Documento en Relación a la Métrica de Puntuación acordada por 
los miembros del GTT. Este taller de dos días se llevó a cabo en Laredo, Texas, el 9 y 10 de marzo del 
2011 en el Hotel La Posada.  
 

Bienvenida, Presentaciones y Resumen 
 
La reunión binacional inició oficialmente a las 8:40 a.m. cuando el Sr. Agustín De La Rosa 

(Director de la Oficina de Relaciones Internacionales de TxDOT) brindó la bienvenida a los 
participantes y presentó al Sr. Eduardo Hagert como nuevo integrante de la Oficina de Relaciones 
Internacionales. Seguidamente, la Sra. Melisa Montemayor (Directora de Planeación en el Distrito de 
Laredo, TxDOT) prosiguió a dar también la bienvenida a los participantes de la tercera Reunión del 
GTT del Plan Maestro Fronterizo. 

 
La Sra. Jolanda Prozzi (Subdirectora, CTR) agradeció el amable patrocinio en relación al 

almuerzo y servicio de cafetería por parte de CODEFRONT y la Ciudad de Laredo. Seguidamente, la 
Sra. Prozzi hizo un repaso de los objetivos del Plan Maestro Fronterizo y de cada una de las tareas de 
este estudio. Al presentar información en relación al proceso de priorización y de las posibles categorías 
y criterios, la Sra. Prozzi también les reiteró a los participantes la importancia de este taller de dos días. 
Finalmente, les explicó cómo usar el dispositivo i>Clicker® y presentó un ejemplo para que los 
participantes pudieran practicar y familiarizarse con este proceso de votación innovador a ser utilizado 
durante la reunión. 

 
Votación de Categorías y Pesos de Categorías 
 
El Dr. Prozzi (Profesor Asociado, Universidad de Texas en Austin) moderó la plática en relación 

a las categorías y pesos propuestos. Primeramente, invitó a cada participante a proporcionar su nombre, 
cargo y dependencia u organización representada. Después procedió a explicarles a los participantes que 
primeramente procederían a votar para mantener o descartar algunas de las categorías propuestas. El Dr. 
Prozzi les recomendó a los miembros del GTT que sería preferible mantener de tres a cinco categorías. 

 
Las categorías propuestas fueron (i) Capacidad/Congestión, (ii) Demanda, (iii) Financiera, (iv) 

Desarrollo del Proyecto, (v) Multimodalidad, (vi) Seguridad, e (vii) Impactos Regionales. El Dr. Prozzi 
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procedió también a advertirles a los participantes que el votar a favor de una categoría para la cual el 
equipo de trabajo no constara con información, se interpretaría como un compromiso directo por parte 
de los participantes a proporcionar al equipo de trabajo la información faltante para esa categoría.  

 
Para efectos del proceso de planeación maestra fronteriza, se consideraron muy importantes las 

categorías de Capacidad/Congestión y Demanda. Aunque surgió la posibilidad de fusionar ambas 
categorías, la Sra. Montemayor y el Ing. Juan José Erazo (Director de Proyectos Intermodales, SCT 
DGDC) instaron a los participantes a no votar a favor de dicha fusión. Finalmente, los participantes 
optaron por mantener ambas categorías.  

 
En el caso de la categoría Financiera, el Lic. Juan Carlos Rivas (Subdirector para Desarrollo de 

Infraestructura Fronteriza) señaló que el costo propuesto de un proyecto es generalmente irrelevante si el 
proyecto es considerado como una prioridad por ambos países. Asimismo, los participantes estuvieron 
de acuerdo que se fusionaran las categorías de Desarrollo del Proyecto y Financiera.  

 
En el caso de la categoría de Multimodalidad, la plática versó sobre el análisis de que la mayoría 

de los proyectos ya incluyen elementos multimodales – es decir, todos los proyectos ferroviarios ya 
engloban elementos multimodales, o bien los proyectos en relación a cruces internacionales 
generalmente se analizan desde una perspectiva sistémica y de multimodalidad. El Sr. Mikhail Pavlov 
(Analista de Administración de Proyectos, CBP) sugirió fusionar esta categoría con la de Demanda. La 
Ing. Tania Carrillo (Subdirectora de Autorizaciones y Permisos, SCT DGTFM) propuso incorporar 
criterios o elementos multimodales en las demás categorías. Los participantes finalmente decidieron que 
se eliminaría la categoría Multimodalidad y que se incorporarían estos criterios o elementos dentro de 
las demás categorías. Bajo ese supuesto, los participantes tuvieron diversas sugerencias para incorporar 
elementos o criterios de Multimodalidad en otras categorías y que tuvieron como resultado las siguientes 
acciones: 

 
(i) Añadir el criterio de “Cambio en Modos Impactados” en la categoría de 

Capacidad/Congestión;  
(ii) Añadir el criterio de “Demanda de Múltiples Modos” (demanda expresada por el público 

para contar con modos alternativos) a la categoría de Demanda; y 
(iii) Añadir el criterio de “Diversificación Modal” en la categoría de Impactos Regionales. 
 
En el caso de la categoría de Seguridad, la Sra. Montemayor, el Ing. Erazo, la Ing. Carrillo y el 

Lic. Alberto González (Subdelegado de Operación, Región VIII, CAPUFE) expresaron que la seguridad 
es de suma importancia e inherentemente se considera en cualquier proyecto. Sin embargo, una de las 
preocupaciones fundamentales versó en el hecho de que a pesar de múltiples solicitudes de información, 
el equipo de trabajo no había obtenido por parte de los participantes información alguna en relación a 
esta categoría. Los Sres. Pavlov y Geoffrey Anisman (Oficial de Asuntos Fronterizos, DOS) hicieron 
hincapié en que es necesario proporcionar esta información para que esta categoría no pierda 
importancia. Asimismo, los participantes concordaron a favor de eliminar los criterios relacionados a la 
prevención de delitos (Security) ya que la información en relación a mejoras en relación a estos temas se 
encontraría fuera del alcance del equipo de trabajo. Asimismo, cualquier proyecto o mejora en relación a 
la prevención de delitos se llevará a cabo sin tomar en cuenta en proceso de priorización del Plan 
Maestro Fronterizo. En el caso de proyectos ferroviarios, los participantes pertenecientes a las 
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compañías ferroviarias mencionaron que éstas proveen a la Administración Federal Ferroviaria (Federal 
Railroad Administration) información en relación al movimiento de materiales peligrosos.  
 
 En el caso de la categoría de Impactos Regionales, el Ing. Erazo expuso que el sistema carretero 
mexicano es de carácter estratégico, al igual que los cruces fronterizos y puertos marítimos. Al evaluar 
un proyecto, las dependencias mexicanas no sólo analizan los posibles impactos en una sola 
municipalidad o región, sino en sí los impactos a nivel nacional. Sin embargo, el Lic. Juan Manuel 
Mondragón (Subdirector de Dictámenes Técnicos, SEDESOL) consideró que las evaluaciones de 
proyectos se encuentran incompletas si no se evalúa también el carácter social de cada proyecto. 
Además precisó que los procesos de evaluación necesitan necesariamente incluir parámetros de 
sustentabilidad urbana (livability) y de desarrollo regional. Asimismo, debido a la actual situación de 
seguridad en México, añadió que criterios tales como “seguridad del hogar” y “estabilidad” necesitan ser 
considerados. La Sra. E’Lisa Smetana (Directora, MPO de San Angelo) señaló que Del Rio e Eagle Pass 
son los cruces más cercanos a la ciudad de San Angelo, por lo cual son de suma importancia para su 
desarrollo económico. También subrayó que esta categoría englobará los beneficios regionales en su 
área de cualquier proyecto de cruces fronterizos en estas localidades. Finalmente, instó a los 
participantes a considerar la importancia y peso de esta categoría ya que en ella se podrían ver reflejadas 
las potenciales oportunidades de empleo para los residentes fronterizos.  
 
 Finalmente, las categorías que fueron aceptadas y votadas como finales son: 

 

CATEGORÍAS 
 

Capacidad/Congestión 

Demanda 

Financiera 

Seguridad 

Impactos Regionales 

 
 En esta tabla, se puede constatar que las categorías de Financiera y Desarrollo del Proyecto ya 
fueron fusionadas. Sin embargo, en sesiones posteriores del taller todos los criterios relacionados con el 
Desarrollo del Proyecto fueron desechados, por lo cual en nombre final de la categoría quedó como 
Financiera únicamente.  
 
 Seguidamente, los participantes votaron por los pesos de cada categoría. Ya incluyendo la 
eliminación de una categoría (Multimodalidad) y la fusión de dos categorías (Desarrollo del Proyecto y 
Financiera), los participantes acordaron los siguientes pesos para las categorías restantes: 
 

Categorías Peso Final 
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Capacidad/Congestión 25% 
Demanda 23% 
Financiera 12% 
Seguridad 20% 

Impactos Regionales 20% 
 
Votación de Posibles Criterios y Peso de Criterios 
 
El Dr. Prozzi moderó la plática en relación a la votación de los criterios propuestos durante la 

tarde del 9 de marzo y la mañana del 10 de marzo. El 10 de marzo en la tarde (después del almuerzo) se 
dividió a los participantes en 2 sub-grupos. El primer sub-grupo votó y llegó a un acuerdo en relación al 
peso asignado a cada criterio mientras que el segundo sub-grupo discutió y llegó a un acuerdo en 
relación a la métrica de puntuación de los criterios. Esta sección de la minuta atañe únicamente a los 
resultados de la selección de criterios y peso de cada criterio.  

 
(i) Congestión y Capacidad 

 
Proyectos de Caminos y Entronques 

 
 En el caso de proyectos para caminos y entronques, se presentaron y/o discutieron los siguientes 
criterios: 
 

 Número Final de Carriles 
 Cambio en el Número de Carriles 
 Nivel de Servicio Final 
 Cambio en el Nivel de Servicio 
 Horas/Vehículo de Retraso 
 Número de Puertos de Entrada/Cruces Internacionales Impactados 
 Infraestructura Impacta Algún Puerto de Entrada/Cruce Internacional  
 Cambio en los Modos Impactados  
 Reducción/Alivio al Congestionamiento 
 
El criterio Número Final de Carriles no fue considerado por los participantes como adecuado 

para medir capacidad añadida. Algunos participantes señalaron que el criterio Número Final de Carriles 
favorecía únicamente a las áreas urbanas. El criterio de Cambio en el Número de Carriles se consideró 
como el más adecuado para representar capacidad añadida. El criterio Número Final de Carriles fue 
eliminado para que permaneciera únicamente el criterio de Cambio en el Número de Carriles.  

 
Asimismo, el criterio Nivel de Servicio Final fue considerado por algunos de los participantes, 

mayoritariamente pertenecientes a comunidades pequeñas o rurales, como un excelente criterio para el 
plan regional en el sentido de que las áreas representadas por estos participantes generalmente no 
cuentan con condiciones de congestionamiento (es decir, su nivel de congestionamiento es normalmente 
de A o B). En el caso del criterio Cambio en el Nivel de Servicio, algunos participantes expresaron 
preocupación relacionada al hecho de que en zonas rurales en general no se refleja una importante 
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mejora en el nivel de servicio (que el nivel de servicio pase de F a B). Sin embargo, la mayoría de los 
participantes acordaron (a través de su votación) que el criterio de Cambio en el Nivel de Servicio es el 
que mejor captura las mejoras de condiciones de viaje en relación a un proyecto en específico. Algunos 
de los participantes cuestionaron cómo pudiera llegar a aplicarse este criterio si se trata de 
infraestructura nueva en donde todavía no está registrado algún nivel de servicio. El equipo de trabajo 
explicó que para infraestructura nueva se utilizaría el Nivel de Servicio Final como Cambio en el Nivel 
de Servicio.  

 
El criterio Número de Puertos de Entrada Impactados recibió un excelente apoyo de los 

participantes, aunque llegó a mencionarse que en el caso de algunas áreas rurales, únicamente un solo 
cruce internacional resultaría impactado (v.gr. Del Rio/Acuña). Sin embargo, los participantes 
decidieron mantener este criterio.  

 
En relación al criterio de Infraestructura Impacta Algún Puerto de Entrada, los participantes 

expresaron los siguientes puntos de vista: 
 
 El Sr. Robert Wimbish (representando a KCS) señaló que todas las líneas ferroviarias ofrecen 

conexión directa a puertos fronterizos. Asimismo, puntualizó que desde un punto de vista 
ferroviario, este criterio no tiene sentido alguno.  

 También, la Sra. Montemayor expresó que no le venía en mente un solo proyecto de TxDOT 
perteneciente al Área de Estudio del Plan Maestro Fronterizo que no impactara directa o 
indirectamente a algún cruce internacional. 

 El Ing. Erazo mencionó que los proyectos de la DGDC de la SCT buscan conectar puertos de 
entrada directamente con corredores comerciales y puertos marítimos. Esta división de SCT 
utiliza un modelo que permite detectar problemas a nivel del sistema de transporte. El 
modelo también permite medir los costos generalizados de un proyecto de transporte y puede 
evaluar el impacto de proyectos ferroviarios en el sistema de transporte.  

 
Durante votaciones subsecuentes, los participantes decidieron eliminar los criterios de 

Infraestructura Impacta Algún Puerto de Entrada de la categoría de Capacidad/Congestión.  
 
Con respecto al criterio de Horas-Vehículo de Retraso, la Sra. Montemayor indicó que no se 

puede proporcionar dicha información al equipo de trabajo dado que no se genera. Sugirió como una 
alternativa alargar el proceso del Plan Maestro Fronterizo para empezar a recabar esta información; sin 
embargo, señaló que este proceso sería tardado y difícil. Los participantes decidieron eliminar este 
criterio.  

 
En la plática perteneciente al criterio Alivio al Congestionamiento, algunos participantes 

indicaron que se debiera hacer una distinción entre la reducción o Alivio al Congestionamiento a nivel 
“local” o bien en “otras ubicaciones” o localidades. Algunos participantes expresaron que les parecía 
que el criterio de Alivio al Congestionamiento hace únicamente hincapié en la situación “local”, por lo 
cual favorecía a los proyectos en áreas congestionadas o urbanas. Algunos participantes señalaron que 
dado que el Plan Maestro Fronterizo es un estudio regional, la definición de congestión debería de ser 
ampliada para también englobar el desvío de áreas congestionadas a áreas menos congestionadas. Según 
estos mismos participantes, criterios diferenciados como Alivio al Congestionamiento Local y Alivio al 
Congestionamiento en Otras Ubicaciones ayudarían a medir el desvío de tráfico de áreas como 
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Laredo/Nuevo Laredo a Del Rio/Acuña o Eagle Pass/Piedras Negras. Seguidamente, se les presentó a 
los participantes la oportunidad de votar a favor o en contra de estos criterios y éstos decidieron 
mantener ambos. 

 
El criterio Cambio en los Modos Impactados busca reflejar los beneficios de añadir capacidad 

ferroviaria al sistema de transporte. Por lo anterior, refleja los beneficios de un sistema de transporte de 
mercancías eficiente y multimodal. Sin embargo, los participantes decidieron eliminar este criterio de la 
categoría de Capacidad /Congestión. 

 
Los criterios finales acordados fueron los siguientes: 
 

CRITERIOS DE  
CAPACIDAD/CONGESTIÓN 

Cambio en el Número de Carriles  

Nivel de Servicio Final 

Cambio en el Nivel de Servicio 

Número de Puertos de Entrada Impactados 

Alivio al Congestionamiento Local  

Alivio al Congestionamiento en Otras Ubicaciones 

 
Los participantes votaron posteriormente los pesos a ser asignados a cada criterio de la categoría 

Capacidad/Congestión. La Lic. Alejandra Cruz (Investigadora, CTR) moderó el proceso de votación y 
plática en relación a los pesos a ser asignados a cada criterio el 10 de marzo durante la sesión de la tarde. 
Después de varias rondas de votación, los resultados finales en relación a los pesos de cada criterio 
fueron los siguientes: 
 

Criterios de  
Capacidad/Congestión (25%) 

Peso 
Final 

Cambio en el Número de Carriles  19% 
Nivel de Servicio Final 6% 

Cambio en el Nivel de Servicio 17% 
Número de Puertos de Entrada Impactados 17% 

Alivio al Congestionamiento Local  23% 
Alivio al Congestionamiento en Otras 
Ubicaciones 18% 
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Proyectos Ferroviarios 

 
 En el caso de los proyectos ferroviarios, se presentaron y/o discutieron los siguientes criterios: 
 

 Número Final de Vías 
 Cambio en el Número de Vías 
 Nivel de Servicio Final 
 Cambio en el Nivel de Servicio 
 Velocidad Promedio de Viaje 
 Cambio en los Modos Impactados 
 Alivio al Congestionamiento Local 
 Alivio al Congestionamiento en Otras Ubicaciones 

 
La plática en relación a criterios ferroviarios fue primordialmente llevada a cabo por los 

participantes de la industria ferroviaria. En ésta, compartieron su conocimiento y perspectivas en 
relación a la disponibilidad de la información y destacaron si el criterio era oportuno/aplicable a su 
industria. Apoyaron mantener los siguientes criterios: 

 
 Cambio en el Número de Vías 
 Velocidad Promedio de Viaje 
 Alivio al Congestionamiento Local – Aquí mencionaron que este criterio podría no sólo 

considerar el impacto en la red ferroviaria, sino también el impacto de las inversiones 
ferroviarias en el congestionamiento de los caminos y carreteras locales. Por ejemplo, la 
eliminación de un cruce ferroviario a nivel de la calle beneficia tanto el servicio ferroviario 
como al tránsito de vehículos.  

 Cambio en los Modos Impactados – Este criterio busca englobar los beneficios de añadir 
capacidad ferroviaria en la red de transporte . Por lo anterior, este criterio es un reflejo de los 
beneficios de un sistema multimodal eficiente para el movimiento de mercancías. Todo 
proyecto ferroviario se traduce en una inversión en modos alternativos. Se mencionó que este 
criterio también podría enfatizar el beneficio que obtienen los camiones de carga derivados 
de inversiones ferroviarias.  

 
Los siguientes criterios no recibieron apoyo alguno por parte de los participantes pertenecientes a 

la industria ferroviaria y fueron subsecuentemente eliminados a través de un sistema de votación: 
 
 Número Final de Vías 
 Nivel de Servicio Final y Cambio en el Nivel de Servicio* – Los participantes de la industria 

ferroviaria mencionaron que no cuentan con información de niveles de servicio.  
 Alivio al Congestionamiento en Otras Ubicaciones – Para este criterio, el Sr. Wimbish 

recalcó que una mejora en Laredo puede no ayudar a reducir el congestionamiento en Eagle 
Pass porque se trata de operarios ferroviarios distintos. Sin embargo, el Ing. Guillermo 
Garcia (Gerente de Puertos y Fronteras, Ferromex) argumentó que el servicio ferroviario 
opera como un sistema y que una mejora en Laredo puede mejorar significativamente el 
congestionamiento en Monterrey. La red ferroviaria tiene que ser analizada desde un punto 
de vista sistémico sin tomar tanto en cuenta quién opera qué tramos.  
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Los criterios finales acordados fueron los siguientes: 
 

CRITERIOS DE 
CAPACIDAD/CONGESTIÓN 

Cambio en el Número de Vías  

Cambio en el Nivel de Servicio* 

Velocidad Promedio de Viaje 

Alivio al Congestionamiento Local 

Cambio en los Modos Impactados 

 
Los participantes votaron posteriormente los pesos a ser asignados a cada criterio de la categoría 

Capacidad/Congestión. La Lic. Cruz moderó el proceso de votación y plática en relación a los pesos a 
ser asignados a cada criterio el 10 de marzo durante la sesión de la tarde. Después de varias rondas de 
votación, los resultados finales en relación a los pesos de cada criterio fueron los siguientes: 

 
 

Criterios de  
Capacidad/Congestión (25%) 

Peso Final 

Cambio en el Número de Vías  20% 

Cambio en el Nivel de Servicio* 22% 

Velocidad Promedio de Viaje 13% 

Alivio al Congestionamiento Local 29% 

Cambio en los Modos Impactados 16% 

 
(*) El criterio de Cambio en el Nivel de Servicio fue escogido y se mantuvo a pesar de las 

advertencias de los participantes de la industria ferroviaria (de que no se genera información de niveles 
de servicio). Durante la sesión del sub-grupo que analizó las Métricas de Puntuación, los participantes 
reiteraron que no podrían proporcionar información relativa a niveles de servicio. El equipo de trabajo 
ya había advertido que, de no llegar a obtenerse la información de algún criterio, se redistribuirían los 
pesos proporcionalmente dentro de la misma categoría. La distribución del peso en relación al criterio 
Cambio en el Nivel de Servicio dio como resultado los siguientes pesos: 
 

Criterios de  
Capacidad/Congestión (25%) 

Peso Final 

Cambio en el Número de Vías 26% 
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Velocidad Promedio de Viaje 17% 

Alivio al Congestionamiento Local 37% 

Cambio en Modos Impactados 20% 

 
Proyectos de Cruces y Puentes Fronterizos 

 
 En el caso de proyectos para cruces y puentes fronterizos, se presentaron y/o discutieron los 
siguientes criterios: 
 

 Número Final de Casetas 
 Cambio en el Número de Casetas 
 Tiempo de Espera 
 Capacidad a Horas Pico 
 Longitud de Líneas de Espera 
 Alivio al Congestionamiento Local del Cruce Fronterizo  
 Alivio al Congestionamiento en Otras Ubicaciones del Cruce Fronterizo  
 Carriles Seguros 
 Cambio en Modos Impactados 

 
La mayor parte de la plática fue llevada a cabo por el Sr. Pavlov. En ésta, compartió su 

conocimiento y perspectivas en relación a la disponibilidad de información y criterios aprobados por 
CBP. También, el Sr. Pavlov apoyó que se mantuvieran los siguientes criterios: 

 
 Cambio en el Número de Casetas 
 Tiempo de Espera – El Sr. Pavlov expresó preocupación en relación a la disponibilidad de 

información para este criterio. Sin embargo, los participantes consideraron que era mejor 
mantener el criterio de Tiempo de Espera que el de Longitud de Líneas de Espera. El Sr. 
González ofreció proporcionar información de Tiempos de Espera.  

 Alivio al Congestionamiento Local del Cruce Fronterizo – Los participantes mencionaron 
que en algunos casos el congestionamiento de un puente puede darse como resultado de las 
limitaciones de horario de otro puente. Por ejemplo, cuando cierra un puente por motivos de 
horario, ese tráfico es desviado a un puente alternativo, lo cual puede resultar en el 
congestionamiento del mismo.  

 Alivio al Congestionamiento en Otras Ubicaciones del Cruce Fronterizo 
 Carriles Seguros – En este caso, se haría énfasis en el elemento de Carriles Seguros de cada 

proyecto de Cruce o Puente Fronterizo. 
 Cambio en Modos Impactados – El Sr. Pavlov indicó que CBP busca apoyar proyectos 

considerados como muy eficientes, es decir que impacten favorablemente al mayor número 
de modos.  

 
Los participantes señalaron que no cuentan con información para los criterios de Capacidad a 

Horas Pico y Longitud de Líneas de Espera.  
 
Los criterios finales acordados fueron los siguientes: 
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CRITERIOS DE 
CAPACIDAD/CONGESTIÓN

Cambio en el Número de Casetas 

Carriles Seguros 

Tiempo de Espera 
Alivio al Congestionamiento Local del Cruce 
Fronterizo 
Alivio al Congestionamiento en Otras Ubicaciones 
del Cruce Fronterizo 

Cambio en Modos Impactados 
 
Los participantes votaron posteriormente los pesos a ser asignados a cada criterio de la categoría 

Capacidad/Congestión. La Lic. Cruz moderó el proceso de votación y plática en relación a los pesos a 
ser asignados a cada criterio el 10 de marzo durante la sesión de la tarde. Después de varias rondas de 
votación, los resultados finales en relación a los pesos de cada criterio fueron los siguientes: 

 

Criterios de  
Capacidad/Congestión (25%) 

Peso Final 

Cambio en el Número de Casetas 20% 

Carriles Seguros 16% 

Tiempo de Espera 18% 
Alivio al Congestionamiento Local del Cruce 
Fronterizo 17% 
Alivio al Congestionamiento en Otras Ubicaciones 
del Cruce Fronterizo 15% 

Cambio en Modos Impactados 14% 

 
 

(ii) Demanda 
 

Proyectos de Caminos y Entronques 
 

En el caso de proyectos para caminos y entronques, se presentaron y/o discutieron los siguientes 
criterios: 

 
 Tráfico Medio Diario Anual (TMDA) Final 
 Cambio en el Tráfico Medio Diario Anual 
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 Porcentaje de Camiones de Carga 
 Volumen de Tráfico en Horas Pico 
 Demanda de Múltiples Modalidades 

 
El Cambio en el Tráfico Medio Diario Anual fue considerado por los participantes como una 

mejor medida que el Tráfico Medio Diario Anual Final, a pesar de que algunos participantes 
argumentaron que el primero favorecía áreas urbanas congestionadas a costa de proyectos en zonas más 
rurales. El Porcentaje de Camiones de Carga se consideró un criterio importante para medir el impacto 
de un proyecto al mejorar el intercambio y movimiento de mercancías. El criterio de Demanda de 
Múltiples Modalidades busca englobar la demanda del público de que se le brinde una nueva modalidad 
de transporte diferente a un corredor carretero (v.g., demanda de una modalidad alternativa, como 
ferrocarril, vehículos de mayor capacidad, peatonal, o vías para bicicletas dentro del mismo corredor 
carretero). 
 
 Los criterios de Tráfico Medio Diario Anual y Volumen de Tráfico en Horas Pico fueron 
eliminados durante el proceso de votación.  

 
Los criterios finales acordados fueron los siguientes: 

 

CRITERIOS DE DEMANDA 
 

Cambio en TMDA 

Porcentaje de Camiones de Carga 

Demanda de Múltiples Modalidades 

 
Los participantes votaron posteriormente los pesos a ser asignados a cada criterio de la categoría 

de Demanda. La Lic. Cruz moderó el proceso de votación y plática en relación a los pesos a ser 
asignados a cada criterio el 10 de marzo durante la sesión de la tarde. Después de varias rondas de 
votación, los resultados finales en relación a los pesos de cada criterio fueron los siguientes: 
 

Criterios de Demanda  
(23%) 

Peso Final 

Cambio en TMDA 33% 

Porcentaje de Camiones de Carga 34% 

Demanda de Múltiples Modalidades 33% 

 
Proyectos Ferroviarios 

  
En el caso de proyectos ferroviarios, se presentaron y/o discutieron los siguientes criterios: 
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 Promedio Diario Anual de Carros de Ferrocarril 
 Cambio en el Promedio Diario Anual de Carros de Ferrocarril 
 Tonelaje Ferroviario Transfronterizo 
 Valor de Bienes que cruzan la Frontera por Ferrocarril 
 Demanda de Múltiples Modalidades 

 
La plática en relación a criterios ferroviarios fue primordialmente llevada a cabo por los 

participantes de la industria ferroviaria. En ésta, compartieron su conocimiento y perspectivas en 
relación a la disponibilidad de la información y destacaron si el criterio era oportuno/aplicable a su 
industria. Apoyaron mantener los siguientes criterios: 
 

 Cambio en el Promedio Diario Anual de Carros de Ferrocarril – Los participantes de la 
industria ferroviaria hicieron hincapié en su disponibilidad para proveer al equipo de trabajo 
con información actualizada al año 2010. También mencionaron que es difícil entregarle al 
equipo de trabajo información que contenga proyecciones, ya que éstas los podrían obligar 
ante sus accionistas a cumplir esas expectativas proyectadas.  

 Tonelaje Ferroviario Transfronterizo – El representante de una compañía ferroviaria 
mencionó que los contenedores vacíos no se encuentran registrados por este criterio. Sin 
embargo, el Sr. James Nadalini (Director de Alianzas Público-Privadas, BNSF Railways) 
argumentó que el tonelaje juega un papel importante en la industria ferroviaria. Por ejemplo, 
entre más peso se maneje en los carros, mayor será el impacto en las vías; esto se traduce en 
una mayor necesidad de reinvertir en infraestructura. Asimismo, este criterio incluye 
información del tipo de bienes o mercancías que se transportan en una vía ferroviaria en 
específico.  

 Demanda de Múltiples Modalidades – Este criterio busca englobar la demanda del público de 
que se le brinde un modo de transporte alternativo mediante un proyecto. Por ejemplo, los 
participantes estuvieron de acuerdo a que la definición de este criterio también incluyera 
inversiones en medios que faciliten los medios de carga entre el ferrocarril y los 
tractocamiones (transloading). 

 
Los criterios finales acordados fueron los siguientes: 
 

CRITERIOS DE DEMANDA  
 

Cambio en el Promedio Diario Anual de 
Carros 

Tonelaje Ferroviario Transfronterizo 

Demanda de Múltiples Modalidades 
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Los participantes votaron posteriormente los pesos a ser asignados a cada criterio de la categoría 
de Demanda. La Lic. Cruz moderó el proceso de votación y plática en relación a los pesos a ser 
asignados a cada criterio el 10 de marzo durante la sesión de la tarde. Después de varias rondas de 
votación, los resultados finales en relación a los pesos de cada criterio fueron los siguientes: 

 

Criterio de Demanda 
(23%) 

Peso Final 

Cambio en el Promedio Diario Anual de 
Carros 37% 

Tonelaje Ferroviario Transfronterizo 24% 

Demanda de Múltiples Modalidades 39% 

 
Proyectos de Cruces y Puentes Fronterizos 

 
En el caso de proyectos para cruces y puentes fronterizos, se presentaron y/o discutieron los 

siguientes criterios: 
 
 Promedio Diario Anual de Cruces 
 Cambio en el Promedio Diario Anual de Cruces 
 Tonelaje Transfronterizo 
 Valor de Bienes que Cruzan la Frontera 
 Capacidad de Procesamiento en Horas Pico 
 Demanda de Múltiples Modalidades 

 
La plática y procesos de votación llevados a cabo dieron como resultado la eliminación de los 

siguientes criterios: 
 
 Promedio Diario Anual de Cruces – Los participantes discutieron que este criterio no abarca 

la demanda adicional impactada así como el Cambio en el Promedio Diario Anual de Cruces. 
 Capacidad de Procesamiento en Horas Pico – Los participantes familiarizados con los 

procesos de los cruces fronterizos informaron que no se genera información en relación a este 
criterio.  

 Tonelaje Transfronterizo – Algunos participantes expresaron preocupación de que este 
criterio beneficie únicamente a proyectos que faciliten el movimiento de bienes o mercancías 
en perjuicio de aquéllos que atañen tráfico peatonal o de vehículos particulares. Asimismo, 
los participantes señalaron que no existe información disponible en relación a este criterio.   

 Valor de Bienes que Cruzan la Frontera - Los participantes familiarizados con los procesos 
de los cruces fronterizos informaron que no se genera información en relación a este criterio. 

 
Los criterios finales acordados fueron los siguientes: 
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CRITERIOS DE DEMANDA  
 

Cambio en el Promedio Diario Anual de Cruces 

Demanda de Múltiples Modalidades 

 
Los participantes votaron posteriormente los pesos a ser asignados a cada criterio de la categoría 

de Demanda. La Lic. Cruz moderó el proceso de votación y plática en relación a los pesos a ser 
asignados a cada criterio el 10 de marzo durante la sesión de la tarde. Después de varias rondas de 
votación, los resultados finales en relación a los pesos de cada criterio fueron los siguientes: 
 

Criterios de Demanda 
(23%) 

Peso Final 

Cambio en el Promedio Diario Anual de Cruces 50% 

Demanda de Múltiples Modalidades 50% 

 
 

(iii) Financiera 
 

Aplicable a Todos los Proyectos 
  

Durante la sesión de “Categorías y Pesos de Categorías”, lo participantes votaron para fusionar 
las categorías Financiera y Desarrollo del Proyecto. Conforme a lo anterior, se presentaron y/o 
discutieron los siguientes criterios: 
 

 Costo del Proyecto 
 Rentabilidad (o sea contraste entre Costo/Capacidad y Costo/Demanda) 
 Fase Actual del Proyecto 
 Tiempo para Implementación 
 Completamente Financiado/Financiamiento Obtenido  

 
La plática y procesos de votación llevados a cabo dieron como resultado la eliminación de los 

siguientes criterios: 
 
 Costo del Proyecto – Algunos participantes expresaron preocupación de que este criterio 

tendiera a beneficiar a los proyectos más onerosos. Por lo tanto, la mayoría de los 
participantes consideraron que el criterio de Costo del Proyecto pudiera resultar una medida 
injusta para priorizar proyectos.  
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 Fase Actual del Proyecto -  Algunos participantes expresaron preocupación de que este 
criterio tendiera a beneficiar a los proyectos más avanzados a nivel de planeación en 
perjuicio de aquéllos que apenas estuvieran empezando las primeras etapas de planeación.  

 Tiempo para Implementación – Al igual que Fase Actual del Proyecto, algunos participantes 
expresaron preocupación de que este criterio beneficie a proyectos que se encuentran en las 
últimas etapas de planeación. Asimismo, se cuestionó la credibilidad del tipo de información 
que pudiese llegar a ser obtenida ya que el establecimiento de una fecha de implementación 
poco realista pudiera llegar a beneficiar injustamente a estos proyectos. Asimismo, los 
participantes comentaron que les preocupaba el hecho de que se impactara negativamente a 
proyectos grandes (v.g., proyectos ferroviarios o carreteros grandes) que tardan mucho más 
en implementarse que diversos tipos de proyectos pequeños (v.g.,proyectos de cruces 
fronterizos). 

 Completamente Financiado/Financiamiento Obtenido – Algunos participantes señalaron que 
el objetivo de desarrollar un Plan Maestro Fronterizo y una lista priorizada de proyectos es 
justamente para obtener financiamiento. Por lo anterior, algunos participantes cuestionaron el 
hecho de priorizar proyectos que ya cuentan con los fondos necesarios. 
 

Al final, los únicos criterios finales acordados fueron los siguientes: 
 

CRITERIOS FINANCIEROS 
 

Costo/Capacidad 

Costo/Demanda 

 
El criterio de Costo/Capacidad fue ampliamente apoyado por comunidades pequeñas o rurales ya 

que es menos costoso añadir capacidad en esas áreas. El criterio de Costo/Demanda fue ampliamente 
apoyado por las comunidades grandes y urbanas ya que se consideró una mejor medida para demostrar 
el aprovechamiento de la inversión al beneficiar a más demanda.  

 
Los participantes votaron posteriormente los pesos a ser asignados a cada criterio de la categoría 

Financiera. La Lic. Cruz moderó el proceso de votación y plática en relación a los pesos a ser asignados 
a cada criterio el 10 de marzo durante la sesión de la tarde. Después de dos rondas de votación, los 
participantes acordaron otorgar un peso de 50% a cada criterio.  
 

Criterios Financieros 
(12%) 

Peso Final 

Costo/Capacidad 50% 

Costo/Demanda  50% 
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(iv) Seguridad 
 

La mayoría de los participantes recalcaron que la categoría de Seguridad es de suma importancia. 
Sin embargo, el equipo de trabajo expresó cierta preocupación en relación a la falta de acceso a esta 
información. El Dr. Prozzi les recordó a los participantes que si llegaran a votar favorablemente para 
mantener los criterios pertenecientes a esta categoría, esto implicaría el compromiso directo de 
entregarle esta información al equipo de trabajo.  
 

Proyectos de Caminos, Entronques y Ferroviarios 
 
 En el caso de proyectos de caminos, entronques y ferroviarios, se presentaron y/o discutieron los 
siguientes criterios  
 

 Tasa de Accidentes por Milla 
 Desviación de Materiales Peligrosos 

 
Con respecto al criterio de Tasa de Accidentes por Milla, la Sra. Montemayor mencionó que 

posiblemente le pueda proporcionar esta información al equipo de trabajo; sin embargo destacó que es 
largo procesar la información del sistema de accidentes de TxDOT llamado CRIS. El Ing. Erazo 
mencionó que para la DGDC de la DCT, la seguridad e información en relación a la tasa de accidentes 
son una prioridad. Asimismo, se comprometió a proporcionarle al equipo de trabajo esta información. 
Por otro lado, el Sr. Travis Black (Urbanista, FHWA) expresó cierta preocupación en relación al proceso 
de priorización de nuevos proyectos, ya que éstos no cuentan con información existente sobre 
accidentes. El equipo de trabajo propuso seguir el mismo proceso que el Plan Maestro Fronterizo de 
California-Baja California en el cual se tomaron las tasas de accidentes de infraestructuras paralelas y 
similares.  

 
Con respecto a las pláticas en relación al criterio de Desviación de Materiales Peligrosos, 

algunos participantes expresaron que en su opinión la Tasa de Accidentes por Milla era un criterio 
mucho más importante que el de Desviación de Materiales Peligrosos. Algunos participantes subrayaron 
que los accidentes en caminos y carreteras son mucho más prevalentes que los derrames de materiales 
peligrosos.  

 
Los criterios finales acordados fueron los siguientes: 
 

CRITERIOS DE SEGURIDAD 

Tasa de Accidentes por Milla 

Desviación de Materiales Peligrosos 

 
Los participantes votaron posteriormente los pesos a ser asignados a cada criterio de la categoría 

de Seguridad. La Lic. Cruz moderó el proceso de votación y plática en relación a los pesos a ser 



 

43 
 

asignados a cada criterio el 10 de marzo durante la sesión de la tarde. Después de varias rondas de 
votación, los resultados finales en relación a los pesos de cada criterio fueron los siguientes: 

 

Criterios de Seguridad 
(20%) 

Peso Final 

Tasa de Accidentes por Milla  66% 

Desviación de Materiales Peligrosos 34% 

 
Proyectos de Cruces y Puentes Fronterizos 

 
En el caso de proyectos para cruces y puentes fronterizos, se presentaron y/o discutieron los 

siguientes criterios: 
 
 Seguridad Fronteriza 
 Desviación de Materiales Peligrosos 
 
El Sr. Pavlov recomendó que los criterios relacionados a la prevención de delitos  (Security)  

fueran eliminados ya que cualquier proyecto o mejoría en relación a la prevención de delitos se llevará a 
cabo independientemente del proceso de priorización del Plan Maestro Fronterizo. 

 
En el caso de Desviación de Materiales Peligrosos, algunos participantes hicieron hincapié en 

que este criterio es considerado durante el proceso de Permiso Presidencial (de EE.UU.) ya que éste 
evalúa si un nuevo cruce internacional es susceptible a permitir el transporte adecuado de materiales 
peligrosos. Sin embargo, el Arq. Carlos de Anda (Director, IMPLADU) señaló que algunos proyectos 
pueden todavía no contar con dicho Permiso Presidencial, por lo cual este criterio meramente 
beneficiaría a cruces internacionales que ya cuenten con la autorización de transporte de materiales 
peligrosos. Asimismo, expresó preocupación de que este criterio no se aplique a los cruces que no se 
encuentren autorizados para movimientos de materiales peligrosos. A pesar de lo anterior, otros 
participantes fueron de la opinión que es necesario premiar con una puntuación mayor a los proyectos 
que propongan desviar materiales peligrosos fuera de comunidades grandes o tomas de agua.  

 
Los criterios finales acordados fueron los siguientes: 

 

CRITERIOS DE SEGURIDAD 
 

Seguridad Fronteriza 

Desviación de Materiales Peligrosos 

 
Los participantes votaron posteriormente los pesos a ser asignados a cada criterio de la categoría 

de Seguridad. La Lic. Cruz moderó el proceso de votación y plática en relación a los pesos a ser 
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asignados a cada criterio el 10 de marzo durante la sesión de la tarde. Después de varias rondas de 
votación, los resultados finales en relación a los pesos de cada criterio fueron los siguientes: 

Criterios de Seguridad 
(20%) 

Peso Final 

Seguridad Fronteriza 
67%  

Desviación de Materiales Peligrosos 
33%  

 
 

(v) Impactos Regionales 
 

Aplicable a Todos los Proyectos 
 
Conforme esta categoría, se presentaron y/o discutieron los siguientes criterios: 
 
 Impactos Ambientales 
 Impactos a la Comunidad 
 Impactos Económicos 
 Diversificación Modal 
 Disponibilidad de Terrenos 

 
En el caso de proyectos relativos a cruces fronterizos, algunos participantes sugirieron que el 

criterio de Impactos Ambientales sólo abarque elementos de “recursos naturales” ya que el proceso de 
Permiso Presidencial ya involucra un estudio ambiental de conformidad con la Ley de Política 
Ambiental Nacional (National Environmental Policy Act también conocido como “proceso NEPA”). La 
anterior exige que se lleve a cabo un estudio ambiental para cualquier proyecto de nuevo cruce 
internacional. Sin embargo, otros participantes recalcaron la importancia de considerar criterios como 
sustentabilidad que van más allá del proceso NEPA. El Ing. David Negrete (Representante en Nuevo 
Laredo, CILA) también expresó preocupación al restringir tanto la definición del criterio de Impactos 
Ambientales para sólo considerar problemas de calidad del aire o “recursos naturales”. Argumentó que 
otra vertiente ambiental de cualquier proyecto fronterizo en el área de estudio se relaciona con el 
establecimiento de comunidades alrededor de las áreas de inundación en los valles del Río Bravo. Otros 
participantes también mencionaron que la protección de las tomas de agua es de suma importancia para 
“los dos Laredos”, ya que la contaminación de éstas podría impactar a toda la región. Por ejemplo, si 
llegase a suceder un derrame en el Río Bravo, la ciudad de Laredo tendría agua suficiente para dos días; 
sin embargo, Nuevo Laredo cuenta con reservas para sólo cuatro horas. Por lo tanto, es importante 
considerar la ubicación de nuevos proyectos de cruces de materiales peligrosos desde una perspectiva de 
Impactos Ambientales. 

 
Seguidamente, algunos participantes propusieron fusionar los criterios de Impactos Económicos 

con la de Impactos a la Comunidad bajo un mismo criterio intitulado Impactos Socio-económicos. Los 
participantes argumentaron que este criterio es de suma importancia para medir las oportunidades de 
empleo, crecimiento en la industria así como el impacto de corredores comerciales en ciertos proyectos 
propuestos.  
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El criterio de Diversificación Modal fue añadido por los participantes para medir si el proyecto 

propuesto incrementa el número de modalidades de transporte disponibles.  
 
La Disponibilidad de Terrenos fue un criterio añadido por los participantes para analizar si 

existen terrenos disponibles dentro de un proyecto. Por ejemplo, el Sr. Pavlov mencionó que la 
Disponibilidad de Terrenos es de suma importancia en caso de querer llevar a cabo alguna ampliación de 
cruce internacional, ya que pueden existir terrenos disponibles de un lado de la frontera y no así del otro. 
Esta situación representa un reto significativo cuando es necesario ampliar la capacidad de un cruce 
internacional. La SRE asimismo expresó que no apoyará proyectos de capacidad en áreas urbanas 
congestionadas; únicamente apoyarán proyectos que se encuentren fuera de dichas áreas. La mayoría de 
los cruces internacionalesno cuentan con terrenos disponibles y se encuentran en áreas densamente 
pobladas, en donde la adquisición de cualquier terreno resultaría muy onerosa.  
 
 Los criterios finales acordados fueron los siguientes: 
 

CRITERIOS DE IMPACTOS 
REGIONALES 

Impactos Ambientales 

Impactos Socio-económicos 

Diversificación Modal  

Disponibilidad de Terrenos 
 
 
Los participantes votaron posteriormente los pesos a ser asignados a cada criterio de la categoría 

de Impactos Regionales. La Lic. Cruz moderó el proceso de votación y plática en relación a los pesos a 
ser asignados a cada criterio el 10 de marzo durante la sesión de la tarde. Después de varias rondas de 
votación, los resultados finales en relación a los pesos de cada criterio fueron los que se presentan en la 
siguiente tabla. Sin embargo, cabe mencionar que al final de la reunión los participantes que quedaban 
acordaron que esta información se presentaría para su revisión al Comité Consejero de Políticas debido a 
que diversos participantes tuvieron que abandonar el recinto y fue imposible recabar el consenso en el 
peso de estos criterios.   

 

Criterios de Impactos Regionales 
(20%) 

Peso Final 

Impactos Ambientales 34% 

Impactos Socio-económicos 30% 

Diversificación Modal  11% 



 

46 
 

Disponibilidad de Terrenos 25% 
  
Grupo de Métrica de Puntuación 

 
Como se mencionó al principio de esta minuta, los participantes fueron divididos en dos sub-

grupos después del almuerzo el 10 de marzo (sesión de la tarde). Un sub-grupo votó y logró obtener 
consenso en relación  a los pesos aplicables a cada criterio mientras que el segundo sub-grupo estuvo 
encargado de discutir y obtener consenso en relación a las métricas de puntuación para los criterios 
seleccionados. El Grupo de Métrica de Puntuación fue conformado con los siguientes participantes: 

 
 Jorge Acha (IMT/SCT - DGDC) 
 Travis Black (FHWA) 
 Adela Blanco (Estado de Coahuila) 
 Nathan Bratton (City of Laredo) 
 Carlos Bujanda (Municipio de Piedras Negras) 
 Tania Carrillo (SCT – DGTFM) 
 Carlos de Anda (IMPLADU) 
 Víctor Galindo (Centro SCT Tamaulipas) 
 Alberto González (CAPUFE) 
 Óscar González (Municipio de Nuevo Laredo) 
 Marga Lopez (City of Eagle Pass) 
 Carlos Medina (Centro SCT Nuevo León) 
 Melisa Montemayor (TxDOT) 
 Margie Montez (City of Del Rio) 
 Mikhail Pavlov (CBP) 
 Andrés Velázquez (Estado de Tamaulipas) 
 Robert Wimbish (KCSR) 
 
Este grupo logró abarcar y alcanzar consenso en la mayoría de las métricas de puntuación antes 

de que se concluyera la reunión. Sin embargo, no alcanzaron a finalizar la plática en relación a la 
categoría de Impactos Regionales. El equipo de trabajo preparó posteriormente un primer borrador del 
documento intitulado Documento en Relación a la Métrica de Puntuación que cristalizó las primeras 
decisiones y definiciones acordadas por el grupo. Asimismo, este documento brindaba sugerencias de 
las métricas que habían quedado pendientes. Este documento fue enviado por correo electrónico a los 
participantes del Grupo de Métrica de Puntuación para corroborar las definiciones ahí plasmadas, así 
como recabar sugerencias y comentarios en relación a las métricas faltantes. El 26 de abril de 2011 se 
citó al grupo a concluir las métricas faltantes a través de conferencia telefónica (que duró de las 10:00 a 
las 13:00 horas). La versión final del Documento en Relación a la Métrica de Puntuación se encuentra 
anexo a la presente minuta como Anexo D.  
 
Temas Administrativos y Asuntos de Seguimiento 

 
En la última parte de la reunión, el equipo de trabajo le recordó a los participantes que las 

categorías, criterios y pesos acordados se someterán para aprobación en la próxima reunión del Comité 
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Consejero de Políticas. La Sra. Prozzi les agradeció a los asistentes su participación  y valiosos 
comentarios. Acto seguido, la reunión se dio por concluida a las 17:10 el 10 de marzo de 2011. 
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ANEXO A 
LISTA DE ASISTENCIA 

 
9 DE MARZO DE 2011 

 

Apellido 
 

Nombre 
 

Dependencia o Entidad Representada 
 

Acha Jorge SCT-IMT 
Aguiar José Pablo CTR 
Anisman Geoffrey DOS 
Black Travis FHWA 
Blanco Adela Gobierno del Estado de Coahuila (SOPyT) 
Bratton Nathan Ciudad de Laredo 
Bujanda 
 

Carlos 
 

Municipio de Piedras Negras – Desarrollo 
Urbano 

Carrillo Tania SCT – DGTFM 
Cruz Alejandra CTR 
De Anda Carlos IMPLADU 
De la Rosa Agustin TxDOT - IRO 
Del Villar Sergio Municipio de Acuña - Planeación 
Eads Robert Ciudad de Del Rio 
Earl David DD Hachar Trust 
Erazo Juan José SCT - DGDC 
Escajeda Lizette Aduanas - Colombia 
Esquivel Graciela Aduanas – Nuevo Laredo 
Galindo Víctor SCT – Nuevo Laredo 
García Guillermo Ferromex 
Garza Rene TxDPS 
González Alberto CAPUFE 
González Gladis IMPLADU 
González Óscar Municipio de Nuevo Laredo – Obras Públicas  
Grindstaff Elizabeth Ciudad de San Angelo 
Guerra Vanessa MPO de Laredo  
Hagert Eduardo TxDOT - IRO 
Heflin (Consul) Donald DOS - Laredo 
Hereford Jesse The BTA 
Hernández Ernesto CAPUFE 
Hernández Frank BNSF Railway 
Hinojosa Albert FHWA 
Hitzfelder Esther TxDOT - IRO 

Huerta Ana Laura Municipio de Nuevo Laredo 

Ibarra José Ángel Aduanas – Cd. Acuña 
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Apellido 
 

Nombre 
 

Dependencia o Entidad Representada 
 

López Marga Ciudad de Eagle Pass 
Márquez Francisco GEMCO 
Martínez (H.Cónsul) Juan José SRE – Laredo 
Medina Carlos SCT – Nuevo León 
Mondragón  Juan Manuel SEDESOL 
Montemayor (A.A.) Glafiro Proyecto 45 - GEMCO 
Montemayor Melisa TxDOT - Laredo 
Montez Margie Ciudad de Del Rio 
Negrete David CILA 
Pavlov Mikhail CBP 
Prozzi Jolanda CTR 
Prozzi  Jorge UT/CTR 
Ramírez Rafael NADBANK 
Ramón Jorge Municipio de Acuña – Fomento Económico 
Ramos Gabriel Municipio de Acuña - Planeación 
Rivas Juan Carlos SRE 
Robles Vladimir KCSM 
Sadruddin Tunisia GSA 
Seedah Dan CTR 
Smetana E’Lisa MPO de San Angelo 
Valdez (H. Juez) Danny Condado de Webb 
Velázquez Andrés Gobierno de Tamaulipas (Obras Públicas) 
Villarreal Jorge CODEFRONT 
Villarreal  Paulina The Gardner Law Firm 
Werner Mark TxDOT – Rail Division 
Wimbish Robert KCS (Representing) 
Wood Greg FHWA 
Zapata María Imelda Aduanas – Nuevo Laredo 
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 10 DE MARZO DE 2011 
 

Apellido 
 

Nombre 
 

Dependencia o Entidad Representada 
 

Acha Jorge SCT-IMT 
Aguiar José Pablo CTR 
Anisman Geoffrey DOS 
Black Travis FHWA 
Blanco Adela Gobierno del Estado de Coahuila (SOPyT) 
Bratton Nathan Ciudad de Laredo 
Bujanda 
 

Carlos 
 

Municipio de Piedras Negras – Desarrollo 
Urbano 

Carrillo Tania SCT – DGTFM 
Cruz Alejandra CTR 
De Anda Carlos IMPADU 
De la Rosa Agustin TxDOT - IRO 
Del Villar Sergio Municipio de Acuña - Planeación 
Eads Robert Ciudad de Del Rio 
Escajeda Lizette Aduanas - Colombia 
Esquivel Graciela Aduanas – Nuevo Laredo 
García Guillermo Ferromex 
Garza Rene TxDPS 
González Gladis IMPLADU 
González Óscar Municipio de Nuevo Laredo – Obras Públicas  
Guerra Vanessa Laredo MPO 
Hagert Eduardo TxDOT - IRO 
Heflin (H.Consul) Donald DOS – Consulado de los EE.UU en Nvo. Laredo 
Hernández Ernesto CAPUFE 
Hinojosa Albert FHWA 
Hitzfelder Esther TxDOT - IRO 

Ibarra José Ángel Aduanas – Cd. Acuña 
Isidro 
 

(H. Cónsul) Miguel 
Ángel 

SRE – Consulado de México en Laredo 
 

Lopez Marga Ciudad de Eagle Pass 
Márquez Francisco Proyecto 45 - GEMCO 
Martínez (H. Cónsul) Juan José SRE – Consulado de México Laredo 
Medina Carlos SCT – Nuevo León 
Mondragón  Juan Manuel SEDESOL 
Montemayor (A.A.) Glafiro Proyecto 45 - GEMCO 
Montemayor Melisa TxDOT - Laredo 
Montez Margie Ciudad de Del Rio 
Nadalini Jim BNSF Railways 
Negrete David CILA 
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Apellido 
 

Nombre 
 

Dependencia o Entidad Representada 
 

Pavlov Mikhail CBP 
Prozzi Jolanda CTR 
Prozzi  Jorge UT/CTR 
Ramírez Rafael NADBANK 
Ramón Jorge Municipio de Acuña – Fomento Económico 
Ramos Gabriel Municipio de Acuña - Planeación 
Ramos Joe CBP - Laredo 
Rivas Juan Carlos SRE 
Robles Vladimir KCSM 
Sadruddin Tunisia GSA 
Seedah Dan CTR 
Smetana E’Lisa MPO de San Angelo  
Velázquez Andrés Gobierno de Tamaulipas (Obras Públicas) 
Villarreal Jorge CODEFRONT 
Villarreal  Paulina The Gardner Law Firm 
Werner Mark TxDOT – Rail Division 
Wimbish Robert KCS (Representante) 
Wood Greg FHWA 
Zapata María Imelda Aduanas – Nuevo Laredo 
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ANEXO B  
LISTA DE ACRÓNIMOS 

 

Acrónimo  Dependencia o Entidad 

Aduanas 
  

Administración General de Aduanas – México D.F.  

Aduanas – Acuña 
 

Administración General de Aduanas – Cd. Acuña 

Aduanas - Colombia Administración General de Aduanas – Colombia / 

Aduanas - Nuevo Laredo Administración General de Aduanas – Nuevo Laredo  

Aduanas - Piedras Negras Administración General de Aduanas – Piedras Negras  

BNSF Railway Burlington Northern Santa Fe Railway 

The BTA Border Trade Alliance 
CAPUFE 
 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes – 
Caminos y Puentes Federales 

CBP 
 

U.S. Department of Homeland Security - Customs and 
Border Protection 

CBP - Laredo 
U.S. Department of Homeland Security - Customs and 
Border Protection – Laredo Field Operations Office 

CILA 
 

Secretaría de Relaciones Exteriores - Comisión 
Internacional de Límites y Aguas entre México y 
Estados Unidos   

City of Del Rio Ciudad de Del Rio 

City of Eagle Pass Ciudad de Eagle Pass 

City of Laredo Ciudad de Laredo 

City of San Angelo Ciudad de San Angelo 

CODEFRONT 
 

Gobierno del Estado de Nuevo León - Corporación 
para el Desarrollo de la Zona Fronteriza de Nuevo 
León 

CTR 
 

The University of Texas at Austin – Center for 
Transportation Research 

DOS U.S. Department of State 
DOS - Nuevo Laredo 
 

U.S. Department of State – Consulate General in 
Nuevo Laredo, Tamaulipas 

Ferromex Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. 
FHWA 
 

U.S. Department of Transportation - Federal Highway 
Administration 

GEMCO GEMCO (AA. Glafiro E. Montemayor y Cía., S.C.) 
Gobierno del Estado de Coahuila (SOPyT) 
 

Gobierno del Estado de Coahuila - Secretaría de Obras 
Públicas y Transporte 

Gobierno del Estado de Tamaulipas (Obras 
Públicas) 

Gobierno del Estado de Tamaulipas – Secretaría de 
Obras Públicas 

GSA U.S. General Services Administration 

IMPLADU 
Municipio de Nuevo Laredo – Instituto Municipal de 
Investigación, Planeación y Desarrollo Urbano 
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Acrónimo  Dependencia o Entidad 

KCS Kansas City Southern Railway Company 

KCSM Kansas City Southern de México, S.A. de C.V. 

Laredo MPO 
Ciudad de Laredo – Metropolitan Planning 
Organization 

Municipio de Acuña – Fomento Económico 
 

Municipio de Acuña – Dirección de Fomento 
Económico Municipal 

Municipio de Acuña – Planeación 
 

Municipio de Acuña – Dirección de Planeación y 
Desarrollo Urbano 

Municipio de Nuevo Laredo 
 

Municipio de Nuevo Laredo  

NADBANK North American Development Bank 
San Angelo MPO 
 

Ciudad de San Angelo – Metropolitan Planning 
Organization 

Sistema de Caminos de N.L. 
 

Gobierno del Estado de Nuevo León - Sistema de 
Caminos de Nuevo León  

SCT DGDC 
 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes – 
Dirección General de Desarrollo Carretero 

SCT DGTFM 
 
 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes – 
Dirección General de Transporte Ferroviario y 
Multimodal 

SCT - N.L. 
 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes – Centro 
SCT Nuevo León  

SCT - Tamaulipas 
 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes – Centro 
SCT Tamaulipas 

SCT - IMT 
 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes – 
Instituto Mexicano del Transporte 

SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social 

SRE Secretaría de Relaciones Exteriores 
SRE - Laredo 
 

Secretaría de Relaciones Exteriores – Consulado 
General de México en Laredo, TX 

TxDOT - IRO 
Texas Department of Transportation – International 
Relations Office 

TxDOT - Laredo 
 

Texas Department of Transportation – Laredo District 
Office 

TxDOT – Rail Division Texas Department of Transportation – Rail Division 

TxDPS Texas Department of Public Safety 
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ANEXO C 
LISTA DE DEPENDENCIAS Y COMPAÑÍAS CON DERECHO A VOTO 

 

 
 

Actores Interesados – Estados Unidos 

Votos 
 

-- 
 

Votes 
 

 
Dependencia/participante de México 

U.S. Department of State 
Office of Mexican Affairs  
(Incl. Consul General in Nuevo Laredo) 
Identified TWG member: Geoffrey Anisman 

 
1 

Secretaría de Relaciones Exteriores
Dirección General para América del Norte

(Incl. Cónsules en Laredo, Eagle Pass y Del Rio)
Miembro GTT identificado: Sean Cázares

International Boundary and Water Commission 
Identified TWG member: Sheryl Franklin  

1 Comisión Internacional de Límites y Aguas
Miembro GTT identificado: David Negrete

Federal Highway Administration 
Team Leader, Safety, Multi-State and Border 
Planning 
Identified TWG member: Roger Petzold 

1 Secretaría de Comunicaciones y Transportes
Dirección General de Desarrollo Carretero

Miembro GTT identificado: Juan José Erazo

N/A 1 Secretaría de Comunicaciones y Transportes
Dirección General de Transporte Ferroviario y 

Multimodal
Miembro GTT identificado: Juan Francisco 

Villalobos
N/A 1 Secretaría de Comunicaciones y Transportes

Dirección General de Autotransporte Federal
Miembro GTT identificado: Salvador Monroy

N/A 1 Secretaría de Comunicaciones y Transportes
Instituto Mexicano de Transporte

Miembro GTT identificado: Jorge Acha
Federal Highway Administration 
Community Planner 
Identified TWG member: Travis Black 

1 Secretaría de Comunicaciones y Transportes
Centro SCT Coahuila

Miembro GTT identificado: Rodrigo Pérez 
N/A 1 Secretaría de Comunicaciones y Transportes

Centro SCT Nuevo León
Miembro GTT identificado: Vinicio Serment

N/A 1 Secretaría de Comunicaciones y Transportes
Centro SCT Tamaulipas

Miembro GTT identificado: Víctor Galindo
Federal Motor Carrier Administration  
Texas Division 
Identified TWG member: Santos Pecina 

1 N/A 

Customs and Border Protection Federal Level 
Project Management Analyst 
Identified TWG member: Mikhail Pavlov  

1 Administración General de Aduanas
Administrador de Política, Infraestructura y Control 

Aduanero
Miembro GTT identificado: Carlos Morales

Customs and Border Protection State Level 
Field Operations 
Identified TWG member: Joe G. Ramos 

1 N/A 

N/A 1 Administración General de Aduanas
Acuña

Miembro GTT identificado: Ernesto Manuel Montiel
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N/A 1 Administración General de Aduanas
Piedras Negras

Miembro GTT identificado: Ernesto Alonso González
N/A 1 Administración General de Aduanas

Colombia/Solidaridad
Miembro GTT identificado: Karina López

N/A 1 Administración General de Aduanas
Nuevo Laredo

Miembro GTT identificado: Miguel Ángel Aguilar
General Services Administration 
Southern Border  
Identified TWG member: Michael Clardy 

1 Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales

Jefe de Departamento de Diseño
Miembro GTT identificado: Fidel Castañeda

N/A 1 Instituto Nacional de Migración

Miembro GTT identificado: no se tiene identificado, 
favor de contactarnos antes de la reunión

N/A 1 Secretaría de Desarrollo Social
Dirección General de Desarrollo Urbano y Suelo

Miembro GTT identificado: Juan Manuel 
Mondragón

N/A 1 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales

Subdirector del Sector Vías Generales Zona Norte
Miembro GTT identificado: Jesús Armando Moreno

Texas Department of Transportation 
Laredo District Planning Coordinator 
Identified TWG member: Melisa Montemayor 

1 Gobierno del Estado de Coahuila
Secretaría de Obras Públicas

Miembro GTT identificado: Noé García
Texas Department of Transportation 
Rail Division 
Identified TWG member: Mark Werner 

1 Gobierno del Estado de Nuevo León
CODEFRONT

Miembro GTT identificado: Juan Carlos Gastelum
Texas Department of Transportation 
International Relations Office 
Identified TWG member: Gus de la Rosa 

1 Gobierno del Estado de Tamaulipas
Secretaría de Obras Públicas

Miembro GTT identificado: Vicente Saint Martin
Department of Public Safety 
Commercial Vehicle Enforcement  
Identified TWG member: Christopher Nordloh 

1 N/A 

Ciudad de Laredo 
Assistant City Manager 
Identified TWG member: Horacio De Leon 

1 Municipio de Nuevo Laredo
Dirección de Obras Públicas

Miembro GTT identificado: Luis Martínez
Ciudad de Laredo 
Bridge Director 
Identified TWG member: Mario Maldonado 

1 Caminos y Puentes Federales
Subdelegado de Operación

Miembro GTT identificado: Alberto González
Laredo MPO 
Transportation Planner 
Identified TWG member: Vanessa Guerra 

1 Municipio de Nuevo Laredo
IMPLADU

Miembro GTT identificado: Carlos De Anda
Webb County 
Executive Assistant 
Identified TWG member: Leroy Medford 

1 N/A 

Ciudad de Eagle Pass 
Director of Planning and Community Development 
Identified TWG member: (TBD) 

1 Municipio de Piedras Negras
Dirección de Obras Públicas

Miembro GTT identificado: Fernando Purón
Ciudad de Eagle Pass 1 N/A 
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Bridge Director 
Identified TWG member: Marga Lopez 
Maverick County 
Administrative Assistant 
Identified TWG member: Roberto Ruiz 

1 N/A 

Ciudad de Del Rio 
City Manager 
Identified TWG member: Robert Eads 

1 Municipio de Acuña
Director de Planeación Municipal y Desarrollo 

Urbano
Miembro GTT identificado: Gabriel Ramos

Ciudad de Del Rio 
Bridge Director 
Identified TWG member: Margie Montez 

1 N/A 

Val Verde County 
County Judge 
Identified TWG member: TBD 

1 N/A 

Kansas City Southern  
Identified TWG member: Robert Wimbish 

1 Kansas City Southern de México
Miembro GTT identificado: Vladimir Robles

Union Pacific 
Identified TWG member: Ivan Jaime 

1 N/A 

Burlington Northern Santa Fe 
Identified TWG member: Frank Hernandez 

1 Ferrocarriles Mexicanos
Miembro GTT identificado: Guillermo García
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ANEXO D 
DOCUMENTO EN RELACIÓN A LA MÉTRICA DE PUNTUACIÓN 

 
 
CATEGORÍA DE CAPACIDAD / CONGESTIONAMIENTO 
 
Proyectos de Caminos y Entronques 

 
1. Cambio en el Número de Carriles 
 
Un cambio en el número de carriles es una medida de capacidad agregada. En el caso de proyectos de caminos, 
carreteras o entronques nuevos, el número final de carriles es igual al cambio en el número de carriles. Un número 
de carriles alto está asociado con mayor capacidad agregada a la carretera. Los proyectos de Caminos y 
Entronques serán entonces evaluados como sigue: 
 
 
Cambio en el Número de Carriles Puntuación
Ningún cambio 0.00
Ensanchamiento / acotamiento 0.25
Agregar 1 carril 0.50
2 carriles / paso a desnivel 0.75
Más de 2 carriles 1.00
 
 
2. Nivel de Servicio (LOS) Final 
 
El Nivel de Servicio (LOS) es una medida del nivel de congestionamiento experimentado por los distintos 
segmentos de la infraestructura vial. Típicamente, un LOS de E o F es considerado como congestionado, mientras 
un LOS de A a D es considerado como aceptable. Un LOS final más alto recibirá una mayor puntuación en este 
criterio. Los proyectos de Caminos y Entronques serán entonces evaluados como sigue: 
 

LOS Final Puntuación 
F 0.00 
E 0.25 
D 0.50 
C 0.75 
A o B 1.00 
 
 
3. Cambio en el Nivel de Servicio (LOS) 
 
Un cambio en el LOS mide un cambio en el congestionamiento experimentado. Típicamente, un LOS de E o F es 
considerado como congestionado, mientras un LOS de A a D es considerado como aceptable. A mayor cambio en 
el LOS (por ejemplo, de LOS F a LOS A o B), mayor será el Puntuación asignado. Los proyectos de Caminos y 
Entronques serán entonces evaluados como sigue: 
 

  a LOS
  F E D C A o B

C
am

b
io

 e
n 

L
O

S
 

d

F 0.0 1.0 1.7 2.2 2.5
E - 0.0 0.7 1.2 1.5
D - - 0.0 0.5 0.8
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C - - - 0.0 0.3
A o B - - - - 0.0

 
Entonces el Puntuación se asignará dividiendo el Puntuación obtenido de la tabla previa entre el máximo 
Puntuación posible (2.5). 
 
4. Número de Cruces Internacionales Impactados 
 
Este criterio mide cuántos cruces o puentes internacionales están recibiendo un impacto por algún proyecto 
propuesto, ya sea mediante conexión directa o conectándose a una carretera que conecta con el cruce 
internacional. Se le asignará una mayor puntuación al proyecto según el número de cruces internacionales 
impactados (directa o indirectamente). Los proyectos de Caminos y Entronques serán entonces evaluados como 
sigue: 
 

Número de Puertos de 
Entrada Impactados Puntuación 

1 0.2 
2 0.4 
3 0.6 
4 0.8 
Más de 4 1.0 
 
 
5. Alivio al Congestionamiento Local (es decir, dentro del mismo condado -para el caso estadounidense -o el 

mismo municipio –en el caso de México) 
 
El criterio de alivio al congestionamiento local es un criterio cualitativo que indica la manera en que un proyecto 
de caminos o entronques afectará el congestionamiento dentro del mismo condado o municipio. Se le asignará una 
mayor puntuación al proyecto según sea mayor el alivio al congestionamiento local. Los proyectos de Caminos y 
Entronques serán entonces evaluados como sigue: 
 

Alivio al 
Congestionamiento Local Puntuación 

Ningún Impacto 0.0 
Alguna Mejora 0.5 
Mejoras Sustanciales 1.0 
 
El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo cuál será el 
impacto del proyecto en lo que se refiere a aliviar el congestionamiento dentro del condado o municipio.  
 
 
6. Alivio al Congestionamiento en Otras Ubicaciones (fuera del condado o municipio ) 
 
El criterio de alivio al congestionamiento en otras ubicaciones es un criterio cualitativo que indica la manera en 
que un proyecto de caminos o entronques afectará al congestionamiento fuera del condado (EU) o municipio 
(MX) correspondiente. Se le asignará una mayor puntuación al proyecto según sea mayor el alivio al 
congestionamiento en otras ubicaciones. Los proyectos de Caminos y Entronques serán entonces evaluados como 
sigue: 
 

 Alivio al 
Congestionamiento en 

Otras Ubicaciones 
Puntuación 
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Ningún Impacto 0.0 
Alguna Mejora 0.5 
Mejoras Sustanciales 1.0 
 
El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo sobre cuál 
será el impacto del proyecto en cuanto al  alivio al congestionamiento fuera del condado o municipio 
correspondiente. 
 
 
Proyectos Ferroviarios 
 
1. Cambio en el Número de Vías 
 
Un cambio en el número de vías es una medida de capacidad ferroviaria agregada. En el caso de proyectos 
ferroviarios nuevos, el número final de vías es igual al cambio en el número de vías. Un elevado número de vías 
está asociado con mayor capacidad ferroviaria agregada. Se hará una distinción para reflejar capacidad agregada a 
vías o a patios ferroviarios. Los proyectos ferroviarios recibirán un Puntuación de acuerdo al cambio en el número 
de vías dependiendo si el proyecto se desarrollará en las vías o en el patio de carga basándose en lo siguiente: 
 
Los proyectos de vías se evaluarán como sigue: 
 

Cambio en el Número de Vías Puntuación
Ningún cambio 0.00
Reubicación, expansión, etc. 0.33
Vía adicional 0.67
Vía adicional + reubicación, expansión, etc.  1.00
 
Los proyectos de patio de carga se evaluarán como sigue: 
 

Cambio en el 
Número de Vías Puntuación 

Menos de 5 0.0 
Entre 5 y 10 0.5 
Más de 10 1.0 
 
 
 
2. Cambio en el Nivel de Servicio (LOS) 

 
La industria ferroviaria no calcula la métrica de LOS. Por lo tanto, se acordó distribuir el peso de este criterio 
entre los otros criterios de la categoría de Capacidad / Congestionamiento en proyectos ferroviarios en base a los 
pesos relativos de los otros criterios de esta categoría. 
 
3. Velocidad Promedio 
 
La velocidad promedio de viaje es un indicador del congestionamiento experimentado y representa la velocidad a 
la cual los trenes operan. A mayor velocidad promedio en las vías de ferrocarril, mayor será la puntuación 
asignada. Los proyectos de ferrocarril serán entonces evaluados como sigue: 
 

Tipo de Vía 
Velocidad máxima 

para trenes de carga 
Velocidad máxima para 

trenes de pasajeros  
Puntuación 
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(en millas/hora) (en millas por hora) 
Vía de excepción 10 N/A 0.2 

Vía Clase 1 10 15 0.2 
Vía Clase 2 25 30 0.4 
Vía Clase 3 40 60 0.6 
Vía Clase 4 60 80 0.8 
Vía Clase 5 80 90 1.0 

 
 
4. Alivio al Congestionamiento Local (dentro del mismo condado o municipio ) 
 
El criterio de alivio al congestionamiento local es un criterio cualitativo que indica la manera en que un proyecto 
de ferrocarril afectará el congestionamiento dentro del mismo condado (EU) o municipio (MX). Este criterio, que 
será determinado por el promotor del proyecto, medirá el impacto causado por reducir tráfico ferroviario en áreas 
urbanas o por la reducción del número de cruceros de ferrocarril a nivel de la calle. Se otorgará mayor puntuación 
a los proyectos que reduzcan tráfico ferroviario de áreas urbanas o reduzcan los cruceros del tren a nivel de la 
calle. Los proyectos de ferrocarril serán entonces evaluados como sigue: 
 
 

  
Reducción de cruceros del 

tren
  No Algo Todo

Reducción de tráfico 
ferroviario en zonas 

urbanas 

No 0.00 0.25 0.50
Algo 0.25 0.50 0.75
Todo 0.50 0.75 1.00

 
 
El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo cual será el 
impacto del proyecto en cuanto a reducción del tráfico ferroviario urbano y eliminación de cruceros del tren a 
nivel de la calle dentro del condado o  municipio. 
 
 
5. Cambio en Modalidades Impactadas 
 
El criterio de cambio en modalidades impactadas captura la habilidad del proyecto ferroviario para facilitar el 
transporte multimodal, promover usos alternativos a carreteras, o proveer infraestructura para otras modalidades. 
Los proyectos de ferrocarril serán entonces evaluados como sigue: 
 
 

Cambio en Modalidades Impactadas Puntuación
Ningún cambio 0.00
Facilita el uso multimodal (mínimo 2 modalidades) 0.33
Promueve usos alternativos a carreteras (v.g.,  uso de derecho de vía para tuberías,                     
caminos peatonales etc.) 0.67 

Proporciona infraestructura para otras modalidades de transporte 1.00
 
 
Proyectos de Cruces Internacionales 
 
1. Cambio en el Número de Casetas  
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Un cambio en el número de casetas es una medida de capacidad agregada al cruce internacional. En el caso de 
proyectos de cruces internacionales nuevos, el número final de casetas es igual al cambio en el número de casetas. 
Un número de casetas alto está asociado con mayor capacidad agregada al cruce internacional. Los proyectos de 
cruces internacionales serán entonces evaluados como sigue: 
 
 

Cambio en Número de Casetas Puntuación
Ningún cambio 0.00
Al menos 1 caseta adicional 0.25
Al menos 2 casetas adicionales 0.50
Al menos 5 casetas adicionales 0.75
Al menos 10 casetas adicionales 1.00
 
2. Carriles Seguros 
 
Los carriles seguros (es decir, los carriles FAST o SENTRI) facilitan el procesamiento de diferentes modalidades, 
por lo tanto mejorando la capacidad del cruce internacional. Los proyectos de cruces internacionales serán 
entonces evaluados como sigue: 
 

Número de Carriles 
Seguros Puntuación 

Ninguno 0.0 
1 carril 0.2 
2 carriles 0.4 
3 carriles 0.6 
4 carriles 0.8 
Más de 4 carriles 1.0 
 
3. Tiempo de espera 
 
El tiempo de espera es una medida del nivel de congestionamiento en el puente fronterizo y puede ser expresado 
como un promedio ponderado del tiempo de espera de los distintas modalidades de transporte (por ejemplo, 
automóviles, vehículos comerciales y peatones) manejados en el cruce internacional. Los cruces internacionales 
serán evaluados según el tiempo de espera por modalidad, y el peso asignado a cada modalidad será el siguiente:  
  
 

  Puntuación
Peso de 

Modalidad Modalidad 0.25 0.50 0.75 1.00 

0.25 Peatones 
1er Cuartil 

(Q1) 
2do Cuartil 

(Q2) 
3er Cuartil 

(Q3) 
4to Cuartil 

(Q4) 

0.30 Vehículo 
Particulares 

1er Cuartil 
(Q1) 

2do Cuartil 
(Q2) 

3er Cuartil 
(Q3) 

4to Cuartil 
(Q4) 

0.45 Tractocamiones 
1er Cuartil 

(Q1) 
2do Cuartil 

(Q2) 
3er Cuartil 

(Q3) 
4to Cuartil 

(Q4) 
 
(*) Favor referirse al Apéndice 1 para la definición de cuartil. 
 
 
4. Alivio al Congestionamiento Local (dentro del mismo condado o municipio) 
 



 

62 
 

El criterio de alivio al congestionamiento local es un criterio cualitativo que indica la manera en que un proyecto 
de cruce internacional afectará el congestionamiento dentro del mismo condado (EU) o municipio (MX). Se le 
asignará una mayor puntuación al proyecto según el tipo de mejora en el congestionamiento local. Los proyectos 
de cruce internacional serán entonces evaluados como sigue: 
 
 

Alivio al 
Congestionamiento Local Puntuación 

Ningún Impacto 0.0 
Alguna Mejora 0.5 
Mejoras Sustanciales 1.0 
 
 
El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo cuál será el 
impacto del proyecto en cuanto al alivio al congestionamiento dentro del condado o municipio.  
 
 
5. Alivio al Congestionamiento en Otras Ubicaciones (fuera del condado  o municipio) 
 
El criterio de alivio al congestionamiento en otras ubicaciones es un criterio cualitativo que indica la manera en 
que un proyecto de cruce internacional afectará el congestionamiento fuera del condado (EU) o municipio (MX) 
en el que se encuentra el cruce internacional. Se le asignará una mayor puntuación al proyecto según el tipo de 
mejora en el congestionamiento en otras ubicaciones. Los proyectos de cruce internacional serán entonces 
evaluados como sigue: 
 
 

Alivio al 
Congestionamiento en 

Otras Ubicaciones 
Puntuación 

Ningún Impacto 0.0 
Alguna Mejora 0.5 
Mejoras Sustanciales 1.0 
 
El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo cuál será el 
impacto del proyecto respecto al alivio al congestionamiento en otras ubicaciones fuera del condado o municipio.  
 
 
6. Cambio en Modalidades Impactadas 
 
El criterio de cambio en modalidades impactadas captura la habilidad del cruce internacional para facilitar el 
procesamiento de modalidades adicionales. Se le asignará una mayor puntuación según la cantidad de 
modalidades adicionales impactadas por el cruce internacional. Los proyectos de cruce internacional serán 
entonces evaluados como sigue: 
 
 
Cambio en Modalidades 

Impactadas Puntuación 

Ningún cambio 0.00 
1 modalidad adicional 0.25 
2 modalidades adicionales 0.50 
3 modalidades adicionales 0.75 
4 modalidades adicionales 1.00 
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CATEGORÍA DE DEMANDA 
 
 
Proyectos de Caminos y Entronques 
 
 
1. Cambio en el Tránsito Promedio Diario Anual (TPDA) 
 
El Tránsito Promedio Diario Anual (TPDA) es una medida de la demanda de viaje o uso de la infraestructura y se 
calcula dividiendo el tráfico total anual de vehículos entre 365 días. Un cambio en el TPDA (o sea, Δ TPDA) es 
una medida de la demanda satisfecha o uso adicional de la instalación vial. En el caso de proyectos de caminos o 
entronques nuevos, el TPDA es igual al Δ TPDA. El cambio en TPDA se calculará como la diferencia entre el 
TPDA esperado para 2030 y el TPDA actual. A mayor cambio en TPDA, mayor será la demanda satisfecha o uso 
adicional de la infraestructura. Los proyectos de Caminos y Entronques serán entonces evaluados como sigue: 
 
Cambio en TPDA Puntuación 

Ningún cambio 0.00
1er Cuartil (Q1) 0.25
2do Cuartil (Q2) 0.50
3er Cuartil (Q3) 0.75
4to Cuartil (Q4) 1.00
 
(*) Favor referirse al Apéndice 1 para la definición de cuartil. 
 
 
2. Porcentaje de Tractocamiones 
 
El porcentaje de tractocamiones es la parte del TPDA que está compuesta de camiones de carga y es un indicador 
de la importancia del camino o entronque para el movimiento de bienes. A mayor porcentaje de camiones, mayor 
será la importancia del camino o entronque. Los proyectos de Caminos y Entronques serán entonces evaluados 
como sigue: 
 

Porcentaje de 
Tractocamiones Puntuación 

Ninguno 0.00
1er Cuartil (Q1) 0.25
2do Cuartil (Q2) 0.50
3er Cuartil (Q3) 0.75
4to Cuartil (Q4) 1.00
 
(*) Favor referirse al Apéndice 1 para la definición de cuartil. 
 
 
 
3. Demanda de Múltiples Modalidades (demanda pública expresada a favor de modalidades alternas) 
 
Los proyectos de Caminos y Entronques recibirán un Puntuación tras considerar la demanda pública por una 
modalidad alternativa facilitada por el proyecto propuesto. A mayor demanda pública expresada por una 



 

64 
 

modalidad alterna, mayor será la puntuación asignada. Los proyectos de Caminos y Entronques serán entonces 
evaluados como sigue: 
 
 

Demanda Pública Expresada Puntuación
Ninguna demanda 0.0 
Alguna demanda 0.5 
Alta demanda 1.0 
 
 
El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo la demanda 
pública expresada para modalidades adicionales y cómo ésta se materializó o fue expresada.  
Proyectos Ferroviarios 
 
1. Cambio en el Promedio Diario Anual de Carros de Ferrocarril 
 
El promedio diario anual de carros de ferrocarril es una medida de la demanda de ferrocarril o uso de la 
instalación ferroviaria y es calculado dividiendo el número total anual de carros de ferrocarril entre 365 días. Un 
cambio en el promedio diario anual de carros de ferrocarril es una medida de la demanda satisfecha o uso 
adicional de la infraestructura ferroviaria. En el caso de nuevos proyectos ferroviarios, el promedio diario anual de 
carros de ferrocarril final es igual al cambio en el promedio diario anual de carros de ferrocarril. El cambio en el 
promedio diario anual de carros de ferrocarril será calculado como la diferencia entre el promedio diario anual de 
carros de ferrocarril esperado para 2030 y el promedio diario anual de carros de ferrocarril actual. Un cambio 
significativo en el promedio diario anual de carros de ferrocarril corresponderá a una mayor demanda satisfecha o 
uso adicional de la infraestructura. Los proyectos de ferrocarril serán entonces evaluados como sigue: 
 
Cambio en el promedio diario anual 

de carros de ferrocarril Puntuación 

Ningún cambio 0.00
1er Cuartil (Q1) 0.25
2do Cuartil (Q2) 0.50
3er Cuartil (Q3) 0.75
4to Cuartil (Q4) 1.00
 
(*) Favor referirse al Apéndice 1 para la definición de cuartil. 
 
2. Tonelaje Ferroviario Transfronterizo 
 
Este criterio mide el tonelaje total actual de bienes movidos a través de la frontera por ferrocarril. Se le asignará 
una mayor puntuación al proyecto según la cantidad de tonelaje total de bienes movidos a través de la frontera. 
Los proyectos de ferrocarril serán entonces evaluados como sigue: 
 

Tonelaje Actual por 
Ferrocarril Puntuación 

No hay información 0.00 
1er Cuartil (Q1) 0.25 
2do Cuartil (Q2) 0.50 
3er Cuartil (Q3) 0.75 
4to Cuartil (Q4) 1.00 
 
(*) Favor referirse al Apéndice 1 para la definición de cuartil. 
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3. Demanda de Múltiples Modalidades (demanda pública expresada a favor de modo alternativo) 
 
Los proyectos de ferrocarril recibirán un Puntuación tras considerar la demanda pública por una modalidad 
alternativa propuesta por el proyecto. A mayor demanda pública expresada por una modalidad alternativa, mayor 
será la puntuación asignada. Los proyectos de ferrocarril serán entonces evaluados como sigue: 
 

Apoyo Expresado / Demanda 
por Nueva Modalidad Puntuación 

Ninguna 0.0 
Alguna 0.5 
Sustancial 1.0 
 
El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo cuál es la 
demanda pública expresada para modalidades adicionales y cómo ésta se materializó o fue expresada.  
 
 
Proyectos de Cruces Internacionales 
 
 
1. Cambio en el Promedio Diario Anual de Cruces 

 
El promedio diario anual de cruces (v.g., Vehículos particulares, peatones y vehículos comerciales) es una medida 
de la demanda de viaje o uso de un puente fronterizo y es calculado dividiendo el total de cruces anuales entre 365 
días. Un cambio en el promedio diario anual de cruces es una medida de la demanda satisfecha o uso adicional del 
puente fronterizo. En el caso de proyectos de cruce internacional nuevos, el promedio diario anual de cruces es 
igual al cambio en el promedio diario anual de cruces. El cambio en el promedio diario anual de cruces (por 
modalidad) será calculado como la diferencia entre el promedio diario anual de cruces esperado para 2030 y el 
promedio diario anual de cruces actual. A mayor cambio en el promedio diario anual de cruces, mayor será la 
demanda satisfecha o uso adicional de las instalaciones. Los cruces internacionales serán evaluados según el 
promedio diario anual de cruces (por modalidad) y el peso asignado a cada modalidad será el siguiente:  
 
 

  Puntuación
Peso de la  
Modalidad Modalidad 0.25 0.50 0.75 1.00 

0.25 Peatones 1er Cuartil 2do Cuartil 3er Cuartil 4to Cuartil
0.30 Automóviles 1er Cuartil 2do Cuartil 3er Cuartil 4to Cuartil
0.45 Tractocamiones 1er Cuartil 2do Cuartil 3er Cuartil 4to Cuartil

 
(*) Favor referirse al Apéndice 1 para la definición de cuartil. 
 
 
2. Demanda de Múltiples Modalidades (demanda pública expresada a favor de una modalidad alternativa) 
 
Los proyectos de cruces internacionales recibirán un Puntuación tras considerar la demanda pública por una 
modalidad alternativa facilitada por el proyecto propuesto. A mayor demanda pública expresada por una 
modalidad alterna, mayor será la puntuación asignada. Los proyectos de cruce internacional serán entonces 
evaluados como sigue: 
 
 



 

66 
 

Nivel Demanda Pública 
Expresada / Apoyo Puntuación 

Ninguna demanda 0.0 
Alguna demanda 0.5 
Alta demanda 1.0 
 
El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo cuál es la 
demanda pública expresada para modalidades adicionales y cómo ésta se materializó o fue expresada.  

 
 
 
CATEGORÍA DE RENTABILIDAD 
 
 
Para todo tipo de proyectos (Carreteras, Entronques, Ferroviarios y Puertos Fronterizos) 
 
1. Rentabilidad ($/Criterio de Capacidad) 
 
El criterio de Rentabilidad en cuanto a Capacidad está definido como el costo público (o sea, costo del proyecto – 
participación privada, $) del proyecto por carril-milla (para Caminos y Entronques), por vía-milla (para proyectos 
ferroviarios), y por el número de casetas (para proyectos de cruces internacionales). A mayor eficiencia en cuanto 
a costo, (o sea, un precio menor), mayor será el Puntuación asignado. Los proyectos serán entonces evaluados 
como sigue: 
 
 

Rentabilidad Puntuación 
Ningún cambio 0.00 
4to Cuartil (Q4) 0.25 
3er Cuartil (Q3) 0.50 
2do Cuartil (Q2) 0.75 
1er Cuartil (Q1) 1.00 
 
(*) Favor referirse al Apéndice 1 para la definición de cuartil. 
 
2. Rentabilidad ($/Criterio de Demanda) 

 
El criterio de Rentabilidad en cuanto a Demanda está definido como el costo público (o sea, costo del proyecto – 
participación privada, $) del proyecto por cambio en TPDA (para Caminos y Entronques), por cambio en 
promedio diario anual de carros de ferrocarril (para proyectos ferroviarios), y por el cambio en el número de 
casetas (para proyectos de cruces internacionales). A mayor eficiencia en cuanto a costo (o sea, un precio menor), 
mayor será el Puntuación asignado. Los proyectos serán entonces evaluados como sigue: 
 

Rentabilidad Puntuación 
Ningún cambio 0.00 
4to Cuartil (Q4) 0.25 
3er Cuartil (Q3) 0.50 
2do Cuartil (Q2) 0.75 
1er Cuartil (Q1) 1.00 
 
(*) Favor referirse al Apéndice 1 para la definición de cuartil. 
 
CATEGORÍA DE SEGURIDAD 
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Proyectos de Caminos, Entronques y Ferroviarios 
 
1. Tasa de Accidentes por Milla 
 
El criterio de tasa de accidentes por milla es una medida del “nivel de seguridad” experimentado en un tramo 
específico de la infraestructura de transporte. Se le asignará una mayor puntuación al proyecto si la tasa de 
accidentes por milla en un tramo específico de la infraestructura de transporte existente es alta, dado que esto 
reflejará una mayor necesidad de mejorar el “nivel de seguridad” en ese tramo. En el caso de nuevos proyectos, la 
tasa de accidentes por milla se basará en una carretera, entronque, o vía de ferrocarril paralela y similar. Los 
proyectos de caminos, entronques y ferroviarios serán entonces evaluados como sigue: 
 
Tasa de Accidentes 

por Milla Puntuación 

1er Cuartil (Q1) 0.25 
2do Cuartil (Q2) 0.50 
3er Cuartil (Q3) 0.75 
4to Cuartil (Q4) 1.00 
 
(*) Favor referirse al Apéndice 1 para la definición de cuartil. 
 
2. Desviación de Materiales Peligrosos 
 
Este criterio es una medida cualitativa que evalúa si el proyecto de camino, entronque o ferroviario 
propuesto/planeado ayuda a desviar materiales peligrosos de las áreas pobladas o de recursos vitales para dichas 
áreas. Los proyectos de caminos, entronques y ferrocarril serán entonces evaluados como sigue: 
 

Desviación de Materiales 
Peligrosos Puntuación 

No 0.00 
Sí 1.00 
 
El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo la manera en 
que el proyecto desvía materiales peligrosos de las áreas pobladas o de recursos vitales para dichas áreas. 
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Proyectos de Cruces Internacionales 
 
1. Seguridad Fronteriza 
 
Este criterio es una medida cualitativa de la mejora en el nivel de seguridad propuesta por el proyecto de cruce 
internacional. Los proyectos de cruces internacionales serán entonces evaluados como sigue: 
 

Seguridad Puntuación 
Ninguna mejora 0.00 
Algunas mejoras 0.50 
Mejoras sustanciales 1.00 
 
 
El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo la manera en 
que el proyecto mejorará el nivel de seguridad en el cruce fronterizo. 
 
 
2. Desviación de Materiales Peligrosos 
 
Este criterio es una medida cualitativa que evalúa si el proyecto de cruce internacional se encuentra equipado para 
manejar una posible emergencia/contingencia relacionada a materiales peligrosos, como por ejemplo un derrame. 
La puntuación será asignada por el equipo de trabajo y el Grupo Técnico de Trabajo basándose en la información 
presentada por el promotor del proyecto. Los proyectos de cruces internacionales serán entonces evaluados como 
sigue: 
 
 

Desviación de Materiales 
Peligrosos Puntuación 

No 0.00 
Sí 1.00 
 
El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo la manera en 
que el proyecto manejará una posible emergencia / contingencia involucrando materiales peligrosos. 
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CATEGORÍA DE IMPACTOS REGIONALES 
 
 
Para todos los proyectos (Caminos y Entronques, Ferroviarios y Cruces Internacionales) 
 
1. Impactos Ambientales 
 
El criterio de impactos ambientales es una evaluación cualitativa de los impactos al medio ambiente generados 
por el proyecto propuesto en términos de calidad de aire, calidad de agua, y otros indicadores ecológicos. Los 
proyectos serán entonces evaluados como sigue: 
 
 

Impacto Ambiental Puntuación
Impacto alto 0.00 
Impacto medio 0.25 
Neutral 0.50 
Beneficio medio 0.75 
Beneficio alto 1.00 
 
El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo la manera en 
que el proyecto causa un impacto en el medio ambiente en la región. 
 
 
2. Impactos Socio-Económicos 
 
El criterio de impactos socio-económicos es una evaluación cualitativa de los impactos a la sociedad y a la 
economía generados por el proyecto en términos de seguridad de la comunidad, accesibilidad, creación de 
empleos, incremento en la industria e impacto en los corredores comerciales. Los proyectos serán entonces 
evaluados como sigue: 
 
 

Impacto Socio-Económico Puntuación
Impacto alto 0.00 
Impacto medio 0.25 
Neutral 0.50 
Beneficio medio 0.75 
Beneficio alto 1.00 
 
El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo la manera en 
que el proyecto causa un impacto en las características socio-económicas de la región. 
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3. Diversificación Modal 
 
El criterio de diversificación modal es una evaluación cualitativa que refleja si un proyecto propuesto 
incrementará en número de modalidades de transporte. Los proyectos serán entonces evaluados como sigue: 
 
 

El Proyecto agregará una nueva 
modalidad Puntuación 

No 0.00
1 Modalidad 0.33
2 Modalidad 0.67
Más de 2 Modalidades 1.00
 
El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo la manera en 
que el proyecto incrementará el número de modalidades de transporte. 
 
 
4. Disponibilidad de Terrenos 
 
El criterio de disponibilidad de terrenos es una medida de las tierras disponibles para la construcción o expansión 
de proyectos. El promotor del proyecto necesitará describir dicha disponibilidad en detalle al equipo de trabajo y 
justificar que los terrenos requeridos para el proyecto en efecto están disponibles. Los proyectos serán entonces 
evaluados como sigue: 
 
 

Disponibilidad de Terrenos Puntuación
No hay disponibilidad de terrenos 0.00
Baja disponibilidad de terrenos 0.33
Media disponibilidad de terrenos 0.67
Alta disponibilidad de terrenos / No se necesitan terrenos 1.00
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Apéndice 1 – Cuartiles 
 
Un cuartil es un término estadístico correspondiente a uno de tres puntos, que dividen a un conjunto de datos 
ordenados según magnitud en subgrupos de igual tamaño, cada uno representando una cuarta parte de los datos. 
 
Los tres puntos son: 
 
 El 1er Cuartil (Q1) o cuartil menor es el valor en el grupo de datos ordenados para el cual el 25% de los 

valores son menores y el 75% de los valores son mayores. El Q1 también corresponde al Percentil 25. 
 El 2do Cuartil (Q2) o media, corresponde al valor en el grupo de datos ordenados que los divide en dos partes 

iguales. El Q2 también corresponde al Percentil 50. 
 El 3er Cuartil (Q3) o cuartil mayor es el valor en el grupo de datos ordenados para el cual el 75% de los 

valores son menores y el 25% de los valores son mayores. El Q3 también corresponde al Percentil 75. 
 
Ejemplo – Tránsito Promedio Diario Anual (TPDA) 
 
Las siguientes figuras ilustran los valores de TPDA para 65 proyectos.  
 
 
 

 
 

 
Cuando se calculan los cuartiles, o sea Q1, Q2, Q3, y Q4, el conjunto de datos es dividido en 4 subgrupos, que 
corresponden a  la información entre los Percentiles 0 y 25, los Percentiles 25 y 50, los Percentiles 50 y 75, y los 
Percentiles 75 y 100. Para los criterios que usan este sistema de puntuación por cuartiles, el proyecto será 
evaluado dependiendo de cuál de los cuatro subgrupos de información incluye el valor correspondiente a cada 
criterio.  
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Por ejemplo, si el proyecto tiene un TPDA de 15,000: 
 

 
 
El valor del TPDA caerá dentro del tercer subgrupo, y consecuentemente, según este criterio, al proyecto 
propuesto se le asignará una puntuación correspondiente al Tercer Cuartil (Q3). 
 
 

15,000
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PLAN MAESTRO FRONTERIZO  

LAREDO – COAHUILA/NUEVO LEÓN/TAMAULIPAS 
 

 
 
La presente minuta tiene el propósito de documentar los resultados de la Tercera Reunión del Comité 
Consejero de Políticas (“CCP”) del Plan Maestro Fronterizo de Laredo-Coahuila/Nuevo 
León/Tamaulipas que se llevó a cabo en Eagle Pass, Texas, el 24 de mayo de 2011 en el Centro 
Internacional para el Comercio (Centro de Convenciones). 
 
 Bienvenida y Presentaciones 
 
 La reunión binacional se inició oficialmente a las 8:40 horas. La Sra. Melisa Montemayor 
(Directora de Planeación, Distrito de Laredo, TxDOT) dio la bienvenida a los asistentes a la Tercera 
Reunión del Comité Consejero de Políticas en el proceso de desarrollo del Plan Maestro Fronterizo de 
Laredo-Coahuila/Nuevo León/Tamaulipas. Asimismo, hizo las presentaciones pertinentes, agradeciendo 
a los patrocinadores y anfitriones por su amable generosidad. El Sr. Agustín De La Rosa (Director de la 
Oficina de Relaciones Internacionales de TxDOT) igualmente expresó agradecimiento a los asistentes 
por su presencia, extendiéndoles una cordial bienvenida. (Favor de referirse al Anexo A para la lista de 
asistencia y al Anexo B para una lista de acrónimos).  
 
 Ponencias 
 
 La Sra. Jolanda Prozzi (Subdirectora, Center for Transportation Research), comenzó al dar un 
resumen de los resultados del Tercer Taller del Grupo Técnico de Trabajo. Al pedirles a  los 
participantes que dieran su apoyo o rechazaran las Categorías, Pesos de las Categorías, Criterios y Pesos 
de los Criterios propuestos por el GTT, surgieron algunos comentarios sobre la temas como si un 
proyecto está listo o no, Seguridad y la necesidad de la existencia de Criterios Financieros. 
 
 En lo que se refiere al aspecto de Seguridad (*) el Sr. Stewart Tuttle (Coordinador Fronterizo, 
Oficina de Asuntos Mexicanos, Departamento de Estado de los Estados Unidos)  informó a los 
participantes que hasta la fecha nadie había acudido a su oficina para pedir la construcción de un nuevo 
cruce internacional debido a la existencia de accidentes. Por lo tanto,  
 
(*) Nota de la Traducción: cabe aquí mencionar que mientras que en el inglés se manejan dos términos: 
‘Safety’  y  ‘Security’, en el español, un solo término abarca ambos aspectos. Se podría decir que en 
este contexto, ‘Safety’ se refiere a inocuidad, o sea  la ausencia de riesgo o peligro, mientras que 
‘Security’ abarca más bien la ausencia de amenaza en contra de la seguridad nacional. 



 

74 
 

expresó que si la Categoría de Seguridad (NT: bajo el aspecto de Inocuidad) se fuera a conservar, ésta 
debería recibir un peso bajo para los Cruces Internacionales. En una discusión posterior, se presentó la 
pregunta de que si la Categoría de Seguridad en Cruces Internacionales no trataba también de captar los 
aspectos de “Seguridad Fronteriza” y de  “Inocuidad Fronteriza” de los proyectos planeados. 
Específicamente, a opinión del Sr. Tuttle, la definición de la Categoría de Seguridad no quedaba clara 
para los proyectos de Cruces Internacionales. A su parecer, los Criterios de Seguridad (NT: Inocuidad)  
tenían tintes de seguridad nacional por lo cual los proyectos se llevarían a cabo de cualquier manera.  
 
 Surgió entonces la pregunta de por qué las Categorías tenían los mismos pesos a través de todos 
los tipos de proyectos. Algunos participantes - El Sr. Stewart Tuttle, la Sra. Sylvia Grijalva 
(Coordinadora de Planeación Fronteriza entre Estados Unidos y México, FHWA), y el Lic. Sean Carlos 
Cázares Ahearne (Director General para Asuntos Fronterizos  e Infraestructura, Dirección General para 
América del Norte, SRE) se opusieron a la aplicación del mismo peso de Categorías a los proyectos de 
Cruces Internacionales. A su parecer, la Categoría de Seguridad (NT: en cuanto a Inocuidad) era 
irrelevante y por lo tanto debía llevar un peso menor en la jerarquización de proyectos de Cruces 
Internaciones. A esto siguió una larga discusión. El equipo de trabajo explicó que si se cambian los 
pesos de las Categorías y si difieren por tipo de proyectos, entonces éstos tendrían que ser categorizados 
precisamente por su tipo. El Dr. Prozzi añadió que se requiere una base común  - en este caso, las 
Categorías y los Pesos de las Categorías – si se espera del equipo de trabajo que produzca una lista 
binacional de prioridades para la región. El Sr. Stewart Tuttle indicó que el listado de Cruces 
Internacionales será extraído del Plan Maestro Fronterizo para ser presentado ante el Gobierno federal 
como tal. El Sr. Nathan Bratton (Director de Planeación, MPO de Laredo) expuso que no sería una 
cancha pareja – ni competencia equitativa – si las Categorías se alterasen, ya que daría lugar a que cada 
agencia o parte interesada creara las Categorías que fueran de su propio beneficio. 
 
 El Sr. Chad Gilchrist (CBP) indicó que la manipulación de los Criterios puede suplir objetivos 
individuales. Por su parte, sin embargo, recomendó que las Categorías de impacto (capacidad y 
demanda) y de impacto regional se queden como Categorías. Más bien, los actores interesados deberían 
hacer uso de la re-ingeniería para definir cuáles criterios se adaptan a sus necesidades. La Sra. Grijalva 
comentó que quizá exista un ámbito en el cual podamos trabajar y llegar a un común acuerdo de 
comprometernos a redefinir los Criterios, mas no las Categorías. La Sra. Prozzi abogó por la necesidad 
de llegar a este acuerdo común, ya que éste es clave para poder continuar con el proceso. Se llegó al 
consenso de que para seguir adelante, no se alterarían ni las Categorías ni los Pesos de las mismas, sino 
que se trabajaría en los Criterios y los Pesos que a éstos les corresponden. 
 
 Asimismo, hubo extensa discusión sobre la Categoría y Criterios que abarcan la Efectividad en 
cuanto a costos y el grado en el que el proyecto está listo para terminarse. Específicamente se expresó 
preocupación sobre el hecho de que el GTT había eliminado los Criterios de Costo de Proyecto, Fondos 
Disponibles, Fase Actual del Proyecto y Tiempo de Implementación. El Sr. Tuttle indicó que en los 
últimos 8 meses, se habían abierto tres Cruces Internacionales en contraste con los años anteriores, 
cuando en un período de 10 años, no se había inaugurado ningún nuevo Cruce Internacional. El grado en 
el que un proyecto está listo se considera importante para prevenir que existan en los libros proyectos 
que durante años y años simplemente se quedan ahí sin ser nunca ejecutados. El Lic. Cázares Ahearne 
igualmente expresó su inquietud sobre la eliminación de este Criterio. Dijo que hay algunos proyectos 
que debían de considerarse dentro de 15 años, que podrían aparecer como una prioridad clara, mientras 
que tal vez haya otros proyectos que están ya listos y son más urgentes. El Sr. Chad Gilchrist sugirió que 
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los proyectos tal vez se tengan que categorizar por el “lapso de vida de un proyecto”, para incluir 
desarrollo, diseño, y construcción del mismo. De esta manera, aquellos proyectos que fueran similares (o 
sea que estuvieran en la misma etapa de “listos”) podrían competir entre sí. La Sra. Prozzi respondió que 
las prioridades se categorizarán bajo la clasificación de corto, mediano y largo plazo. Para agregar a esta 
respuesta, la Sra. Melisa Montemayor aclaró que los miembros del GTT buscaron Criterios que puedan 
ser usados para priorizar los proyectos verdaderamente importantes, y no solamente aquellos que 
estuvieran “más listos” que otros, añadiendo que esto daría lugar a un Plan Maestro Fronterizo muy 
alterado o limitativo. Acto seguido, la Sra. Sylvia Grijalva sugirió que tal vez un criterio aplicable a la 
calidad de listo de un proyecto sería, por ejemplo, el aspecto de la Coordinación Binacional.  
 
Uno de los actores interesados pidió aclaración respecto al concepto de alivio al congestionamiento 
“localmente”, preguntando qué era lo que implicaba este término de “local”. La Sra. Jolanda Prozzi 
respondió que siempre y cuando un proyecto tenga impacto dentro del mismo municipio y/o condado o 
ciudad, se consideraría que tiene un efecto local. 
 
El  Sr. Stewart Tuttle indicó que una consideración muy importante es la que se refiere a  los aspectos 
multimodales para priorizar los proyectos planeados una vez que todos los Criterios han sido sumados 
dentro de las Categorías. 
 
El Lic. Cázares Ahearne preguntó si había subdivisiones específicas para la infraestructura de proyectos 
ferroviarios y proyectos que incluyen cruces internacionales ferroviarios. El Dr. Vladimir Robles Garza 
(Gerente de Relaciones Institucionales, Kansas City Southern de México) indicó que un cruce 
internacional ferroviario requiere de un puente ferroviario, en otras palabras, de infraestructura 
ferroviaria. Igualmente indicó que tanto él como sus colegas comparten la opinión de que las Categorías 
están correctas.  
 

Entonces, los participantes procedieron a: 
 

1. Cambiarle el nombre a la Categoría “Financiera/Etapa de Preparación de un Proyecto" a 
“Rentabilidad” (esto fue aceptado por unanimidad por los participantes). 

2. Votar por que la Disponibilidad de Terrenos sea parte de esta Categoría de Rentabilidad, 
cuyo nombre ha sido recién cambiado. 

3. Agregar dos otros criterios de seguridad (inocuidad) a la priorización de los proyectos de 
Cruces Internacionales: (1) coordinación binacional y (2) desviación del tránsito 
comercial fuera de las áreas urbanas (para los nuevos Cruces Internacionales) y 
separación de tránsito por su tipo para los Cruces Internacionales existentes. 

  
Se aprobó el concepto de coordinación binacional (es decir, la coordinación dentro de un marco 

binacional). La Sra. Jolanda Prozzi mencionó que la desviación de tránsito a áreas externas a la zonas 
urbanas ya se ha contemplado en otro Criterio (específicamente, Desviación de Congestionamiento). Se 
acordó entonces que este criterio solamente se referirá a los aspectos de seguridad asociados con la 
desviación del tránsito comercial hacia afuera de las áreas urbanas. Se propuso y decidió que para los 
nuevos proyectos de Cruces Internacionales, se va a considerar la desviación del tránsito a áreas externas 
a la zona urbana, mientras que para los proyectos existentes, la separación del tránsito por tipo será el 
criterio a considerarse. El Sr. Jim King (Director de la Frontera Sur, GSA), la Sra. Sylvia Grijalva, el Sr. 
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Stewart Tuttle y el Sr. Chad Gilchrist propusieron los siguientes pesos para la Categoría de Seguridad en 
Cruces Internacionales: 
 

• coordinación binacional – 60% 
• desviación de tránsito comercial fuera de las áreas urbanas para nuevas instalaciones y 

separación de tipo de tránsito en las instalaciones existentes – 30%, y 
• desviación de materiales peligrosos – 10%. 

 
 Los miembros de CCP posteriormente ratificaron su apoyo a las Categorías, pesos de las 
Categorías, Criterios modificados y pesos de los Criterios a ser usados por el equipo de trabajo en la 
priorización de proyectos planeados de caminos y entronques, ferroviarios y de cruces internacionales. 
 
 La Tabla a continuación proporciona los Criterios y pesos de priorización para los proyectos de 
Cruces Internacionales ratificados por el CCP. Un total de 18 Criterios fueron aceptados y ratificados 
para la priorización de proyectos de Cruces Internacionales. 
 

Criterios de Priorización para Cruces Internacionales 
Categoría Criterio Peso 

 
Capacidad/ 

Congestionami
ento 

(25%) 

Cambio en número de casetas 20% 
Carrilles SENTRI/FAST 16% 
Tiempos de Espera 18% 
Alivio al Congestionamiento Local 17% 
Alivio al Congestionamiento en otro 
sitio 

15% 

Cambio en Modalidades servidas 14% 
Demanda 

23% 
Cambio en TPD 50% 
Demanda de multimodalidad 50% 

Rentabilidad/D
e-sarrollo de 

Proyecto 
17% 

Rentabilidad ($/Criterio de 
Capacidad) 

35% 

Rentabilidad ($/Criterio de 
Demanda) 

35% 

Disponibilidad de Terreno 30% 
 

Seguridad 
(20%) 

Desviación de residuos peligrosos 14% 
Coordinación Binacional 60% 
Desviación de tránsito comercial/ 
Separación por tipo de tránsito 

26% 

Impactos 
Regionales 

15% 

Impactos Ambientales 45% 
Impactos Socio-económicos 40% 
Desviación modal 15% 
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La Tabla a continuación  proporciona los criterios de priorización y pesos asignados a los 
proyectos de caminos y entronques. En total,  se ratificaron 17 criterios para la priorización de este tipo 
de proyectos.  

     Criterios de Priorización para Proyectos de Caminos y Entronques 
Categoría Criterio Peso 

 
Capacidad/ 

Congestionamiento 
(25%) 

Cambio en número de carriles 19% 
Nivel de Servicio Final  6% 
Cambio en Nivel de Servicio 17% 
Número de Cruces servidos 17% 
Alivio al Congestionamiento Local 23% 
Alivio al Congestionamiento en otro 
sitio 

18% 

Demanda 
23% 

Cambio en TPDA 33% 
Porcentaje de Tractocamiones 34% 
Demanda de multimodalidad 33% 

Rentabilidad/De-
sarrollo de 
Proyecto 

17% 

Rentabilidad ($/Criterio de Capacidad) 35% 
Rentabilidad ($/Criterio de Demanda) 30% 
Disponibilidad de Terreno 30% 

Seguridad 
(20%) 

Tasa de Accidentes por milla 66% 
Desviación de residuos peligrosos 34% 

Impactos 
Regionales 

15% 

Impactos Ambientales 45% 
Impactos Socio-económicos 40% 
Desviación modal 15% 

 
 

La siguiente Tabla proporciona los criterios de priorización y pesos asignados a los proyectos 
ferroviarios. En total,  se ratificaron 15 criterios para la priorización de este tipo de proyectos.  

Criterios de Priorización para Proyectos Ferroviarios 
Categoría Criterio Peso 

 
Capacidad/ 

Congestionamiento 
(25%) 

Cambio en número de vías 26% 
Velocidad promedio de viaje 17% 
Alivio al Congestionamiento Local 37% 
Cambio en modalidades servidas 20% 

Demanda 
23% 

Cambio en el TPDA de carros 
ferroviarios  

37% 

Tonelaje Transfronterizo por 
ferrocarril 

24% 

Demanda de Multimodalidad 39% 
Rentabilidad/De-

sarrollo de 
Proyecto 

Rentabilidad ($/Criterio de Capacidad) 35% 
Rentabilidad ($/Criterio de Demanda) 35% 
Disponibilidad de Terreno 30% 
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17% 
Seguridad 

(20%) 
Tasa de Accidentes por milla 66% 
Desviación de residuos peligrosos 34% 

Impactos 
Regionales 

15% 

Impactos Ambientales 45% 
Impactos Socio-económicos 40% 
Desviación modal 15% 

 
 

 Temas Administrativos y Asuntos de Seguimiento 
 La Sra. Jolanda Prozzi agradeció a todos los asistentes por su participación y valiosas opiniones. 
La Reunión se dio por concluida a las 16:25 horas.  
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 24 DE MAYO  DE 2011 
 

Apellido 
 

Nombre 
 

Dependencia o Entidad Representada 
 

Aguiar José Pablo CTR 
Aguilar Randy TxDOT - Laredo 
Bernal Héctor CAPUFE 
Blanco Adela Gobierno del Estado de Coahuila (SOPyT) 
Bratton Nathan Ciudad de Laredo 
Cázares Sean Carlos SRE- Director General para Asuntos Fronterizos 
Cepeda Carlos Román Fomento Económico - Torreón 
Cervantes Enrique Fomento Económico – San Pedro 
Cruz Alejandra CTR 
De Anda Carlos IMPLADU 
De La Rosa Agustín TxDOT - IRO 
De León Horacio Ciudad de Laredo 
Earl David DD Hachar Trust 
Gilchrist Chad CBP 
Gonzalez Gladis IMPLADU 
González  Óscar Municipio de Nuevo Laredo – Obras Públicas 
Grijalva Sylvia FHWA 
Grindstaff  Elizabeth Ciudad de San Ángelo 
Gutiérrez  Daniel NADBANK 
Hagert Eduardo TxDOT - IRO 
King Jim GSA 
Kuykendall Jim DOS – Nuevo Laredo 
López Marga Ciudad de Eagle Pass 
Maldonado  Mario Ciudad de Laredo 
Márquez Francisco GEMCO 
Montemayor  (A.A.) Glafiro Proyecto 45 - GEMCO 
Montemayor Melisa TxDOT - Laredo 
Murra Carlos Pymexporta Torreón 
Nadalini James BNSF Railways 
Negrete David CILA 
Pavlov Mikhail CBP 
Pérez Raúl MCDC 
Prozzi Jolanda CTR 
Prozzi  Jorge UT/CTR 
Punske Greg FHWA 
Reeves Michael Ports-to-Plains  
Robles Vladimir KCSM 
Saldívar Gerardo CAPUFE 
Santana H. Cónsul Ricardo SRE – Consulado de México en Eagle Pass 
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Apellido 
 

Nombre 
 

Dependencia o Entidad Representada 
 

Seedah Dan CTR 
Shannon Sonia Central 57 
Simpson Richard CBP 
Tuttle Steward DOS 
Velázquez Andrés Gobierno de Tamaulipas (Obras Públicas) 
Villarreal Norma Central 57 
Werner Mark TxDOT – División de Ferrocarriles 

 
 

Total – 46 participantes 
 



 

81 
 

ANEXO B  
LISTA DE ACRÓNIMOS 

 

Acrónimo  Dependencia o Entidad 

Aduanas 
  

Administración General de Aduanas – Oficina 
Central - México D.F.  

Aduanas – Acuña 
 

Administración General de Aduanas – Cd. Acuña 

Aduanas - Colombia Administración General de Aduanas – Colombia  

Aduanas - Nuevo Laredo 
Administración General de Aduanas – Nuevo 
Laredo  

Aduanas - Piedras Negras 
Administración General de Aduanas – Piedras 
Negras  

BNSF Railway Ferrocarril Burlington Northern Santa Fe Railway 
The BTA The Border Trade Alliance 
CAPUFE 
 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes – 
Caminos y Puentes Federales 

CBP 
 

Aduanas y Protección Fronteriza – Departamento 
de Seguridad Nacional 

CBP - Laredo 
 
 

Aduanas y Protección Fronteriza – Departamento 
de Seguridad Nacional – Oficina de Operaciones 
de Campo - Laredo 

CILA 
 
 

Secretaría de Relaciones Exteriores - Comisión 
Internacional de Límites y Aguas entre México y 
Estados Unidos   

City of Del Rio Ciudad de Del Rio 
City of Eagle Pass Ciudad de Eagle Pass 
City of Laredo Ciudad de Laredo 
City of San Angelo Ciudad de San Angelo 

CODEFRONT 
 

Gobierno del Estado de Nuevo León - 
Corporación para el Desarrollo de la Zona 
Fronteriza de Nuevo León 

CTR 
 

The University of Texas at Austin – Center for 
Transportation Research 

DOS Departamento de Estado de los Estados Unidos 
DOS - Nuevo Laredo 
 

Departamento de Estado de los Estados Unidos – 
Consulado General en Nuevo Laredo 

Ferromex Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. 
FHWA 
 

U.S. Department of Transportation - Federal 
Highway Administration 

GEMCO 
 

GEMCO (AA. Glafiro E. Montemayor y Cía., 
S.C.) 

Gobierno del Estado de Coahuila (SOPyT) 
 

Gobierno del Estado de Coahuila - Secretaría de 
Obras Públicas y Transporte 
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Acrónimo  Dependencia o Entidad 

Gobierno del Estado de Tamaulipas (Obras 
Públicas) 

Gobierno del Estado de Tamaulipas – Secretaría 
de Obras Públicas 

GSA U.S. General Services Administration 

IMPLADU 
Municipio de Nuevo Laredo – Instituto Municipal 
de Investigación, Planeación y Desarrollo Urbano 

KCS Kansas City Southern Railway Company 
KCSM Kansas City Southern de México, S.A. de C.V. 
Laredo MPO 
 

Ciudad de Laredo – Organización Metropolitana 
de Planeación 

Municipio de Acuña – Fomento Económico 
 

Municipio de Acuña – Dirección de Fomento 
Económico Municipal 

Municipio de Acuña – Planeación 
 

Municipio de Acuña – Dirección de Planeación y 
Desarrollo Urbano 

Municipio de Nuevo Laredo 
 

Municipio de Nuevo Laredo  

NADBANK Banco de Desarrollo de América del Norte 
San Angelo MPO 
 

Ciudad de San Angelo – Organización 
Metropolitana de Planeación 

Sistema de Caminos de N.L. 
 

Gobierno del Estado de Nuevo León - Sistema de 
Caminos de Nuevo León  

SCT DGDC 
 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes – 
Dirección General de Desarrollo Carretero 

SCT DGTFM 
 
 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes – 
Dirección General de Transporte Ferroviario y 
Multimodal 

SCT - N.L. 
 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes – 
Centro SCT Nuevo León  

SCT - Tamaulipas 
 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes – 
Centro SCT Tamaulipas 

SCT - IMT 
 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes – 
Instituto Mexicano del Transporte 

SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social 
SRE Secretaría de Relaciones Exteriores 
SRE - Laredo 
 

Secretaría de Relaciones Exteriores – Consulado 
General de México en Laredo, TX 

TxDOT - IRO 
 

Departamento de Transporte de Texas – Oficina 
de Relaciones Internacionales 

TxDOT - Laredo 
 

Departamento de Transporte de Texas – Oficina 
de Distrito de Laredo 

TxDOT – Rail Division 
 

Departamento de Transporte de Texas – División 
de Ferrocarriles 

TxDPS Departamento de Seguridad Pública de Texas 
  



 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

APÉNDICE E 
 

TRÁNSITO EN EL ÁREA DE ESTUDIO  
EN RELACIÓN CON EL RESTO DE TEXAS 

 
  



Laredo-Coahuila/Nuevo León/Tamaulipas Border Master Plan 
 

 

1 

Apéndice E – El tránsito en el Área de Estudio en Relación con el 
Resto de Texas  

1.1 Comparación estatal del tránsito en los cruces internacionales  

1.1.1 Comparación estatal del tránsito en cruces internacionales en dirección Norte 
Entre 2000 y 2010, los tres cruces internacionales en el Área de Estudio Enfocada 

representaron 27% del tránsito de peatones, 27% del tránsito de vehículos particulares, 40% del 
tránsito de autobuses, 53% del tránsito de tractocamiones, y 76% del tránsito ferroviario que 
cruzó la frontera de México hacia los Estados Unidos por el estado de Texas (ver las Figuras 1.1 
a 1.4) 

 
Fuente: Departamento de Transporte de Texas – Transporte de Carga 

Figure 1.1: Área de Estudio y el Resto de Texas1 -  Tránsito de Peatones en dirección Norte 
 
 

                                                 
1 No hay datos disponibles correspondientes a 2010 para el Puente Paso del Norte de El Paso. 
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Fuente: Departamento de Transporte de Texas – Transporte de Carga 

Figure 1.2: Área de Estudio y el Resto de Texas – Tránsito de Vehículos Particulares en dirección 
Norte 

 
 

 
Fuente: Departamento de Transporte de Texas – Transporte de Carga 

Figure 1.3: Área de Estudio y el resto de Texas – Tránsito de Autobuses en dirección Norte 
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Fuente: Departamento de Transporte de Texas – Transporte de Carga 
Figure 1.4: Área de Estudio y el Resto de Texas – Tránsito de Tractocamiones en dirección Norte 

1.1.2 Comparación estatal del tránsito en cruces internacionales en dirección Sur2 
En lo que se refiere a tránsito en dirección Sur (v.g., tránsito que cruzó de Estados Unidos 

a México en la frontera entre Texas y México) en los tres cruces internacionales se captó el 28% 
del total de tránsito de peatones, el 30% de vehículos particulares, 63% de tractocamiones y el 
87% de tránsito ferroviario entre 2000 y 2010. Esta información se ilustra en las Figuras 1.5 a 
1.7. 

 

 

                                                 
2  Los datos mostrados son por cruce internacional solamente, ya que no hubo información específica para 
cada puente respecto al tránsito en dirección Sur.  
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Fuente: Centro para el Desarrollo Económico y Empresarial Fronterizo en Texas - Texas A&M International 
University 

Figure 1.5: Área de Estudio y el Resto de Texas – Tránsito de Peatones en dirección Sur 
 

 
Fuente: Centro para el Desarrollo Económico y Empresarial Fronterizo en Texas - Texas A&M International 
University 

Figure 1.6: Área de estudio y el resto de Texas – Tránsito de vehículos particulares en dirección Sur 
 
 

 
Fuente: Centro para el Desarrollo Económico y Empresarial Fronterizo en Texas - Texas A&M International 
University 

Figure 1.7: Área de estudio y el resto de Texas – Tránsito de tractocamiones en dirección Sur 

1.1.3 Comparación estatal del tránsito de cruces por ferrocarril 
Los cruces internacionales de Laredo y de Eagle Pass dentro del área de estudio son los 

que captaron la mayoría del tránsito ferroviario entre Texas y México durante la década pasada. 
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Los otros cruces ferroviarios importantes no se encuentran dentro del área de estudio (v.g., El 
Paso y Brownsville). Del año 2000 al 2010,  el tránsito ferroviario en el área de estudio aumentó 
su porcentaje estatal de 71% a 77% (ver la Figura 1.8), mientras que el tránsito de contenedores 
con carga disminuyó de 88% a 80% (ver la Figura 1.9), y el tránsito de contenedores vacíos 
aumentó de 45% a 75% (ver la figura 1.10). 

 

 
Fuente: Oficina de Estadísticas de Transporte,  Bureau of Transportation Statistics,  

North American Transborder Freight Data 
Figure 1.8: Área de Estudio y el Resto de Texas – Tránsito Ferroviario Anual 
 

 
Fuente: Oficina de Estadísticas de Transporte, Bureau of Transportation Statistics,  

North American Transborder Freight Data 
Figure 1.9: Área de Estudio y el Resto de Texas – Cantidad anual de contenedores ferroviarios con 

carga 
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Fuente: Oficina de Estadísticas de Transporte, Bureau of Transportation Statistics,  

North American Transborder Freight Data 
Figure 1.10: Área de estudio y el resto de Texas – Cantidad anual de contenedores vacíos 

 

1.2 Tránsito en dirección Norte por puente 
En lo que se refiere al tránsito en dirección Norte por puente en el área enfocada de 

estudio entre los años de 2000 y 2010, es evidente de la Figura 1.11 que la mayoría del tránsito 
de peatones cruzó por el Puente Portal a las Américas. En promedio, 80% de todo el tránsito de 
peatones que cruzó de México a los Estados Unidos a través de esta área de enfoque utilizó este 
puente. 

 
Fuente: Departamento de Transporte de Texas – Transporte de Carga 

Figure 1.11: Porcentaje de Tránsito de Peatones en dirección Norte por Puente en el área de estudio 
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En cuanto al tránsito de vehículos particulares que cruzaron a los Estados Unidos por el 
Área de Estudio Enfocada en 2010, el 14.6% del tránsito de vehículos particulares se captó por el  
Puente Internacional Ciudad Acuña-Del Rio y el Cruce de la Presa de la Amistad; 
aproximadamente el 28.6% por el Puente Eagle Pass I y el Puente Internacional Camino Real, y 
el 56.8% restante correspondió a  los puentes de Laredo-Nuevo Laredo y Colombia.  Y en éstos 
últimos, el 42.4% de todos los vehículos particulares que entraron a los Estados Unidos por el 
Área de Estudio Enfocada en 2010 lo hicieron cruzando por el Puente Juárez-Lincoln  (ver la 
Figura 1.12).  

 
Figure 1.12: Percent of Northbound POV Traffic by Bridge in the Study Area 

 
Además, más del 97% del tránsito de autobuses en dirección Norte en el Área de Estudio 

Enfocada cruzó por el Puente Juárez-Lincoln en 2010 (ver la Figura 1.13). De acuerdo con los 
datos disponibles, el Puente Internacional Camino Real captó la mayoría restante del tránsito de 
autobuses durante 2008, 2009 y 2010.  

 

 

41.4 42.0 39.6 39.1 38.9 39.2 39.2 38.6 40.5 42.0 42.4

14.9 14.6
12.7 14.2 14.4 12.0 11.1 11.5 10.8 10.4 11.6

1.0 1.6
2.2 2.0 2.0 2.2 2.6 3.3 3.5 3.1 2.8

17.4 17.4
17.7 17.0 16.4 17.1 17.9 17.3 17.4 17.0 16.2

9.6 9.1 11.5 12.1 13.0 14.1 13.5 14.1 13.8 13.5 12.4

15.4 14.9 15.8 14.8 14.7 14.9 15.0 14.6 13.4 13.4 14.1

0.3 0.4 0.5 0.7 0.7 0.6 0.6 0.8 0.6 0.6 0.5

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

D
is

tr
ib

ut
io

n 
of

 P
O

V
 T

ra
ff

ic
 (

%
)

Year

Lake Amistad Dam
Crossing

Del Rio-Ciudad
Acuña International
Bridge
Eagle Pass Bridge I

Camino Real
International Bridge

Laredo-Colombia
Solidarity Bridge

Gateway to the
Americas Bridge

Juarez-Lincoln
Bridge

77.3 80.3 80.7 85.5
96.0 91.9 94.5 92.2 95.4 96.9 97.9

0.7
0.4

0.3
0.1

1.4 0.9 1.6
0.7

1.4 2.4
2.7 3.5 4.0

3.1 2.0

4.7 4.5 4.0
3.4

2.0 0.316.0 13.9 13.7 10.1
0.5 5.3 2.9 4.3 0.6

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

D
is

tr
ib

ut
io

n 
of

 B
us

 T
ra

ffi
c 

(%
)

Year

Del Rio-Ciudad
Acuña International
Bridge

Eagle Pass Bridge I

Camino Real
International Bridge

Laredo-Colombia
Solidarity Bridge

Juarez-Lincoln
Bridge

D
is

tr
ib

uc
ió

n 
de

 T
rá

ns
ito

 d
e 

V
eh

íc
ul

os
 P

ar
tic

ul
ar

es
 (%

) 
D

is
tr

ib
uc

ió
n 

de
 T

rá
ns

ito
 d

e 
A

ut
ob

us
es

  (
%

) 

Año 

Puente 
Internacional 
Del Rio/Acuña 

Puente Piedras 
Negras I 

Puente 
Internacional 
Camino Real 

Puente Internacional 
Solidaridad/ Colombia 

Puente 
Internacional 
Juárez/ Lincoln 

Puente 
Internacional 
Juárez/ Lincoln 

Puente Internacional 
Solidaridad/ Colombia 

Puente Internacional 
Portal de las Américas 

Puente 
Internacional 
Camino Real 

Puente Internacional 
Del Rio/ Acuña 

Puente Piedras 
Negras I 

Cruce Presa La 
Amistad 

Año 



Laredo-Coahuila/Nuevo León/Tamaulipas Border Master Plan 
 

 

8 

Figure 1.13: Porcentaje de Tránsito de Autobuses en dirección Norte por Puente en el área de estudio 
 

De los cuatro puentes que dan servicio al tránsito de tractocamiones, el Puente del 
Comercio Mundial captó en 2010 el 71.4% de todo el tránsito de tractocamiones en dirección 
Norte a través del Área de Estudio Enfocada, seguido del Puente Solidaridad Laredo-Colombia 
con un 19.9%.  

 

 
Figure 1.14: Porcentaje de Tránsito de Tractocamiones en dirección Norte por Puente en el área de 

estudio 

1.3 Tránsito en dirección Sur por cruce internacional3 
El tránsito que cruzó de Texas a México en dirección Sur a través del área de estudio 

siguió una tendencia similar al que iba en dirección Norte entre 2000 y 2010. Es evidente a partir 
de la Figura 1.15 que los puentes de Laredo/Nuevo Laredo y Colombia captaron el 84.1% de los 
peatones que cruzaron a México en el área de estudio en 2010, seguidos de los Puentes de Eagle 
Pass/Piedras Negras (15.1%) y Del Rio/Acuña (menos del 1%). 

 

                                                 
3 Los datos mostrados son por cruce internacional solamente, ya que no hubo información específica para cada 
puente respecto al tránsito en dirección Sur.  

50.0

68.4 69.6 71.6 69.7 70.8 66.1 64.7 67.8 72.0 71.4

38.5

21.5 20.3 18.2 19.8 19.2 24.2 25.8 22.9 19.2 19.9

7.3 6.3 5.6 5.9 6.4 6.0 5.8 5.8 5.9 5.5 5.5
4.1 3.8 4.5 4.4 4.1 4.0 3.9 3.7 3.3 3.3 3.2

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

D
is

tr
ib

ut
io

n 
of

  T
ru

ck
 T

ra
ffi

c 
(%

)

Year

Del Rio-Ciudad
Acuña
International
Bridge

Camino Real
International
Bridge

Laredo-Colombia
Solidarity Bridge

World Trade
Bridge

D
is

tr
ib

uc
ió

n 
de

 T
rá

ns
ito

 d
e 

T
ra

ct
oc

am
io

ne
s  

(%
) 

Año 

Puente 
Internacional 
Del Rio/Acuña 

Puente 
Internacional 
Camino Real 

Puente Internacional 
Solidaridad/ 
Colombia 

Puente del 
Comercio 
Mundial 



Laredo-Coahuila/Nuevo León/Tamaulipas Border Master Plan 
 

 

9 

 
Fuente: Centro para el Desarrollo Económico y Empresarial Fronterizo en Texas - Texas A&M International 
University 

Figure 1.15: Porcentaje de Tránsito de Peatones en dirección sur por Puente en el área de estudio 
 

Para el tránsito de vehículos particulares que cruzaron a México por el Área de Estudio 
Enfocada, los Puentes Eagle Pass/Piedras Negras y Del Río/Acuña, combinados, captaron un 
45.5% de este tipo de tránsito, mientras que en los puentes de Laredo/Nuevo Laredo y Colombia 
se registró el 54.5% restante. 
 

 
Fuente: Centro para el Desarrollo Económico y Empresarial Fronterizo en Texas - Texas A&M International 
University 

Figure 1.16: Porcentaje de Tránsito de vehículos particulares en dirección sur por Puente en el área 
de estudio 
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De manera similar al tránsito de tractocamiones en dirección Norte, los puentes de 
Laredo/Nuevo Laredo y Colombia son los que tuvieron el porcentaje más alto en tránsito de 
estos vehículos hacia el Sur, con casi el 91.8% de tractocamiones que cruzaron a México por el 
área enfocada de estudio entre 2000 y 2010, seguidos de los puentes de Eagle Pass/Piedras 
Negras (5.1%) y Del Rio/Acuña (3.1%).   
 

 
Fuente: Centro para el Desarrollo Económico y Empresarial Fronterizo en Texas - Texas A&M International 
University 

Figure 1.17: Porcentaje de Tránsito de tractocamiones en dirección sur por Puente en el área de 
estudio 

 

1.4 Tránsito de ferrocarril por cruce internacional 
Para las cifras de  tránsito de ferrocarril entre 2000 y 2010, Eagle Pass gradualmente fue 

obteniendo un porcentaje mayor del mercado de cruces por ferrocarril, tanto en importaciones 
como exportaciones. En cuanto al número de trenes, el porcentaje de Eagle Pass aumentó de 
35% en 2000 a 40% en 2010, y en lo que se refiere a contenedores (tanto con carga como vacíos) 
el porcentaje de Eagle Pass aumentó de 28% en 2000 hasta llegar a un 36% en 2010 (ver las 
Figuras 1.18 y 1.19). 
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Fuente: Bureau of Transportation Statistics, North American Transborder Freight Data 

Figure 1.18: Porcentaje correspondiente al tránsito ferroviario (número de trenes) por cruce 
internacional en el área de estudio 

 

 
Fuente: Bureau of Transportation Statistics, North American Transborder Freight Data 

Figure 1.19: Porcentaje correspondiente al tránsito ferroviario (número de carros) por cruce 
internacional en el área de estudio 
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Apéndice F – Historia de Puentes Internacionales Seleccionados1, 2 

1.1 Puente Internacional Portal a las Américas 
Bajo la autoridad de una Ley del Congreso aprobada el 28 de mayo de 1884 titulada "Ley 

para autorizar la construcción de un puente sobre el Río Grande entre las ciudades de Laredo, 
Texas, y Nuevo Laredo, México”,  la empresa Laredo Ferry Company recibió el permiso para 
negociar con el gobierno mexicano respecto a la construcción de un puente para peatones y 
vehículos que conectara a las dos ciudades. El primer puente internacional de cuota de Laredo – 
una estructura de madera – quedó completado en 1889. El puente fue severamente dañado 
después de un incendio en 1905, y en 1920 un nuevo incendio lo destruyó totalmente; después de 
lo cual se usó un puente flotante hasta que se completó la construcción de un puente de concreto 
en 1922.   

La Ciudad de Laredo compró la mitad estadounidense del puente en febrero de 1946, 
financiando la transacción con una emisión de $695,000 dólares en Bonos para el Puente 
Internacional de Cuota. Bajo las Escrituras de Fideicomiso que autorizaban y garantizaban estos 
bonos, el manejo y control del recién formado Laredo Bridge System  se colocó en las manos de 
un Consejo de Fideicomisarios, que sería autoperpetuable. En junio de 1954, un devastador 
huracán en el Golfo de México trajo lluvias torrenciales a Texas y México río arriba de Laredo, 
causando una inundación sin precedentes. Las fuertes corrientes destruyeron los puentes 
internacionales de Eagle Pass y Laredo, al igual que el puente ferroviario de Laredo.  Cuatro días 
después de la inundación, un puente flotante de un solo carril fue instalado en Laredo por el 
Cuerpo de Ingenieros del Ejército.  

The Laredo Bridge System inmediatamente inició la construcción de un puente flotante 
más resistente, de dos carriles, y 18 días más tarde, éste fue instalado, permitiendo que el tránsito 
regresara casi del todo a sus condiciones normales, y que se comenzaran a cobrar de nuevo las 
cuotas de peaje.   Estas instalaciones permanecieron en servicio hasta que el nuevo “Puente 
Portal a las Américas” fuera inaugurado en diciembre de 1956. La construcción de este puente es 
de hormigón  prefabricado. Ampliado hasta tener un ancho de 40 pies (12 metros), cuenta con 
cuatro carriles para tránsito vehicular y banquetas de 8 pies (2.4 m.) de ancho para peatones en 
ambos lados, con barandales externos de aluminio. Fue diseñado por ingenieros del gobierno 
mexicano, en cooperación con ingenieros consultores contratados por Laredo, y una vez 
terminado, fue calificado como el puente más moderno sobre la Carretera Panamericana.   

La Ciudad pagó el 60% de los costos; el saldo restante fue pagado por el gobierno 
mexicano. El seguro de daños por inundación que la Ciudad tenía para el puente antiguo cubrió 
una parte de los costos de reconstrucción, pero $300,000 dólares de bonos adicionales fueron 
emitidos por la Ciudad para cubrir los costos de ampliación y modernización de la estructura y la 
construcción de instalaciones adicionales en la terminal del puente. Durante 1969, la Ciudad de 
Laredo terminó de pagar el último saldo de los bonos emitidos y el 1º de enero de 1970, el 

                                                 
1  Información extraída de un artículo publicado por Rafael García, International Bridges are 'Jewels', Laredo 

Morning Times, 1o de Agosto de 2001. 
2  Información extraída de una publicación por Michael Yoder, titulada La infraestructura del transporte y la 

planeación urbana en la zona fronteriza de México y Texas: el caso del desarrollo de tres puentes 
internacionales, en El Noreste de México y Texas: Asimetrías y Convergencias Territoriales en las 
Relaciones Transfronterizas (García Ortega & Trujeque Díaz, eds.), COLEF-Porrúa, 2009. 
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Consejo de Fideicomisarios que se había creado bajo las Escrituras del Fideicomiso de los Bonos 
quedó disuelto. La operación y administración de Laredo Bridge System  se convirtió en un 
departamento de la Ciudad de Laredo.  

1.2 Puente Juárez-Lincoln 
Poco después de haber inaugurado el Puente Portal a las Américas, la Ciudad de Laredo 

pudo constar que la cantidad de tránsito que cruzaba por él era mucho mayor de lo que se pudiera 
acomodar eficientemente. La ciudad por lo tanto comenzó los pasos para ampliar el sistema de 
puentes al iniciar el proceso para obtener un permiso presidencial para la construcción de otro 
puente internacional.   

Se llevaron a cabo estudios de factibilidad por parte de Brown & Root, y después de una 
serie de conferencias con funcionaros del gobierno de México, el 31 de octubre de 1972 se firmó 
un acuerdo para la construcción de un nuevo puente, una obra conjunta entre la Ciudad de 
Laredo y el gobierno mexicano. Posteriormente, el 12 de agosto de 1974, La Guarda Costera de 
los Estados Unidos, a nombre del Departamento de Transporte, oficialmente aprobó los planes 
del puente y le emitió a la ciudad un permiso para que se procediera a la construcción del Puente 
Juárez-Lincoln. El 4 de marzo de 1975, la Ciudad de Laredo entró en un contrato formal con la 
agencia de contratación autorizada del Gobierno Federal de la República Mexicana.  

Además de la construcción y pago del costo de un poco más de la mitad de la estructura 
del puente y todas las rampas de acceso a la cabeza del puente en el lado estadounidense del río, 
la Ciudad construyó, en conjunto de la Administración General de Servicios, las áreas necesarias 
para estacionar los vehículos de los empleados y un sistema adecuado de caminos de acceso a  la 
Carretera Interestatal 35. Las instalaciones para el cobro de cuotas de peaje fueron planeadas 
para proporcionar la mayor seguridad, conveniencia y eficiencia, incorporando lo más moderno 
en sistemas de cobro de cuotas. El Puente Juárez-Lincoln fue inaugurado el 27 de noviembre de 
1976.  

1.3 Puente Solidaridad Laredo-Colombia  
El Puente Solidaridad Laredo-Colombia es el único cruce internacional que conecta a 

Texas con Nuevo León. El cruce tiene una extensión de 1,112 acres, e incluye instalaciones de 
aduanas e inspecciones, así como terreno disponible para bodegas y fábricas.  También ha sido 
designado como Zona Franca. 

El 29 de junio de 1988, durante una visita a Nuevo Laredo, el entonces presidente de 
México, el Lic. Miguel de la Madrid, anunció que debido al crecimiento substancial en tránsito 
tanto comercial como no comercial, le daría instrucciones a las dependencias mexicanas 
encargadas de proyectos de puentes que comenzaran los trámites para un tercer puente en 
Laredo. Esto inmediatamente dio pie al inicio de numerosas reuniones con agencias federales 
tanto en la Ciudad de México como en Washington para la obtención de un permiso presidencial. 
Se presentó una petición para un permiso presidencial en 1989, la cual fue rápidamente aprobada 
el 28 de marzo de 1990. El 22 de agosto de 1990, H.B. Zachry inició las obras del tercer puente 
internacional que enlaza a la Ciudad de Laredo con el Estado de Nuevo León. El 31 de julio de 
1991 se completaron las obras y se inauguró el puente. La Ciudad de Laredo financió la parte 
estadounidense calculada en $12 mdd por medio de la venta de bonos a pagarse con los ingresos 
del puente. 

En el lado mexicano, las instalaciones de Colombia fueron establecidas por una 
corporación estatal bajo la dirección del Fideicomiso del Desarrollo del Norte de Nuevo León o 
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FIDENOR – ahora conocido como CODEFRONT, Corporación para el Desarrollo de la Zona 
Fronteriza de Nuevo León. En enero de 1989, el Gobierno Federal de México le otorgó al Estado 
de Nuevo León la autorización para expropiar 820 acres del Ejido Colombia y 292 acres de 
tierras privadas. El gobernador estableció el FIDENOR en noviembre de 1989 para financiar la 
construcción y recaudación de cuotas, al igual que para la venta y arrendamiento de tierras. Los 
términos de la concesión mexicana del Puente Solidaridad Colombia son los siguientes: 

• El 80% de las cuotas de peaje recaudadas por vehículos particulares y tractocamiones 
cubre los costos de construcción del puente (Nuevo León)   

• El 8% de los impuestos de importación y exportación se destina directamente al 
Municipio de Anáhuac; y 

• el 92% de los impuestos de importación y exportación corresponde al Gobierno 
Federal.  

Como zona franca, FIDENOR también puede vender tierras cercanas al puente a 
inversionistas particulares que deseen establecer maquiladoras o bodegas.  

1.4 Puente del Comercio Mundial 
El Puente del Comercio Mundial inició sus operaciones en el año 2000. La planeación de 

este puente tuvo una duración de 13 años. Fueron los ciudadanos de los Dos Laredos quienes 
hicieron la petición del puente, debido a los altos niveles de congestionamiento y tránsito, 
especialmente después de la instrumentación del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte.  Un puente que fuera exclusivo para vehículos comerciales había sido visto como una 
necesidad por los funcionarios de ambos Laredos para aliviar el congestionamiento del Puente 
Juárez-Lincoln. Como parte del acuerdo del permiso presidencial, se estableció que todos los 
tractocamiones utilizando el Puente Portal a las Américas y el Puente Juárez-Lincoln serían 
redirigidos al Puente del Comercio Mundial y al Puente Solidaridad Laredo-Colombia, 
desviando así el tránsito comercial y aliviando el congestionamiento de las zonas centrales de 
ambas ciudades. 

El Estado de Tamaulipas financió la construcción del puente, así como las instalaciones 
de inspección y aduanas, por medio de un fideicomiso y la inversión del sector privado (v.g., 
corredores de aduana y operadores de logística). El costo total de la porción mexicana del puente 
fue de $440 millones de pesos, de los cuales $50 millones fueron financiados por el Estado de 
Tamaulipas y el restante provino de inversionistas privados.  El Municipio de Nuevo Laredo fue 
el intermediario entre el Gobierno de Tamaulipas y el Fideicomiso del Puente del Comercio 
Mundial. El municipio también donó las tierras, y el estado de Tamaulipas llevó a cabo todos los 
estudios requeridos por ley.  

De acuerdo con la concesión de 30 años, los inversionistas privados reciben el 100% de 
las ganancias por cuotas recaudadas durante los primeros 15 años de vida del puente. Después de 
los quince años iniciales, el Gobierno de Tamaulipas retendrá el 87.5% y distribuirá al Municipio 
de Nuevo Laredo el 12.5% de las ganancias por cuotas de peaje recaudadas. En el año de 2030, 
el Gobierno Federal se convertirá en el dueño del puente y recibirá el 100% de estas ganancias. 
La Ciudad de Laredo financió la porción estadounidense del puente por medio de la emisión de 
bonos. 
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1.5 Puente Internacional Camino Real  
El segundo puente de Eagle Pass comenzó a operar en septiembre de 1999. El proceso de 

planeación requirió de 15 años de negociaciones, que incluyeron seleccionar un sitio, la solicitud 
del Permiso Presidencial, y la resolución de desacuerdos entre los representantes de la Ciudad de 
Eagle Pass y del Condado de Maverick. De los últimos tres sitios propuestos, dos resultaban ser 
más verosímiles: El Sitio II junto al puente ferroviario, y el Sitio III a dos millas al norte de la 
zona centro de la Ciudad de Eagle Pass, en donde se construiría un nuevo libramiento. El Estado 
de Coahuila favoreció el Sitio II cerca del puente ferroviario para permitir el uso de las mismas 
instalaciones de aduanas para ambos puentes. La Ciudad de Eagle Pass además seleccionó esta 
ubicación ya que era suyo la mayoría del terreno necesario para las instalaciones. El Puente II se 
construyó por fin en esta ubicación. A pesar de estas preferencias, la GSA expresó su 
preocupación respecto a la preferencia de ubicación. En el lado estadounidense, la construcción 
del puente daría como resultado la pérdida del parque de Fort Duncan, varios campos deportivos, 
y una porción del Country Club de Golf. Además, aparentemente el suelo estaba contaminado 
con residuo de fluoruro de una antigua fábrica de aluminio Reynolds. Los ciudadanos de Eagle 
Pass votaron sobre la ubicación final. El Sitio II ganó por un pequeño margen. A pesar de este 
voto, el Departamento de Estado interrumpió el proyecto, debido a las acciones del Juez del 
Condado de Maverick de aquel entonces.  

Durante varias reuniones binacionales que se llevaron a cabo en 1995, funcionarios de 
Eagle Pass y Piedras Negras reiteraron su decisión de construir en puente propuesto en el Sitio II. 
Piedras Negras ya había demolido viviendas y reubicado a varias familias en preparación para la 
construcción del puente. Todas las partes eventualmente llegaron a un acuerdo y la construcción 
comenzó en febrero de 1998.  

La porción de Eagle Pass del puente fue financiada por medio de bonos a veinte años. La 
Ciudad además financió todas las instalaciones de aduanas e inspecciones por un total de $5.1 
mdd. La Ciudad recibió un subsidio de $1.4 mdd del Departamento de Comercio para la 
construcción de un nuevo camino que conectara con el puente.  

En el caso de México, Piedras Negras II es el primer puente internacional que tiene al 
estado como promotor (y no el gobierno federal). De acuerdo con la concesión otorgada por el 
Gobierno Federal al Estado de Coahuila, el entonces Gobernador Montemayor Seguy estableció 
un fideicomiso para recibir y redistribuir los ingresos del puente.  El gobierno estatal está a cargo 
de la administración del fideicomiso, el cual tiene tres diferentes fuentes de ingresos: 
recaudación de cuotas, impuestos de importación e impuestos de exportación. En el caso de 
Piedras Negras II, el estado tiene derecho, después de 20 años, a retener el 100% de los ingresos 
por concepto de recaudación de cuotas.  



 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

APÉNDICE G 
 

INVENTARIO DE INFRAESTRUCTURA 
ACTUAL 

 
CONDADO DE MAVERICK  
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A B C D E F G H I J K L M N O P Q T AA AB AC AD AE

Inicia Marcador
Termina 

Marcador

Desde Hasta 2010 2035 2008 2035 2008 2035 2008 2035
CARRETERAS - 

INTERESTATALES - 
ENTRONQUES

FM 1021/ El Indio Hwy Maverick Carretera Principal US 277 FM 2644 2.22 550 568 4 4 8100     13,826 2.0% 33.6% 33.6% 1229-1 25.2% LOS A-B LOS C-D TXDOT/CTR
Conecta a Camino con Conexión 

Directa
Sí

US 277 Maverick Carretera Principal SH 131 E. Main St. 2.19 296 608 4 4 12322     22,768 2.3% 13.5% 13.5% 299-4 8.1% LOS A-B LOS E TXDOT/CTR
Conecta a Camino con Conexión 

Directa
Sí

US 277 BU Maverick Carretera Principal US 277 E. Main St. 14.87 0 3.16 2 2 7875     13,442 2.0% 24.3% 24.3% 299-13 14.6% LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Conecta a Camino con Conexión 

Directa
Sí

US 57/277 Maverick Carretera Principal Bridge US 57 21.67 368 373 2 2 15220     25,979 2.0% 8.3% 8.3% 300-1 5.0% LOS A-B LOS C-D TXDOT/CTR Direct Road Connection Sí

US 277 Maverick Carretera Principal US 57 11 mi. SE of US 57 0.20 609 620 4 4 8100     18,300 2.9% 27.6% 27.6% 300-1 16.6% LOS A-B LOS C-D TXDOT/CTR Direct Road Connection Sí

US 57 Maverick Carretera Principal US 277 State Loop 480 0.11 371.5 389 4 4 4400       7,510 2.0% 11% 11% 276-1 6.8% LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Conecta a Camino con Conexión 

Directa
Sí

US 57 Maverick Carretera Principal Loop 430 US 83 0.14 389 418 4 4 2500       4,267 2.0% 12% 12% 276-2 & 3 7.5% LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Conecta a Camino con Conexión 

Directa
Sí

FM1588 Maverick Carretera Principal US 278 CR 305 n/a 548 544 2 2 2070       5,816 3.9% 14% 14% 1508-1 10.8% LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de Conexión 

Directa
Sí

SH 131 Maverick Carretera Principal US 277 FM 1908 1.00 540.7 520.6 2 2 395          674 2.0% 29% 29% 375-3 21.2% LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de Conexión 

Directa
Sí

FM 1908 Maverick Carretera Principal US 277 SH131 n/a 518.2 542.4 2 2 100          247 3.4% 36% 36%
299-5, 1814-

1 &2
26.8% LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR

Influencia en Caminos de Conexión 
Directa

Sí

RM 693 Maverick Carretera Principal US 277 US 90 n/a 524.6 506 2 2 101          219 2.9% 22% 22% 876-1 16.3% LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de Conexión 

Directa
Sí

ARTERIAS Y AVENIDAS EN 
ZONA URBANA

Main St. Maverick Carretera Principal US 57 US 277 15.60 0.5 1.08 4 4 4733       8,079 2.0% 22.3 22.3 276-6 14.7% LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Conecta a Camino con Conexión 

Directa
Sí

FM 1589 Maverick Vialidad Secundaria US 277 US 277 0.00 n/a n/a 2 2 220          376 2.0% 18.3 18.3 299-7 13.7% LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de Conexión 

Directa
Sí

Juanita Dr Maverick Local US 277 Paseo Dr. 6.25 n/a n/a 2 2 2620       4,472 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de Conexión 

Directa
Sí

Kypuros Rd Maverick Local US-Mexico Border D Chavarria 0.00 n/a n/a 2 2 n/a n/a 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de Conexión 

Directa
Sí

4th St Maverick Local US 277 Biz WRR St 0.00 n/a n/a 2 2 n/a n/a 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de Conexión 

Directa
Sí

3rd St Maverick Local US 277 Biz WRR St 6.25 n/a n/a 2 2 n/a n/a 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de Conexión 

Directa
Sí

2nd St Maverick Vialidad Secundaria US 277 Biz WRR St 3.95 n/a n/a 2 2 1950       3,328 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Conecta a Camino con Conexión 

Directa
Sí

N Ceylon St/US 277 Biz Maverick Vialidad Secundaria FM 1021 2nd St. 17.65 n/a n/a 2 2 5600       9,559 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Conecta a Camino con Conexión 

Directa
Sí

N Veterans Blvd Maverick Vialidad Primaria US 57 US 277/Del Rio Blvd n/a n/a n/a 4 4 20000     34,138 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Conecta a Camino con Conexión 

Directa
Sí

N Bibb Ave Maverick Vialidad Secundaria US  57 N Veterans Blvd 22.10 n/a n/a 2 2 8440     14,406 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Conecta a Camino con Conexión 

Directa
Sí

Royal Ridge Dr. Maverick Local N Bibb Ave N Veterans Blvd 4.35 n/a n/a 2 2 n/a n/a 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de Conexión 

Directa
Sí

Main St/277 Maverick Vialidad Primaria N Ceylon St. FM 375 17.74 n/a n/a 2 2 5900     10,071 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Conecta a Camino con Conexión 

Directa
Sí

E Main St./277/57 Maverick Vialidad Primaria N Ceylon St. N Veterans Blvd 17.74 n/a n/a 4 4 21000     35,845 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Conecta a Camino con Conexión 

Directa
Sí

E Garrison St./ US 57 Maverick Vialidad Primaria Eagle Pass Bridge II US 277 n/a n/a n/a 4 4 13900     23,726 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Conecta a Camino con Conexión 

Directa
Sí

S. Monroe St/ FM 375 Maverick Vialidad Secundaria 1st Street US 57 4.76 n/a n/a 2 2 4000       6,828 2.0% n/a n/a 276-6 n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Conecta a Camino con Conexión 

Directa
Sí

E Rio Grande St Maverick Local Ryan St. N San Marcos St. 9.01 n/a n/a 2 2 2930       5,001 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de Conexión 

Directa
Sí

Ford St. Maverick Local Ryan St. Webster St. 4.76 n/a n/a 2 2 1800       3,072 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de Conexión 

Directa
Sí

Leona St. Maverick Local Commercial St N Ceylon St. 1.96 n/a n/a 2 2 470          802 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de Conexión 

Directa
Sí

Ferry St. Maverick Local Commercial St N Ceylon St. 4.10 n/a n/a 2 2 5850       9,985 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de Conexión 

Directa
Sí

Commercial St. Maverick Local Jefferson St. US 57 12.70 n/a n/a 2 2 2800       4,779 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Conecta a Camino con Conexión 

Directa
Sí
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Marcador

Desde Hasta 2010 2035 2008 2035 2008 2035 2008 2035

Ryan St. Maverick Local Ford St. US 57 0.00 n/a n/a 2 2 n/a n/a 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Conecta a Camino con Conexión 

Directa
Sí

S. Adams St Maverick Local Ferry St. US 57 4.55 n/a n/a 2 2 3810       6,503 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Conecta a Camino con Conexión 

Directa
Sí

Ward St Maverick Local S. Adams St. Industrial Park Blvd 0.00 n/a n/a 2 2 1710       2,919 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Conecta a Camino con Conexión 

Directa
Sí

Bliss St Maverick Local S Montoe St. S. Adams St. 4.65 n/a n/a 2 2 n/a n/a 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Conecta a Camino con Conexión 

Directa
Sí

Industrial Blvd Maverick Local S. Adams St. S. Monroe St. 0.00 n/a n/a 2 2 n/a n/a 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Conecta a Camino con Conexión 

Directa
Sí

Industrial Park Blvd Maverick Local Industral Blvd Albores St. 0.00 n/a n/a 2 2 2530       4,318 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Conecta a Camino con Conexión 

Directa
Sí

Kifuri St Maverick Local FM 1021 Brown St. 0.00 n/a n/a 2 2 3320       5,667 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Conecta a Camino con Conexión 

Directa
Sí

Eidson Rd Maverick Vialidad Secundaria FM 1021 Memo Robinson Dr. 2.63 n/a n/a 2 2 9610     16,403 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de Conexión 

Directa
Sí

S Veterans Blvd Maverick Vialidad Secundaria US 277
El Indio Hwy/FM 

1021
31.71 n/a n/a 4 4 18300     31,236 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR

Influencia en Caminos de Conexión 
Directa

Sí

Las Quintas Blvd Maverick Vialidad Secundaria
El Indio Hwy/FM 

1021
Los Quintas Blvd 2.22 n/a n/a 2 2 2980       5,087 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR

Influencia en Caminos de Conexión 
Directa

Sí

Memo Robison Dr Maverick Vialidad Secundaria
El Indio Hwy/FM 

1021
Eidson Rd 2.94 n/a n/a 2 2 11230     19,168 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR

Influencia en Caminos de Conexión 
Directa

Sí

Los Jardins Verde Maverick Local Memo Robison Dr Canal Rd 0.00 n/a n/a 2 2 n/a n/a 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de Conexión 

Directa
Sí
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(LOS)*

Dependencia a 
Cargo
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Inicio Fin

Desde Hasta 2010 2035 2008 2035 2008 2035 2010 2035
CARRETERAS - 

INTERESTATALES - 
ENTRONQUES

US 277/SL 239/Las Vacas St. Val Verde Carretera Principal Spur 239/Gibbs St.
US 90 and US 377/US 

277 Intersection
15.70 0 1.72 2 2 7350         12,546 2.0% 8.1% 8.1% 161-1 8.10% LOS A-B LOS  C-D TXDOT/CTR Conexión Directa Sí

US 277 Val Verde Carretera Principal
US 277/US 90/ E Gibbs 

St.
Laughlin AFB South 

Entrance
4.40 550 555 4 4 18300         31,236 2.0% 15.2% 15.2% 299-1 9.10% LOS C-D LOS F TXDOT/CTR

Influencia en Caminos de 
Conexión Directa

Sí

US 277 Val Verde Carretera Principal
Laughlin AFB South 

Entrance
Val Verde/Kinney 

County Line
0.22 555 564 2 2 7200         12,290 2.0% 8.0% 8.0% 299-1 4.80% LOS A-B LOS  C-D TXDOT/CTR

Influencia en Caminos de 
Conexión Directa

Sí

SPUR 239/US 277 Val Verde Vialidad Primaria US 90 N
Del Rio International 

Bridge
4.33 503 506 4 4 14000         23,896 2.0% 9.3% 9.3% 161-3 6.10% LOS  C-D LOS E TXDOT/CTR Conexión Directa Sí

US 90N/277N Val Verde Carretera Principal US 277 Spur 239/US 277 52.67 415.5 420 4 4 33000         56,327 2.0% 10.1% 10.1% 22-10 6.10% LOS F LOS F TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

US 90 E Val Verde Carretera Principal
US 90 N/ 277 S 

Intersection
Liberty Drive 4.17 420 426 4 4 20000         39,162 2.5% 7.2% 7.2% 23-1 4.30% LOS  C-D LOS F TXDOT/CTR

Influencia en Caminos de 
Conexión Directa

Sí

US 90 E Val Verde Carretera Principal Liberty Drive
Val Verde/Kinney 

County Line
0.33 426 432 2 2 3900           6,657 2.0% 17.1% 17.1% 23-1 10.30% LOS A-B LOS C-D TXDOT/CTR

Influencia en Caminos de 
Conexión Directa

Sí

FM 2523 Val Verde Carretera Principal US 90 E
Val Verde/Kinney 

County Line
0.42 516.3 502 2 2 4000           8,655 2.9% 9.6% 9.6% 1592-1 7.20% LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR

Influencia en Caminos de 
Conexión Directa

Sí

Spur 317 Val Verde Vialidad Primaria US 277 Laughlin AFB 0.00 350 352 2 2 290              495 2.0% 11.3% 11.3% 299-12 7.50% LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

US 277 N Val Verde Carretera Principal US 90 N Inserection Gurley MucBee Road 0.63 544 536 2 2 200              372 2.3% 19.2% 19.2% 160-7 11.50% LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

RM 693 Kinney
Camino Rural 

Relevante
US 277 US 90 0.11 524.6 506 2 2 101              240 2.9% 17.1% 17.1% 876-1 12.80% LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR

Influencia en Caminos de 
Conexión Directa

Sí

ARTERIAS Y AVENIDAS EN 
ZONA URBANA

Veterans Blvd/277/377/90 Val Verde Arterial Highway Kings Way US 90/377 60.28 n/a n/a 4 4 33000         56,327 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS F LOS F TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

Kings Way Val Verde Vialidad Secundaria US 277/377/90 Cantu Rd 3.39 n/a n/a 2 2 5420           9,251 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

Fox Dr Val Verde Local Kings Way Margaret Ln 1.42 n/a n/a 2 2 1050           1,792 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

Mary Lou Dr Val Verde Local Kings Way US 277/377/90 7.25 n/a n/a 2 2 2870           4,899 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

W Cantu Rd Val Verde Vialidad Secundaria Wildcat Dr US 277/377/90 5.46 n/a n/a 2 2 10290         17,564 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS C-D LOS C-D TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

Wildcat Dr Val Verde Local Cantu Rd. Gulick Rd. 4.00 n/a n/a 2 2 6280         10,719 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

Gulick Rd Val Verde Local Wildcat Dr Avenue U 0.00 n/a n/a 2 2 6280         10,719 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

W 15th St. Val Verde Vialidad Secundaria Gulick Rd. US 277/377/90 3.85 n/a n/a 2 2 4700           8,022 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

N Main St. Val Verde Vialidad Secundaria Cantu Rd. SL 239 13.15 n/a n/a 4 4 6300         10,753 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Conecta a Camino con 

Conexión Directa
Sí

W 10th St. Val Verde Vialidad Secundaria Johnson Blvd US 277/377/90 14.60 n/a n/a 2 2 5180           8,842 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR Connects to POE (Airport) Sí

Gibbs St Val Verde Vialidad Primaria Avenue T Bedell Ave. 12.33 n/a n/a 4 4 14000         23,896 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS C-D LOS E TXDOT/CTR
Conecta a Camino con 

Conexión Directa
Sí

Pecan St. Val Verde Vialidad Secundaria SL 239 Nicholson St 25.81 n/a n/a 2 2          4,000           6,828 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

Hudson Dr. Val Verde Local Pecan St. Qualia Dr. 4.00 n/a n/a 2 2          3,710           6,333 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

Qualia Dr Val Verde Vialidad Secundaria Pecan St. Rio Grande Rd 0.68 n/a n/a 2 2                 -   2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

Pulliam St. Val Verde Local E. Garfield St. E. Losoya St. 5.41 n/a n/a 2 2                 -   2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

Gillis St Val Verde Vialidad Secundaria E. Losoya St. W. Garza St. 5.49 n/a n/a 2 2          4,590           7,835 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

Alderete Ln Val Verde Local Rio Grande Rd W. Nicholson St. 0.00 n/a n/a 2 2          1,820           3,107 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

Rio Grande Rd Val Verde Local Qualia Dr. W. Garfiled St. 0.00 n/a n/a 2 2                 -   2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

Farley St Val Verde Local Cienagas Rd. US 277/Las Vacas St. 1.27 n/a n/a 2 2         1,900           3,243 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

Cienegas Rd Val Verde Vialidad Secundaria Garza Ln. Avenue T 0.00 n/a n/a 2 2          6,030         10,293 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

W Garza St Val Verde Vialidad Secundaria Lionel Martinez Blvd Frontera Rd. 1.80 n/a n/a 2 2          8,950         15,277 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

Hamilton Ln/FM 2523 Val Verde Vialidad Secundaria FM 2523 US 90 E 0.43 n/a n/a 2 2           4,000           6,828 2.0% n/a n/a n/a n/a LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

n/a n/a
CARRETERAS - 

INTERESTATALES - 
ENTRONQUES

Spur 349 Val Verde Vialidad Primaria Amistad Dam US 90 0.36 340 339 2 2              600           1,024 2.0% 9.5% 9.5% 2709-1 6.30% LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR Conexión Directa Sí

US 90 N Val Verde Carretera Principal Spur 349 US 277/377/90 0.25 408 416 4 4           6,600         11,265 2.0% 19.1% 19.1% 22-9 11.50% LOS A-B LOS C-D TXDOT/CTR
Conecta a Camino con 

Conexión Directa
Sí

US 90 N Val Verde Carretera Principal Spur 349 Spur 406 0.47 408 397.3 2 2           6,600         11,265 2.0% 19.1% 19.1% 22-9 11.50% LOS A-B LOS C-D TXDOT/CTR
Conecta a Camino con 

Conexión Directa
Sí

Spur 454 Val Verde Carretera Principal US 90 N Into Lake Amistad - 0 0.54 2 2              200              341 2.0% 1.3% 0.9% 22-16 0.90% LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí
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Inicio Fin

Desde Hasta 2010 2035 2008 2035 2008 2035 2008 2035

IH 35 Webb Carretera Principal 18-6 Matamoros St.

Union 

Pacific/Missourri 

Pacific Railyards

              23.48                  -                11.5 6 6           68,000      141,084 2.74% 2.30% 2.3% 1.0% :LOS F LOS F TXDOT/CTR/Laredo MPO Conexión Directa Sí

IH-35A BU Webb Carretera Principal 18-8 Matamoros IH 35               35.71                  -    2.8 mi 4 4           12,300        20,995 2.00% 5.10% 5.1% 2.3% LOS A-B LOS C-D TXDOT/CTR/Laredo MPO
Conecta a Camino con 

Conexión Directa
Sí

SH 359/ US 83 Webb Carretera Principal 86-1 IH 35 Milagro Rd.               21.48           433.6            442.8 4 4           33,000        56,327 2.00% 11.60% 11.6% 7.0% LOS F LOS F TXDOT/CTR/Laredo MPO
Conecta a Camino con 

Conexión Directa
Sí

US 83/ SH 359 Webb Carretera Principal 38-1
N. Arkansas Ave. and 

SH 359
Zapata County Line               10.36           719.2            736.0 4 4           43,000        86,900 2.64% 17.60% 17.6% 10.6% LOS F LOS F TXDOT/CTR/Laredo MPO

Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

SH 359 Webb Carretera Principal 86-2 Milagro Rd. Railroad Tracks                 0.63           442.8            455.4 2 2              8,200        13,996 2.00% 19.10% 19.1% 12.6% LOS C-D LOS C-D TXDOT/CTR/Laredo MPO
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

SH 359/ FM 2895/ FM 649 Webb Carretera Principal 86-3 Railroad Tracks Welhousen Rd.                 0.49           455.4            463.6 2 2              3,400        10,514 4.27% 25.30% 25.3% 16.7% LOS A-B LOS C-D TXDOT/CTR/Laredo MPO
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

SH 359/ FM 2050 Webb Carretera Principal 86-4 Welhousen Rd. Duval County Line                 0.56           463.6            476.0 2 2              3,300        19,251 6.75% 25.00% 25.0% 16.5% LOS A-B LOS E TXDOT/CTR/Laredo MPO
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

SS 400/ Clark Blvd./ SL 20 Webb Carretera Principal 3543-1 N. Arkansas Ave.
SL 20/ Bob Bullock 

Loop
              24.35                  -    1.15 mi 4 4           18,300      168,088 8.56% 13.60% 13.6% 9.0% LOS C-D LOS F TXDOT/CTR/Laredo MPO Conexión Indirecta Sí

US 59/ IH-35A/ SL 20 Webb Carretera Principal 542-1 IH 35 C. Hernandez Rd.                 6.72           826.5            806.4 4 4           30,000        63,232 2.80% 22.20% 22.2% 13.3% LOS F LOS F TXDOT/CTR/Laredo MPO
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

US 59/ FM 2895/ FM 2050 Webb Carretera Principal 542-2 C. Hernandez Rd. Duval County Line                 0.89           806.4            785.0 2 2              3,400           7,166 2.80% 36.10% 36.1% 21.7% LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR/Laredo MPO
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

FM 649/ SH 359 Webb Carretera Principal 329-3 SH 359
Jim Hogg/ Zapata 

County Line
                0.29           636.0            650.0 2 2              1,450           4,181 4.00% 22.60% 22.6% 17.0% LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR/Laredo MPO Conexión Indirecta Sí

FM 2895/ US 59/ SH 359 Webb Carretera Principal 2988-2 US 59 SH 359                 0.06           620.0            638.0 2 2                 940           2,710 4.00% 23.20% 23.2% 17.4% LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR/Laredo MPO
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

FM 2050/ US 59/ SH 359 Webb Carretera Principal 1943-1 US 59 SH 359                 0.08           614.0            638.8 2 2                 980           2,655 3.76% 15.60% 15.6% 11.7% LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR/Laredo MPO
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

SL 20/ FM 1472/ IH-35A/ US 59/ SS 

400/ SH 359/ US 83
Webb Carretera Principal 86-14 World Trade Bridge US 83               15.10           419.3            434.0 4 6           35,000      215,845 6.97% 4.40% 4.4% 2.9% LOS F LOS F TXDOT/CTR/Laredo MPO

Conecta a Camino con 

Conexión Directa
Sí

IH-35/ US 83 Webb
Carretera de Acceso 

Limitado
18-5

Missourri Pacific 

Railyards
Webb Rd.                 2.88             11.5              18.8 4 6           16,600        43,134 3.60% 26.00% 26.0% 11.7% LOS C-D LOS F TXDOT/CTR/Laredo MPO

Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

IH-35/ SH 255 Webb Carretera Principal 18-4 Webb Rd. Becerras Rd.                 0.52             18.8              28.5 4 4           15,070        48,699 4.44% 26.70% 26.7% 12.0% LOS C-D LOS F TXDOT/CTR/Laredo MPO
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

IH-35 Webb
Carretera de Acceso 

Limitado
18-3 Becerras Rd. La Salle County Line                 2.24             28.5              38.3 4 4           15,070        48,699 4.44% 26.70% 26.7% 12.0% LOS C-D LOS F TXDOT/CTR/Laredo MPO

Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

SH 255/ FM 1472/ FM 3338/ US 

83/ IH-35
Webb Carretera Principal 3586-2 FM 1472 IH-35                 0.14                  -    21.2 mi 2 2                 630           1,328 2.80% 14.80% 14.8% 9.8% LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR/Laredo MPO

Conecta a Camino con 

Conexión Directa
Sí

US 83/ SH 255/ IH-35 Webb Carretera Principal 37-10 Cerrito Prieto Rd. IH-35                 0.46           683.7            698.9 2 2              3,000           5,121 2.00% 33.20% 33.2% 19.9% LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR/Laredo MPO
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

US 83/ SH 44 Webb Carretera Principal 37-9 Dimmit County Line Cerrito Prieto Rd.                 0.34           666.0            683.7 2 2              2,900           6,788 3.20% 33.70% 33.7% 20.2% LOS A-B LOS C-D TXDOT/CTR/Laredo MPO
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

SH 44/ US 83 Webb Carretera Principal 2022-1 US 83 La Salle County Line                 0.40           428.0            438.0 2 2                 880           1,855 2.80% 13.20% 13.2% 8.7% LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR/Laredo MPO Conexión Indirecta Sí

FM 1472/ FM 3338/ SL 20/ IH-35 Webb Carretera Principal 2150-4 RR 1583 IH-35                 5.83           424.0            441.5 2 2           34,000        98,035 4.00% 10.10% 10.1% 7.6% LOS F LOS F TXDOT/CTR/Laredo MPO
Conecta a Camino con 

Conexión Directa
Sí

FM 3338/ SH 255/ FM 1472 Webb Carretera Principal 3532-2 SH 255 FM 1472                 0.37           615.6            623.7 2 2              1,850        12,940 7.47% 14.30% 14.3% 10.7% LOS A-B LOS C-D TXDOT/CTR/Laredo MPO
Influencia en Caminos de 

Conexión Directa
Sí

FM 1472/ SH 255 Webb Carretera Principal 2150-3 Galvan Ranch Main Rd. RR 1583                 0.14           410.0            424.0 2 2              4,300        12,398 4.00% 14.20% 14.2% 10.7% LOS A-B LOS C-D TXDOT/CTR/Laredo MPO
Conecta a Camino con 

Conexión Directa
Sí

FM 1472 Webb Carretera Principal 2150-2 Mines Rd.
Galvan Ranch Main 

Rd.
                     -             408.0            410.0 2 2                 430           1,240 4.00% 12.20% 12.2% 9.2% LOS A-B LOS A-B TXDOT/CTR/Laredo MPO

Conecta a Camino con 

Conexión Directa
Sí

SH 255/ FM 1472 Webb Carretera Principal 3586-1
Colombia-Solidarity 

Bridge
FM 1472                      -                    -    1.3 mi 2 2              6,500        13,700 2.80% 16.10% 16.1% 10.6% LOS A-B LOS C-D TXDOT/CTR/Laredo MPO Conexión Directa Sí
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APÉNDICE H 

MÉTRICA DE PUNTUACIÓN 

CATEGORÍA DE CAPACIDAD / CONGESTIONAMIENTO 

Proyectos de Caminos y Entronques 

 
1. Cambio en el Número de Carriles 
 

Un cambio en el número de carriles es una medida de capacidad agregada. En el caso de proyectos de 
caminos, carreteras o entronques nuevos, el número final de carriles es igual al cambio en el número de 
carriles. Un número de carriles alto está asociado con mayor capacidad agregada a la carretera. Los proyectos 
de Caminos y Entronques serán entonces evaluados como sigue: 

Cambio en el Número de Carriles Puntuación 

Ningún cambio 0.00 

Ensanchamiento / acotamiento 0.25 

Agregar 1 carril 0.50 

2 carriles / paso a desnivel 0.75 

Más de 2 carriles 1.00 

 

2. Nivel de Servicio (LOS) Final 
 

El Nivel de Servicio (LOS) es una medida del nivel de congestionamiento experimentado por los distintos 
segmentos de la infraestructura vial. Típicamente, un LOS de E o F es considerado como congestionado, 
mientras un LOS de A a D es considerado como aceptable. Un LOS final más alto recibirá una mayor 
puntuación en este criterio. Los proyectos de Caminos y Entronques serán entonces evaluados como sigue: 

LOS Final Puntuación 

F 0.00 

E 0.25 

D 0.50 

C 0.75 

A o B 1.00 
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3. Cambio en el Nivel de Servicio (LOS) 
 

Un cambio en el LOS mide un cambio en el congestionamiento experimentado. Típicamente, un LOS de E o 
F es considerado como congestionado, mientras un LOS de A a D es considerado como aceptable. A mayor 
cambio en el LOS (por ejemplo, de LOS F a LOS A o B), mayor será el Puntuación asignado. Los proyectos 
de Caminos y Entronques serán entonces evaluados como sigue: 

  a LOS 

  F E D C A o B 

C
am

bi
o 

en
 L

O
S 

de
 

F 0.0 1.0 1.7 2.2 2.5 

E - 0.0 0.7 1.2 1.5 

D - - 0.0 0.5 0.8 

C - - - 0.0 0.3 

A o B - - - - 0.0 

 

Entonces el Puntuación se asignará dividiendo el Puntuación obtenido de la tabla previa entre el máximo 
Puntuación posible (2.5). 

 

4. Número de Cruces Internacionales Impactados 
 

Este criterio mide cuántos cruces o puentes internacionales están recibiendo un impacto por algún proyecto 
propuesto, ya sea mediante conexión directa o conectándose a una carretera que conecta con el cruce 
internacional. Se le asignará una mayor puntuación al proyecto según el número de cruces internacionales 
impactados (directa o indirectamente). Los proyectos de Caminos y Entronques serán entonces evaluados 
como sigue: 

Número de Puertos de 
Entrada Impactados Puntuación 

1 0.2 

2 0.4 

3 0.6 

4 0.8 

Más de 4 1.0 
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5. Alivio al Congestionamiento Local (es decir, dentro del mismo condado -para el caso estadounidense -o 
el mismo municipio –en el caso de México) 

 

El criterio de alivio al congestionamiento local es un criterio cualitativo que indica la manera en que un 
proyecto de caminos o entronques afectará el congestionamiento dentro del mismo condado o municipio. Se 
le asignará una mayor puntuación al proyecto según sea mayor el alivio al congestionamiento local. Los 
proyectos de Caminos y Entronques serán entonces evaluados como sigue: 

Alivio al 
Congestionamiento Local Puntuación 

Ningún Impacto 0.0 

Alguna Mejora 0.5 

Mejoras Sustanciales 1.0 

 

El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo cuál 
será el impacto del proyecto en lo que se refiere a aliviar el congestionamiento dentro del condado o 
municipio.  

 

6. Alivio al Congestionamiento en Otras Ubicaciones (fuera del condado o municipio ) 
 

El criterio de alivio al congestionamiento en otras ubicaciones es un criterio cualitativo que indica la manera 
en que un proyecto de caminos o entronques afectará al congestionamiento fuera del condado (EU) o 
municipio (MX) correspondiente. Se le asignará una mayor puntuación al proyecto según sea mayor el alivio 
al congestionamiento en otras ubicaciones. Los proyectos de Caminos y Entronques serán entonces 
evaluados como sigue: 

 Alivio al 
Congestionamiento en 

Otras Ubicaciones 
Puntuación 

Ningún Impacto 0.0 

Alguna Mejora 0.5 

Mejoras Sustanciales 1.0 

 

El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo sobre 
cuál será el impacto del proyecto en cuanto al  alivio al congestionamiento fuera del condado o municipio 
correspondiente. 
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Proyectos Ferroviarios 

1. Cambio en el Número de Vías 
 

Un cambio en el número de vías es una medida de capacidad ferroviaria agregada. En el caso de proyectos 
ferroviarios nuevos, el número final de vías es igual al cambio en el número de vías. Un elevado número de 
vías está asociado con mayor capacidad ferroviaria agregada. Se hará una distinción para reflejar capacidad 
agregada a vías o a patios ferroviarios. Los proyectos ferroviarios recibirán un Puntuación de acuerdo al 
cambio en el número de vías dependiendo si el proyecto se desarrollará en las vías o en el patio de carga 
basándose en lo siguiente: 

Los proyectos de vías se evaluarán como sigue: 

Cambio en el Número de Vías Puntuación 

Ningún cambio 0.00 

Reubicación, expansión, etc. 0.33 

Vía adicional 0.67 

Vía adicional + reubicación, expansión, etc.  1.00 

 

Los proyectos de patio ferrocarrilero de carga se evaluarán como sigue: 

Cambio en el 
Número de Vías Puntuación 

Menos de 5 0.0 

Entre 5 y 10 0.5 

Más de 10 1.0 

 

2. Cambio en el Nivel de Servicio (LOS) 
 

La industria ferroviaria no calcula la métrica de LOS. Por lo tanto, se acordó distribuir el peso de este criterio 
entre los otros criterios de la categoría de Capacidad / Congestionamiento en proyectos ferroviarios en base a 
los pesos relativos de los otros criterios de esta categoría. 
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3. Velocidad Promedio 
 

La velocidad promedio de viaje es un indicador del congestionamiento experimentado y representa la 
velocidad a la cual los trenes operan. A mayor velocidad promedio en las vías de ferrocarril, mayor será la 
puntuación asignada. Los proyectos de ferrocarril serán entonces evaluados como sigue: 

Tipo de Vía 
Velocidad máxima 

para trenes de carga 
(en millas/hora) 

Velocidad máxima para 
trenes de pasajeros  
(en millas por hora) 

Puntuación 

Vía de excepción 10 N/A 0.2 
Vía Clase 1 10 15 0.2 
Vía Clase 2 25 30 0.4 
Vía Clase 3 40 60 0.6 
Vía Clase 4 60 80 0.8 
Vía Clase 5 80 90 1.0 

 

4. Alivio al Congestionamiento Local (dentro del mismo condado o municipio ) 
 

El criterio de alivio al congestionamiento local es un criterio cualitativo que indica la manera en que un 
proyecto de ferrocarril afectará el congestionamiento dentro del mismo condado (EU) o municipio (MX). 
Este criterio, que será determinado por el promotor del proyecto, medirá el impacto causado por reducir 
tráfico ferroviario en áreas urbanas o por la reducción del número de cruceros de ferrocarril a nivel de la calle. 
Se otorgará mayor puntuación a los proyectos que reduzcan tráfico ferroviario de áreas urbanas o reduzcan 
los cruceros del tren a nivel de la calle. Los proyectos de ferrocarril serán entonces evaluados como sigue: 

 

  Reducción de cruceros del 
tren 

  No Algo Todo 

Reducción de tráfico 
ferroviario en zonas 

urbanas 

No 0.00 0.25 0.50 

Algo 0.25 0.50 0.75 

Todo 0.50 0.75 1.00 

 

El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo cual 
será el impacto del proyecto en cuanto a reducción del tráfico ferroviario urbano y eliminación de cruceros 
del tren a nivel de la calle dentro del condado o  municipio. 
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5. Cambio en Modalidades Impactadas 
 

El criterio de cambio en modalidades impactadas captura la habilidad del proyecto ferroviario para facilitar el 
transporte multimodal, promover usos alternativos a carreteras, o proveer infraestructura para otras 
modalidades. Los proyectos de ferrocarril serán entonces evaluados como sigue: 

Cambio en Modalidades Impactadas Puntuación 

Ningún cambio 0.00 

Facilita el uso multimodal (mínimo 2 modalidades) 0.33 

Promueve usos alternativos a carreteras (v.g.,  uso de derecho de vía para tuberías,                     
caminos peatonales etc.) 0.67 

Proporciona infraestructura para otras modalidades de transporte 1.00 

 

 

Proyectos de Cruces Internacionales 

 

1. Cambio en el Número de Casetas  
 

Un cambio en el número de casetas es una medida de capacidad agregada al cruce internacional. En el caso 
de proyectos de cruces internacionales nuevos, el número final de casetas es igual al cambio en el número de 
casetas. Un número de casetas alto está asociado con mayor capacidad agregada al cruce internacional. Los 
proyectos de cruces internacionales serán entonces evaluados como sigue: 

 

Cambio en Número de Casetas Puntuación 

Ningún cambio 0.00 

Al menos 1 caseta adicional 0.25 

Al menos 2 casetas adicionales 0.50 

Al menos 5 casetas adicionales 0.75 

Al menos 10 casetas adicionales 1.00 
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2. Carriles Seguros 
 

Los carriles seguros (es decir, los carriles FAST o SENTRI) facilitan el procesamiento de diferentes 
modalidades, por lo tanto mejorando la capacidad del cruce internacional. Los proyectos de cruces 
internacionales serán entonces evaluados como sigue: 

Número de Carriles 
Seguros Puntuación 

Ninguno 0.0 

1 carril 0.2 

2 carriles 0.4 

3 carriles 0.6 

4 carriles 0.8 

Más de 4 carriles 1.0 

 

3. Tiempo de espera 
 

El tiempo de espera es una medida del nivel de congestionamiento en el puente fronterizo y puede ser 
expresado como un promedio ponderado del tiempo de espera de los distintas modalidades de transporte (por 
ejemplo, automóviles, vehículos comerciales y peatones) manejados en el cruce internacional. Los cruces 
internacionales serán evaluados según el tiempo de espera por modalidad, y el peso asignado a cada 
modalidad será el siguiente:  

   Puntuación 

Peso de 
Modalidad Modalidad 0.25 0.50 0.75 1.00 

0.25 Peatones 
1er Cuartil 

(Q1) 

2do Cuartil 

(Q2) 

3er Cuartil 

(Q3) 

4to Cuartil 

(Q4) 

0.30 Vehículo 
Particulares 

1er Cuartil 

(Q1) 

2do Cuartil 

(Q2) 

3er Cuartil 

(Q3) 

4to Cuartil 

(Q4) 

0.45 Tractocamiones 
1er Cuartil 

(Q1) 

2do Cuartil 

(Q2) 

3er Cuartil 

(Q3) 

4to Cuartil 

(Q4) 

(*) Favor referirse al Apéndice 1 para la definición de cuartil. 
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4. Alivio al Congestionamiento Local (dentro del mismo condado o municipio) 
 

El criterio de alivio al congestionamiento local es un criterio cualitativo que indica la manera en que un 
proyecto de cruce internacional afectará el congestionamiento dentro del mismo condado (EU) o municipio 
(MX). Se le asignará una mayor puntuación al proyecto según el tipo de mejora en el congestionamiento 
local. Los proyectos de cruce internacional serán entonces evaluados como sigue: 

Alivio al 
Congestionamiento Local Puntuación 

Ningún Impacto 0.0 

Alguna Mejora 0.5 

Mejoras Sustanciales 1.0 

 

El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo cuál 
será el impacto del proyecto en cuanto al alivio al congestionamiento dentro del condado o municipio.  

5. Alivio al Congestionamiento en Otras Ubicaciones (fuera del condado  o municipio) 
 

El criterio de alivio al congestionamiento en otras ubicaciones es un criterio cualitativo que indica la manera 
en que un proyecto de cruce internacional afectará el congestionamiento fuera del condado (EU) o municipio 
(MX) en el que se encuentra el cruce internacional. Se le asignará una mayor puntuación al proyecto según el 
tipo de mejora en el congestionamiento en otras ubicaciones. Los proyectos de cruce internacional serán 
entonces evaluados como sigue: 

Alivio al 
Congestionamiento en 

Otras Ubicaciones 
Puntuación 

Ningún Impacto 0.0 

Alguna Mejora 0.5 

Mejoras Sustanciales 1.0 

 

El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo cuál 
será el impacto del proyecto respecto al alivio al congestionamiento en otras ubicaciones fuera del condado o 
municipio.  
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6. Cambio en Modalidades Impactadas 
 

El criterio de cambio en modalidades impactadas captura la habilidad del cruce internacional para facilitar el 
procesamiento de modalidades adicionales. Se le asignará una mayor puntuación según la cantidad de 
modalidades adicionales impactadas por el cruce internacional. Los proyectos de cruce internacional serán 
entonces evaluados como sigue: 

Cambio en Modalidades 
Impactadas Puntuación 

Ningún cambio 0.00 

1 modalidad adicional 0.25 

2 modalidades adicionales 0.50 

3 modalidades adicionales 0.75 

4 modalidades adicionales 1.00 
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CATEGORÍA DE DEMANDA 

Proyectos de Caminos y Entronques 

1. Cambio en el Tránsito Promedio Diario Anual (TPDA) 
 

El Tránsito Promedio Diario Anual (TPDA) es una medida de la demanda de viaje o uso de la infraestructura 
y se calcula dividiendo el tráfico total anual de vehículos entre 365 días. Un cambio en el TPDA (o sea, Δ 
TPDA) es una medida de la demanda satisfecha o uso adicional de la instalación vial. En el caso de 
proyectos de caminos o entronques nuevos, el TPDA es igual al Δ TPDA. El cambio en TPDA se calculará 
como la diferencia entre el TPDA esperado para 2030 y el TPDA actual. A mayor cambio en TPDA, mayor 
será la demanda satisfecha o uso adicional de la infraestructura. Los proyectos de Caminos y Entronques 
serán entonces evaluados como sigue: 

Cambio en TPDA Puntuación 

Ningún cambio 0.00 

1er Cuartil (Q1) 0.25 

2do Cuartil (Q2) 0.50 

3er Cuartil (Q3) 0.75 

4to Cuartil (Q4) 1.00 

(*) Favor referirse al Apéndice 1 para la definición de cuartil. 

2. Porcentaje de Tractocamiones 
 

El porcentaje de tractocamiones es la parte del TPDA que está compuesta de camiones de carga y es un 
indicador de la importancia del camino o entronque para el movimiento de bienes. A mayor porcentaje de 
camiones, mayor será la importancia del camino o entronque. Los proyectos de Caminos y Entronques serán 
entonces evaluados como sigue: 

Porcentaje de 
Tractocamiones Puntuación 

Ninguno 0.00 

1er Cuartil (Q1) 0.25 

2do Cuartil (Q2) 0.50 

3er Cuartil (Q3) 0.75 

4to Cuartil (Q4) 1.00 

(*) Favor referirse al Apéndice 1 para la definición de cuartil. 

3. Demanda de Múltiples Modalidades (demanda pública expresada a favor de modalidades alternas) 
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Los proyectos de Caminos y Entronques recibirán un Puntuación tras considerar la demanda pública por una 
modalidad alternativa facilitada por el proyecto propuesto. A mayor demanda pública expresada por una 
modalidad alterna, mayor será la puntuación asignada. Los proyectos de Caminos y Entronques serán 
entonces evaluados como sigue: 

Demanda Pública Expresada Puntuación 

Ninguna demanda 0.0 

Alguna demanda 0.5 

Alta demanda 1.0 

 

El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo la 
demanda pública expresada para modalidades adicionales y cómo ésta se materializó o fue expresada.  

Proyectos Ferroviarios 

1. Cambio en el Promedio Diario Anual de Carros de Ferrocarril 
 

El promedio diario anual de carros de ferrocarril es una medida de la demanda de ferrocarril o uso de la 
instalación ferroviaria y es calculado dividiendo el número total anual de carros de ferrocarril entre 365 días. 
Un cambio en el promedio diario anual de carros de ferrocarril es una medida de la demanda satisfecha o uso 
adicional de la infraestructura ferroviaria. En el caso de nuevos proyectos ferroviarios, el promedio diario 
anual de carros de ferrocarril final es igual al cambio en el promedio diario anual de carros de ferrocarril. El 
cambio en el promedio diario anual de carros de ferrocarril será calculado como la diferencia entre el 
promedio diario anual de carros de ferrocarril esperado para 2030 y el promedio diario anual de carros de 
ferrocarril actual. Un cambio significativo en el promedio diario anual de carros de ferrocarril corresponderá 
a una mayor demanda satisfecha o uso adicional de la infraestructura. Los proyectos de ferrocarril serán 
entonces evaluados como sigue: 

Cambio en el promedio diario anual 
de carros de ferrocarril Puntuación 

Ningún cambio 0.00 

1er Cuartil (Q1) 0.25 

2do Cuartil (Q2) 0.50 

3er Cuartil (Q3) 0.75 

4to Cuartil (Q4) 1.00 

(*) Favor referirse al Apéndice 1 para la definición de cuartil. 
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2. Tonelaje Ferroviario Transfronterizo 
 

Este criterio mide el tonelaje total actual de bienes movidos a través de la frontera por ferrocarril. Se le 
asignará una mayor puntuación al proyecto según la cantidad de tonelaje total de bienes movidos a través de 
la frontera. Los proyectos de ferrocarril serán entonces evaluados como sigue: 

Tonelaje Actual por 
Ferrocarril Puntuación 

No hay información 0.00 

1er Cuartil (Q1) 0.25 

2do Cuartil (Q2) 0.50 

3er Cuartil (Q3) 0.75 

4to Cuartil (Q4) 1.00 

(*) Favor referirse al Apéndice 1 para la definición de cuartil. 

 

3. Demanda de Múltiples Modalidades (demanda pública expresada a favor de modo alternativo) 
 

Los proyectos de ferrocarril recibirán un Puntuación tras considerar la demanda pública por una modalidad 
alternativa propuesta por el proyecto. A mayor demanda pública expresada por una modalidad alternativa, 
mayor será la puntuación asignada. Los proyectos de ferrocarril serán entonces evaluados como sigue: 

Apoyo Expresado / Demanda 
por Nueva Modalidad Puntuación 

Ninguna 0.0 

Alguna 0.5 

Sustancial 1.0 

 

El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo cuál es 
la demanda pública expresada para modalidades adicionales y cómo ésta se materializó o fue expresada.  
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Proyectos de Cruces Internacionales 

1. Cambio en el Promedio Diario Anual de Cruces 
 

El promedio diario anual de cruces (v.g., Vehículos particulares, peatones y vehículos comerciales) es una 
medida de la demanda de viaje o uso de un puente fronterizo y es calculado dividiendo el total de cruces 
anuales entre 365 días. Un cambio en el promedio diario anual de cruces es una medida de la demanda 
satisfecha o uso adicional del puente fronterizo. En el caso de proyectos de cruce internacional nuevos, el 
promedio diario anual de cruces es igual al cambio en el promedio diario anual de cruces. El cambio en el 
promedio diario anual de cruces (por modalidad) será calculado como la diferencia entre el promedio diario 
anual de cruces esperado para 2030 y el promedio diario anual de cruces actual. A mayor cambio en el 
promedio diario anual de cruces, mayor será la demanda satisfecha o uso adicional de las instalaciones. Los 
cruces internacionales serán evaluados según el promedio diario anual de cruces (por modalidad) y el peso 
asignado a cada modalidad será el siguiente:  

  Puntuación 

Peso de la  
Modalidad Modalidad 0.25 0.50 0.75 1.00 

0.25 Peatones 1er Cuartil 2do Cuartil 3er Cuartil 4to Cuartil 

0.30 Automóviles 1er Cuartil 2do Cuartil 3er Cuartil 4to Cuartil 

0.45 Tractocamiones 1er Cuartil 2do Cuartil 3er Cuartil 4to Cuartil 

(*) Favor referirse al Apéndice 1 para la definición de cuartil. 

2. Demanda de Múltiples Modalidades (demanda pública expresada a favor de una modalidad alternativa) 
 

Los proyectos de cruces internacionales recibirán un Puntuación tras considerar la demanda pública por una 
modalidad alternativa facilitada por el proyecto propuesto. A mayor demanda pública expresada por una 
modalidad alterna, mayor será la puntuación asignada. Los proyectos de cruce internacional serán entonces 
evaluados como sigue: 

Nivel Demanda Pública 
Expresada / Apoyo Puntuación 

Ninguna demanda 0.0 

Alguna demanda 0.5 

Alta demanda 1.0 

 

El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo cuál es 
la demanda pública expresada para modalidades adicionales y cómo ésta se materializó o fue expresada.  
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CATEGORÍA DE RENTABILIDAD 

Para todo tipo de proyectos (Carreteras, Entronques, Ferroviarios y Puertos Fronterizos) 

1. Rentabilidad ($/Criterio de Capacidad) 
 

El criterio de Rentabilidad en cuanto a Capacidad está definido como el costo público (o sea, costo del 
proyecto – participación privada, $) del proyecto por carril-milla (para Caminos y Entronques), por vía-milla 
(para proyectos ferroviarios), y por el número de casetas (para proyectos de cruces internacionales). A mayor 
eficiencia en cuanto a costo, (o sea, un precio menor), mayor será el Puntuación asignado. Los proyectos 
serán entonces evaluados como sigue: 

Rentabilidad Puntuación 

Ningún cambio 0.00 

4to Cuartil (Q4) 0.25 

3er Cuartil (Q3) 0.50 

2do Cuartil (Q2) 0.75 

1er Cuartil (Q1) 1.00 

(*) Favor referirse al Apéndice 1 para la definición de cuartil. 

2. Rentabilidad ($/Criterio de Demanda) 
 

El criterio de Rentabilidad en cuanto a Demanda está definido como el costo público (o sea, costo del 
proyecto – participación privada, $) del proyecto por cambio en TPDA (para Caminos y Entronques), por 
cambio en promedio diario anual de carros de ferrocarril (para proyectos ferroviarios), y por el cambio en el 
número de casetas (para proyectos de cruces internacionales). A mayor eficiencia en cuanto a costo (o sea, un 
precio menor), mayor será el Puntuación asignado. Los proyectos serán entonces evaluados como sigue: 

Rentabilidad Puntuación 

Ningún cambio 0.00 

4to Cuartil (Q4) 0.25 

3er Cuartil (Q3) 0.50 

2do Cuartil (Q2) 0.75 

1er Cuartil (Q1) 1.00 

(*) Favor referirse al Apéndice 1 para la definición de cuartil. 

 

CATEGORÍA DE SEGURIDAD 
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Proyectos de Caminos, Entronques y Ferroviarios 

1. Tasa de Accidentes por Milla 
 

El criterio de tasa de accidentes por milla es una medida del “nivel de seguridad” experimentado en un tramo 
específico de la infraestructura de transporte. Se le asignará una mayor puntuación al proyecto si la tasa de 
accidentes por milla en un tramo específico de la infraestructura de transporte existente es alta, dado que esto 
reflejará una mayor necesidad de mejorar el “nivel de seguridad” en ese tramo. En el caso de nuevos 
proyectos, la tasa de accidentes por milla se basará en una carretera, entronque, o vía de ferrocarril paralela y 
similar. Los proyectos de caminos, entronques y ferroviarios serán entonces evaluados como sigue: 

Tasa de Accidentes 
por Milla Puntuación 

1er Cuartil (Q1) 0.25 

2do Cuartil (Q2) 0.50 

3er Cuartil (Q3) 0.75 

4to Cuartil (Q4) 1.00 

(*) Favor referirse al Apéndice 1 para la definición de cuartil. 

 

2. Desviación de Materiales Peligrosos 
 

Este criterio es una medida cualitativa que evalúa si el proyecto de camino, entronque o ferroviario 
propuesto/planeado ayuda a desviar materiales peligrosos de las áreas pobladas o de recursos vitales para 
dichas áreas. Los proyectos de caminos, entronques y ferrocarril serán entonces evaluados como sigue: 

Desviación de Materiales 
Peligrosos Puntuación 

No 0.00 

Sí 1.00 

 

El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo la 
manera en que el proyecto desvía materiales peligrosos de las áreas pobladas o de recursos vitales para 
dichas áreas. 
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Proyectos de Cruces Internacionales 

 

1. Seguridad Fronteriza 
 

Este criterio es una medida cualitativa de la mejora en el nivel de seguridad propuesta por el proyecto de 
cruce internacional. Los proyectos de cruces internacionales serán entonces evaluados como sigue: 

Seguridad Puntuación 

Ninguna mejora 0.00 

Algunas mejoras 0.50 

Mejoras sustanciales 1.00 

 

El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo la 
manera en que el proyecto mejorará el nivel de seguridad en el cruce fronterizo. 

 

2. Desviación de Materiales Peligrosos 
 

Este criterio es una medida cualitativa que evalúa si el proyecto de cruce internacional se encuentra equipado 
para manejar una posible emergencia/contingencia relacionada a materiales peligrosos, como por ejemplo un 
derrame. La puntuación será asignada por el equipo de trabajo y el Grupo Técnico de Trabajo basándose en 
la información presentada por el promotor del proyecto. Los proyectos de cruces internacionales serán 
entonces evaluados como sigue: 

Desviación de Materiales 
Peligrosos Puntuación 

No 0.00 

Sí 1.00 

 

El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo la 
manera en que el proyecto manejará una posible emergencia / contingencia involucrando materiales 
peligrosos. 
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CATEGORÍA DE IMPACTOS REGIONALES 

Para todos los proyectos (Caminos y Entronques, Ferroviarios y Cruces Internacionales) 

 

1. Impactos Ambientales 
 

El criterio de impactos ambientales es una evaluación cualitativa de los impactos al medio ambiente 
generados por el proyecto propuesto en términos de calidad de aire, calidad de agua, y otros indicadores 
ecológicos. Los proyectos serán entonces evaluados como sigue: 

Impacto Ambiental Puntuación 

Impacto alto 0.00 

Impacto medio 0.25 

Neutral 0.50 

Beneficio medio 0.75 

Beneficio alto 1.00 

 

El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo la 
manera en que el proyecto causa un impacto en el medio ambiente en la región. 

 

2. Impactos Socio-Económicos 
 

El criterio de impactos socio-económicos es una evaluación cualitativa de los impactos a la sociedad y a la 
economía generados por el proyecto en términos de seguridad de la comunidad, accesibilidad, creación de 
empleos, incremento en la industria e impacto en los corredores comerciales. Los proyectos serán entonces 
evaluados como sigue: 

Impacto Socio-Económico Puntuación 

Impacto alto 0.00 

Impacto medio 0.25 

Neutral 0.50 

Beneficio medio 0.75 

Beneficio alto 1.00 



18 
 

 

El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo la 
manera en que el proyecto causa un impacto en las características socio-económicas de la región. 

3. Diversificación Modal 
 

El criterio de diversificación modal es una evaluación cualitativa que refleja si un proyecto propuesto 
incrementará en número de modalidades de transporte. Los proyectos serán entonces evaluados como sigue: 

El Proyecto agregará una nueva 
modalidad Puntuación 

No 0.00 

1 Modalidad 0.33 

2 Modalidad 0.67 

Más de 2 Modalidades 1.00 

 

El promotor deberá detallar al momento de entregar la información del proyecto al equipo de trabajo la 
manera en que el proyecto incrementará el número de modalidades de transporte. 

 

4. Disponibilidad de Terrenos 
 

El criterio de disponibilidad de terrenos es una medida de las tierras disponibles para la construcción o 
expansión de proyectos. El promotor del proyecto necesitará describir dicha disponibilidad en detalle al 
equipo de trabajo y justificar que los terrenos requeridos para el proyecto en efecto están disponibles. Los 
proyectos serán entonces evaluados como sigue: 

Disponibilidad de Terrenos Puntuación 

No hay disponibilidad de terrenos 0.00 

Baja disponibilidad de terrenos 0.33 

Media disponibilidad de terrenos 0.67 

Alta disponibilidad de terrenos / No se necesitan terrenos 1.00 
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Apéndice 1 – Cuartiles 

 

Un cuartil es un término estadístico correspondiente a uno de tres puntos, que dividen a un conjunto de datos 
ordenados según magnitud en subgrupos de igual tamaño, cada uno representando una cuarta parte de los 
datos. 

 

Los tres puntos son: 

 

 El 1er Cuartil (Q1) o cuartil menor es el valor en el grupo de datos ordenados para el cual el 25% de los 
valores son menores y el 75% de los valores son mayores. El Q1 también corresponde al Percentil 25. 

 El 2do Cuartil (Q2) o media, corresponde al valor en el grupo de datos ordenados que los divide en dos 
partes iguales. El Q2 también corresponde al Percentil 50. 

 El 3er Cuartil (Q3) o cuartil mayor es el valor en el grupo de datos ordenados para el cual el 75% de los 
valores son menores y el 25% de los valores son mayores. El Q3 también corresponde al Percentil 75. 

 

Ejemplo – Tránsito Promedio Diario Anual (TPDA) 

 

Las siguientes figuras ilustran los valores de TPDA para 65 proyectos.  

 

 

 

  

 

 

Cuando se calculan los cuartiles, o sea Q1, Q2, Q3, y Q4, el conjunto de datos es dividido en 4 subgrupos, 
que corresponden a  la información entre los Percentiles 0 y 25, los Percentiles 25 y 50, los Percentiles 50 y 
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75, y los Percentiles 75 y 100. Para los criterios que usan este sistema de puntuación por cuartiles, el 
proyecto será evaluado dependiendo de cuál de los cuatro subgrupos de información incluye el valor 
correspondiente a cada criterio.  
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Por ejemplo, si el proyecto tiene un TPDA de 15,000: 

 

 

 

El valor del TPDA caerá dentro del tercer subgrupo, y consecuentemente, según este criterio, al proyecto 
propuesto se le asignará una puntuación correspondiente al Tercer Cuartil (Q3). 

 

15,000 



 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

APÉNDICE I 
 

INVENTARIO DE PROYECTOS Y 
CLASIFICACIÓN 

 
ESTADOS UNIDOS 

INFRAESTRUCTURA DE  
CRUCES INTERNACIONALES 
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Mediano (4 a 
10 años) Laredo Proyecto 4-5 Nuevo Puente y 

caminos
Nuevo puente, cruce internacional y nueva carretera que conecte a la US 83 
con el puente 27°20'41.33"N, 99°30'22.82"W Nueva 

Infrastruestructura, 
Operaciones, 
Contratación de personal

0 23 23 1.00 0.050 1 0.20 0.008 5 15 90 0.74 0.033 No No Yes 1.00 0.043 No No Yes 1.00 0.038 5 1.00 0.035 0.206 0 5592 5592 0 11962 11962 0 7161 7161 1.00 0.115 No No Yes 1.00 0.115 0.230  $      46,900,000  $     -   23  $      2,039,130 0.50 0.030  $      46,900,000  $     -   23  $       2,039,130 1.00 0.060 Yes No No No 0.00 0.000 0.089 Yes 1.00 0.028 2 0.50 0.060 Yes Yes 0 1.00 0.052 0.140 No No No No Yes 1.00 0.068 No No No No Yes 1.00 0.060 3 1.00 0.023 0.150 0.815 81.5 1

Mediano (4 a 
10 años) Laredo Expansión a las áreas de 

inspección Portal a las Américas

Diseño de obras para la modificación y expansión de las áreas primarias y 
secundarias de inspección, maximizando el número de carriles para 
vehículos particulares, ampliándolos para cumplir con las normas 
actualizadas de diseño, reemplazo de toldos de sombra, reemplazo de caseta 
principal existente, expansión de áreas de procesamiento de peatones por 
medio de construcción o reconfiguración del espacio existente, mejoras al 
área de paso  y acceso de peatones desde el puente hasta el inmueble. Este 
proyecto es financiado con fondos de la ARRA (American Recovery 
Reinvestment Act).

Laredo I - Calle Convent Mejora Infraestructura 12 12 0 0.00 0.000 0 0.00 0.000 8 16 - 0.80 0.036 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.036 10378 10378 0 2259 2259 0 - - 0.59 0.068 Yes No No 0.00 0.000 0.068  $      20,000,000  $     -   12  $      1,666,667 1.00 0.060  $      20,000,000  $     -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.060 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No No No Yes 1.00 0.068 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.098 0.261 26.1 2

Corto (menos 
de 3 años Eagle Pass

Fortalecimiento de las 
Instalaciones (Seguridad) 
portuarias

Puente I - Eagle Pass Fortalecimiento de la seguridad en las instalaciones Puente Internacional I Mejora
Operacional (v.g. 
Sistemas Inteligentes de 
Transporte)

7 7 0 0.00 0.000 0.00 0.000 9 - - 1.00 0.045 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.045 1594 1594 0 2975 2975 0 - - 0.59 0.068 Yes No No 0.00 0.000 0.068  -  $     -   7  - 0.00 0.000  -  $     -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.176 17.6 3

Corto (menos 
de 3 años Laredo

Fortalecimiento de las 
Instalaciones (Seguridad) 
portuarias

Portal a las Américas Fortalecimiento de la seguridad en las instalaciones– barreras adicionales, 
trituradoras de llantas y bardas para permitir inspecciones de salida Laredo I - Calle Convent Mejora

Operacional (v.g. 
Sistemas Inteligentes de 
Transporte)

8 8 0 0.00 0.000 0 0.00 0.000 8 16 - 0.80 0.036 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.036 10378 10378 0 2259 2259 0 - - 0.59 0.068 Yes No No 0.00 0.000 0.068  -  $     -   8  - 0.00 0.000  -  $     -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.167 16.7 4

Mediano (4 a 
10 años) Laredo Rediseño de Procesamiento de 

Autobuses Puente Juárez-Lincoln

Diseño de un módulo de procesamiento de autobuses de 10,000 a 15,000 
pies cuadrados para aumentar la capacidad de procesamiento de autobuses 
y pasajeros. El proyecto incluye la instalación de cubículos de inspección 
primaria y secundaria; carriles de inspección de peatones, área de 
inspección, incluyendo rayos X para equipaje; áreas de espera; sanitarios; y 
un área con toldo para carga y descarga. Entre los componentes del 
proyecto se incluyen servicios públicos, incluyendo electricidad, 
pavimento, pasillos, banquetas, coladeras, drenaje pluvial, sistemas de 
comunicación e información, protección de incendios, sistemas de alarmas, 
drenaje del sitio, así como obras y mejoras. Este proyecto es financiado con 
fondos de la ARRA. 

Laredo - II Lincoln Juarez Mejora Infraestructura 15 15 0 0.00 0.000 0 0.00 0.000 - 17 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 9581 9581 0 114 114 0 - - 0.59 0.068 Yes No No 0.00 0.000 0.068  $      40,000,000  $     -   15  $      2,666,667 0.25 0.015  $      40,000,000  $     -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.015 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No No Yes No 0.75 0.051 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.081 0.163 16.3 5

Corto (menos 
de 3 años Del Rio Nuevas Instalaciones de CBP Cruce de la Presa de la 

Amistad Nuevas instalaciones de aduana para CBP Presa de la Amistad Nueva Infraestructura 1 2 1 0.25 0.013 0.00 0.000 0 0 - 0.59 0.026 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.039 - 122 - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $      10,000,000  $     -   2  $      5,000,000 0.25 0.015  $      10,000,000  $     -   1  $     10,000,000 0.25 0.015 Yes No No No 0.00 0.000 0.030 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No No Yes 1.00 0.060 0.00 0.000 0.094 0.162 16.2 6

Corto (menos 
de 3 años Laredo

Fortalecimiento de las 
Instalaciones Secundarias 
(Seguridad)

Puente Solidaridad 
Laredo-Colombia

Mejoras a la seguridad: instalación de puertas y muros para separar y 
asegurar las áreas de inspección secundaria en el área de control de 
pasaportes en el edificio principal. Puente de Laredo - Colombia Mejora Infraestructura 12 12 0 0.00 0.000 0.00 0.000 - 3 3 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 17 17 0 671 671 0 900 900 0 0.25 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.029  $             30,000  $     -   12  $             2,500 1.00 0.060  $             30,000  $     -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.060 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.152 15.2 7

Corto (menos 
de 3 años Laredo 0922-00-025 Puente Solidaridad 

Laredo - Colombia Construcción  de Instalaciones de Inspección para la Seguridad Fronteriza Aledañas a las Instalaciones de 
la GSA Nueva - 12 12 0 0.00 0.000 0.00 0.000 - 3 3 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 17 17 0 671 671 0 900 900 0 0.25 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.029  $      22,793,658  $     -   12  $      1,899,472 0.75 0.045  $      22,793,658  $     -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.045 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.137 13.7 8

Corto (menos 
de 3 años Laredo

Fortalecimiento de las 
Instalaciones (Seguridad) 
portuarias

Puente Juárez-Lincoln Fortalecimiento de la seguridad en  las instalaciones – barreras adicionales, 
trituradoras de llantas y bardas Laredo - II Lincoln Juarez Mejora

Operacional (v.g. 
Sistemas Inteligentes de 
Transporte)

15 15 0 0.00 0.000 0.00 0.000 - 17 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 9581 9581 0 114 114 0 - - 0.59 0.068 Yes No No 0.00 0.000 0.068  -  $     -   15  - 0.00 0.000  -  $     -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.131 13.1 9

Corto (menos 
de 3 años Eagle Pass 0922-10-028 Puente Internacional 

Camino Real Construcción  de Instalaciones de Inspección para la Seguridad Fronteriza Aledañas a las Instalaciones de 
la GSA 9 9 0 0.00 0.000 0.00 0.000 - 9 3 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 243 243 0 3754 3754 0 253 253 0 0.25 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.029  $      18,262,364  $     -   9  $      2,029,152 0.50 0.030  $      18,262,364  $     -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.030 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.122 12.2 10

Corto (menos 
de 3 años Eagle Pass

Fortalecimiento de las 
Instalaciones (Seguridad) 
portuarias

Puente Internacional 
Camino real Fortalecimiento de la seguridad de las intstalciones portuarias International Bridge II Mejora

Operacional (v.g. 
Sistemas Inteligentes de 
Transporte)

9 9 0 0.00 0.000 0.00 0.000 - 9 3 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 243 243 0 3754 3754 0 253 253 0 0.25 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.029  -  $     -   9  - 0.00 0.000  -  $     -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.093 9.3 11

Corto (menos 
de 3 años Laredo 0922-00-024 Puente del Comercio 

Mundial Construcción  de Instalaciones de Inspección para la Seguridad Fronteriza Nueva - 0 0.00 0.000 0 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $        9,600,001  $     -   0  - 0.00 0.000  $        9,600,001  $     -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.064 6.4 NA

Desconocido Laredo Aeropuerto 
Internacional de Laredo Nuevas Instalaciones Generales Aeroportuarias Nueva 0 0.00 0.000 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $     -   0  - 0.00 0.000  -  $     -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.064 6.4 NA

Desconocido Del Rio Nuevo Puente y 
caminos Construcción de un Nuevo Puente Por determinarse Nueva 0 0.00 0.000 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $     -   0  - 0.00 0.000  -  $     -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.064 6.4 NA

Rentabilidad/Desarrollo del Proyecto (17% )

1. Rentabilidad ($/Criterio de Capacidad) (35% ) 2. Rentabilidad ($/Criterio de Demanda) (35% ) 3. Disponibilidad de Terrenos (30% )
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1. Desviación de Materiales 
Peligrosos (14% )

Seguridad (20% )

2. Coordinación 
Binacional (60% ) 3. Desviación de Tránsito Comercial (26% )
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1. Impactos Ambientales (45% ) 2. Impactos Socio-Económicos (40% ) 3. Desviación Modal (15% )
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Impactos Regionales (15% )
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1. Cambio en TPDA (50% )

Características del Proyecto

2. Demanda Multimodal (50% )
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Información del Proyecto

Congestionamiento / Capacidad (25% )

1. Cambio em Número de Casetas 
(20% )

Demanda (23% )

2. Carriles FAST 
y SENTRI (16% ) 3. Tiempos de Espera (18% ) 4. Alivio al Congestionamiento Local 

(17% )
5. Alivio al Congestionamiento en otro 

sitio (15% )

6. Cambio en 
Modalidades Servidas 

(14% )
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Mediano (4 a 10 años) Proyecto 4-5 Laredo (Nueva)

Construcción de carretera de 4 carriles, (2 en cada sentido) más caminos 
laterales de acceso de 4 carriles (2 en cada sentido), conectando a la US-
83 con el nuevo puente. Además, 4 nuevos carriles de acceso sobre la US-
83.

Nueva US-83 2.6 millas al Nuevo Cruce Internacional 0 4 No No 4 1.00 0.048 A 1.00 0.015 F A 1.00 0.043 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 No No Yes 1.00 0.045 0.216 13900 2%      23,726        9,826 0.50 0.038 40 1.00 0.078 No No Yes 1.00 0.076 0.192  $       24,000,000  $  -   2.6 10.4  $        2,307,692 0.50 0.030  $       24,000,000  $  -          9,826  $      2,443 0.50 0.030 Yes No No No 0.00 0.000 0.060 0.00 0.25 0.033 Yes 1.00 0.068 0.101 No No No No No 1.00 0.068 No No No No No 1.00 0.060 3 1.00 0.023 0.1500.719 71.9 1

Mediano (4 a 10 años) 0086-14-046 Laredo Loop 20 (Bob Bullock)

Ampliación a 6 carriles y mejoras en el entronque con Espuela 400 
(Clark Blvd.). Construcción de un paso a desnivel de 4 carriles. 
(Potencialmente, conversión a Carretera de Paso de Cuota) (En proceso 
de negociación)

Mejora US 59 SH 359 4 6 Yes Yes 2 0.75 0.036 F 0.00 0.000 F F 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.102 35000 7%    215,845    180,845 1.00 0.076 3.9 0.25 0.020 Yes No No 0.00 0.000 0.095  $       35,595,998  $  -   2.19 13.14  $        2,708,980 0.50 0.030  $       35,595,998  $  -      180,845  $         197 1.00 0.060 Yes No No No 0.00 0.000 0.089 49.77 1.00 0.132 - 0.00 0.000 0.132 No No No Yes No 0.75 0.051 No No No No Yes 1.00 0.060 0 0.00 0.000 0.1110.529 52.9 2

Corto (menos de 3 años) 0018-05-904 Laredo IH 35 Mejoras de 3 carriles a la sección rural – En cada sentido Mejora 0.5 milla al N de Uniroyal 0.5 milla al N de la intersección con la US 83 4 6 No No 2 0.75 0.036 F 0.00 0.000 C F 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.073 16600 4%      43,134      26,534 0.75 0.057 27.9 0.75 0.059 Yes No No 0.00 0.000 0.116  $       22,500,000  $  -   5 30  $           750,000 1.00 0.060  $       22,500,000  $  -        26,534  $         848 0.75 0.045 Yes No No No 0.00 0.000 0.104 2.00 0.75 0.099 - 0.00 0.000 0.099 No No No Yes No 0.75 0.051 No No No No Yes 1.00 0.060 0 0.00 0.000 0.1110.502 50.2 3

Mediano (4 a 10 años) R-02 [MPO] Laredo US 59 Instalación de camellón elevado Mejora N. Ejido Ave Loop 20 4 4 No No 0 0.00 0.000 F 0.00 0.000 F F 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No No 1.00 0.058 No No No 1.00 0.045 0.111 31000 3%      65,339      34,339 0.75 0.057 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.057  $            643,000  $  -   1.1 4.4  $           146,136 1.00 0.060  $            643,000  $  -        34,339  $           19 1.00 0.060 Yes No No No 0.00 0.000 0.119 14.55 1.00 0.132 - 0.00 0.000 0.132 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.498 49.8 4

Largo (11 a 25 años) 0299-04-041 Eagle Pass US 277 Reconstrucción y ampliación a carretera dividida de 4 carriles Mejora 0.3 milla al S de FM 1665 0.45 milla al N de FM 1588 2 4 Yes No 2 0.75 0.036 A 1.00 0.015 A A 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.117 7300 2%      12,460        5,160 0.50 0.038 27 0.75 0.059 Yes No No 0.00 0.000 0.097  $       32,295,534  $  -   8.43 33.72  $           957,756 1.00 0.060  $       32,295,534  $  -          5,160  $      6,258 0.50 0.030 Yes No No No 0.00 0.000 0.089 0.59 0.75 0.099 - 0.00 0.000 0.099 No No No Yes No 0.75 0.051 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0960.497 49.7 5

Largo (11 a 25 años) 0018-06-136 X-05 [MPO] Laredo IH 35 
Ampliar los carriles al Norte y al Sur (a 3 carriles en cada dirección -
MPO) y paso a desnivel ferroviairo.

Mejora Shiloh Dr 0.25 milla al Norte de la Intersección con Loop 20 4 6 Yes Yes 2 0.75 0.036 F 0.00 0.000 F F 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.073 68000 3%    141,084      73,084 1.00 0.076 24.1 0.50 0.039 Yes No No 0.00 0.000 0.115  $       48,272,000  $  -   1.74 10.44  $        4,623,755 0.50 0.030  $       48,272,000  $  -        73,084  $         661 0.75 0.045 Yes No No No 0.00 0.000 0.074 14.94 1.00 0.132 - 0.00 0.000 0.132 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 1 0.33 0.007 0.0860.480 48.0 6

Corto (menos de 3 años) 0018-06-907; X-28 [MPO] Laredo
Laterales de IH 35  en sentido Norte 
(Santa Ursula/San Dario) 

Construcción de paso a desnivel ferroviario Nueva Santa Ursula y Calle Victoria San Dario y Calle Victoria 4 4 No Yes 0 0.75 0.036 F 0.00 0.000 F F 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.073 68000 3%    151,048      83,048 1.00 0.076 3.2 0.25 0.020 Yes No No 0.00 0.000 0.095  $       10,000,000  $  -   0.1 0.4  $      25,000,000 0.25 0.015  $       10,000,000  $  -        83,048  $         120 1.00 0.060 Yes No No No 0.00 0.000 0.074 170.00 1.00 0.132 - 0.00 0.000 0.132 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No No Yes 1.00 0.060 0 0.00 0.000 0.0940.468 46.8 7

Largo (11 a 25 años) R-08 [MPO] Laredo Loop 20 Construcción de puente de paso a desnivel y rampas. Nueva 4 4 No Yes 0 0.75 0.036 - 0.00 0.000 F - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.102 35000 7%    215,845    180,845 1.00 0.076 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.076  $       23,240,372  $  -   0.1 0.4  $      58,100,930 0.25 0.015  $       23,240,372  $  -      180,845  $         129 1.00 0.060 Yes No No No 0.00 0.000 0.074 90.00 1.00 0.132 - 0.00 0.000 0.132 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.463 46.3 8.5

Long (11-25 years) R-10 [MPO] Laredo Loop 20 Construcción de puente de paso a desnivel y rampas. Nueva 4 4 No Yes 0 0.75 0.036 - 0.00 0.000 F - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.102 35000 7%    215,845    180,845 1.00 0.076 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.076  $       14,525,323  $  -   0.1 0.4  $      36,313,308 0.25 0.015  $       14,525,323  $  -      180,845  $           80 1.00 0.060 Yes No No No 0.00 0.000 0.074 110.00 1.00 0.132 - 0.00 0.000 0.132 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.463 46.3 8.5

Corto (menos de 3 años) 0922-33-093 Laredo Calle Urbana Construcción de Puente elevado en el entronque de  Calton / Santa Maria Mejora 0.25 milla al este del entronque Calton/Santa Maria 0.25 milla al oeste del entronque de Calton/Santa Maria 2 2 No Yes 0 0.75 0.036 F 0.00 0.000 F F 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.073 10200 3%      22,657      12,457 0.50 0.038 30.2 0.75 0.059 Yes No No 0.00 0.000 0.097  $       14,829,709  $  -   0.5 1  $      14,829,709 0.25 0.015  $       14,829,709  $  -        12,457  $      1,190 0.75 0.045 Yes No No No 0.00 0.000 0.060 24.00 1.00 0.132 - 0.00 0.000 0.132 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No No Yes 1.00 0.060 0 0.00 0.000 0.0940.455 45.5 10

Largo (11 a 25 años) 0018-06-155 Laredo IH 35 Construcción de paso a desnivel ferroviario Mejora Intersección de Shiloh/IH 35 0.08 Norte de Shiloh 0 4 No Yes 4 1.00 0.048 F 0.00 0.000 F F 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.085 68000 3%    141,084      73,084 1.00 0.076 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.076  $       35,000,000  $  -   0.1 0.4  $      87,500,000 0.25 0.015  $       35,000,000  $  -        73,084  $         479 0.75 0.045 Yes No No No 0.00 0.000 0.060 92.86 1.00 0.132 - 0.00 0.000 0.132 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No No Yes 1.00 0.060 1 0.33 0.007 0.1010.453 45.3 11

Mediano (4 a 10 años) R-03 [MPO] Laredo IH 35 Instalación de iluminación vial Mejora 3.9 millas al N de Loop 20 0.5 milla al N de Uniroyal 4 4 No No 0 0.00 0.000 F 0.00 0.000 F F 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No No 1.00 0.058 No No No 1.00 0.045 0.111 16,600 4%      43,134      26,534 0.75 0.057 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.057  $         1,081,000  $  -   2.41 9.64  $           112,137 1.00 0.060  $         1,081,000  $  -        26,534  $           41 1.00 0.060 Yes No No No 0.00 0.000 0.119 4.56 0.75 0.099 - 0.00 0.000 0.099 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.450 45.0 12

Desconocido X-03 [MPO] Laredo Loop 20 (Cuatro  Vientos) Ampliar a 6 carriles con división. Mejora SH 359 Libramiento Exterior Propuesto 4 6 Yes No 2 0.75 0.036 - 0.00 0.000 F - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.102 27000 3%      59,975      32,975 0.75 0.057 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.057  $       47,367,993  $  -   7.4 44.4  $        1,066,847 1.00 0.060  $       47,367,993  $  -        32,975  $      1,436 0.75 0.045 Yes No No No 0.00 0.000 0.104 2.70 0.75 0.099 - 0.00 0.000 0.099 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 1 0.33 0.007 0.0860.448 44.8 13

Corto (menos de 3 años) 0922-33-076 Laredo FM 1472
Realineación de Flecha Ln/Las Cruces a lo largo de FM1472 para obras 
de paso a desnivel en Calton Rd / Santa Maria

Mejora 0.25 milla al Este de Calton Rd/Santa Maria 0.25 milla al Este de Las Cruces/Flecha Lane 2 2 No Yes 0 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.073 21000 4%      60,551      39,551 0.75 0.057 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.057  $         1,891,335  $  -   2.79 5.58  $           338,949 1.00 0.060  $         1,891,335  $  -        39,551  $           48 1.00 0.060 Yes No No No 0.00 0.000 0.119 18.64 1.00 0.132 - 0.00 0.000 0.132 No No No Yes No 0.75 0.051 No Yes No No No 0.25 0.015 0 0.00 0.000 0.0660.446 44.6 14

Desconocido X-01[MPO] Laredo US 83 Ampliar a sección de 7 carriles. Mejora SH 359 Libramiento exterior propuesto 4 6 Yes No 2 0.75 0.036 - 0.00 0.000 F - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.102 43000 3%      86,900      43,900 1.00 0.076 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.076  $       64,686,532  $  -   7.1 42.6  $        1,518,463 0.75 0.045  $       64,686,532  $  -        43,900  $      1,474 0.50 0.030 Yes No No No 0.00 0.000 0.074 27.18 1.00 0.132 - 0.00 0.000 0.132 No Yes No No No 0.25 0.017 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0620.446 44.6 15

Largo (11 a 25 años) *0299-01-905 Del Rio US 277 Ampliación de carretera existente. Mejora Línea del Condado de Kinney Spur 317 2 4 Yes No 2 0.75 0.036 A 1.00 0.015 A A 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.117 4500 2%        7,681        3,181 0.50 0.038 25.2 0.50 0.039 Yes No No 0.00 0.000 0.077  $         9,400,000  $  -   6.43 25.72  $           365,474 1.00 0.060  $         9,400,000  $  -          3,181  $      2,955 0.50 0.030 Yes No No No 0.00 0.000 0.089 0.31 0.50 0.066 - 0.00 0.000 0.066 No No No Yes No 0.75 0.051 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0960.445 44.5 16

Largo (11 a 25 años) R-07 [MPO] Laredo Loop 20 Construcción de carriles principales Nueva IH 35 McPherson Rd 4 4 No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 F - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No No 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.066 35000 7%    215,845    180,845 1.00 0.076 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.076  $       34,860,557  $  -   1.11 4.44  $        7,851,477 0.50 0.030  $       34,860,557  $  -      180,845  $         193 1.00 0.060 Yes No No No 0.00 0.000 0.089 30.63 1.00 0.132 - 0.00 0.000 0.132 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.442 44.2 17

Desconocido X-04 [MPO] Laredo Loop 20 (Bob Bullock) Agregar un carril en cada sentido Mejora Puente del Comercio Mundial IH 35 4 6 No No 2 0.75 0.036 F 0.00 0.000 F F 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.102 28000 3%      59,016      31,016 0.75 0.057 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.057  $         8,425,622  $  -   2.94 17.64  $           477,643 1.00 0.060  $         8,425,622  $  -        31,016  $         272 0.75 0.045 Yes No No No 0.00 0.000 0.104 10.54 0.75 0.099 - 0.00 0.000 0.099 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.440 44.0 18

Largo (11 a 25 años) 0922-33-039; X-23 [MPO] Laredo Libramiento Exterior
Construcción de camino de 4 carriles con entronque en la US 83. (Fase 
1)

Nueva US 83 Calle Cuatro Vientos Propuesta 0 4 No Yes 4 1.00 0.048 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 No Yes No 0.50 0.023 0.136 1000 3%        2,221        1,221 0.25 0.019 20 0.25 0.020 Yes No No 0.00 0.000 0.039  $       34,000,000  $  -   1.42 5.68  $        5,985,915 0.50 0.030  $       34,000,000  $  -          1,221  $    27,839 0.25 0.015 Yes No No No 0.00 0.000 0.045 2.11 0.75 0.099 - 0.00 0.000 0.099 No No No Yes No 0.75 0.051 No No No No Yes 1.00 0.060 1 0.33 0.007 0.1180.436 43.6 19

Corto (menos de 3 años) 0018-06-906; X-28 [MPO] Laredo
Laterales de IH 35  en sentido Sur 
(Santa Ursula/San Dario) 

Construcción de puente ferroviario elevado Nueva Santa Ursulsa y Moctezuma San Dario y Moctezuma 4 4 No Yes 0 0.75 0.036 F 0.00 0.000 F F 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.073 68000 3%    141,084      73,084 1.00 0.076 3.2 0.25 0.020 Yes No No 0.00 0.000 0.095  $       10,000,000  $  -   0.1 0.4  $      25,000,000 0.25 0.015  $       10,000,000  $  -        73,084  $         137 1.00 0.060 Yes No No No 0.00 0.000 0.074 10.00 0.75 0.099 - 0.00 0.000 0.099 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No No Yes 1.00 0.060 0 0.00 0.000 0.0940.435 43.5 20

Largo (11 a 25 años) *0299-01-906 Del Rio US 277 Ampliación de carretera existente. Mejora Spur 317 Línea del Condado de Kinney 2 4 Yes No 2 0.75 0.036 A 1.00 0.015 A A 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.117 2800 2%        4,779        1,979 0.25 0.019 31.3 1.00 0.078 Yes No No 0.00 0.000 0.097  $       22,000,000  $  -   6.43 25.72  $           855,365 1.00 0.060  $       22,000,000  $  -          1,979  $    11,115 0.25 0.015 Yes No No No 0.00 0.000 0.074 0.31 0.50 0.066 - 0.00 0.000 0.066 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.433 43.3 21

Desconocido X-14 [MPO] Laredo Loop 20 Construcción de puente de paso a desnivel y rampas. Nueva 6 6 No Yes 0 0.75 0.036 - 0.00 0.000 F - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.102 33520 3%      74,458      40,938 0.75 0.057 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.057  $       45,435,629  $  -   0.1 0.6  $      75,726,048 0.25 0.015  $       45,435,629  $  -        40,938  $      1,110 0.75 0.045 Yes No No No 0.00 0.000 0.060 80.00 1.00 0.132 - 0.00 0.000 0.132 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.429 42.9 22

Largo (11 a 25 años) 0299-03-905 Eagle Pass US 277 Ampliación de carretera existente. Mejora Línea divisoria de los Condados de Maverick y Kinney FM 1664 al N de Quemado 2 4 Yes No 2 0.75 0.036 A 1.00 0.015 A A 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.117 2700 2%        4,609        1,909 0.25 0.019 31.3 1.00 0.078 Yes No No 0.00 0.000 0.097  $       29,000,000  $  -   5.66 22.64  $        1,280,919 0.75 0.045  $       29,000,000  $  -          1,909  $    15,194 0.25 0.015 Yes No No No 0.00 0.000 0.060 0.18 0.50 0.066 - 0.00 0.000 0.066 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.418 41.8 23

Desconocido X-29 [MPO] Laredo San Bernardo (IH 35 BU) Construcción de paso a desnivel ferroviario Nueva Santa Maria a la altura del Ferrocarril KCS Railroad 4 4 No Yes 0 0.75 0.036 A 1.00 0.015 A A 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.088 25000 3%      55,532      30,532 0.75 0.057 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.057  $       10,000,000  $  -   0.1 0.4  $      25,000,000 0.25 0.015  $       10,000,000  $  -        30,532  $         328 0.75 0.045 Yes No No No 0.00 0.000 0.060 10.00 0.75 0.099 - 0.00 0.000 0.099 No No No No No 1.00 0.068 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.1130.416 41.6 24

Desconocido X-31 [MPO] Laredo Chicago St. Construcción de paso a desnivel ferroviario Nueva 2 2 No Yes 0 0.75 0.036 A 1.00 0.015 A A 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.088 5500 3%      12,217        6,717 0.50 0.038 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.038  $       10,000,000  $  -   0.14 0.28  $      35,714,286 0.25 0.015  $       10,000,000  $  -          6,717  $      1,489 0.50 0.030 Yes No No No 0.00 0.000 0.045 28.57 1.00 0.132 - 0.00 0.000 0.132 No No No No No 1.00 0.068 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.1130.415 41.5 25

Largo (11 a 25 años) 0299-02-906 Del Rio US 277 Ampliación de carretera existente. Mejora RM 693 Línea divisoria de los Condados de Maverick y Kinney 2 4 Yes No 2 0.75 0.036 A 1.00 0.015 A A 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.117 2700 2%        4,609        1,909 0.25 0.019 31.3 1.00 0.078 Yes No No 0.00 0.000 0.097  $       16,600,000  $  -   6.28 25.12  $           660,828 1.00 0.060  $       16,600,000  $  -          1,909  $      8,698 0.50 0.030 Yes No No No 0.00 0.000 0.089 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.415 41.5 26

Mediano (4 a 10 años) R-01 [MPO] Laredo Loop 20 Instalación de camellón elevado Mejora SH 359 Los Presidentes 4 4 No No 0 0.00 0.000 F 0.00 0.000 F F 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.009 33000 6%    170,020    137,020 1.00 0.076 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.076  $            541,100  $  -   0.83 3.32  $           162,982 1.00 0.060  $            541,100  $  -      137,020  $             4 1.00 0.060 Yes No No No 0.00 0.000 0.119 48.19 1.00 0.132 - 0.00 0.000 0.132 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.414 41.4 27

Mediano (4 a 10 años) R-05 [MPO] Laredo US 83 (Chihuahua) Agregar un carril a la vialidad Mejora IH 35 SH 359 2 3 No No 1 0.50 0.024 F 0.00 0.000 F F 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.061 16530 4%      42,952      26,422 0.75 0.057 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.057  $       19,173,307  $  -   1.61 4.83  $        3,969,629 0.50 0.030  $       19,173,307  $  -        26,422  $         726 0.75 0.045 Yes No No No 0.00 0.000 0.074 69.57 1.00 0.132 - 0.00 0.000 0.132 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.403 40.3 28

Largo (11 a 25 años) 0299-02-905 Del Rio US 277 Ampliación de carretera existente. Mejora Línea divisoria de los Condados de Val Verde y Kinney RM 693 2 4 Yes No 2 0.75 0.036 A 1.00 0.015 A A 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.117 2800 2%        4,779        1,979 0.25 0.019 31.3 1.00 0.078 Yes No No 0.00 0.000 0.097  $       26,600,000  $  -   7.37 29.48  $           902,307 1.00 0.060  $       26,600,000  $  -          1,979  $    13,439 0.25 0.015 Yes No No No 0.00 0.000 0.074 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.400 40.0 29

Mediano (4 a 10 años) 0299-03-039 Eagle Pass US 277 Reconstrucción y expansión de carretera dividida de 4 carriles. Mejora FM 1664 al N de Quemado FM 1665 (Norte) 2 4 Yes No 2 0.75 0.036 A 1.00 0.015 A A 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.117 3600 2%        6,145        2,545 0.25 0.019 29.9 0.75 0.059 Yes No No 0.00 0.000 0.078  $       22,837,072  $  -   5 20  $        1,141,854 0.75 0.045  $       22,837,072  $  -          2,545  $      8,974 0.25 0.015 Yes No No No 0.00 0.000 0.060 0.20 0.50 0.066 - 0.00 0.000 0.066 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.399 39.9 30

Largo (11 a 25 años) 0922-33-108 Laredo Libramiento Exterior Construcción de entronque Nueva 2 2 No Yes 0 0.75 0.036 F 0.00 0.000 F F 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 No Yes No 0.50 0.023 0.124 11700 3%      25,989      14,289 0.75 0.057 14 0.25 0.020 Yes No No 0.00 0.000 0.076  $       20,000,000  $  -   0.1 0.2  $    100,000,000 0.25 0.015  $       20,000,000  $  -        14,289  $      1,400 0.75 0.045 Yes No No No 0.00 0.000 0.060 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 1 0.33 0.007 0.0860.379 37.9 31

Largo (11 a 25 años) 0922-33-024; X-18 [MPO] Laredo Libramiento Exterior
Construcción de sección de 2 carriles con acotamiento y paso a desnivel 
ferroviario (Fase 1)

Nueva SH 359 US 59 0 2 Yes Yes 2 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.102 2300 3%        5,109        2,809 0.50 0.038 30 0.75 0.059 Yes No No 0.00 0.000 0.097  $       32,599,694  $  -   6.45 12.9  $        2,527,108 0.50 0.030  $       32,599,694  $  -          2,809  $    11,606 0.25 0.015 Yes No No No 0.00 0.000 0.045 0.31 0.50 0.066 - 0.00 0.000 0.066 No Yes No No No 0.25 0.017 No No No Yes No 0.75 0.045 1 0.33 0.007 0.0690.378 37.8 32

Mediano (4 a 10 años) R-06 [MPO] Laredo US 83 (Guadalupe) Agregar un carril a la vialidad Mejora IH 35 SH 359 2 3 No No 1 0.50 0.024 F 0.00 0.000 F F 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.061 16530 2%      28,215      11,685 0.50 0.038 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.038  $       19,173,307  $  -   1.61 4.83  $        3,969,629 0.50 0.030  $       19,173,307  $  -        11,685  $      1,641 0.50 0.030 Yes No No No 0.00 0.000 0.060 69.57 1.00 0.132 - 0.00 0.000 0.132 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.369 36.9 33

Largo (11 a 25 años) 0299-03-915 Eagle Pass US 277 Restaurar y agregar carriles para rebasar Mejora Línea divisoria de los Condados de Linney y Maverick Intersección de FM 1664 2 2 No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 A - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.037 2700 2%        4,609        1,909 0.25 0.019 100 1.00 0.078 Yes No No 0.00 0.000 0.097  $         6,400,000  $  -   8 16  $           400,000 1.00 0.060  $         6,400,000  $  -          1,909  $      3,353 0.50 0.030 Yes No No No 0.00 0.000 0.089 0.13 0.50 0.066 - 0.00 0.000 0.066 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.368 36.8 34

Mediano (4 a 10 años) R-04 [MPO] Laredo IH 35 Instalación de iluminación vial Mejora 0.25 milla al N de Loop 20 3.9 millas al N de Loop 20 4 4 No No 0 0.00 0.000 F 0.00 0.000 F F 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.009 30000 4%      77,953      47,953 1.00 0.076 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.076  $         1,820,441  $  -   3.65 14.6  $           124,688 1.00 0.060  $         1,820,441  $  -        47,953  $           38 1.00 0.060 Yes No No No 0.00 0.000 0.119 2.46 0.75 0.099 - 0.00 0.000 0.099 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.366 36.6 35

Desconocido X-15 [MPO] Laredo US 59 Ampliar a 7 carriles Mejora 2.0 millas al Este de Loop 20 Libramiento exterior propuesto 6 7 Yes No 1 0.50 0.024 - 0.00 0.000 F - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.090 31000 3%      65,339      34,339 0.75 0.057 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.057  $       72,570,269  $  -   5.23 36.61  $        1,982,253 0.75 0.045  $       72,570,269  $  -        34,339  $      2,113 0.50 0.030 Yes No No No 0.00 0.000 0.074 0.38 0.50 0.066 - 0.00 0.000 0.066 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.366 36.6 36

Largo (11 a 25 años) R-09 [MPO] Laredo Loop 20 Construcción de puente de paso a desnivel y rampas. Nueva 4 4 No Yes 0 0.75 0.036 - 0.00 0.000 F - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.102 35000 7%    215,845    180,845 1.00 0.076 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.076  $       36,679,968  $  -   0.1 0.4  $      91,699,920 0.25 0.015  $       36,679,968  $  -      180,845  $         203 1.00 0.060 Yes No No No 0.00 0.000 0.074 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.364 36.4 37.5

Largo (11 a 25 años) R-12 [MPO] Laredo Loop 20 Construcción de puente de paso a desnivel y rampas. Nueva 4 4 No Yes 0 0.75 0.036 - 0.00 0.000 F - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.102 35000 7%    215,845    180,845 1.00 0.076 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.076  $       14,525,232  $  -   0.1 0.4  $      36,313,080 0.25 0.015  $       14,525,232  $  -      180,845  $           80 1.00 0.060 Yes No No No 0.00 0.000 0.074 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.364 36.4 37.5

Desconocido X-33 [MPO] Laredo Calle Sanchez St. Construcción de paso a desnivel ferroviario Nueva 2 2 No Yes 0 0.75 0.036 A 1.00 0.015 A A 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.088 1820 3%        4,043        2,223 0.25 0.019 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.019  $       10,000,000  $  -   0.26 0.52  $      19,230,769 0.25 0.015  $       10,000,000  $  -          2,223  $      4,499 0.50 0.030 Yes No No No 0.00 0.000 0.045 7.69 0.75 0.099 - 0.00 0.000 0.099 No No No No No 1.00 0.068 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.1130.363 36.3 39

Largo (11 a 25 años) 0922-33-025; X-20 [MPO] Laredo Libramiento Exterior Construcción de sección de dos carriles con acotamiento. Nueva IH 35 US 59 0 2 Yes No 2 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.102 2100 3%        4,665        2,565 0.25 0.019 24.4 0.50 0.039 Yes No No 0.00 0.000 0.058  $       60,866,165  $  -   14.7 29.4  $        2,070,278 0.75 0.045  $       60,866,165  $  -          2,565  $    23,732 0.25 0.015 Yes No No No 0.00 0.000 0.060 0.41 0.50 0.066 - 0.00 0.000 0.066 No Yes No No No 0.25 0.017 No No No Yes No 0.75 0.045 1 0.33 0.007 0.0690.355 35.5 40

Largo (11 a 25 años) 0037-06-084 Eagle Pass US 83 Ampliación de carretera existente. Mejora 0.943 milla al Oeste de FM 2522 1.481 milla al Sur de FM 2688 2 2 Yes No 0 0.25 0.012 C 0.75 0.011 A C 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.060 4200 3%        8,600        4,400 0.50 0.038 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.038  $       30,600,000  $  -   6.55 13.1  $        2,335,878 0.50 0.030  $       30,600,000  $  -          4,400  $      6,954 0.50 0.030 Yes No No No 0.00 0.000 0.060 0.61 0.75 0.099 - 0.00 0.000 0.099 No No No Yes No 0.75 0.051 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0960.352 35.2 41

Largo (11 a 25 años) 0299-14-010 Eagle Pass Loop 480 
Construcción de sección de 2 carriles con acotamiento y paso a desnivel 
ferroviario 

Nueva 0.362 milla al N de US 57 0.699 milla al S de US 277 0 2 No Yes 2 0.75 0.036 - 0.00 0.000 A - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.102 2000 4%        5,334        3,334 0.50 0.038 25 0.50 0.039 Yes No No 0.00 0.000 0.077  $       57,846,262  $  -   5.79 11.58  $        4,995,359 0.50 0.030  $       57,846,262  $  -          3,334  $    17,350 0.25 0.015 Yes No No No 0.00 0.000 0.045 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No No Yes No 0.75 0.051 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0960.352 35.2 42
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Mediano (4 a 10 años) 0299-03-040 Eagle Pass US 277 Reconstrucción y expansión a carretera de 4 carriles dividida. Mejora FM 1665 (Norte) 0.273 milla al S de FM 1665 (Sur) 2 4 Yes No 2 0.75 0.036 A 1.00 0.015 A A 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.117 3400 2%        5,803        2,403 0.25 0.019 27.4 0.75 0.059 Yes No No 0.00 0.000 0.078  $       14,488,129  $  -   0.3 1.2  $      12,073,441 0.25 0.015  $       14,488,129  $  -          2,403  $      6,028 0.50 0.030 Yes No No No 0.00 0.000 0.045 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.351 35.1 43

Desconocido X-11 [MPO] Laredo US 83 Construcción de paso a desnivel y rampas Nueva 0 0 No Yes 0 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.102 43000 3%      95,515      52,515 1.00 0.076 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.076  $         9,854,207  $  -   0.1 0  - 0.00 0.000  $         9,854,207  $  -        52,515  $         188 1.00 0.060 Yes No No No 0.00 0.000 0.060 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.349 34.9 44

Largo (11 a 25 años) B-02 [MPO] Laredo US 59 Reemplazar puente Nueva 4 4 No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 F - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.009 30000 3%      63,232      33,232 0.75 0.057 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.057  $       10,585,465  $  -   0.1 0.4  $      26,463,663 0.25 0.015  $       10,585,465  $  -        33,232  $         319 0.75 0.045 Yes No No No 0.00 0.000 0.060 100.00 1.00 0.132 - 0.00 0.000 0.132 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.336 33.6 45

Largo (11 a 25 años) 0922-33-022; X-19 [MPO] Laredo Libramiento Exterior Construcción de nueva vialidad Nueva Intersección de Cuatro Vientos SH 359 0 2 No No 2 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.102 1200 3%        2,666        1,466 0.25 0.019 20 0.25 0.020 Yes No No 0.00 0.000 0.039  $       53,635,677  $  -   14.3 28.6  $        1,875,373 0.75 0.045  $       53,635,677  $  -          1,466  $    36,598 0.25 0.015 Yes No No No 0.00 0.000 0.060 0.14 0.50 0.066 - 0.00 0.000 0.066 No Yes No No No 0.25 0.017 No No No Yes No 0.75 0.045 1 0.33 0.007 0.0690.335 33.5 46.5

Largo (11 a 25 años) 0922-33-040; X-21 [MPO] Laredo Libramiento Exterior Mejoras para lograr vialidad dividida de 4 carriles (Fase II) Nueva Intersección Cuatro Vientos SH 359 2 4 No No 2 0.75 0.036 - 0.00 0.000 B - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.102 1200 3%        2,666        1,466 0.25 0.019 20 0.25 0.020 Yes No No 0.00 0.000 0.039  $       78,396,782  $  -   14.3 57.2  $        1,370,573 0.75 0.045  $       78,396,782  $  -          1,466  $    53,493 0.25 0.015 Yes No No No 0.00 0.000 0.060 0.14 0.50 0.066 - 0.00 0.000 0.066 No Yes No No No 0.25 0.017 No No No Yes No 0.75 0.045 1 0.33 0.007 0.0690.335 33.5 46.5

Largo (11 a 25 años) 0922-33-918 Laredo Libramiento Exterior Construcción de entronque Nueva A la altura de Cuatro Vientos Intersección de Libramiento Exterior y Cuatro Vientos 4 4 No Yes 0 0.75 0.036 F 0.00 0.000 F F 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.073 20200 3%      44,870      24,670 0.75 0.057 11.2 0.25 0.020 Yes No No 0.00 0.000 0.076  $       20,000,000  $  -   0.1 0.4  $      50,000,000 0.25 0.015  $       20,000,000  $  -        24,670  $         811 0.75 0.045 Yes No No No 0.00 0.000 0.060 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 1 0.33 0.007 0.0860.328 32.8 48

Desconocido X-24 [MPO] Laredo Clark Blvd Construcción de camino de 5 carriles Nueva Loop 20 Libramiento exterior propuesto 0 5 No No 5 1.00 0.048 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.114 -  -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $     125,366,287  $  -   7.86 39.3  $        3,189,982 0.50 0.030  $     125,366,287  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.030 2.04 0.75 0.099 - 0.00 0.000 0.099 No Yes No No No 0.25 0.017 No No No Yes No 0.75 0.045
More 
than 2 
modes

1.00 0.023 0.084 0.327 32.7 49

Largo (11 a 25 años) 0922-49-907 Eagle Pass US 83 Construcción de nuevo puente vial Nueva 1.2 milla al NO de Catarina 0.5 milla al S de Catarina 0 0 No Yes 0 0.75 0.036 C 0.75 0.011 A C 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.055 4200 2%        7,284        3,084 0.50 0.038 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.038  $         8,300,000  $  -   2.32 0  - 0.00 0.000  $         8,300,000  $  -          3,084  $      2,692 0.50 0.030 Yes No No No 0.00 0.000 0.030 0.43 0.75 0.099 - 0.00 0.000 0.099 No No No Yes No 0.75 0.051 No No No Yes No 0.75 0.045 1 0.33 0.007 0.1030.325 32.5 50

Desconocido X-02 [MPO] Laredo Loop 20 (Cuatro  Vientos) Construcción de puente de paso a desnivel y rampas. Nueva 0 0 No Yes 0 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.102 23000 4%      62,145      39,145 0.75 0.057 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.057  $       41,361,993  $  -   0.1 0  - 0.00 0.000  $       41,361,993  $  -        39,145  $      1,057 0.75 0.045 Yes No No No 0.00 0.000 0.045 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 1 0.33 0.007 0.0860.322 32.2 51

Largo (11 a 25 años) 0037-08-905 Eagle Pass US 83 Ampliación de carretera existente. Mejora FM 133 Línea divisoria de los Condados de Webb y Dimmit 2 2 Yes No 0 0.25 0.012 C 0.75 0.011 A C 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.060 4200 2%        7,284        3,084 0.50 0.038 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.038  $       33,000,000  $  -   9.27 18.54  $        1,779,935 0.75 0.045  $       33,000,000  $  -          3,084  $    10,702 0.25 0.015 Yes No No No 0.00 0.000 0.060 0.22 0.50 0.066 - 0.00 0.000 0.066 No No No Yes No 0.75 0.051 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0960.319 31.9 52

Mediano (4 a 10 años) 0300-01-080 Eagle Pass US 277 Ampliación de carretera existente. Mejora 1.0 milla al E de US 57 2.7 millas al E de US 57 2 2 Yes No 0 0.25 0.012 A 1.00 0.015 A A 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.093 2900 4%        7,734        4,834 0.50 0.038 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.038  $       30,000,000  $  -   8.1 16.2  $        1,851,852 0.75 0.045  $       30,000,000  $  -          4,834  $      6,206 0.50 0.030 Yes No No No 0.00 0.000 0.074 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.317 31.7 53

Desconocido X-32 [MPO] Laredo Calle Scott Construcción de paso a desnivel ferroviario Nueva 2 2 No Yes 0 0.75 0.036 A 1.00 0.015 A A 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.088 2680 3%        5,953        3,273 0.50 0.038 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.038  $       10,000,000  $  -   0.1 0.2  $      50,000,000 0.25 0.015  $       10,000,000  $  -          3,273  $      3,055 0.50 0.030 Yes No No No 0.00 0.000 0.045 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No No No No 1.00 0.068 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.1130.316 31.6 54

Largo (11 a 25 años) 0299-14-016 Eagle Pass Loop 480 Construcción de entronque Nueva 0.320 milla al S de US 57 0.362 milla al N de US 57 0 2 No Yes 2 0.75 0.036 - 0.00 0.000 A - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.073 2000 4%        5,334        3,334 0.50 0.038 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.038  $         1,000,000  $  -   0.1 0.2  $        5,000,000 0.50 0.030  $         1,000,000  $  -          3,334  $         300 0.75 0.045 Yes No No No 0.00 0.000 0.074 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No No Yes No 0.75 0.051 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0960.314 31.4 55

Desconocido X-35 [MPO] Laredo Loop 20 Construcción de puente de paso a desnivel y rampas. Nueva A la altura de International Blvd 0 0 No Yes 0 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.102 -  -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $       21,319,555  $  -   0.1 0  - 0.00 0.000  $       21,319,555  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 69.23 1.00 0.132 - 0.00 0.000 0.132 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.312 31.2 56.5

Desconocido X-36 [MPO] Laredo Loop 20 Construcción de puente de paso a desnivel y rampas. Nueva 0 0 No Yes 0 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.102 -  -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $       21,319,555  $  -   0.1 0  - 0.00 0.000  $       21,319,555  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 80.00 1.00 0.132 - 0.00 0.000 0.132 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.312 31.2 56.5

Corto (menos de 3 años) 0922-33-133 Laredo Calle Urbana Extensión de calle urbana a (Cuatro Vientos) Loop 20/Cielito Lindo Nueva 0 2 No No 2 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.102 -  -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $         1,887,863  $  -   1.43 2.86  $           660,092 1.00 0.060  $         1,887,863  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.060 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No No Yes No 0.75 0.051 No No No No Yes 1.00 0.060 1 0.33 0.007 0.1180.312 31.2 58

Largo (11 a 25 años) 0300-02-915 Eagle Pass US 277 Ampliación de carretera existente. Mejora 8.2 millas de la Ruta de Alivio de Eagle Pass Línea divisoria de los Condados de Maverick y Dimmit 2 2 Yes No 0 0.25 0.012 B 1.00 0.015 A B 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.064 2900 3%        5,938        3,038 0.50 0.038 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.038  $       43,000,000  $  -   12 24  $        1,791,667 0.75 0.045  $       43,000,000  $  -          3,038  $    14,153 0.25 0.015 Yes No No No 0.00 0.000 0.060 0.17 0.50 0.066 - 0.00 0.000 0.066 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.306 30.6 59

Largo (11 a 25 años) 0300-03-915 Eagle Pass US 277 Ampliación de carretera existente. Mejora Línea del Condado de Maverick 0.819 Millas al N de SL 517 2 2 Yes No 0 0.25 0.012 - 0.00 0.000 A - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.049 2900 2%        4,950        2,050 0.25 0.019 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.019  $       38,100,000  $  -   10.6 21.2  $        1,797,170 0.75 0.045  $       38,100,000  $  -          2,050  $    18,586 0.25 0.015 Yes No No No 0.00 0.000 0.060 0.47 0.75 0.099 - 0.00 0.000 0.099 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.305 30.5 60

Largo (11 a 25 años) Outer Loop Widening Laredo Libramiento Exterior Expansión y construcción de entronques Mejora IH 35 SH 359 2 4 Yes Yes 2 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.073 -  -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $     260,000,000  $  -   13 52  $        5,000,000 0.50 0.030  $     260,000,000  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.030 18.23 1.00 0.132 - 0.00 0.000 0.132 No Yes No No No 0.25 0.017 No No No Yes No 0.75 0.045 1 0.33 0.007 0.0690.304 30.4 61

Corto (menos de 3 años) 0922-33-134 Laredo Calle Urbana Extensión de calle urbana a (Cuatro Vientos) Loop 20/Los Presidentes Nueva 0 2 No No 2 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.102 -  -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $            283,284  $  -   0.1 0.2  $        1,416,420 0.75 0.045  $            283,284  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.045 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No No Yes No 0.75 0.051 No No No No Yes 1.00 0.060 1 0.33 0.007 0.1180.297 29.7 62.5

Corto (menos de 3 años) 0922-33-135 Laredo Calle Urbana Extensión de calle urbana a (Cuatro Vientos) Loop 20/Southgate Blvd. Nueva 0 2 No No 2 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.102 -  -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $         2,116,223  $  -   0.62 1.24  $        1,706,631 0.75 0.045  $         2,116,223  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.045 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No No Yes No 0.75 0.051 No No No No Yes 1.00 0.060 1 0.33 0.007 0.1180.297 29.7 62.5

Corto (menos de 3 años) 0037-10-029 Laredo US 83 Ampliación de carretera existente. Mejora Línea divisoria de los Condados de Webb y Dimmit 3.442 miillas al S de la Carretera Estatal 44 2 2 Yes No 0 0.25 0.012 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.049 -  -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $       67,100,000  $  -   16.3 32.6  $        2,058,282 0.75 0.045  $       67,100,000  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.045 0.55 0.75 0.099 - 0.00 0.000 0.099 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No No Yes 1.00 0.060 0 0.00 0.000 0.0940.287 28.7 64

Largo (11 a 25 años) B-03 [MPO] Laredo Convent Ave / IH 35 Business Rehabilitación de puente. Manteni-miento Convent Ave. y Rio Grande River 2 2 No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 B - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.009 68000 3%    141,084      73,084 1.00 0.076 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.076  $         2,000,000  $  -   0.13 0.26  $        7,692,308 0.50 0.030  $         2,000,000  $  -        73,084  $           27 1.00 0.060 Yes No No No 0.00 0.000 0.089 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.285 28.5 65

Mediano (4 a 10 años) 0300-03-906 Eagle Pass US 277 Ampliación de carretera existente. Mejora FM 191 0.89 milla al N de SL 517 2 2 Yes No 0 0.25 0.012 A 1.00 0.015 A A 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.093 2900 2%        4,950        2,050 0.25 0.019 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.019  $       20,000,000  $  -   5.37 10.74  $        1,862,197 0.75 0.045  $       20,000,000  $  -          2,050  $      9,756 0.25 0.015 Yes No No No 0.00 0.000 0.060 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.283 28.3 66

Desconocido X-13 [MPO] Laredo Loop 20 Agregar carriles principales Mejora McPherson Blvd Bucky Houdmann Blvd 6 6 No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.037 -  -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $       21,383,466  $  -   1.31 7.86  $        2,720,543 0.50 0.030  $       21,383,466  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.030 16.03 1.00 0.132 - 0.00 0.000 0.132 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.278 27.8 67

Largo (11 a 25 años) 0922-33-105 Laredo Calle Urbana
Construcción de proyecto de paso a desniver ferroviario en las calles 
Scott y Sanchez (Estudio de Viabilidad)

Mejora 2 2 No Yes 0 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.044 -  -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $            382,800  $  -   0.4 0.8  $           478,500 1.00 0.060  $            382,800  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.060 2.50 0.75 0.099 - 0.00 0.000 0.099 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.266 26.6 68

Mediano (4 a 10 años) 0922-33-085 Laredo Camino Urbano Construcción del reemplazo de puente existente y vías de acceso. Mejora En Callaghan Rd sobre el Arroyo Carrizitos Creek 9.1 milas al E del Entronque con I.H. 35 1 2 No No 1 0.50 0.024 - 0.00 0.000 B - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.032 50             93             43 0.25 0.019 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.019  $            566,528  $  -   0.29 0.58  $           976,772 1.00 0.060  $            566,528  $  -               43  $    13,171 0.25 0.015 Yes No No No 0.00 0.000 0.074 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No No Yes 1.00 0.060 0 0.00 0.000 0.0940.252 25.2 69

Desconocido X-25 [MPO] Laredo US 83 
Construcción de 2 conectores directos -US -83 en dirección N con 
Libramiento Exterior en dirección E, y Libramiento Exterior en dirección 

Nueva En el Libramiento Exterior Propuesto 0 0 No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.066 -  -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $       63,104,581  $  -   0.1 0  - 0.00 0.000  $       63,104,581  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 10.00 0.75 0.099 - 0.00 0.000 0.099 No Yes No No No 0.25 0.017 No No No Yes No 0.75 0.045
More 
than 2 

1.00 0.023 0.084 0.249 24.9 70

Desconocido X-22 [MPO] Laredo Libramiento Exterior Construcción de camino de 2 carriles. Nueva Loop 20 Libramiento exterior propuesto 0 2 No No 2 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.102 -  -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $     102,139,844  $  -   7.15 14.3  $        7,142,646 0.50 0.030  $     102,139,844  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.030 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No Yes No No No 0.25 0.017 No No No Yes No 0.75 0.045
More 
than 2 
modes

1.00 0.023 0.084 0.249 24.9 71

Corto (menos de 3 años) 0037-09-905 Laredo US 83 Expansión de carretera existente Mejora 3.442 millas al S de la Carretera Estatal 44 IH 35 0 0 Yes No 0 0.25 0.012 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.049 -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $       59,800,000  $  -   16.6 0  - 0.00 0.000  $       59,800,000  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 0.42 0.75 0.099 - 0.00 0.000 0.099 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No No Yes 1.00 0.060 0 0.00 0.000 0.0940.242 24.2 72

Desconocido C-13 [MPO] Laredo
Thomas Ave./Maher Ave./Hillside 
Rd.

Expansión, reconstrucción y realineación de caminos (2.5 millas) Mejora Daugherty Ave. US 59 (Saunders St.) 0 0 Yes No 0 0.25 0.012 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.049 -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $         1,084,600  $  -   2.5 0  - 0.00 0.000  $         1,084,600  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 1.60 0.75 0.099 - 0.00 0.000 0.099 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 1 0.33 0.007 0.0860.234 23.4 73

Desconocido X-16 [MPO] Laredo Loop 20 (Cuatro Vientos) Construcción de puente de paso a desnivel y rampas. Nueva
A la altura de vialidad futura (1 milla al N de Mangana-
Hein Rd) 

0 0 No Yes 0 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.102 -  -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $       50,067,993  $  -   0.1 0  - 0.00 0.000  $       50,067,993  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 1 0.33 0.007 0.0860.221 22.1 74

Mediano (4 a 10 años) 0922-33-066 Laredo VA
Extensión de Loop 20/Cuatro Vientos; Construcción de camino rural de 
2 carriles.

Nueva US 83 a la altura de Rio Bravo Mangana-Hein Road 0 2 No No 2 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.073 -  -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $         6,830,167  $  -   2.6 5.2  $        1,313,494 0.75 0.045  $         6,830,167  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.045 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No Yes No No No 0.25 0.017 No No No Yes No 0.75 0.045 1 0.33 0.007 0.0690.220 22.0 75

Desconocido X-12 [MPO] Laredo Loop 20 (Cuatro Vientos) Construcción de puente de paso a desnivel y rampas. Nueva A la altura de Cielito Lindo/Sierra Vista 0 0 No Yes 0 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.102 -  -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $       50,067,993  $  -   0.1 0  - 0.00 0.000  $       50,067,993  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.213 21.3 76

Largo (11 a 25 años) X-17[MPO] Laredo FM 1472 Construcción de nueva vialidad. Nueva FM 1472 (al SE de FM 338) IH 35 en la Milla 11 0 2 No No 2 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.073 -  -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $       24,585,440  $  -   5.92 11.84  $        2,076,473 0.50 0.030  $       24,585,440  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.030 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No Yes No No No 0.25 0.017 No No No Yes No 0.75 0.045 1 0.33 0.007 0.0690.205 20.5 77

Desconocido C-10 [MPO] Laredo River Vega/Pedregal Construcción de nueva vialidad (0.6 milla) Mejora Salinas Ave. Santa Isabel 0 0 No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.037 -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $         3,000,000  $  -   0.6 0  - 0.00 0.000  $         3,000,000  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 1.67 0.75 0.099 - 0.00 0.000 0.099 Yes No No No No 0.00 0.000 No No No Yes No 0.75 0.045
More 
than 2 

1.00 0.023 0.068 0.204 20.4 78

Largo (11 a 25 años) Del Rio US 90 - Base de la Fuerza Aérea (Laughlin Air Force Base FM 481 al Ode  Uvalde. 0 0 No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.009 -  -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $  -   62.5 0  - 0.00 0.000  -  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 0.48 0.75 0.099 - 0.00 0.000 0.099 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.171 17.1 79

Desconocido C-09 [MPO] Laredo River Road Construcción de nueva vialidad (17.4 mi) Nueva Vialidad futura. 2 millas al S de Mangana-Hein Rd. 0 0 No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.037 -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $       60,900,000  $  -   17.4 0  - 0.00 0.000  $       60,900,000  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 0.29 0.50 0.066 - 0.00 0.000 0.066 Yes No No No No 0.00 0.000 No No No Yes No 0.75 0.045
More 
than 2 

1.00 0.023 0.068 0.171 17.1 80

Desconocido X-06 [MPO] Laredo IH 35 
Construcción de Conector Directo # 4 (Loop 20 con dirección O a I 35 
con dirección N) 

Nueva 0 0 No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.037 -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $       31,552,290  $  -   0.1 0  - 0.00 0.000  $       31,552,290  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.149 14.9 83

Desconocido X-07 [MPO] Laredo IH 35 
Construcción de Conector Directo #  3. (I 35 con dirección S a Loop 20 
con dirección E) 

Nueva 0 0 No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.037 -  -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $       31,552,290  $  -   0.1 0  - 0.00 0.000  $       31,552,290  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.149 14.9 83

Desconocido X-08 [MPO] Laredo IH 35 
Construcción de Conector Directo # 6. (I 35 en dirección No a Loop 20 
con dirección E) 

Nueva 0 0 No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.037 -  -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $       31,552,290  $  -   0.1 0  - 0.00 0.000  $       31,552,290  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.149 14.9 83

Desconocido X-09 [MPO] Laredo IH 35 
Construcción de Conector Directo #  8. (Loop 20 con dirección E a I 35 
con dirección S) 

Nueva 0 0 No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.037 -  -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $       31,552,290  $  -   0.1 0  - 0.00 0.000  $       31,552,290  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.149 14.9 83

Desconocido X-10 [MPO] Laredo IH 35 
Construcción de Conector Directo #  5. (Loop 20 con dirección O a I 35 
con dirección S) 

Nueva 0 0 No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.037 -  -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $31,552, 290   $  -   0.1 0  - 0.00 0.000  $31,552, 290   $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 0.00 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.149 14.9 83

Mediano (4 a 10 años) 0922-49-905 Eagle Pass US277 / US83 Construcción de ruta de alivio alrededor de Carrizo Springs. Nueva 0.891milla al N de SL 517 1.348 milla al O de FM 1556 0 0 No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.037 -  -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $       23,800,000  $  -   - -  - 0.00 0.000  $       23,800,000  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No No Yes No 0.75 0.051 No No No Yes No 0.75 0.045 1 0.33 0.007 0.1030.140 14.0 86.5

Mediano (4 a 10 años) 0922-49-906 Eagle Pass US83 Construcción de ruta de alivio alrededor de Asherton. Nueva 0.102 milla al O de FM 190 0.943 milla al O de FM 2522 0 0 No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No Yes No 0.50 0.029 Yes No No 0.00 0.000 0.037 -  -  - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $       16,200,000  $  -   - -  - 0.00 0.000  $       16,200,000  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No No Yes No 0.75 0.051 No No No Yes No 0.75 0.045 1 0.33 0.007 0.1030.140 14.0 86.5

Desconocido Bob Rogers Drive Eagle Pass Bob Rogers Blvd US 277 FM 1021 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 Yes No No 0.00 0.000 0.066 -  - 0.00 0.000 3.7 0.25 0.020 Yes No No 0.00 0.000 0.020  -  $  -   0  - 0.00 0.000  -  $  -    -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No Yes No No No 0.25 0.017 No No Yes No No 0.50 0.030 1 0.33 0.007 0.0540.140 14.0 NA
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1. Impactos Ambientales (45%) 2. Impactos Socio-Económicos (40%)
3. Modal Diversion 
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Información del Proyecto 1. Cambio en número de carriles (19%)
2. Nivel de Servicio 

Final (6%)
3. Cambio en Nivel de Servicio 

(17%)

4. Número de 
Cruceros Servidos 

(17%)

5. Alivio al Congestionamiento 
Local (23%)

6. Alivio al Congestionamiento 
en otro sitio (18%)
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1. Cambio en TPDA (33%)
2. Porcentaje de Tractocamiones 

(34%)
3. Demanda Multimodal (33%)
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1. Impactos Ambientales (45%)

Características del Proyecto Congestionamiento / Capacidad (25%) Demanda (23%)

1. Cambio en número de carriles (19%)
2. Nivel de Servicio 

Final (6%)
3. Cambio en Nivel de Servicio 

(17%)

4. Número de 
Cruceros Servidos 

(17%)

6. Alivio al Congestionamiento 
en otro sitio (18%)
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Información del Proyecto 3. Disponibilidad de Terrenos (30%)
2. Porcentaje de Tractocamiones 

(34%)
1. Rentabilidad($/Criterio de Capacidad) (35%)

5. Alivio al Congestionamiento 
Local (23%)

3. Demanda Multimodal (33%)

P
es

o 
de

 D
em

an
da

P
un

tu
ac

ió
n 

de
l P

ro
ye

ct
o

Impactos Regionales (15%)Rentabilidad/Desarrollo del Proyecto (17%)

2. Impactos Socio-Económicos (40%)
3. Modal Diversion 

(15%)

Seguridad (20%)

1. Cambio en TPDA (33%)
1. Tasa de Accidentes por Milla 

(66%)
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2. Rentabilidad ($/Criterio de Demanda) (35%)

Chicago St. a la altura de UP Railroad 

A la altura de SH 359

A la altura de McPherson Rd. 

A la altura de Del Mar Blvd 

A la altura de Jacaman

A la altura del Aeropuerto Interacional de Laredo

Calles Scott y Sanchez

A la altura de San Francisco Ave. 

A la altura de Southgate Blvd 

Intersección de Southgate Blvd/Loop 20 

Intersección de Ave. Cielito Lindo/L20 S

A la altura de University Blvd 

Calle Scott a la altura de UP Railroad 

A la altura de Shiloh Dr. 

Calle Sanchez a la altura de UP Railroad 

A la altura de San Rio Blvd 

Intersección de Los Presidentes Blvd/L20 S 

Características del Proyecto

Loop 20 

Loop 20 

Loop 20 

Loop 20 

Loop 20 
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Largo (11 a 25 años)
East Loop Bypass – Fase 
I

KCS

Proyecto Ferroviario Propuesto por KCS Railroad (Este). Construcción de 
nuevo ferrocarril:
• Fase I - 21 millas (EE.UU.) y 15.75 millas (25.34 Km) (México) -
• Fase II  - 19.5 millas (EE.UU.)

New
Patio Port Laredo de 
UP 

Patio Port Laredo de Union Pacific Railroad  hasta el 
Patio Sánchez de Kansas City Southern de México por 
ferrocarril existente -7.5 mi. al Este del patio Tex-Mex 
Laredo

0 2 No No 2 0.67 0.044 17.43 0.40 0.017 No No Yes No No Yes 1.00 0.093 No No No Yes 1.00 0.050 0.203       1,265                    1,361 96.1064767 0.25 0.021 36,416,590 1.00 0.055 No Yes No 0.50 0.045 0.121  $    407,073,000  $     -   56.25 112.5  $   3,618,427 0.25 0.015  $    407,073,000  $     -   96 ######### 0.25 0.015 No No Yes No 0.67 0.034 0.064 18 1.00 0.132 Yes 1.00 0.068 0.200 No No No No Yes 1.00 0.068 No No No No Yes 1.00 0.060 3 1.00 0.023 0.1500.738 73.8 1

Mediano (4 a 10 años)
Mejoras al Ferrocarril de 
Eagle Pass

BNSF

Mejoras al Ferrocarril de Eagle Pass – incluye segmentos de doble vía 
entre las vías muertas de BNSF y UP y entre las vías muertas de UP y las 
vías de Eagle Pass aledañas al puente hacia Piedras Negras, una 
instalación intermodal con plataforma para colocación y movimiento de 
contenedores y mejoras para asistir a CBP con medidas de seguridad 
fronteriza.

Mejora
Sector de Eagle Pass, 
aproximadamente a la 
milla 24.8

Sector de Eagle Pass, aproximadamente a la milla 33.71 2 No No 1 0.67 0.044 0.00 0.000 Yes No No Yes No No 0.00 0.000 No No No Yes 1.00 0.050 0.094 1000 1400 400 1.00 0.085 60,000 0.25 0.014 No No Yes 1.00 0.090 0.189  $      18,000,000  $     -   8.9 17.8  $   1,011,236 1.00 0.060  $      18,000,000  $     -   400  $   45,000 1.00 0.060 No No No Yes 1.00 0.051 0.170 3 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0 0.00 0.000 0.0790.564 56.4 2

Desconocido F-01 Enlace ferroviario propuesto - Norte de Laredo Nueva NA

3. Demanda de multimodalidad (39%)
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Rentabilidad/Desarrollo del Proyecto (17%)

1. Rentabilidad($/Criterio de Capacidad) (35%) 2. Rentabilidad ($/Criterio de Demanda (35%) 3. Disponibilidad de Terrenos (30%)
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2. Desviación de Materiales 
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por Viaje  (17%)
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1. Tasa de Accidentes 
por Milla (66%)

4. Cambio en Modalidades Servidas (20%)
1. Cambio en Promedio Diario Anual de Carros de 

Ferrocarril (37%)
2. Tonelaje Transfronterizo 

(24%)
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Mediano (4 a 10 años) MX-P-012 Nuevo Puente por Carretera
Construcción de un nuevo puente internacional por carretera - 
Proyecto 4-5. 

Tamaulipas 0 32 32 1.00 0.050 2 0.40 0.016 25 35 120 0.25 0.011 No No Yes 1.00 0.043 No No Yes 1.00 0.038 4 1.00 0.035 0.192 0 5592 5592 0 11962 11962 0 7161 7161 0.25 0.029 No No Yes 1.00 0.115 0.144  $       51,500,000  $                 -   32  $      1,609,375 1.00 0.060  $       51,500,000  $           -   32  $      1,609,375 1.00 0.060 No No No Yes 1.00 0.051 0.170 Yes 1.00 0.028 2 0.50 0.060 Yes Yes 0 1.00 0.052 0.140 No No No No Yes 1.00 0.068 No No No No Yes 1.00 0.060 3 1.00 0.023 0.150 0.796 79.61

Corto (menos de 3 años) MX-P-024 Puente I Piedras Negras - Eagle Pass
Implementación de un método automatizado de pago (v.g., 
tarjeta recargable) para cuotas de peatones.

Coahuila 2 3 1 0.25 0.013 0 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.013 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $       40,000,000  $                 -   3  $    13,333,333 0.75 0.045  $       40,000,000  $           -   1  $    40,000,000 0.25 0.015 Yes No No No 0.00 0.000 0.060 No 0.00 0.0000.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No No No Yes 1.00 0.068 No No No No Yes 1.00 0.060 0.00 0.000 0.128 0.200 20.0 2

Corto (menos de 3 años) MX-P-025 Puente I Piedras Negras - Eagle Pass
Conversión de un carril para peatones existente en carril 
express para peatones.

Coahuila 2 2 0 0.00 0.000 1 0.20 0.008 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.008 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $       20,000,000  $                 -   2  $    10,000,000 1.00 0.060  $       20,000,000  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.060 No 0.00 0.0000.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No No No Yes 1.00 0.068 No No No No Yes 1.00 0.060 0.00 0.000 0.128 0.195 19.5 3

Corto (menos de 3 años) MX-P-037
Puente Internacional Ciudad Acuña - 
Del Rio

Conversión de un carril para peatones existente en carril 
express para peatones.

Coahuila 1 1 0 0.00 0.000 1 0.20 0.008 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.008 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $       30,000,000  $                 -   1  $    30,000,000 0.50 0.030  $       30,000,000  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.030 No 0.00 0.0000.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No No No Yes 1.00 0.068 No No No No Yes 1.00 0.060 0.00 0.000 0.128 0.165 16.5 4

Corto (menos de 3 años) MX-P-036
Puente Internacional Ciudad Acuña - 
Del Rio

Implementación de un método automatizado de pago ( v.g., 
tarjeta recargable) para cuotas de peatones.

Coahuila 1 1 0 0.00 0.000 0 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $       60,000,000  $                 -   1  $    60,000,000 0.25 0.015  $       60,000,000  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.015 No 0.00 0.0000.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No No No Yes 1.00 0.068 No No No No Yes 1.00 0.060 0.00 0.000 0.128 0.142 14.2 5

Corto (menos de 3 años) MX-P-002 Puente Portal a las Américas
Conversión de un carril para peatones existente en carril 
express para peatones.

Tamaulipas 0 0.00 0.000 1 0.20 0.008 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.008 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $            150,000  $                 -   0  - 0.00 0.000  $            150,000  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.0000.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No No No Yes 1.00 0.068 No No No No Yes 1.00 0.060 0.00 0.000 0.128 0.136 13.6 6

Corto (menos de 3 años) MX-P-001 Puente Portal a las Américas
Implementación de un método automatizado de pago ( v.g., 
tarjeta recargable) para cuotas de peatones.

Tamaulipas 0 0.00 0.000 0 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $            300,000  $                 -   0  - 0.00 0.000  $            300,000  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.0000.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No No No Yes 1.00 0.068 No No No No Yes 1.00 0.060 0.00 0.000 0.128 0.128 12.8 7.5

Desconocido MX-P-021 Puente Solidaridad Colombia-Laredo
Construcción y operación de un sistema de transporte de carga 
de emisiones reducidas. 

Nuevo Léon 0 0.00 0.000 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $                 -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No No No Yes 1.00 0.068 No No No No Yes 1.00 0.060 0.00 0.000 0.128 0.128 12.8 7.5

Corto (menos de 3 años) MX-P-027 Puente I Piedras Negras - Eagle Pass
Implementación de una línea express o SENTRI para 
vehículos particulares. 

Coahuila 1 1 0 0.00 0.000 1 0.20 0.008 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.008 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $     500,000,000  $                 -   1  $  500,000,000 0.25 0.015  $     500,000,000  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.015 No 0.00 0.0000.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No No No Yes 1.00 0.068 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.098 0.120 12.0 9

Desconocido MX-P-015 Puente Solidaridad Colombia-Laredo

Implementación de un Servico de Aduanas Especializado en 
Ciencia y Desarrollo tecnológico, incluyendo un laboratorio 
para validar análisis y la identificación de importación y 
exportación de productos. Construcción de un Recinto 
Fiscalizado Estratégico que conste de Zona de Comercio libre 
de impuestos.

Nuevo Léon 0 0.00 0.000 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $                 -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No No No Yes 1.00 0.068 No No No Yes No 0.75 0.045 0.00 0.000 0.113 0.113 11.3 10

Desconocido MX-P-003 Puente Portal a las Américas Reorganización del puente y construcción de barreras. Tamaulipas 0 0.00 0.000 0 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $                 -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.064 6.4 NA

Mediano (4 a 10 años) MX-P-005 Puente del Comercio Mundial
Adoptar un sistema automatizado de código de barras, 
incluyendo la instalación de lectores de barras en los candados 
de los contenedores. 

Tamaulipas 0 0.00 0.000 0 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $                 -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.064 6.4 NA

Desconocido MX-P-006 Puente del Comercio Mundial
Construcción de Recisto Fiscalizado Estratégico para Aduanas 
(etapa preliminar)

Tamaulipas 0 0.00 0.000 0 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $                 -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.064 6.4 NA

Corto (menos de 3 años) MX-P-007 Puente del Comercio Mundial Agregar un carril FAST Tamaulipas 0 0.00 0.000 1 0.20 0.008 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.008 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $                 -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.072 7.2 NA

Corto (menos de 3 años) MX-P-008 Puente del Comercio Mundial Maximización de la capacidad del puente Tamaulipas 0 0.00 0.000 0 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $                 -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.064 6.4 NA

Corto (menos de 3 años) MX-P-009 Puente Solidaridad Colombia-Laredo Implementación de un carril FAST Nuevo Léon 0 0.00 0.000 1 0.20 0.008 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.008 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $                 -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.072 7.2 NA

Desconocido MX-P-011 Proyecto del Aeropuerto
Completar la construcción de Registro Fiscalizado Estratégico 
(ver el Capítulo 4 para mayores detalles)

Tamaulipas 0 0.00 0.000 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $                 -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.064 6.4 NA

Mediano (4 a 10 años) MX-P-013 Nuevo Puente Ferroviario Proyecto de KCSM – Nuevo puente internacional ferroviario Tamaulipas 0 0.00 0.000 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $                 -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 1.00 0.028 0.00 0.000 0.00 0.000 0.028 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.092 9.2 NA

Desconocido MX-P-016 Puente Solidaridad Colombia-Laredo

Construcción de un carril de vuelta en U para el trámite de 
cargas de exportación originando del Centro de Importación 
del Recinto Fiscalizado Estratégico y con destino a los 
módulos de exportación en  Aduanas. 

Nuevo Léon 0 0.00 0.000 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000 -  $                 -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0.00 0.000 0.079 0.079 7.9 NA

Desconocido MX-P-017 Puente Solidaridad Colombia-Laredo
Desarrollo de un área (patio) cerca del cruce fronterizo con 
medidas de seguridad reforzadas para proteger bienes en la 
entrada y salida de vehículos y productos.

Nuevo Léon 0 0.00 0.000 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000 -  $                 -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No Yes No 0.75 0.045 0.00 0.000 0.079 0.079 7.9 NA

Desconocido MX-P-018 Puente Solidaridad Colombia-Laredo
Aumento de la seguridad en todo el perímetro del Puente 
Solidaridad Colombia-Laredo, incluyendo cámaras de 
seguridad y monitoreo por parte de las autoridades federales.

Nuevo Léon 0 0.00 0.000 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $         9,000,000  $                 -   0  - 0.00 0.000  $         9,000,000  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.0000.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No No Yes No 0.75 0.051 No No No Yes No 0.75 0.045 0.00 0.000 0.096 0.096 9.6 NA

Desconocido MX-P-019
Puente Internacional Ferroviario 
Colombia - Webb

Construcción del Puente Internacional Ferroviario Colombia – 
Webb 

Nuevo Léon 0 0.00 0.000 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $       75,000,000  $                 -   0  - 0.00 0.000  $       75,000,000  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.0000.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.064 6.4 NA

Mediano (4 a 10 años) MX-P-020 Puente Solidaridad Colombia-Laredo
Construcción de un Centro de Logística de clase mundial, a 
grande escala, con servicios integrados multimodales, fiscales 
y de aduana.

Nuevo Léon 0 0.00 0.000 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $     271,439,224  $                 -   0  - 0.00 0.000  $     271,439,224  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.0000.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No No No Yes 1.00 0.068 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.098 0.098 9.8 NA

Desconocido MX-P-022 Puente Solidaridad Colombia-Laredo

Implementación de un carril exclusivo para tractocamiones en 
el puente e inversiones para facilitar el uso del Puente 
Solidardad Colombia - Laredo para conectar cargamentos entre 
México y el Puerto de Brownsville. 

Nuevo Léon 0 0.00 0.000 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $                 -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No No No Yes 1.00 0.068 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.098 0.098 9.8 NA

Desconocido MX-P-023 Puente Solidaridad Colombia-Laredo

Construcción de una estación de inspección de cárnicos según 
especificaciones de la NOM-058-ZOO-1999, 
“Especificaciones para las instalaciones y operación de los 
puntos de verificación e inspección zoosanitaria.”

Nuevo Léon 0 0.00 0.000 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $                 -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.064 6.4 NA

Desconocido MX-P-026 Puente I Piedras Negras - Eagle Pass

Expansión de las instalaciones fiscales y reorganización de los 
nuevos edificios que serán sede de las diferentes oficinas 
administrativas del puerto. Esto es necesario para aumentar la 
capaciodad de importación y exportación.

Coahuila 0 0.00 0.000 0 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $                 -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.064 6.4 NA

Desconocido MX-P-028 Puente I Piedras Negras - Eagle Pass
Mejoras a las instalaciones de Aduana para que sean "de Tipo 
A"

Coahuila 0 0.00 0.000 0 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $                 -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.064 6.4 NA

Corto (menos de 3 años) MX-P-029 Puente Internacional Camino Real Convertir uno de los carriles existentes en carril FAST. Coahuila 0 0.00 0.000 1 0.20 0.008 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.008 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $                 -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.072 7.2 NA

Corto (menos de 3 años) MX-P-030 Puente Internacional Camino Real Maximizar la capacidad del puente Coahuila 0 0.00 0.000 0 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $                 -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.064 6.4 NA

Desconocido MX-P-032
Puente Internacional Cd. Acuña - Del 
Rio

Reorganización para aumentar la capacidad del puente Coahuila 0 0.00 0.000 0 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $                 -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.064 6.4 NA

Mediano (4 a 10 años) MX-P-033
Puente Internacional Cd. Acuña - Del 
Rio

Inversiones para promover el cruce de turismo Coahuila 0 0.00 0.000 0 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $                 -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.064 6.4 NA

Desconocido MX-P-034
Puente Internacional Cd. Acuña - Del 
Rio

Ampliación de las instalaciones fiscales Coahuila 0 0.00 0.000 0 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $                 -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.064 6.4 NA

Desconocido MX-P-035
Puente Internacional Cd. Acuña - Del 
Rio

Ampliación de carriles Coahuila 0 0.00 0.000 0 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $                 -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.064 6.4 NA

Desconocido MX-P-038
Puente Internacional Cd. Acuña - Del 
Rio

Mejoras a las instalaciones de Aduana para que sean "de Tipo 
A"

Coahuila 0 0.00 0.000 0 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $                 -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.064 6.4 NA

Desconocido MX-P-039 Cruce de la Presa de La Amistad Inversiones para promover el cruce de turismo Coahuila 0 0.00 0.000 0 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $                 -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.064 6.4 NA

Desconocido MX-P-040
Nuevo Puente Internacional en Cd. 
Acuña

Construcción de un tercer puente internacionale en Cd. Acuña. 
Este puente beneficiaría directamente a la industria 
maquiladora, lo que a la vez fomentaría el crecimiento socio-
económico en la región. 

Coahuila 0 0.00 0.000 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $                 -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.064 6.4 NA

Desconocido MX-P-041
Nuevo Puente Ferroviario 
Internacional

Construcción de un nuevo puente ferroviario internacional Coahuila 0 0.00 0.000 0.00 0.000 - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 - - - - - - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $                 -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 No 0.00 0.000 0.00 0.000 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.064 6.4 NA

1. Cambio en el Número de Casetas (20%)
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5. Alivio al Congestionamiento en otro sitio 
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Binacional (60%)
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Mediano (4 a 10 años) MX-RI-022 Conector al Proyecto 4-5
Construcción de nueva carretera que conecte al nuevo puente (Proyecto 4-
5)

Tamaulipas 0 8 No No 8 1.00 0.048 A 1.00 0.015 - A 0.00 0.000 1 0.20 0.009 No No Yes 1.00 0.058 No No Yes 1.00 0.045 0.174 - 52000 - 0.00 0.000 40 1.00 0.078 No No Yes 1.00 0.076 0.154  $       24,000,000  $           -   0  - 0.00 0.000  $    24,000,000  $           -   -  - 0.00 0.000 No No No Yes 1.00 0.051 0.051 - 0.00 0.000 Yes 1.00 0.068 0.068 No No No No Yes 1.00 0.068 No No No No Yes 1.00 0.060 3 1.00 0.023 0.1500.597 59.7 1

Largo (11 a 25 años) MX-RI-003 Mex II
Ampliación de la Carretera Federal MEX II  de 2 a 4 carriles desde Radial 
III hasta la Carretera Nacional (Mex 85)

Tamaulipas 2 4 Yes No 2 0.75 0.036 C 0.75 0.011 D C 0.20 0.009 2 0.40 0.017 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.072 18518 34448.93488 15930.9 1.00 0.076 20.6 0.50 0.039 Yes No No 0.00 0.000 0.115  $         4,101,417  $           -   0  - 0.00 0.000  $      4,101,417  $           -   15931  $      257 1.00 0.060 Yes No No No 0.00 0.000 0.060 0.26 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No No Yes 1.00 0.060 0 0.00 0.000 0.0940.374 37.4 2

Mediano (4 a 10 años) MX-RI-002 Mex II
Ampliación de la Carretera Federal MEX II  de 2 a 4 carriles desde la 
Carretera Anáhuac hasta Radial III

Tamaulipas 2 4 Yes No 2 0.75 0.036 C 0.75 0.011 D C 0.20 0.009 2 0.40 0.017 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.072 3975 5000 1025 0.25 0.019 59 1.00 0.078 Yes No No 0.00 0.000 0.097  $         4,101,417  $           -   60 240  $           17,089 1.00 0.060  $      4,101,417  $           -   1025  $   4,001 0.25 0.015 Yes No NoNo 0.00 0.000 0.074 0.26 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No No Yes 1.00 0.060 0 0.00 0.000 0.0940.371 37.1 3

Corto (menos de 3 años) MX-RI-011 Héroe de Nacataz y Mazatlán
Construcción de paso a desnivel superior o distribuidor vial/ferroviario  en  
Héroe de Nacataz y Mazatlán

Tamaulipas 2 2 No Yes 0 0.75 0.036 C 0.75 0.011 - C 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.047 33848 62967.25066 29119.3 1.00 0.076 3.2 0.25 0.020 Yes No No 0.00 0.000 0.095  $         4,929,157  $           -   66.1 132.2  $           37,286 0.50 0.030  $      4,929,157  $           -   29119  $      169 1.00 0.060 Yes No NoNo 0.00 0.000 0.089 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No No No Yes 1.00 0.068 No No No No Yes 1.00 0.060 0 0.00 0.000 0.1280.359 35.9 4

Mediano (4 a 10 años) MX-RI-001 Ribereña
Mejoras y ampliación de la sección Mier-Nuevo Laredo. Adición de 2 
acotamientos de 8.2 pies (2.4 m) en cada uno.

Tamaulipas 2 2 Yes No 0 0.25 0.012 C 0.75 0.011 D C 0.20 0.009 3 0.60 0.026 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.057 4522 8412.252053 3890.25 0.75 0.057 25.1 0.75 0.059 Yes No No 0.00 0.000 0.116  $       22,371,365  $           -   300 600  $           37,286 0.25 0.015  $    22,371,365  $           -   3890  $   5,751 0.25 0.015 Yes No NoNo 0.00 0.000 0.030 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No No No Yes 1.00 0.068 No No No No Yes 1.00 0.060 0 0.00 0.000 0.1280.330 33.0 5

Corto (menos de 3 años) MX-RI-012
Héroe de Nacataz y Fco. 
Munguía

Construcción de paso a desnivel superior o distribuidor vial/ferroviario en  
Héroe de Nacataz y Fco. Munguía.

Tamaulipas 2 3 No Yes 1 0.50 0.024 C 0.75 0.011 - C 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.035 4504 8378.766751 3874.77 0.50 0.038 3.9 0.50 0.039 Yes No No 0.00 0.000 0.077  $         2,013,423  $           -   27 81  $           24,857 0.75 0.045  $      2,013,423  $           -   3874.77  $      520 0.75 0.045 Yes No NoNo 0.00 0.000 0.089 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No No No Yes 1.00 0.068 No No No No Yes 1.00 0.060 0 0.00 0.000 0.1280.329 32.9 6

Corto (menos de 3 años) MX-RI-013 Héroe de Nacataz y Yucatán
Construcción de paso a desnivel superior o distribuidor vial/ferroviario en  
Héroe de Nacataz y Yucatán. 

Tamaulipas 2 3 No Yes 1 0.50 0.024 C 0.75 0.011 - C 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.035 3698 6879.369326 3181.37 0.25 0.019 3 0.25 0.020 Yes No No 0.00 0.000 0.039  $         3,228,934  $           -   46.3 138.9  $           23,246 1.00 0.060  $      3,228,934  $           -   3181  $   1,015 0.50 0.030 Yes No NoNo 0.00 0.000 0.089 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No No No Yes 1.00 0.068 No No No No Yes 1.00 0.060 0 0.00 0.000 0.1280.290 29.0 7

Corto (menos de 3 años) MX-RI-026 Mex II - Ribereña
Mejoras a la sección de la Carretera Federal desde Piedras Negras hasta 
los límites de Coahuia y Nuevo León.

Coahuila 2 2 No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 6 1.00 0.043 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.043 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $         7,151,379  $           -   15 30  $         238,379 0.25 0.015  $      7,151,379  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No NoNo 0.00 0.000 0.015 25.75 0.75 0.099 - 0.00 0.000 0.099 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.220 22.0 8

Desconocido MX-RI-029 Acuña-Zaragoza Mejoras a la Carrtera Acuña - Zaragoza Coahuila No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.009 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $         5,219,985  $           -   0  - 0.00 0.000  $      5,219,985  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 53.11 1.00 0.132 - 0.00 0.000 0.132 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.204 20.4 9

Corto (menos de 3 años) MX-RI-009 Carretera al Aeropuerto Mejoras y ampliación de la Carretera al Aeropuerto de 4 a 8 carriles. Tamaulipas 4 8 Yes No 4 1.00 0.048 - 0.00 0.000 -- 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.056 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 0.19 0.25 0.033 - 0.00 0.000 0.033 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.153 15.3 10

Desconocido MX-RI-021 Mex II
Mejoras y ampliación del entronque (2 a 4 carriles): Carretera Federal 
Mex II y Carretera Anáhuac.

Tamaulipas 2 4 No Yes 2 0.75 0.036 C 0.75 0.011 D C 0.20 0.009 2 0.40 0.017 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.072 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   49.02 196.08  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.136 13.6 NA

Corto (menos de 3 años) MX-RI-020 Radial III
Construcción de entronque e intersección de 2 carriles con diseño en T: 
Radial III y Carretera II.

Tamaulipas 2 2 No Yes 0 0.75 0.036 C 0.75 0.011 - C 0.00 0.000 2 0.40 0.017 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.064 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   63.7 127.4  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.128 12.8 NA

Corto (menos de 3 años) MX-RI-023 Sabinas-Colombia
Ampliación de caminos no pavimentados, drenaje y obras de concreto y 
asfalto, incluyendo mejoras en señalamientos.

Nuevo Léon Yes No 0 0.25 0.012 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 2 0.40 0.017 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.029 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  $              78,300  $           -   1050 0  - 0.00 0.000  $           78,300  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No No No Yes 1.00 0.060 0 0.00 0.000 0.0940.123 12.3 NA

Mediano (4 a 10 años) MX-RI-014 Mex 85
Construcción de entronque: Carretera Nacional y Autopista/Circuito 
(Autorización de la Fase II).

Tamaulipas No Yes 0 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.044 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.108 10.8 NA

Desconocido MX-RI-015 Mex 85
Construcción de entronque: Avenida Reforma y Pérez Ibarra/Municipio 
Libre con Avenida César López de Lara.

Tamaulipas No Yes 0 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.044 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.108 10.8 NA

Desconocido MX-RI-016 Mex 85 Construcción de entronque: Avenida Reforma y 15 de Septiembre. Tamaulipas No Yes 0 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.044 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.108 10.8 NA

Desconocido MX-RI-017 Mex 85
Construcción de entronque: Avenida Reforma y Carretera Anáhuac con 
Calle Álvaro Obregón.

Tamaulipas No Yes 0 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.044 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.108 10.8 NA

Desconocido MX-RI-018 Mex 85 Construcción de entronque: Avenida Reforma y Paseo Colón. Tamaulipas No Yes 0 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.044 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.108 10.8 NA

Mediano (4 a 10 años) MX-RI-019 Radial III
Construcción de entronque de Fase 1: Superautopista Suroeste y Radial 
III.

Tamaulipas No Yes 0 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.044 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.108 10.8 NA

Desconocido MX-RI-037 Calle Emilio Mendoza  
Construcción de entronque: Emilio Mendoza y José de las Fuentes 
Rodríguez.

Coahuila No Yes 0 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.044 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.108 10.8 NA

Desconocido MX-RI-038 Calle Emilio Mendoza  Construcción de entronque: Emilio Mendoza y Las Vacas. Coahuila No Yes 0 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.044 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.108 10.8 NA

Desconocido MX-RI-039 Calle Emilio Mendoza  Construcción de entronque: Emilio Mendoza y Arroyo Las Vacas. Coahuila No Yes 0 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.044 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.108 10.8 NA

Desconocido MX-RI-040 Boulevard Fausto Z. Martínez Construcción de puente en el Boulevard Fausto Z. Martínez. Coahuila No Yes 0 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.044 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.108 10.8 NA

Desconocido MX-RI-041 Colonia División del Norte Construcción de Puente en la Colonia División del Norte. Coahuila No Yes 0 0.75 0.036 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.044 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.108 10.8 NA

Corto (menos de 3 años) MX-RI-008 Avenida Reforma Ampliación de la Avenida Reforma Tamaulipas Yes No 0 0.25 0.012 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.020 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.084 8.4 NA

Corto (menos de 3 años) MX-RI-004 Autopista Construcción de Supercarretera/Autopista Sureste Tamaulipas No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.009 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.072 7.2 NA

Corto (menos de 3 años) MX-RI-005 Autopista Construcción de Supercarretera/Autopista Suroeste Tamaulipas No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.009 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.072 7.2 NA

Corto (menos de 3 años) MX-RI-006 Radial III Construcción de la conexión de Radial III con el Boulevard Aeropuerto. Tamaulipas No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.009 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.072 7.2 NA

Mediano (4 a 10 años) MX-RI-007 Circunvalación II Tercera Fase del Anillo de Circunvalación II Tamaulipas No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.009 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.072 7.2 NA

Largo (11 a 25 años) MX-RI-010
Boulevard Miraflores-Las 
Torres

Ampliación del Boulevard Miraflores-Las Torres Tamaulipas No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.009 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.072 7.2 NA

Desconocido MX-RI-024 Sabinas-Colombia
Acceso de La Gloria al Puente Internacional Solidaridad Colombia-
Laredo. 

Nuevo Léon No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.009 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.072 7.2 NA

Largo (11 a 25 años) MX-RI-027 Circuito Morelos / Zaragoza  
Construcción del Circuito Morelos/Zaragoza en el derecho de vía de la 
antigua línea del ferrocarril.

Coahuila No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.009 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.072 7.2 NA

Mediano (4 a 10 años) MX-RI-028 Libramiento Emilio Mendoza 

Mejoras al Libramiento Emilio Mendoza Cisneros: un distribuidor vial 
con José de las Fuentes Rodríguez, el Eje Central, la calle Cobre y el 
entronque de la carretera Santa Eulalia y José Aranda Reynel. También se 
contempla una glorieta en frente de la Macroplaza y oficinas 
gubernamentales.

Coahuila No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.009 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.072 7.2 NA

Desconocido MX-RI-031 Villa Unión-Nava Construcción de la Carretera  Villa Union-Nava. Coahuila No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.009 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.072 7.2 NA

Desconocido MX-RI-032 Centenario Proporcionar acceso a Prolongación Centenario Coahuila No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.009 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.072 7.2 NA

Corto (menos de 3 años) MX-RI-033
Glorieta e Intersección de la 
Avenida Suroeste y Blvd. 
Guerrero.

Planeación de vialidad que una a  las maquiladoras con las carreteras de 
Acuña -Zaragoza y Acuña -Piedras Negras.

Coahuila No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.009 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.072 7.2 NA

Mediano (4 a 10 años) MX-RI-034
Conector de la Avenida 
Suroeste y Avenida J. Aranda 
Reynel

Construcción de conector entre la Avenida Suroeste y la Avenida José 
Aranda Reynel.  

Coahuila No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.009 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.072 7.2 NA

Corto (menos de 3 años) MX-RI-035 Libramiento Nuevo Milenio

Construcción de Libramiento exterior para Ciudad Acuña. La Fase I 
reducirá el congestionamiento vial en el área entre el Puente Internacional 
y la Carretera Acuña -Piedras Negras y Carretera Acuña –Zaragoza. La 
Fase II se extenderá por la ciudad para llegar a los parques industriales. Se 
buscará un acuerdo con la Ciudad de Del Rio para conectar este 
libramiento con el que se encuentra en obras de construcción en el lado 
estadounidense.

Coahuila No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.009 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.072 7.2 NA

Desconocido MX-RI-036 Intersecciones con Carreteras Desarrollo de un Programa para construir entronques en carreteras Coahuila No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.009 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.072 7.2 NA

Desconocido MX-RI-042 Mex II - Ribereña
Pavimentación de la intersección entre la Carretera Federal Mex II y 
Madero del Río, en Jiménez.

Coahuila No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.009 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.072 7.2 NA

Desconocido MX-RI-043 Intersección Suroeste Mejoras a la Intersección Suroeste en la Carretera Zaragoza. Coahuila No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.009 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.072 7.2 NA

Desconocido MX-RI-047 Jiménez - San Carlos
Rehabilitación y mantenimiento de la carretera Jiménez-San Carlos 
(Jiménez).

Coahuila No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.009 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.072 7.2 NA

Desconocido MX-RI-053 Municipio de Guerrero Pavimentación y mejoras a la vialidad en la ciudad Coahuila No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.009 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.072 7.2 NA

Desconocido MX-RI-054 Municipio de Hidalgo
Pavimentación del 100% de las calles aledañas al Ayuntamiento, en 
Hidalgo

Coahuila No No 0 0.00 0.000 - 0.00 0.000 - - 0.00 0.000 1 0.20 0.009 Yes No No 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.009 - - - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000  -  $           -   0  - 0.00 0.000  -  $           -   -  - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0 0.00 0.000 0.0640.072 7.2 NA
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Información del Proyecto 2. Rentabilidad ($/Criterio de Demanda) (35%)
2. Nivel de Servicio Final 
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3. Cambio en Nivel de Servicio (17%) 3. Demanda de Multimodalidad (33%)1. Cambio en Número de Carriles (19%)
6. Alivio al Congestionamiento en otro 

sitio (18%)
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3. Disponibilidad de Terrenos (30%)1. Cambio en TPDA (33%)
2. Porcentaje de 

Tractocamiones (34%)
1. Rentabilidad ($/Criterio de Capacidad) (35%)
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Mediano (4 a10 años) MX-RR-002 KCSM
Adquisición del derecho de vía y construcción de nueva 
vía para conectar con el nuevo puente ferroviario 
propuesto (Proyecto 4-5)

Tamaulipas 0 2 No No 2 0.67 0.044 17.43 0.40 0.017 No No Yes No No Yes 1.00 0.093 No No No Yes 1.00 0.050 0.203461564 496643 35078.9 1.00 0.085 18 0.25 0.014 No Yes No 0.50 0.045 0.144 407,073,000$  -$         56.25 112.5 3,618,427$  0.25 0.015 407,073,000$  -$         35079 11,605$    1.00 0.060 No No Yes No 0.67 0.034 0.109 18 0.25 0.033 Yes 1.00 0.068 0.101 No No No No Yes 1.00 0.068 No No No No Yes 1.00 0.060 3 1.00 0.023 0.1500.706 70.6 1

Desconocido MX-RR-004 FERROMEX
Ampliación/Expansión del Patio Ferroviario de Rio 
Escondido de 7 a 15 vías 

Coahuila 7 15 Yes Yes 8 0.50 0.033 0.00 0.000 Yes No No Yes No No 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.033600 1500 900 0.25 0.021 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.021 15,000,000$    0 - 0.00 0.000 15,000,000$    -$         900 16,667$    0.25 0.015 Yes No No No 0.00 0.000 0.015 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.132 13.2 2

Desconocido MX-RR-005 FERROMEX
Construcción de una segunda vía entre el Patio Ferroviario 
de Rio Escondido y el Cruce Internacional de Piedras 
Negras 

Coahuila 1 2 No Yes 1 1.00 0.065 0.00 0.000 Yes No No Yes No No 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.065 - - - 0.00 0.000 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000 0 - 0.00 0.000 -$                 -$         - - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.129 12.9 3

Mediano (4 a 10 años) MX-RR-001 KCSM
Construcción de nuevas vías ferroviarias para 
exportaciones

Tamaulipas No Yes 0 0.33 0.021 0.00 0.000 Yes No No Yes No No 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.021 - - - 0.00 0.000 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000 -$         56.25 0 - 0.00 0.000 -$                 -$         - - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.085 8.5 NA

Desconocido MX-RR-003 CODEFRONT
Línea Colombia, Estación Camarón, y Terminal 
Intermodal de Carga Colombia-Webb 

Nuevo Léon No No 0 0.00 0.000 0.00 0.000 Yes No No Yes No No 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - - - 0.00 0.000 0.00 0.000 Yes No No 0.00 0.000 0.000 75,000,000$    0 - 0.00 0.000 75,000,000$    -$         - - 0.00 0.000 Yes No No No 0.00 0.000 0.000 - 0.00 0.000 - 0.00 0.000 0.000 No No Yes No No 0.50 0.034 No No Yes No No 0.50 0.030 0.00 0.000 0.064 0.064 6.4 NA
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Seguridad (20%)

2. Desviación de 
Materiales Peligrosos 

(34%)
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Impactos Regionales (15%)

1. Impactos Ambientales (45%) 2. Impactos Socio-económicos (40%)
3. Desviación Modal 

(15%)
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Rentabilidad/Desarrollo del Proyecto (17%)

1. Rentabilidad($/Criterio de Capacidad) (35%) 2. Rentabilidad ($/Criterio de Demanda (35%) 3. Disponibilidad de Terrenos (30%)
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Características del Proyecto
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1. Tasa de Accidentes por 
Milla (66%)

Congestionamiento / Capacidad (25%) Demanda (23%)

1. Cambio en el Número de Vías (26%) 3. Alivio al Congestionamiento Local (37%) 4. Cambio en Modalidades Servidas (20%)
1. Cambio en Promedio Diario Anual de 

Carros de Ferrocarril (37%)
Información del Proyecto

2. Promedio de Velocidad 
por Viaje  (17%)
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2. Tonelaje 
Transfronterizo (24%)

3. Demanda de multimodalidad (39%)
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